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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

LINEAMIENTOS para el ejercicio de los recursos del Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

VICTOR MANUEL MOJICA VILCHIS, Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 1, 19, fracciones I y IV, inciso d), y 85 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 6, fracción VII, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2022; 1 y 12, sexto párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que los artículos 19, fracción IV, inciso d), de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y 12, sexto párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria establecen las disposiciones normativas para la distribución de ingresos excedentes para 
programas y proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento de las entidades federativas, conforme 
a la estructura porcentual que se derive de la distribución del Fondo General de Participaciones reportado en 
la Cuenta Pública más reciente; 

Que con fecha 23 de abril de 2003 la Secretaría de Hacienda y Crédito Público constituyó el Fideicomiso 
para la Infraestructura en los Estados, con el objeto de apoyar el gasto de las entidades federativas para 
desarrollar programas y proyectos de inversión en infraestructura y su equipamiento, mediante la 
administración de los recursos provenientes de ingresos excedentes, y 

Que con el objeto de actualizar las disposiciones para el ejercicio, aplicación, seguimiento, control, 
rendición de cuentas y transparencia de los recursos que con cargo al Fideicomiso para la Infraestructura en 
los Estados se destinarán a programas y proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento de las 
entidades federativas, en el contexto de las disposiciones jurídicas vigentes aplicables a los recursos que se 
otorgan a los estados, se ha tenido a bien emitir los siguientes 

LINEAMIENTOS PARA EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS DEL FIDEICOMISO  
PARA LA INFRAESTRUCTURA EN LOS ESTADOS 

Capítulo I 

De las disposiciones generales 

1. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las disposiciones para el ejercicio, 
aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de los recursos que con cargo 
al Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados se destinarán a programas y proyectos de 
inversión en infraestructura y equipamiento de las entidades federativas conforme a los montos que 
les correspondan a cuenta del monto anual de los ingresos excedentes a que se refiere el artículo 19, 
fracción IV, inciso d), de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, conforme a la 
estructura porcentual que se derive de la distribución del Fondo General de Participaciones reportado 
en la Cuenta Pública más reciente. 

2. El ejercicio, aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de los recursos 
públicos federales a que se refieren los presentes lineamientos está sujeto a lo dispuesto en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 
correspondiente, en el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Los recursos que se otorguen a las entidades federativas no pierden el carácter federal, por lo que 
las personas servidoras públicas, así como las particulares que incurran en responsabilidades 
administrativas, civiles y/o penales derivadas de las afectaciones a la hacienda pública federal serán 
sancionadas en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

3. Los recursos vinculados a los ingresos excedentes a que se refiere el artículo 19, fracción IV, inciso 
d), de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se transferirán a las entidades 
federativas a través del Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados, de conformidad con lo 
establecido en los presentes lineamientos, en el contrato de ese fideicomiso y en sus convenios 
modificatorios. 



Jueves 30 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL 3 

4. Corresponderá a la Unidad de Política y Control Presupuestario interpretar los presentes 
lineamientos, emitir disposiciones complementarias para dar cumplimiento al objeto de los mismos, 
así como resolver los casos no previstos en estos. 

Capítulo II 

De las definiciones 

5. Para efectos de los presentes lineamientos se entenderá, en plural o singular y en los casos que 
corresponda, por: 

I. Análisis Costo-Beneficio Simplificado: al que se refiere el numeral 8 de los Lineamientos 
para la elaboración y presentación de los análisis costo y beneficio de los programas y 
proyectos de inversión vigentes; 

II. Análisis Costo-Eficiencia Simplificado: al que se refiere el numeral 15 de los Lineamientos 
para la elaboración y presentación de los análisis costo y beneficio de los programas y 
proyectos de inversión vigentes; 

III. Costo Anual Equivalente: al que se refiere el numeral 1, fracción ii, y el Anexo 1, inciso d), 
de los Lineamientos para la elaboración y presentación de los análisis costo y beneficio de los 
programas y proyectos de inversión vigentes; 

IV. Entidades Federativas: a los estados de la Federación y a la Ciudad de México, conforme al 
artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. Equipamiento: al conjunto de bienes muebles indispensables para el funcionamiento de los 
diversos espacios que se contemplan en los programas y/o proyectos de inversión, los cuales 
no podrán ser concesionados; 

VI. Estudios de Preinversión: a los que se refieren los numerales 1, fracción vii, y 3, fracción v, 
de los Lineamientos para la elaboración y presentación de los análisis costo y beneficio de los 
programas y proyectos de inversión vigentes; 

VII. Fiduciario: al Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C.; 

VIII. FIES: al Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados; 

IX. Gastos Indirectos: a los recursos necesarios que con cargo al FIES se destinen para cubrir 
las erogaciones por concepto de la supervisión, control, inspección y vigilancia de los 
programas y proyectos de inversión de las Entidades Federativas; 

X. LFPRH: a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

XI. Lineamientos: a los presentes lineamientos; 

XII. Nota Técnica: al documento que contiene la descripción general del programa o proyecto de 
inversión, que establece de manera específica las actividades a realizar, marco de referencia, 
costos, condiciones operativas y administrativas, así como los tiempos de ejecución y 
especificaciones técnicas, debiendo considerar todas las etapas que lo integran; 

XIII. Programas y/o Proyectos de Inversión: a los que se refiere el numeral 1, fracciones xx y 
xxii, de los Lineamientos para la elaboración y presentación de los análisis costo y beneficio 
de los programas y proyectos de inversión vigentes; 

XIV. Recursos FIES: a los recursos públicos federales que con cargo al FIES se transfieran a las 
Entidades Federativas para destinarse a Programas y/o Proyectos de Inversión, derivado de 
los ingresos excedentes a que se refiere el artículo 19, fracción IV, inciso d), de la LFPRH; 

XV. Reglamento: al Reglamento de la LFPRH; 

XVI. SHCP: a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XVII. Sistema: a la aplicación web implementada y administrada por la SHCP que permite a los 
usuarios autorizados registrar, almacenar, procesar y dar seguimiento a la información relativa 
a los Programas y/o Proyectos de Inversión propuestos y registrados por las Entidades 
Federativas, para recibir los Recursos FIES; 

XVIII. TESOFE: a la Tesorería de la Federación, y 

XIX. UPCP: a la Unidad de Política y Control Presupuestario de la SHCP. 
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Capítulo III 

Del destino de los Recursos FIES 

6. Los Recursos FIES que se entreguen a las Entidades Federativas se deberán destinar a Programas 
y/o Proyectos de Inversión nuevos o en proceso de las Entidades Federativas, en cualquiera de los 
ámbitos siguientes: Comunicaciones, Transportes y Vialidades; Desarrollo Rural y Agropecuario; 
Fomento e Impulso Económico; Desarrollo Social; Desarrollo Regional y Urbano; Seguridad Pública, 
Procuración de Justicia y Protección Civil, y Otros Proyectos de Infraestructura y Equipamiento, 
conforme a lo señalado en la Clasificación de Programas y/o Proyectos de Inversión (Anexo 1). 

7. Los Programas y/o Proyectos de Inversión de las Entidades Federativas se podrán ejecutar por 
contrato o por administración directa para: 

a) La construcción, reconstrucción, ampliación, conclusión, mantenimiento, conservación, 
mejoramiento, rehabilitación y modernización en cualquiera de los ámbitos referidos en el 
numeral anterior, así como para la adquisición de bienes para Equipamiento; 

b) La elaboración de Estudios de Preinversión, siempre y cuando los recursos destinados para los 
mismos no excedan el treinta por ciento del monto comunicado como anticipo a la Entidad 
Federativa, en términos del numeral 11 de los Lineamientos, y 

c) Los Gastos Indirectos, para los cuales se podrá destinar hasta el dos por ciento del monto total 
de los recursos autorizados para cada Programa y/o Proyecto de Inversión de las Entidades 
Federativas. 

 Cuando se trate de acciones de ordenamiento, regulación, mejoramiento y desarrollo rural, urbano y 
regional, así como aquellas que sean necesarias para la construcción, ampliación o desarrollo de 
infraestructura y Equipamiento, se podrá destinar hasta el treinta por ciento del monto comunicado 
como anticipo a la Entidad Federativa, en términos del numeral 11 de los Lineamientos, para la 
adquisición de reservas territoriales y/o para cubrir los derechos de vía relacionadas con los 
Programas y/o Proyectos de Inversión. 

8. Los Recursos FIES que se entreguen a las Entidades Federativas no se podrán destinar a gasto 
corriente y de operación, con excepción de los Gastos Indirectos referidos en el inciso c) del numeral 
anterior, así como los que se asignen para los fines que se señalan en los numerales 28, inciso b), y 
29 de los Lineamientos. 

9. Las Entidades Federativas podrán destinar los Recursos FIES como contraparte o coparticipación 
estatal con otros fondos o programas federales, siempre y cuando sean congruentes con los fines del 
FIES, con lo establecido en los Lineamientos, y no contravengan las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. Los Recursos FIES deberán estar plenamente identificados respecto de los demás 
recursos. 

10. Será responsabilidad de las Entidades Federativas contar con todos los permisos federales, estatales 
y municipales vigentes, necesarios para la ejecución de los Programas y/o Proyectos de Inversión, y 
de acreditarlo ante los órganos fiscalizadores. 

Capítulo IV 

De la solicitud, entrega, ejercicio y control de los Recursos FIES 

11. La UPCP dará a conocer a las Entidades Federativas, mediante oficio que se comunicará por correo 
electrónico institucional y dentro de los diez días hábiles siguientes a la entrega de los informes 
trimestrales a que se refiere el artículo 107 de la LFPRH, los montos que les correspondan a cuenta 
del monto anual de los ingresos excedentes a que se refiere el artículo 19, fracción IV, inciso d), de la 
LFPRH, conforme a la estructura porcentual que se derive de la distribución del Fondo General de 
Participaciones reportado en la Cuenta Pública más reciente, de acuerdo con los porcentajes 
establecidos para el trimestre correspondiente en el artículo 12, sexto párrafo, del Reglamento y con 
base en los informes trimestrales entregados; dichos montos serán considerados anticipos. 

12. Para la solicitud de los recursos a que se refiere el numeral 16, segundo párrafo, de los Lineamientos 
y previo a la transferencia de los mismos por parte del Fiduciario, las Entidades Federativas, por 
conducto de la persona titular de la Secretaría de Finanzas o equivalente, deberán enviar a la UPCP 
a la dirección de correo electrónico fies_iye@hacienda.gob.mx la información siguiente: 

a) El nombre, cargo y firma de la persona servidora pública a la que se le autoriza, conforme al 
formato del Anexo 2, para registrar Programas y/o Proyectos de Inversión; para solicitar los 
Recursos FIES; para firmar el recibo de recepción de recursos que se presentará ante el 
Fiduciario en términos del modelo a que se refiere el Anexo 3, así como para firmar el reporte de 
la concentración de recursos conforme al formato del Anexo 4. 



Jueves 30 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL 5 

 La persona servidora pública a que se refiere el párrafo anterior deberá desempeñar, por lo 
menos, el cargo de Subsecretario (a) o su equivalente, contar con las atribuciones jurídicas 
respectivas y será el enlace formal de coordinación y comunicación con la SHCP, en todos los 
asuntos concernientes a los Recursos FIES, y 

b) Los datos de la institución financiera, sucursal, plaza, número de cuenta y clave bancaria 
estandarizada (CLABE) a la que se transferirán los recursos, conforme al formato del Anexo 5. 
La cuenta bancaria deberá ser productiva, específica y exclusiva para efectos de la 
identificación, registro y control de los Recursos FIES otorgados para la ejecución de Programas 
y/o Proyectos de Inversión, así como la certificación bancaria con fecha actualizada. 

13. La UPCP hará del conocimiento del Fiduciario, mediante correo electrónico, la información señalada 
en el numeral anterior, salvo la que se refiere en el Anexo 4, lo anterior, para efectos de lo previsto 
en el segundo párrafo del numeral 19 de los Lineamientos. 

14. La Entidad Federativa realizará el registro de los Programas y/o Proyectos de Inversión en el 
Sistema, conforme a lo siguiente: 

a) Nota Técnica: para Programas y/o Proyectos de Inversión cuyo monto solicitado sea menor o 
igual a $30,000,000.00 (Treinta millones de pesos 00/100 M.N.); 

b) Nota Técnica con Costo Anual Equivalente: para Programas y/o Proyectos de Inversión cuyo 
monto solicitado sea mayor a $30,000,000.00 (Treinta millones de pesos 00/100 M. N.) y menor 
o igual a $50,000,000.00 (Cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.), y 

c) Análisis Costo-Beneficio Simplificado o Análisis Costo-Eficiencia Simplificado: para Programas 
y/o Proyectos de Inversión cuyo monto solicitado sea mayor a $50,000,000.00 (Cincuenta 
millones de pesos 00/100 M.N.). 

 Los tipos de análisis costo y beneficio que se deberán aplicar respecto a lo señalado en los incisos b) 
y c) serán aquellos contenidos en los Lineamientos para la elaboración y presentación de los análisis 
costo y beneficio de los programas y proyectos de inversión vigentes. 

15. Con base en el registro referido en el numeral anterior, la UPCP revisará los Programas y/o 
Proyectos de Inversión y en caso de que alguno no cumpla con los requisitos establecidos en los 
Lineamientos, será devuelto a la Entidad Federativa a través del Sistema con las sugerencias y/u 
observaciones respectivas. 

 La Entidad Federativa contará con un plazo máximo de veinte días hábiles, contados a partir del día 
hábil siguiente al que reciba las sugerencias y/u observaciones respectivas a través del Sistema, 
para que dé la atención que corresponda a las mismas. 

 La UPCP podrá solicitar información adicional que contribuya a la identificación y revisión de los 
Programas y/o Proyectos de Inversión a financiarse con Recursos FIES, y la Entidad Federativa 
contará con un plazo máximo de veinte días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al que 
reciba el requerimiento, para remitir la información solicitada. Lo anterior, con independencia del 
plazo al que se refiere el párrafo anterior. 

16. La UPCP hará del conocimiento de la Entidad Federativa, mediante correo electrónico, la relación de 
los Programas y/o Proyectos de Inversión que hayan cumplido con los requisitos establecidos en los 
Lineamientos. 

 La Entidad Federativa deberá remitir a la UPCP, mediante oficio firmado por la persona servidora 
pública autorizada en términos del numeral 12, inciso a), de los Lineamientos, la solicitud de los 
Recursos FIES anexando el proyecto del calendario de ejecución de cada uno de los Programas y/o 
Proyectos de Inversión a que se refiere el párrafo anterior. 

17. La Entidad Federativa y la SHCP, a través de la UPCP, celebrarán el convenio o los convenios 
específicos para el establecimiento de los calendarios de ejecución de los Programas y/o Proyectos 
de Inversión. 

18. La UPCP instruirá al Fiduciario para que realice la transferencia de los recursos a la Entidad 
Federativa, a la cuenta bancaria referida en el numeral 12, inciso b), de los Lineamientos por el 
monto señalado en los convenios referidos en el numeral anterior. 
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19. La Entidad Federativa deberá entregar, previo a la transferencia de recursos, el recibo 
correspondiente conforme al formato del Anexo 3, debidamente firmado por la persona servidora 
pública autorizada en términos del numeral 12, inciso a), de los Lineamientos, en la delegación 
estatal del Fiduciario o en la Gerencia Fiduciaria de Administración de Negocios Públicos o 
equivalente en la Ciudad de México. En caso de que el recibo entregado no reúna los requisitos 
establecidos en el formato a que se refiere el Anexo 3, el Fiduciario lo informará a la UPCP para que 
esta a su vez lo haga del conocimiento de la Entidad Federativa, con el propósito de que esta última 
solvente lo necesario ante el Fiduciario. 

 El Fiduciario transferirá los Recursos FIES a la Entidad Federativa en la cuenta bancaria señalada en 
el numeral 12, inciso b), de los Lineamientos, de conformidad con la normativa aplicable. 

20. La Entidad Federativa tendrá un plazo de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a 
la recepción de los Recursos FIES, para enviar a la UPCP, a la dirección de correo electrónico 
referida en el numeral 12, primer párrafo, de los Lineamientos, el archivo electrónico con el recibo de 
los Recursos FIES conforme al formato a que se refiere el Anexo 3 y con el acuse de recibo con el 
que se acredite que el recibo original fue entregado al Fiduciario en términos del numeral anterior. 

21. Las Entidades Federativas podrán destinar los rendimientos financieros generados en la cuenta 
productiva específica en la que se transfirieron los recursos a Programas y/o Proyectos de Inversión 
nuevos, siempre y cuando sean comprometidos y devengados en el ejercicio fiscal en el que se 
recibieron los Recursos FIES. 

22. En caso de que existan recursos derivados de remanentes o economías obtenidos de los procesos 
de contratación o ejecución de los Programas y/o Proyectos de Inversión, las Entidades Federativas 
podrán destinarlos al aumento de metas de los mismos, siempre y cuando no impliquen 
modificaciones en su denominación; sean comprometidos al 31 de diciembre del ejercicio fiscal en el 
que se recibieron los Recursos FIES, y se devenguen y eroguen conforme a lo establecido en el 
calendario de ejecución respectivo. 

23. En caso de situaciones supervenientes, contingentes o excepcionales, que motiven o justifiquen la 
ampliación del plazo previsto en el calendario de ejecución de los Programas y/o Proyectos de 
Inversión establecido en los convenios respectivos, las Entidades Federativas deberán solicitar 
mediante oficio a la UPCP la modificación de los plazos determinados en el calendario de ejecución 
respectivo, la cual se podrá otorgar en una sola ocasión por cada uno de los Programas y/o 
Proyectos de Inversión, siempre y cuando la solicitud esté justificada, se realice dentro de la vigencia 
del calendario respectivo y los recursos se encuentren comprometidos al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal en el que se recibieron los Recursos FIES. 

 Las Entidades Federativas serán las responsables de acreditar ante los órganos de fiscalización las 
causas que motivaron la solicitud a la que se hace referencia en el párrafo anterior. 

24. Para efectos de los Lineamientos, todos los trámites ante la UPCP deberán gestionarse directamente 
por la persona servidora pública autorizada en términos del numeral 12, inciso a), de los 
Lineamientos, sin intermediación de terceros. 

 La UPCP es la única instancia federal facultada para recibir y solicitar información y documentación a 
las Entidades Federativas respecto de los Programas y/o Proyectos de Inversión que se ejecuten con 
los Recursos FIES. 

Capítulo V 

Del ajuste de las diferencias de los Recursos FIES 

25. Las diferencias que, en su caso, resulten entre los montos comunicados trimestralmente a las 
Entidades Federativas respecto de las cantidades correspondientes al monto anual definitivo 
presentado en el informe al cuarto trimestre del ejercicio fiscal correspondiente, se ajustarán 
conforme a los mecanismos estipulados en los convenios referidos en el artículo 12, octavo párrafo, 
del Reglamento, suscritos entre el Ejecutivo Federal, por conducto de la SHCP y cada una de las 
Entidades Federativas. 

 Para efectos de los Lineamientos, en los convenios se establecerá lo siguiente: 

a) En el caso de que los Recursos FIES entregados a cada Entidad Federativa sean superiores a 
los que le corresponden de acuerdo con el monto anual definitivo, la diferencia resultante se 
compensará con cargo a sus participaciones federales, con sujeción a lo señalado en el artículo 
9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, y a más tardar el último día hábil de diciembre del ejercicio 
fiscal inmediato siguiente al que correspondan los recursos, y 
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b) En el caso de que los recursos entregados a cada Entidad Federativa resulten ser inferiores a 
los que le corresponden, la SHCP entregará a estas las cantidades respectivas conforme a las 
disposiciones previstas en los numerales 14 al 24 de los Lineamientos, relativas a la solicitud, 
entrega, ejercicio y control de los Recursos FIES. 

26. El monto correspondiente al ajuste de las diferencias a que se hace referencia en el numeral anterior, 
no implicará ninguna carga financiera por parte de las Entidades Federativas o de la SHCP, según 
corresponda, y se hará del conocimiento a las Entidades Federativas, mediante oficio que se 
comunicará por correo electrónico institucional y a más tardar dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la entrega del cuarto informe trimestral del ejercicio fiscal de que se trate. 

Capítulo VI 

Del informe del destino de los Recursos FIES 

27. Las Entidades Federativas deberán informar trimestralmente a la SHCP sobre el ejercicio, destino y 
resultados obtenidos de los Recursos FIES transferidos y de los rendimientos financieros generados, 
en términos del artículo 85, fracción II, de la LFPRH, y conforme a lo establecido en los 
“Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del 
Ramo General 33” vigentes. 

 Asimismo, deberán reportar, a través del sistema a que se refiere el párrafo anterior, la información 
del contrato bajo el cual se realicen los Programas y/o Proyectos de Inversión de las Entidades 
Federativas, su ubicación geográfica, informes sobre sus avances y, en su caso, evidencias de su 
conclusión. Las Entidades Federativas serán responsables de la veracidad de la información 
reportada. 

Capítulo VII 

De las responsabilidades en la aplicación de los Recursos FIES 

28. En el ejercicio, aplicación y control de los Recursos FIES es responsabilidad de las Entidades 
Federativas: 

a) En el caso de Programas y/o Proyectos de Inversión de las Entidades Federativas ejecutados 
mediante contrato, retener a los contratistas, al momento del pago, un monto equivalente al 
cinco al millar sobre el importe de cada una de las estimaciones de trabajo, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos; 

b) Para el caso de Programas y/o Proyectos de Inversión de las Entidades Federativas que se 
ejecuten por administración directa, asignar el uno al millar del monto de los Recursos FIES 
destinados a esos proyectos a favor del órgano de fiscalización o contraloría del ejecutivo estatal 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los mismos, de conformidad 
con la normativa aplicable; 

c) Realizar la integración de sus expedientes técnicos, responsabilizándose sobre la veracidad de 
la información contenida en ellos, así como del ejercicio, aplicación, seguimiento, control, 
rendición de cuentas y transparencia de los Recursos FIES en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables, sin perjuicio de las atribuciones que tengan conferidas las autoridades 
federales en materia de fiscalización; 

d) Comprometer los Recursos FIES a más tardar el 31 de diciembre del ejercicio fiscal en el que se 
recibieron los mismos y ejercerlos conforme a los calendarios de ejecución establecidos en los 
convenios que se celebren con la UPCP, así como realizar, de manera detallada y completa, su 
registro y control en materia jurídica, documental, contable, financiera, fiscal, administrativa, 
presupuestaria y de cualquier otro tipo que corresponda, en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables, que permitan acreditar y demostrar ante la autoridad federal o local 
competente, que el origen, destino, aplicación, erogación, registro, documentación 
comprobatoria, integración de libros blancos y rendición de cuentas, corresponde a los recursos 
otorgados; 

e) Asumir plenamente y por sí mismas los compromisos y responsabilidades vinculadas con las 
obligaciones jurídicas, financieras, laborales, administrativas y de cualquier otro tipo 
relacionadas con los Programas y/o Proyectos de Inversión de las Entidades Federativas; 

f) El registro, control y rendición de cuentas de los Programas y/o Proyectos de Inversión 
financiados con recursos provenientes de rendimientos financieros, remanentes o economías a 
que se refieren los numerales 21 y 22 de los Lineamientos conforme a lo señalado en el 
presente numeral. 



8 DIARIO OFICIAL Jueves 30 de junio de 2022 

g) Concentrar a la TESOFE, a más tardar el 15 de enero del año siguiente al que se recibieron los 
Recursos FIES, aquellos que no se encuentren comprometidos al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal anterior; 

h) Concentrar a la TESOFE los Recursos FIES no devengados y los no pagados conforme a los 
calendarios de ejecución establecidos en los convenios que se celebren con la UPCP, así como 
los recursos remanentes y/o los rendimientos financieros que se hayan generado a la fecha de la 
concentración, sin perjuicio de lo señalado en los numerales 21 y 22 de los Lineamientos, e 

i) Informar a la UPCP, al correo electrónico señalado en el numeral 12, primer párrafo, de los 
Lineamientos y conforme al formato a que se refiere el Anexo 4, sobre la concentración de 
recursos realizada a la TESOFE en términos de los Lineamientos. 

29. En los convenios a que se refiere el numeral 17 de los Lineamientos se deberá establecer que la 
Entidad Federativa, previa consulta que realice a la Auditoría Superior de la Federación, transferirá a 
esta la cantidad equivalente al uno al millar del monto total establecido en cada uno de esos 
convenios, para la fiscalización de los Recursos FIES. 

Capítulo VIII 

De la transparencia y rendición de cuentas de los Recursos FIES 

30. Para efectos de transparencia y rendición de cuentas, las Entidades Federativas deberán incluir la 
información relativa a la aplicación de los recursos otorgados en su cuenta pública y en los informes 
sobre el ejercicio del gasto público que presenten a sus legislaturas respectivas. 

31. Las Entidades Federativas deberán publicar en su página de Internet y en otros medios accesibles al 
ciudadano, la información relativa a la descripción de los Programas y/o Proyectos de Inversión, los 
montos, las metas, los proveedores o contratistas y los avances físicos y financieros, en términos de 
la legislación vigente en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

32. En la aplicación y publicidad de los Recursos FIES que se otorguen para los Programas y/o 
Proyectos de Inversión de las Entidades Federativas se deberán observar las disposiciones jurídicas 
aplicables en materia electoral. 

 La documentación e información oficial relacionada con los Programas y/o Proyectos de Inversión de 
las Entidades Federativas deberá incluir la leyenda siguiente: "Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos 
en el programa". 

33. En los Programas y/o Proyectos de Inversión de las Entidades Federativas que se realicen con cargo 
a los Recursos FIES se deberá incluir la leyenda siguiente: "Esta obra fue realizada con recursos 
públicos federales". 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Para ejercicios fiscales subsecuentes, el ejercicio, aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los Recursos FIES se sujetará a lo que establecen los Lineamientos y, adicionalmente, a las 
disposiciones previstas en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda. 

SEGUNDO.- Se abrogan los Lineamientos para la Aplicación de los Recursos del Fideicomiso para la 
Infraestructura en los Estados, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2014, y se 
deja sin efectos lo establecido en el oficio circular número 307-A-2825 de fecha 12 de agosto de 2016 emitido 
por la UPCP. 

TERCERO.- Los convenios a que hace referencia el numeral 25 de los Lineamientos, suscritos por la 
SHCP con cada una de las Entidades Federativas previo a la entrada en vigor de los Lineamientos, 
continuarán vigentes en lo que no contravengan a los mismos y, hasta en tanto, en su caso, se suscriban los 
instrumentos jurídicos que los sustituyan. 

CUARTO.- Los recursos federales vinculados con ingresos excedentes que tengan como destino la 
realización de Programas y/o Proyectos de Inversión de las Entidades Federativas, aportados al patrimonio 
del FIES y que a la fecha de la entrada en vigor de los Lineamientos no hayan sido transferidos a las 
Entidades Federativas, se sujetarán a lo establecido en estos. 

Emitidos en la Ciudad de México a los 17 días del mes de junio de 2022.- El Titular de la Unidad de 
Política y Control Presupuestario, Victor Manuel Mojica Vilchis.- Rúbrica. 
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Anexo 1 

Clasificación de Programas y/o Proyectos de Inversión 

Clave Descripción 
Tipo de Programas y/o Proyectos de Inversión asociados  (incluye: construcción, reconstrucción, ampliación, 

conclusión, mantenimiento, conservación, mejoramiento, rehabilitación, modernización y equipamiento) 

Ámbito: (CT) 
Comunicaciones, Transportes y Vialidades 

CT1 Carretera  Entronque carretero y libramiento 

    Paso a desnivel, puente vehicular y peatonal 

    Camellón, borde y estructura de seguridad e inspección 

  Adquisición de reserva territorial y/o derechos de vía 

  Alumbrado, drenaje, señalización vertical y horizontal 

    Repavimentación, bacheo y reencarpetamiento 

CT2 Transporte Aeropuerto, helipuerto, teleférico, terminal de autobús y ferrocarril, puerto marítimo y muelle turístico 

    Metro, tren ligero, metrobús, trolebús, autobús urbano (estación, convoy, instalación, vías y equipamiento), tren suburbano 

CT3 Vialidad Avenida, calzada, bulevar, viaducto y periférico  

    Distribuidor, eje y circuito vial, carril confinado y ciclovía  

    Puente vehicular, paso a desnivel y deprimido 

    Puente y calle peatonal 

    Calle, callejón y cerrada 

    Señalización (horizontal y vertical), alumbrado y drenaje  

    Adquisición de reserva territorial y/o derechos de vía 

Ámbito: (DR) 
Desarrollo Rural y Agropecuario 

DR1 Infraestructura rural Camino rural, brecha, vado, puente vehicular y peatonal 

    Presa derivadora 

    Presa de gavión 

    Sistema, canal y tubería de riego agrícola 

    Construcción y electrificación de pozo agrícola (profundo y somero) 

    Bordo, jagüey y abrevadero 

    Construcción y equipamiento de invernadero y silo 

    Cerco perimetral y divisorio 

    Electrificación de zona rural 

    Rehabilitación de laguna y dragado de río  

    Construcción de muro de contención  

DR2 Proyectos productivos Centro de acopio y central de abasto 

    Sala de ordeña 

    Rastro municipal 

    Unidad de producción de especies de la actividad pesquera, ganadera, agrícola y apícola 

    Zona estuarina de pesca 

    Dragado de zonas de descarga pesquera 
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Clave Descripción 
Tipo de Programas y/o Proyectos de Inversión asociados  (incluye: construcción, reconstrucción, ampliación, 

conclusión, mantenimiento, conservación, mejoramiento, rehabilitación, modernización y equipamiento) 

Ámbito: (FE) 
Fomento e Impulso Económico 

FE1 Proyectos industriales Nave, corredor y parque industrial 

FE2 Proyectos de servicios Desarrollo comercial (infraestructura y equipamiento necesarios para realizar congresos, convenciones, ferias y seminarios)  

    Desarrollo financiero 

    Desarrollo turístico 

    Centro artesanal 

Ámbito: (DS) 
Desarrollo Social  

DS1 Educación Escuela de nivel básico y medio superior (aula, laboratorio, taller, biblioteca y cancha deportiva) 

    Universidad, Instituto Tecnológico y Normal Rural  

    Salón de usos múltiples y auditorio escolar 

    Comedor y dormitorio escolar 

    Centro de Desarrollo Infantil (CENDI) 

DS2 Cultura Casa de cultura, centro de arte, cineteca, hemeroteca, teatro y auditorio  

    Museo, sitio histórico, zona arqueológica, planetario y zoológico 

DS3 Deporte Centro y unidad deportiva 

    Gimnasio, cancha, alberca, estadio, instalación deportiva y equipamiento 

DS4 Ciencia y tecnología Centro e instituto de investigación científica, desarrollo, innovación tecnológica y equipamiento 

DS5 Salud Hospital, clínica, centro de salud, laboratorio y farmacia 

    Centro de capacitación, comedor y dormitorio médico 

    Centro de prevención de adicciones 

    Vehículo para el transporte (ambulancia) 

    Asilo y guardería  

    Equipamiento 

DS6 Servicios públicos  Casa-hogar, Internado y albergue 

    Centro social municipal 

    Plaza pública, parque y jardín 

    Panteón 

    Casa de protección y asistencia social 

    Centro de servicio comunitario y recreativo 

    Equipamiento  

Ámbito: (DU)  
Desarrollo Regional y Urbano  

DU1 Agua Potable Sistema y red  

    Pozo y tanque de almacenamiento  

    Planta potabilizadora  

    Toma domiciliaria 

    Equipamiento  
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Clave Descripción 
Tipo de Programas y/o Proyectos de Inversión asociados  (incluye: construcción, reconstrucción, ampliación, 

conclusión, mantenimiento, conservación, mejoramiento, rehabilitación, modernización y equipamiento) 

DU2 Drenaje, alcantarillado y saneamiento Cárcamo de bombeo para drenaje pluvial 

    Atarjea y descarga domiciliaria 

    Equipamiento de bombeo de aguas pluviales 

    Red de drenaje y alcantarillado 

    Colector de aguas pluviales 

    Planta de tratamiento de aguas residuales 

DU3 Infraestructura para el manejo de residuos sólidos Centro de transferencia y relleno sanitario 

    Vehículo para el transporte, recolección, manejo y control de residuos 

    Adquisición de reserva territorial y/o derechos de vía 

    Equipamiento   

DU4 Electrificación Sistema de electrificación (poste, luminaria y cableado, subestación eléctrica y transformador) 

DU5 Reserva territorial Adquisición de reserva territorial para ordenamiento y desarrollo (regional y urbano) 

Ámbito:  (SP) 
Seguridad Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil 

SP1 Infraestructura para procuración de justicia Edificio e instalaciones hidráulicas, de saneamiento, de climatización, eléctricas, de gas y de seguridad 

    Sistema de comunicación, información y control 

    Vehículo de transporte 

    Centro Integral de justicia 

    Centro de readaptación de menores infractores 

    Centro de readaptación social (CERESO) 

    Servicio médico forense (SEMEFO) 

    Equipamiento 

SP2 Infraestructura para seguridad pública Edificio e instalaciones hidráulicas, de saneamiento, de climatización, eléctricas y de gas 

    Módulo y estación 

    Sistemas y tecnologías de comunicación, información, control en materia de seguridad y vigilancia 

    Vehículo de transporte 

    Centro de capacitación y clínica para el personal  

    Centro de Evaluación y Control de Confianza 

    Equipamiento 

SP3 Infraestructura para protección civil Estación, vehículo de transporte y equipamiento de bomberos 

    Centro municipal/local de operaciones de protección civil 

    Sistema de comunicación de emergencias y monitoreo preventivo 

    Vehículo de transporte para protección civil 

    Equipamiento 

Ámbito: (OT) 
Otros Proyectos de Infraestructura y Equipamiento 

OT1 Edificio de gobierno Edificio público (palacio municipal, del gobierno estatal, oficinas administrativas, alcaldías) 

OT2 Inmueble de carácter histórico Recinto público (templo y catedral) 

OT3 Televisión y radiodifusión Sistema de radio y televisión estatal  
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Anexo 2 

Datos de la persona servidora pública que se autoriza para realizar las acciones relativas al Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados (FIES) 

 Fecha: _____________________ 

Entidad Federativa:   

Dependencia:   

Nombre:   

Cargo:   

Firma:   

Correo electrónico institucional:   

No. de teléfono y extensión:   

No. de teléfono celular:   

Dirección de la dependencia a la que se encuentra 

adscrita: 

  

 

Anexo 3 

(Entidad Federativa 

Logo) 

(Recibo de recepción de recursos) 
(Imagen institucional 

de la dependencia que expide) 
Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados (FIES) 

Ejercicio fiscal al que corresponden los recursos (año) 

 

Fecha: (DD/MM/AAAA) 

Bueno por: $0.00 

Recibimos del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso “2061 Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados 
(FIES)”, la cantidad de $ ________________ (cantidad con letra), para la ejecución del(los) programa(s) y/o proyecto(s) revisado(s) por la Unidad de Política y Control Presupuestario 
(UPCP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, incluido(s) en la solicitud número ____. 

Atentamente 

____________________(Firma)____________________ 

(Nombre de la persona servidora pública autorizada conforme al Anexo 2) 

(Cargo/Dependencia) 
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Anexo 4 

Reporte de concentración a la TESOFE de los recursos del Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados (FIES) 

     Hoja No. _______  de  _______ 

Entidad Federativa:__________________________________   Fecha: ___________________________ 

No. de folio asignado al 

Programa y/o Proyecto 

de Inversión 

Denominación del Programa y/o Proyecto de 

Inversión 

Ejercicio de los recursos del FIES Monto concentrado a 

la TESOFE del 

Programa y/o 

Proyecto de Inversión

(C)=(A)-(B) 

Justificación de la concentración de 

recursos 
Monto transferido 

(A) 

Monto ejercido 

(B) 

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

Monto concentrado por rendimientos financieros     

Total     

      

AUTORIZA     

Nombre:       

Cargo/Dependencia:       

Firma:       
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Anexo 5 

Datos de la institución financiera y de la cuenta productiva, específica y exclusiva para la transferencia, identificación, registro y control de los recursos 

del Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados (FIES) 

  Fecha: _______________________

   

Entidad Federativa:   

Institución financiera/Banco:   

Sucursal:   

Plaza:   

Número de cuenta:   

Clave Bancaria Estandarizada 

(CLABE): 

  

Observaciones:   

   

AUTORIZA  

Nombre:    

Cargo/Dependencia:    

Firma:    

     

_______________________________________ 
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OFICIO mediante el cual se modifica la autorización para constituirse y funcionar como grupo financiero a Grupo 
Financiero Aserta, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Seguros, Pensiones 
y Seguridad Social.- Dirección General Adjunta Jurídica de Seguros, Fianzas y Pensiones.- Oficio No. 
366-III-162/2022. 

GRUPO FINANCIERO ASERTA, S.A. DE C.V. 
Camino a Santa Teresa No. 1040, Piso 7 
Col. Jardines en la Montaña 
C.P. 14210 

At’n:  José Manuel Campero Pardo 
 Representante 

El Gobierno Federal, a través de esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 31, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 11 de 
la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, y 36, fracción VI y 105, antepenúltimo párrafo del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emite la resolución que más adelante se 
indica, en atención a los siguientes antecedentes y considerandos: 

ANTECEDENTES 

I. Grupo Financiero Aserta, S.A. de C.V. (GF Aserta) es una sociedad autorizada por esta Secretaría 
para constituirse y funcionar como sociedad controladora y autorizada para operar el respectivo 
grupo financiero, según consta en la resolución 101.-1164 del 21 de diciembre de 2007, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 8 de julio de 2010 y modificada por última vez mediante oficio 
366-III-017/17 del 24 de enero de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 3 de mayo de 2017. 

II. Con oficio 366-III-200/16 del 27 de mayo de 2016, la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad 
Social aprobó la reforma a los estatutos sociales de GF Aserta, a fin de que se expresara la 
denominación actual de la institución de seguros Aserta Seguros Vida, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Aserta (antes Alcanza Seguros, S.A. de C.V.) y para ajustarse a la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2014, en 
los términos contenidos en la escritura 102,632 del 12 de mayo de 2016. 

III. Mediante oficios 06-C00-41100/01284 y 06-C00-41100/01517 del 31 de enero de 2017, la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas autorizó a  Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Aserta (antes Afianzadora Aserta, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta) y a Aseguradora 
Insurgentes, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta(antes Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Aserta), respectivamente, para organizarse y operar como instituciones de 
seguros, en los ramos de caución y crédito comprendiendo, además, la operación en ramos  
y sub-ramos de fianzas. 

IV. Mediante oficio 366-III-075/17 del 6 de abril de 2017, la Unidad de Seguros, Pensiones  
y Seguridad Social: 

a) Aprobó la modificación a la cláusula segunda de los estatutos sociales de GF Aserta, a fin de 
señalar, que entre las entidades financieras que conforman el grupo financiero, se encuentran 
Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta y Aseguradora Insurgentes, S.A. de 
C.V., Grupo Financiero Aserta. 

 Lo anterior, en virtud de la autorización que otorgó la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y 
que se cita en el Antecedente III. 

b) Aprobó la modificación al convenio único de responsabilidades, con el objeto de: 

i. Reflejar en el proemio y en la cláusula sexta la denominación actual de Aserta Seguros 
Vida, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta, de conformidad con la aprobación que esta 
Secretaría otorgó mediante oficio 366-III-200/16 y que se cita en el Antecedente II. 

ii. Adecuarlo a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, de conformidad con el 
Artículo Quincuagésimo Segundo de las Disposiciones Transitorias del Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se expide 
la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de enero de 2014. 
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iii. Establecer el nuevo tipo de entidades financieras que conforman a GF Aserta, en virtud de 
lo señalado en el inciso a) anterior. 

c) Solicitó remitir el primer testimonio y tres copias simples de la escritura pública con datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio, en la que se protocolizara la asamblea general 
extraordinaria de accionistas de GF Aserta del 23 de junio de 2016, la cual contiene la 
modificación a la cláusula segunda de sus estatutos sociales, así como del convenio 
modificatorio al convenio único de responsabilidades, para efecto de proceder a la modificación 
de la autorización otorgada a ese grupo financiero, para organizarse como sociedad 
controladora y para constituirse y funcionar como grupo financiero. 

V. Con oficios 366-III-017/18, 366-III-162/19 y 366-III-096/2021 del 29 de enero de 2018, 2 de mayo de 
2019 y 22 de abril del 2021, respectivamente, esta Unidad Administrativa le solicitó cumplir con lo 
señalado en el inciso c) del Antecedente IV anterior. 

VI. Mediante escrito del 15 de octubre de 2021, GF Aserta, remitió el primer testimonio y tres copias 
simples de la escritura pública 63,078 del 26 de julio de 2021, debidamente inscrita en el Registro 
Público de Comercio, otorgada ante la fe del Lic. Emiliano Zubiría Maqueo, Notario Público No. 25 
con ejercicio en la Ciudad de México, la cual contiene la protocolización del acta de asamblea 
general extraordinaria de accionistas del citado grupo financiero del 23 de junio de 2016, en la que se 
resolvió la modificación a la cláusula segunda de sus estatutos sociales, así como la modificación al 
convenio único de responsabilidades. 

VII. Con escrito del 27 de octubre de 2021, GF Aserta remitió el original del convenio modificatorio al 
convenio único de responsabilidades para dar cumplimiento a lo señalado en el inciso c) del 
Antecedente IV, anterior. 

VIII. Con escrito del 22 de diciembre de 2021, recibido el 17 de enero de 2021, GF Aserta remite el Primer 
Testimonio de la escritura pública No. 63,078 del 26 de julio de 2021, debidamente inscrita en el 
Registro Público de Comercio, otorgada ante la fe del Lic. Emiliano Zubiría Maqueo, Notario Público 
No. 25 con ejercicio en la Ciudad de México, misma que contiene, agregado al apéndice, el Convenio 
Único de Responsabilidades. 

CONSIDERANDOS 

I. Que, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 20 de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, una vez aprobados los estatutos sociales, el convenio único de responsabilidades o sus 
modificaciones, el instrumento público en el que consten deberá inscribirse en el Registro Público 
de Comercio. 

II. Que se deben modificar los términos de la autorización otorgada a Grupo Financiero Aserta, S.A. de 
C.V., para prever las entidades financieras que conforman el grupo financiero, por las razones 
señaladas en el Antecedente IV. 

III. Que remitió a esta Secretaría el primer testimonio de la escritura pública 63,078 del 26 de julio de 
2021, con datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 

IV. Que, del análisis de la solicitud presentada por Grupo Financiero Aserta, S.A. de C.V., así como de la 
información y documentación recibida, se concluyó que desde el punto de vista legal y administrativo 
es procedente emitir la presente 

RESOLUCIÓN 

Primera. - Se modifica el Resolutivo Quinto de la autorización otorgada a Grupo Financiero Aserta, S.A. 
de C.V., para constituirse y funcionar como grupo financiero, para quedar en los siguientes términos: 

QUINTO. - El grupo financiero estará integrado por la sociedad controladora y por las 
siguientes entidades financieras: 

1. Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta. 

2. Aseguradora Insurgentes, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta. 

3. Aserta Seguros Vida, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta. 
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Asimismo, la Sociedad participará en el capital social de la siguiente sociedad Prestadora de 

Servicios: Corporación de Servicios San José, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta. 

Segunda. - La autorización otorgada a Grupo Financiero Aserta, S.A. de C.V. para constituirse y funcionar 

como grupo financiero, después de la modificación señalada en el Resolutivo anterior, queda íntegramente en 

los siguientes términos: 

PRIMERO. - En uso de la facultad que al Gobierno Federal le confiere el artículo 11 de la 

Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, esta Secretaría autoriza la organización de 

Grupo Financiero Aserta, S.A. de C.V. como sociedad controladora y la constitución y 

funcionamiento del respectivo grupo financiero. 

SEGUNDO. - La denominación de la sociedad controladora del grupo financiero a que la 

presente se refiere será “Grupo Financiero Aserta, S.A. de C.V.” 

TERCERO. - La sociedad controladora tendrá por objeto participar, directa o indirectamente, 

en el capital social de las entidades financieras integrantes del grupo financiero. 

CUARTO. - La sociedad controladora de Grupo Financiero Aserta, S.A. de C.V. deberá 

mantener directa o indirectamente más del cincuenta por ciento de las acciones 

representativas del capital social de las entidades financieras integrantes del grupo 

financiero. 

QUINTO. - El grupo financiero estará integrado por la sociedad controladora y por las 

siguientes entidades financieras: 

1. Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta. 

2. Aseguradora Insurgentes, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta. 

3. Aserta Seguros Vida, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta. 

Asimismo, la Sociedad participará en el capital social de la siguiente sociedad Prestadora de 

Servicios: Corporación de Servicios San José, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta. 

SEXTO. - El capital social de Grupo Financiero Aserta, S.A. de C.V. es variable. 

SÉPTIMO. - El domicilio de la sociedad controladora será la Ciudad de México, (entonces) 

Distrito Federal. 

OCTAVO. - La sociedad controladora estará sujeta a la inspección y vigilancia de la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

NOVENO. - La autorización a que se refiere la presente resolución es, por su propia 

naturaleza, intransmisible. 

DÉCIMO. - En lo no señalado expresamente por esta resolución, Grupo Financiero Aserta, 

S.A. de C.V., se sujetará a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, a las Reglas 

Generales de Grupos Financieros y a las demás normas que, por su propia naturaleza, le 

resulten aplicables, así como toda aquella legislación y regulación vigente aplicable a la 

materia o bien, aquélla que se emita en el futuro. 

Tercera. - La presente resolución se publicará en el Diario Oficial de la Federación, a costa de Grupo 

Financiero Aserta, S.A. de C.V., de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley para Regular las 

Agrupaciones Financieras. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de mayo de 2022.- En suplencia por ausencia de la Directora General Adjunta 

Jurídica de Seguros, Fianzas y Pensiones, de conformidad con el artículo 105, párrafo antepenúltimo del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: la Directora Jurídica, Guadalupe 

Rosales Pérez.- Rúbrica. 

(R.- 522637) 
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NOTA Aclaratoria a la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación número 
DSRDPF/355/2018 del inmueble federal denominado Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura, 
ubicado en Calzada de Tlalpan, No. 4492, colonia Belisario Domínguez Sección XVI, C.P. 14080, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, superficie de 34384.154 metros cuadrados, de fecha 16 de mayo de 2018, publicada el 
31 de mayo de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTA ACLARATORIA A LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA 

FEDERACIÓN NÚMERO DSRDPF/355/2018 DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO "COMISIÓN DE CONTROL 

ANALÍTICO Y AMPLIACIÓN DE COBERTURA", UBICADO EN CALZADA DE TLALPAN, N° 4492, COLONIA 

BELISARIO DOMÍNGUEZ SECCIÓN XVI, C.P. 14080, DELEGACIÓN TLALPAN, CIUDAD DE MÉXICO, SUPERFICIE DE 

34384.154 METROS CUADRADOS, DE FECHA 16 DE MAYO DE 2018, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 31 DE MAYO DE 2018. 

C O N S I D E R A N D O 

Primero.- Que con fecha 31 de mayo de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

Declaratoria de fecha 16 de mayo del 2018, por la que se establece que el inmueble denominado "Comisión 

de Control Analítico y Ampliación de Cobertura", ubicado en Calzada de Tlalpan, N° 4492, Colonia Belisario 

Domínguez Sección XVI, C.P. 14080, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, superficie de 34384.154 metros 

cuadrados, se encuentra sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

Segundo.- Que la Secretaría de Salud, llevó acabo la actualización de los datos contenidos en la Cédula 

del Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, del inmueble con Registro Federal 

Inmobiliario 9-3495-9, por lo que amerita la corrección de la Declaratoria número DSRDPF/355/2018 de fecha 

16 de mayo del 2018, mediante una nota aclaratoria y así otorgar certeza a los interesados a quienes les 

resulte aplicable. 

Dice: 

(…) 

C O N S I D E R A N D O 

4.- (…) 

No. 

DSRDPF 
R.F.I. 

Denominación 

ubicación y 

superficie 

Orientación Colindancia 
Medidas 

Metros 

355/2018 9-3495-9 “Comisión de 

Control Analítico y 

Ampliación de 

Cobertura” 

ubicado en Calzada 

de Tlalpan, N° 4492, 

Colonia Belisario 

Domínguez Sección 

XVI, C.P. 14080, 

Delegación Tlalpan, 

Ciudad de México. 

Superficie de 

34384.154 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

OESTE 

Blvd. Adolfo Ruíz 

Cortinez. 

 

Calle Fray Pedro 

de Gante. 

 

Calle Ing. A. Vidal. 

 

Calzada de 

Tlalpan. 

234.00 

 

 

117.00 

 

 

156.00 

 

169.50 
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Debe decir: 

(…) 

C O N S I D E R A N D O 

4.- (…) 

No. 
DSRDPF 

R.F.I. 
Denominación 

ubicación y 
superficie 

Orientación Colindancia 
Medidas 
Metros 

355/2018 9-3495-9 “Comisión de Control 

Analítico y Ampliación de 

Cobertura” 

ubicado en Calzada  

de Tlalpan, N° 4492, 

Colonia Belisario 

Domínguez Sección XVI, 

C.P. 14080, Alcaldía 

Tlalpan, Ciudad de México. 

Superficie de 34384.154 

metros cuadrados. 

SUR 

 

NORESTE 

 

 

 

NOROESTE 

 

 

SURESTE 

 

 

 

 

SUROESTE 

Calle Ing. A. Vidal. 

 

Anillo Periférico 

Boulevard Adolfo Ruíz 

Cortines 

 

Calzada de Tlalpan. 

 

 

Predio con R.F.I.  

09-0394-1 

administrado por  

el ISSSTE 

 

Predios Particulares 

156.599 

 

238.686 

 

 

 

173.108 

 

 

66.165 

 

 

 

 

116.721 

 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO. - La presente Nota Aclaratoria entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el  
Diario Oficial de la Federación. 

En la Ciudad de México, a los 17 días del mes de junio de dos mil veintidós.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 

 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 

Espacio Costo 

4/8 de plana $9,320.00 

1 plana $18,640.00 

1 4/8 planas $27,960.00 

2 planas $37,280.00 

Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 

fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2021 o anteriores 

para solicitar la prestación de un servicio en 2022. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que modifica al diverso por el que se dan a conocer los Números de Identificación Comercial (NICO) y 
sus tablas de correlación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4o. fracción III, 5o. fracción XIII y 6o. de la Ley de Comercio Exterior; 2o. fracción II, Regla 
Complementaria 10ª, párrafo cuarto, inciso a) de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 1 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación (LIGIE), en la que se expidió la Tarifa arancelaria aplicable a la 
importación y exportación de mercancías en territorio nacional, la cual fue modificada mediante Decretos 
publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 24 de diciembre de 2020, 22 de febrero de 2021, 16 de 
julio de 2021, 22 de octubre de 2021, 18 y 22 de noviembre de 2021, respectivamente. 

Que el artículo 2o., fracción II, Regla Complementaria 10ª, primer párrafo de la LIGIE, señala la obligación 
de establecer los números de identificación comercial en los que se clasifican las mercancías en función de 
las fracciones arancelarias, así como la metodología para la creación y modificación de dichos números, los 
cuales deben ser determinados por la Secretaría de Economía, con opinión previa de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Que de conformidad con el artículo 2o., fracción II, Regla Complementaria 10ª, tercer párrafo de la LIGIE, 
la clasificación de las mercancías está integrada por las fracciones arancelarias y el número de identificación 
comercial, el cual está integrado por 2 dígitos, los cuales se colocan en la posición posterior de la fracción 
arancelaria que corresponde, y que están ordenados de manera progresiva iniciando del 00 al 99, lo que 
permite contar con datos estadísticos más precisos, es decir, una herramienta de facilitación comercial 
que permite separar la función de inteligencia comercial y estadística de la función reguladora, tanto en el 
aspecto arancelario como en el de regulaciones y restricciones no arancelarias. 

Que atendiendo a lo señalado por la Regla Complementaria 10ª, primer párrafo de la citada Ley, el 28 de 
agosto de 2020 se publicó en el DOF, el Acuerdo por el que se establece la metodología para la creación y 
modificación de los números de identificación comercial (Acuerdo de metodología), cuya metodología 
comprende los criterios de evaluación, los parámetros, así como el procedimiento a seguir para la creación y 
modificación de los citados números en los que se clasificarán las mercancías en función de las fracciones 
arancelarias de la Tarifa de la LIGIE. 

Que de conformidad con la Regla Complementaria 10ª, párrafo cuarto, incisos a) y b), señalada en los 
considerandos anteriores, el 17 de noviembre de 2020 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se dan a 
conocer los Números de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación, el cual tiene por objeto 
dar a conocer los NICO en los que se clasifican las mercancías en función de las fracciones arancelarias de la 
Tarifa de la LIGIE y las Anotaciones de los mismos, el cual fue modificado mediante diversos publicados en el 
mismo órgano de difusión oficial el 27 de diciembre de 2020, el 23 de febrero de 2021 y el 2 y 3 de diciembre 
de 2021, respectivamente. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Acuerdo de metodología, tanto las 
dependencias como las personas físicas o morales, interesadas en la creación o modificación de un NICO, 
deberán solicitarlo por oficio o escrito libre, según corresponda. 

Que para efectos del Considerando anterior, de conformidad con el artículo 6 del Acuerdo de metodología, 
se contará con un primer periodo de evaluación realizado en el mes de marzo, en el que se analizan las 
solicitudes recibidas durante el periodo julio-diciembre del año inmediato anterior y un segundo periodo de 
evaluación realizado en el mes de septiembre, para el estudio de las solicitudes recibidas durante el periodo 
enero- junio del año que se encuentre en curso. 

Que en virtud de lo anterior, en el segundo periodo de evaluación realizado en septiembre de 2021, se 
analizaron 98 solicitudes recibidas en el periodo de enero-junio de la referida anualidad. Asimismo, para el 
primer periodo de evaluación, realizado en marzo de 2022, se estudió una solicitud recibida durante el periodo 
de julio-diciembre de 2021. 

Que derivado del estudio realizado a las solicitudes recibidas en los periodos de evaluación referidos en 
los considerandos anteriores y para una correcta implementación de los NICO y conforme al análisis 
efectuado, es necesario modificar el Acuerdo por el que se dan a conocer los Números de Identificación 
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Comercial (NICO) y sus tablas de correlación, publicado el 17 de noviembre de 2020, y sus posteriores 
modificaciones, para crear 53 NICO, modificar la descripción de 6 NICO y suprimir 13 NICO de diversos 
Capítulos de la LIGIE. 

Que los NICO que se dan a conocer a través del presente Acuerdo, fueron determinados con la opinión 
favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, incluyendo su órgano administrativo 
desconcentrado, el Servicio de Administración Tributaria. 

Que en virtud de lo antes señalado y en cumplimiento a lo establecido por la Ley de Comercio Exterior, las 
disposiciones a las que se refiere el presente instrumento fueron sometidas a la consideración de la Comisión 
de Comercio Exterior y opinadas por la misma, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS NÚMEROS 
DE IDENTIFICACIÓN COMERCIAL (NICO) Y SUS TABLAS DE CORRELACIÓN 

Artículo Primero.- Se crean los números de identificación comercial, en el orden numérico que les 
corresponda, en el Artículo Primero del Acuerdo por el que se dan a conocer los Números de Identificación 
Comercial (NICO) y sus tablas de correlación, publicado el 17 de noviembre de 2020 en el Diario Oficial de la 
Federación y sus posteriores modificaciones, conforme a lo siguiente: 

“Números de Identificación Comercial (NICO) 

Fracción 
Arancelaria 

NICO Descripción NICO 

4202.11.01 01 Maletas, portafolios y mochilas. 

4202.11.01 99 Los demás. 

4202.12.03 03 Maletas, portafolios y mochilas. 

4202.19.99 01 Maletas, portafolios y mochilas. 

4202.19.99 99 Los demás. 

4203.10.99 01 Chamarras, chaquetas, sacos, cazadoras, blazer, abrigos y chalecos. 

4203.10.99 99 Los demás. 

6117.90.01 01 Cortes de tela para la fabricación de prendas de vestir confeccionadas,
de algodón. 

6117.90.01 02 Cortes de tela para la fabricación de prendas de vestir confeccionadas, de 
fibras sintéticas. 

6117.90.01 03 Cortes de tela para la fabricación de prendas de vestir confeccionadas, de 
fibras artificiales. 

6117.90.01 99 Las demás. 

6217.90.01 01 Cortes de tela para la fabricación de prendas de vestir confeccionadas,
de algodón. 

6217.90.01 02 Cortes de tela para la fabricación de prendas de vestir confeccionadas, de 
fibras sintéticas. 

6217.90.01 03 Cortes de tela para la fabricación de prendas de vestir confeccionadas,
de fibras artificiales. 

6217.90.01 99 Las demás. 

6307.90.99 01 Respiradores N95. 

6307.90.99 02 Cubrebocas y mascarillas desechables. 

6307.90.99 91 Los demás respiradores. 

6307.90.99 92 Los demás cubrebocas o mascarillas. 

6307.90.99 99 Los demás. 

7304.59.99 14 Tubos llamados “mecánicos” o “estructurales”, sin recubrimiento u otros 
trabajos de superficie, incluidos los tubos llamados mecánicos” o 
“estructurales” laqueados o barnizados: de diámetro exterior superior a 
355.6 mm sin exceder de 550.0 mm y de cualquier espesor de pared. 
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Fracción 
Arancelaria 

NICO Descripción NICO 

8301.10.01 01 De los tipos utilizados en motocicletas, bicicletas y vehículos similares. 

8301.10.01 02 De los tipos utilizados en vehículos automóviles, excepto motocicletas. 

8301.10.01 03 Diseñados para utilizarse en maletas. 

8301.10.01 04 Diseñados para puerta, cerraduras y otras cerraduras adecuadas para usar 
con puertas interiores o exteriores. 

8301.10.01 05 Candados de combinación, excepto lo comprendido en los números de 
identificación comercial 8301.10.01.01, 8301.10.01.02, 8301.10.01.03 y 
8301.10.01.04. 

8301.10.01 99 Los demás. 

8301.40.01 01 Cerraduras eléctricas y electrónicas, incluso digitales biométricas y de 
bluetooth. 

8301.40.01 99 Las demás. 

8302.10.99 01 Bisagras de libro o piano. 

8302.10.99 02 Bisagras bidimensionales u ocultas. 

8302.10.99 03 Bisagras para vidrio. 

8302.10.99 99 Los demás. 

8302.42.03 04 Jaladeras de acero. 

8302.42.03 05 Jaladeras de aluminio. 

8302.42.03 06 Jaladeras de zamak o zinc. 

8302.42.03 91 Las demás jaladeras. 

8302.49.99 01 Jaladeras de acero. 

8302.49.99 02 Jaladeras de aluminio. 

8302.49.99 03 Jaladeras de zamak o zinc. 

8302.49.99 91 Las demás jaladeras. 

8302.49.99 99 Los demás. 

8303.00.01 01 Cajas de seguridad digitales, electrónicas, de combinación o biométricas. 

8303.00.01 99 Los demás. 

8311.90.01 01 Alambre de soldadura para proceso SAW. 

8311.90.01 02 Varilla de soldadura para proceso TIG. 

8311.90.01 03 Microalambre o alambre para soldadura revestido de cobre en carrete. 

8311.90.01 04 Microalambre o alambre para soldadura revestido de cobre en tambor. 

8311.90.01 05 Microalambre o alambre para soldadura sin revestido de cobre en carrete. 

8311.90.01 06 Microalambre o alambre para soldadura sin revestido de cobre en tambor. 

8311.90.01 91 Los demás microalambres o alambres para soldadura revestidos. 

8311.90.01 92 Los demás microalambres o alambres para soldadura sin revestidos. 

8311.90.01 99 Los demás. 

” 
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Artículo Segundo.- Se reforman del Artículo Primero del Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Números de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación, publicado el 17 de noviembre de 
2020 en el Diario Oficial de la Federación y sus posteriores modificaciones, los números de identificación 
comercial siguientes: 

“Números de Identificación Comercial (NICO) 

Fracción 
Arancelaria 

NICO Descripción NICO 

4202.12.03 01 Con la superficie exterior de plástico, excepto maletas, portafolios y mochilas. 

4202.12.03 02 Con la superficie exterior de materia textil, excepto maletas, portafolios y 
mochilas. 

7304.59.99 01 Tubos llamados “mecánicos” o “estructurales” sin recubrimiento u otros 
trabajos de superficie, incluidos los tubos llamados “mecánicos” o 
“estructurales” laqueados o barnizados: de diámetro exterior inferior o igual a 
114.3 mm y espesor de pared igual o superior a 4 mm pero inferior o igual
a 19.5 mm. 

7304.59.99 02 Tubos llamados “mecánicos” o “estructurales”, sin recubrimiento u otros 
trabajos de superficie, incluidos los tubos llamados “mecánicos” o 
“estructurales” laqueados o barnizados: de diámetro exterior superior 
a 114.3 mm sin exceder de 355.6 mm y espesor de pared igual o superior a 
6.35 mm pero inferior o igual a 38.1 mm. 

8460.90.99 02 Amoladoras (esmeriladoras) o pulidoras, accionadas eléctricamente, excepto 
lo comprendido en el número de identificación comercial 8460.90.99.01. 

8460.90.99 03 Biseladoras, excepto lo comprendido en el número de identificación 
comercial 8460.90.99.01. 

” 

Artículo Tercero.- Se suprimen del Artículo Primero del Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Números de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación, publicado el 17 de noviembre de 
2020 en el Diario Oficial de la Federación y sus posteriores modificaciones, los números de identificación 
comercial siguientes: 

“Números de Identificación Comercial (NICO) 

Fracción 
Arancelaria 

NICO Descripción NICO 

4202.11.01 00 SUPRIMIDO 

4202.19.99 00 SUPRIMIDO 

4203.10.99 00 SUPRIMIDO 

6117.90.01 00 SUPRIMIDO 

6217.90.01 00 SUPRIMIDO 

6307.90.99 00 SUPRIMIDO 

8301.10.01 00 SUPRIMIDO 

8301.40.01 00 SUPRIMIDO 

8302.10.99 00 SUPRIMIDO 

8302.42.03 03 SUPRIMIDO 

8302.49.99 00 SUPRIMIDO 

8303.00.01 00 SUPRIMIDO 

8311.90.01 00 SUPRIMIDO 

” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día 1 de julio de 2022. 

Ciudad de México, a 15 de junio de 2022.- La Secretaria de Economía, Tatiana Clouthier  
Carrillo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

ASIGNACIÓN que otorga la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes en favor del Gobierno 
del Estado de Jalisco, para construir, operar, explotar y prestar el servicio público de transporte ferroviario de 
pasajeros en la modalidad de regular urbano en el tramo ferroviario comprendido entre los kilómetros I-266+500 
al I-287+667, de la línea “I” que forma parte de la vía general de comunicación ferroviaria que corresponde a la 
vía troncal del Pacífico-Norte, la cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

ASIGNACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, 

PARA CONSTRUIR, OPERAR, EXPLOTAR Y PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE FERROVIARIO DE 

PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE REGULAR URBANO EN EL TRAMO FERROVIARIO COMPRENDIDO ENTRE LOS 

KILOMETROS I-266+500 AL I-287+667, DE LA LINEA “I” QUE FORMA PARTE DE LA VÍA GENERAL DE 

COMUNICACIÓN FERROVIARIA QUE CORRESPONDE A LA VÍA TRONCAL DEL PACIFICO-NORTE, LA CUAL 

INCLUYE LOS PERMISOS PARA PRESTAR LOS SERVICIOS AUXILIARES REQUERIDOS. 

ANTECEDENTES 

I.- El 2 de marzo de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la reforma al cuarto párrafo 
del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para sustituir el régimen de 
participación exclusiva del Estado en la prestación del servicio ferroviario, por otro que permita la participación 
del sector privado y, como consecuencia de ello, se promulgó el 12 de mayo del mismo año la Ley 
Reglamentaria del Servicio Ferroviario, con el objeto de establecer el marco regulatorio fundamental 
para esta actividad. 

II.- La entonces Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, mediante acuerdo publicado en el 
DOF el 18 de junio de 1997, destinó al servicio de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
actualmente Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, los inmuebles que constituyen la 
vía general de comunicación ferroviaria del Pacífico-Norte, así como los inmuebles donde se encuentran las 
instalaciones para la prestación de los servicios auxiliares, con el objeto de que se otorguen sobre dichos 
inmuebles las concesiones y permisos respectivos, en términos de lo dispuesto por la Ley. 

III.- Con fecha 22 de junio de 1997, el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría, otorgó a la 
empresa “Ferrocarril Pacífico-Norte”, S.A de C.V., actualmente “Ferrocarril Mexicano”, S.A. de C.V. 
(Ferromex), el Título de Concesión para operar y explotar la vía general de comunicación ferroviaria del 
Pacífico-Norte, así como para prestar el servicio público de transporte ferroviario de carga que en ella opera, 
instrumento que fue modificado en fechas 12 de febrero de 2001, 19 de septiembre de 2006, 2 de enero de 
2012, 31 de enero de 2017 y 19 de octubre de 2021 (en lo sucesivo el Título de Concesión de Ferromex). 

IV.-El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, busca el 
mejoramiento de las condiciones de vida del pueblo de México, a través del bienestar general de la población; 
dentro de este propósito, corresponde a la Secretaría fomentar y conducir las políticas y programas para el 
desarrollo del transporte terrestre del Gobierno Federal, así como construir y mantener la infraestructura 
necesaria, desarrollar una red intermodal de comunicaciones y transportes accesibles, segura, eficiente, 
sostenible, baja en emisiones, moderna y con visión a largo plazo, que conecte centros de población y facilite 
el tránsito de bienes y servicios de una manera integral para propiciar el bienestar individual y  
el desarrollo regional. 

El Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2020-2024, publicado en el DOF el 2 de julio de 
2020, derivado del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, establece en el apartado 6 “Objetivos Prioritarios”, 
que el cumplimiento de los mismos contribuirá a mejorar el nivel de vida de la población y al bienestar social 
de la Nación, mediante la construcción, modernización y conservación de una red intermodal de 
comunicaciones y transportes, accesible, segura, eficiente, sostenible, incluyente, moderna y de forma 
transparente. En específico el numeral 6.2 Objetivo Prioritario 2 establece: “Contribuir al desarrollo del país 
mediante el fortalecimiento del transporte con visión de largo plazo, un enfoque regional, multimodal y 
sustentable, para que la población, en particular de las regiones de menor crecimiento, cuenten con servicios 
de transporte seguro, de calidad y cobertura Nacional”. 
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En ese sentido, la ejecución del proyecto “Modelo Integral de la Zona Sur del Área Metropolitana de 
Guadalajara (Línea 4)” (Línea 4 del Tren Ligero), se alinea con la Planeación Nacional del Desarrollo Federal, 
así como con la Estatal, ya que contribuye de manera importante con la reestructuración y regulación del 
sistema de transporte público del Estado para lograr un sistema de calidad y cumplir con los objetivos 
propuestos dentro de las políticas estatales, además de coadyuvar eficientemente con la interconectividad en 
el mercado de transporte terrestre, brindado un servicio interurbano de pasajeros y con ello el diseño de 
soluciones integrales de transporte masivo y en específico del uso de la red ferroviaria. 

V.- El 9 de febrero de 2018 y 24 de septiembre de 2019, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
emitió las recomendaciones 2/2018 y 72/2019, relacionadas a la obligación del Estado mexicano a garantizar, 
proteger y promover los derechos humanos, llevando implícita la obligación de las empresas privadas del 
respeto a los derechos humanos, la coadyuvancia con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en las 
investigaciones derivadas de su vulneración, en la imposición de sanciones y el orden de prelación para exigir 
la responsabilidad en derechos humanos; así como garantizar los mismos a las personas mayores, otorgando 
tarifas preferenciales, descuentos y/o exenciones de pago al hacer uso del transporte de pasajeros. 

VI.- Con fecha 30 de abril de 2020, la Secretaría, el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Jalisco y Ferromex, formalizaron un Convenio Marco de Coordinación y Concertación de Acciones con el 
objeto de establecer los mecanismos a efecto de que una vez que se cuente con la factibilidad técnica, legal, 
ambiental y financiera, a través de los estudios que realice el Gobierno del Estado de Jalisco, se lleve a cabo 
la elaboración, revisión y actualización de estudios complementarios y proyectos ejecutivos para la 
construcción del proyecto de la Línea 4 del Tren Ligero, así como su ejecución y construcción 
(Convenio Marco). 

Dicho Convenio Marco en su Clausula Tercera, fracción II, inciso f, establece que corresponde al Gobierno 
del Estado de Jalisco llevar a cabo las acciones necesarias para solicitar a la Secretaría la autorización que 
corresponda conforme a la normatividad en materia ferroviaria, para la ejecución del proyecto de la Línea 4 
del Tren Ligero y la prestación del servicio público de transporte ferroviario de pasajeros en su modalidad de 
regular urbano. 

VII.- Mediante oficios 103/2021 y SIOP/DS/DGJI/355/2022, de fechas 11 de noviembre de 2021 y 15 de 
febrero de 2022, respectivamente, el Gobierno del Estado de Jalisco, solicitó a la Secretaría, Asignación para 
la Construcción, Operación, Explotación y Prestación del Servicio Público de Transporte ferroviario de 
pasajeros en la modalidad de Regular Urbano en el derecho de vía de la línea “I” del km I-266+500  
al I-287+667. 

VIII.- Con base en la solicitud de Asignación presentada por el Gobierno del Estado de Jalisco, mediante 
oficio 4.3.-644/2022 de fecha 27 de abril de 2022, la Secretaría a través de la Dirección General de Desarrollo 
Ferroviario y Multimodal (DGDFM), en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 8 Bis, fracción I de la Ley, 
solicitó a la Unidad de Inversiones (UI) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), opinión 
favorable sobre la rentabilidad económica del proyecto Línea 4 del Tren Ligero. 

IX.- Asimismo, mediante oficio 4.3.-643/2022 de fecha 27 de abril de 2022, la Secretaría, a través de la 
DGDFM, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 8 Bis, fracción III de la Ley, solicitó a la Unidad de 
Política de Ingresos No Tributarios (UPINT) de la SHCP, autorización sobre la propuesta de 
contraprestaciones del proyecto Línea 4 del Tren Ligero. 

X.- Con oficio No. 400.1.410.22.165 de fecha 18 de mayo de 2022, la UI de la SHCP emitió opinión 
favorable sobre la rentabilidad económica del proyecto Línea 4 del Tren Ligero en atención a lo dispuesto por 
el artículo 8 Bis, fracción I de la Ley. 

XI.- Por su parte la UPINT, mediante oficios No. 349-B-186 de fecha 11 de mayo de 2022 y su 
modificación, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables y en atención a lo dispuesto por el artículo 
8 Bis, fracción III de la Ley, autorizó el cobro de los aprovechamientos relacionados con la presente 
Asignación. 

XII.- Jalisco es un Estado libre y soberano integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

XIII.- El Ingeniero Enrique Alfaro Ramírez, en su carácter de Gobernador del Estado de Jalisco, se 
encuentra facultado para suscribir la presente Asignación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 
y 50 fracción XIX de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 2°, 4° de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco y señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el edificio del Palacio 
de Gobierno, ubicado en Calle Ramón Corona No. 31, Zona Centro, C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco, México. 
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Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25 párrafo quinto y 28 
párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 36 fracciones I, VII, VIII, 
XXIV,XXV y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4, 5, 6, 7, 8, 8 Bis, 10, 11, 12, 
14, 19, 25, 27, 34, 37 fracción I, 38, 39, 40, 41, 57, y demás relativos y aplicables de la Ley Reglamentaria del 
Servicio Ferroviario; 1, 3, 6 fracción II y II, 7 fracción XI, 9, 13, 16, 28, 72 al 77 y demás conducentes de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 1, 4, 9, 10, 11, 13, 14, 20 30, 58 fracción I, inciso a), y demás aplicables del 
Reglamento del Servicio Ferroviario y 5o. fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la Secretaría otorga la presente Asignación, conforme a las siguientes: 

CONDICIONES 

Capítulo I 

Definiciones y objeto 

1.1. Definiciones. Para efectos de la presente Asignación, se entenderá por: 

1.1.1 Agencia: La Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario. 

1.1.2 Asignatario: El Gobierno del Estado Libre y Soberano de Jalisco. 

1.1.3 Ley: La Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 

1.1.4 Reglamento: El Reglamento del Servicio Ferroviario. 

1.1.5 Secretaría: La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

1.1.6 Servicios Auxiliares: Los que preste el Asignatario en virtud de los permisos contenidos en la 
presente Asignación. 

1.1.7 Vía Férrea: La vía que construirá el Asignatario en el derecho de vía del tramo de la vía general 
de comunicación ferroviaria correspondiente a la línea “I” que va del km I-266+500  
al km I-287+667, con una extensión de 21.167 kilómetros de vía, a fin de llevar a cabo la 
ejecución de los trabajos del proyecto denominado “Modelo Integral de Movilidad de la zona sur 
del área Metropolitana de Guadalajara (Línea 4 del Tren Ligero)”. 

Los demás términos que se utilizan en la presente Asignación tendrán el significado que establezcan la 
Ley y el Reglamento, salvo que en este instrumento se les dé una connotación diferente. 

1.2. Objeto. Por el presente Título se asigna: 

1.2.1. La construcción, operación y explotación de la Vía Férrea descrita en el Anexo 1, cuya extensión, 
trazo, límites y características se determinarán en el Proyecto Ejecutivo a que se refiere el numeral 2.2. de 
esta Asignación. 

1.2.2. La prestación del servicio público de transporte ferroviario de pasajeros en la modalidad de Regular 
Urbano en el derecho de vía de la línea ferroviaria “I” del (Km 1-266+500 al 1-287+667), tramo que forma 
parte del sistema ferroviario nacional, con la finalidad de aprovechar 21.167 kilómetros de derecho de vía y 
llevar a cabo la ejecución de los trabajos del proyecto “Línea 4 del Tren Ligero” en la Vía Férrea asignada, 
tramo que se detalla en el Anexo 1 de la presente Asignación y que forma parte integrante de la misma. 

El Asignatario podrá prestar el servicio público de transporte ferroviario en las demás vías del Sistema 
Ferroviario Mexicano, siempre que cuente con los correspondientes derechos de paso o derechos de arrastre. 

1.3. Servicios Auxiliares. La presente Asignación comprende los permisos para la prestación de los 
Servicios Auxiliares, conforme a los cuales podrá, entre otros, construir, operar y explotar terminales de 
pasajeros en los términos y condiciones consignados en esta Asignación y en el Anexo 5. 

1.4. Límites de los derechos de la Asignación. 

1.4.1. El Asignatario no podrá usar, aprovechar o explotar la Vía Férrea para fines diversos a los 
contenidos en las condiciones 1.2. y 1.3. de esta Asignación, salvo que cuente con autorización previa para 
ello por parte de la Secretaría. 

1.4.2. Los derechos a que se refieren las condiciones 1.2.2. y 1.3., se otorgan de manera exclusiva 
durante la vigencia del presente Título. 

La Secretaría podrá otorgar asignaciones o concesiones a terceras personas o derechos a otros 
asignatarios o concesionarios para que, dentro de la Vía Férrea estos presten el servicio público de transporte 
ferroviario de pasajeros en la modalidad de regular urbano, cuando el Asignatario deje de contar con 
derechos de exclusividad, siempre que sea factible económica, técnica y operativamente. 

La Secretaría resolverá lo conducente en términos de lo señalado en el Capítulo IV de esta Asignación. 
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1.5. Legislación aplicable. La construcción, operación y explotación de la Vía Férrea, así como la 
prestación del servicio público de transporte ferroviario de pasajeros en la modalidad de regular urbano, se 
sujetarán a la presente Asignación y sus Anexos, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley y el Reglamento, la Ley de Vías Generales de Comunicación, la Ley General de Bienes Nacionales, la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley Federal de Competencia Económica, 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los Tratados y Convenios Internacionales suscritos por el 
Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, así como las demás leyes, reglamentos, 
decretos y normas oficiales mexicanas que, en su caso, sean aplicables y se encuentren en vigor en los 
Estados Unidos Mexicanos. 

El Asignatario acepta que, si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a que se refiere el 
párrafo anterior fueran derogados, modificados o adicionados, quedará sujeto, en todo tiempo, a la nueva 
legislación y a las nuevas disposiciones legales y administrativas que en la materia se expidan, a partir de su 
entrada en vigor. 

Capítulo II 

Construcción 

2.1. Terrenos. El Asignatario realizará la construcción de la Vía Férrea conforme al Proyecto Ejecutivo a 
que se refiere la condición 2.2. de esta Asignación, en los terrenos que resulten necesarios y que adquiera 
para la operación y manejo de la Vía Férrea, apegándose a las leyes y disposiciones vigentes aplicables, 
teniendo en consideración que dichos inmuebles pasarán a formar parte del dominio público de la Federación. 

En todo caso, los recursos que el Asignatario destine para liberar el Derecho de vía adicional que 
requiera para la construcción, conservación, ampliación, protección y uso adecuado de la Vía Férrea, se 
considerarán dentro de los costos totales del proyecto. 

El Asignatario deberá implementar las acciones y medidas preventivas necesarias para evitar invasiones 
al Derecho de vía; asimismo, deberá dar aviso inmediato a la Secretaría y demás autoridades competentes 
de las invasiones que se realicen al Derecho de vía. 

La Vía Férrea y todas las obras que se lleven a cabo en el Derecho de vía de ésta, pasarán a formar parte 
del dominio público de la Federación inmediatamente, con independencia de las condiciones y plazos de esta 
Asignación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley; la extensión, trazo, límites y 
características de la Vía Férrea y de todas las obras que se realicen dentro del Derecho de vía, quedarán 
integradas en los Anexos 1 y 2. 

2.2. Proyecto Ejecutivo. El Asignatario realizará la construcción de la Vía Férrea incluido su centro de 
control de tráfico, así como las instalaciones para prestar los Servicios Auxiliares, con apego al Proyecto 
Ejecutivo previamente aprobado por la Secretaría y conforme a la Ley, el Reglamento y demás disposiciones 
legales aplicables, el cual deberá contener cuando menos la ubicación de los inmuebles en los que se 
construirán las obras señaladas, precisando el régimen jurídico de los mismos, la descripción y planos del 
proyecto, las características y especificaciones técnicas de las vías férreas determinadas por la Agencia, las 
condiciones logísticas de la obra, el programa de obra e inversión, conforme a lo previsto en el artículo 37 del 
Reglamento; dicho Proyecto Ejecutivo deberá presentarse ante la Secretaría, dentro de los doce meses 
siguientes al inicio de vigencia de esta Asignación, pudiendo realizar entregas parciales, y la Secretaría 
resolverá lo conducente, dentro del término de seis meses contados a partir de que el Proyecto Ejecutivo se 
presente integrado en su totalidad. El plazo para para la presentación del Proyecto Ejecutivo podrá ampliarse 
una sola vez por un periodo igual o mayor previa autorización de la Secretaría; asimismo, la Secretaría podrá 
ampliar el término para resolver lo conducente. 

El Proyecto Ejecutivo, una vez aprobado por la Secretaría, formará parte integrante de esta Asignación 
como Anexo 6. 

2.3. Construcción. La construcción de la Vía Férrea, y demás inmuebles para prestar el servicio público 
de transporte ferroviario de pasajeros en la modalidad de regular urbano y Servicios Auxiliares, se llevará a 
cabo dentro de los treinta y nueve meses siguientes, contados a partir de que la Secretaría haya otorgado la 
presente Asignación. 

La verificación por parte de la Secretaría, de que dicha construcción se realizó con apego al Proyecto 
Ejecutivo (Anexo 6) aprobado y conforme a la Ley, el Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, 
será en un término no mayor a seis meses, contados a partir de que el Asignatario dé aviso a la Secretaría 
de la conclusión de las obras, quedando siempre la calidad de la obra y el cumplimiento de todas las 
disposiciones legales aplicables, bajo responsabilidad del Asignatario, conforme a lo establecido 
en el Anexo 7. 



28 DIARIO OFICIAL Jueves 30 de junio de 2022 

Capítulo III 

Prestación de servicios ferroviarios 

3.1. Operación y Explotación de la Vía Férrea. El Asignatario contará con un plazo de seis meses, 
contados a partir de que la Secretaría verifique que la construcción de la Vía Férrea se realizó con apego al 
Proyecto Ejecutivo aprobado y conforme a la Ley, el Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, 
para iniciar la operación y explotación de la Vía Férrea, así como para prestar el servicio público de transporte 
ferroviario de pasajeros en la modalidad de Regular Urbano y de sus Servicios Auxiliares. 

El plazo anterior, podrá prorrogarse por un periodo igual a juicio de la Secretaría, cuando el Asignatario 
acredite plenamente que existen causas justificadas para ello. 

El Asignatario, previo al inicio de operación y explotación de la Vía Férrea y de los Servicios Auxiliares, 
deberá presentar para aprobación de la Agencia, el Reglamento Interno de Transporte y Horarios. 

3.2. Equidad en la prestación de los servicios. El Asignatario se obliga a prestar el servicio ferroviario 
de pasajeros en la modalidad de Regular Urbano a los usuarios solicitantes, de manera permanente, uniforme 
y en condiciones equitativas y no discriminatorias en cuanto a oportunidad, calidad y precio, en los términos 
de lo dispuesto por el artículo 24 y demás relativos de la Ley y el Título Tercero, Capítulo I, Sección Primera, 
del Reglamento. 

3.3. Indicadores de seguridad y eficiencia operativa. El Asignatario será responsable ante la 
Secretaría de que se preste el servicio público de transporte ferroviario de pasajeros y sus Servicios 
Auxiliares, conforme a los indicadores de seguridad y eficiencia operativa, administrativa y de atención a los 
servicios ferroviarios que prestarán a los usuarios que se especifican en el Anexo 8. 

3.4. Reglas de operación. En la prestación del servicio público de transporte ferroviario de pasajeros en 
la modalidad de Regular Urbano, el Asignatario deberá cumplir con las reglas de operación establecidas en 
el Anexo 9, en la forma y términos que se establecen en el mismo. El primer programa de servicios deberá 
presentarse a la Secretaría por lo menos tres meses antes de iniciar la prestación del servicio de transporte, y 
estará vigente hasta la terminación del ejercicio correspondiente. El programa de servicios que rija para los 
años posteriores deberá ser presentado a la Secretaría a más tardar en el mes de octubre del año 
inmediato anterior. 

3.5. Plan de negocios. El Asignatario deberá ajustarse, como mínimo, a los compromisos de inversión 
en las vías férreas, el derecho de vía, los centros de control de tráfico y las señales de operación ferroviaria 
establecidos en el Plan de Negocios que, como Anexo 10 forma parte integrante de la presente Asignación, el 
cual deberá actualizarse cada tres años, y remitir su actualización a la Secretaría para su autorización, en el 
entendido de que dicha actualización no deberá tener como efecto la reducción de la inversión o de los 
compromisos previstos en el Plan de Negocios original, salvo autorización por escrito de la Secretaría que 
derive de la justificación que presente el Asignatario. 

El Plan de Negocios tendrá carácter de confidencial en términos de las disposiciones normativas 
aplicables y permanecerá con tal carácter en el registro de la Secretaría. 

3.6. Conservación y mantenimiento. Es obligación del Asignatario llevar a cabo las acciones de 
conservación y mantenimiento requeridas para que la totalidad de los elementos que conforman la Vía Férrea 
se encuentren seguros, limpios, operativos y en buenas condiciones, conforme las normas, estándares o 
recomendaciones de los fabricantes. Al efecto, el Asignatario conservará y mantendrá el equipo y 
subsistemas ferroviarios y los bienes inmuebles en los términos y condiciones establecidos en el Anexo 11. 

3.7. Obras. El Asignatario podrá llevar a cabo modificaciones de la Vía Férrea, cuando dichas 
modificaciones tengan por efecto ampliar, modernizar, reconstruir, conservar, mejorar el trazo o mantener la 
Vía Férrea, o bien para mejorar la eficiencia, calidad o competitividad del servicio público de transporte 
ferroviario de pasajeros y los Servicios Auxiliares. 

Todas las obras que se realicen en la Vía Férrea pasarán inmediatamente a formar parte del dominio 
público de la Federación, con independencia de la vigencia de la presente Asignación, y el Asignatario tendrá 
respecto de estas, los derechos y obligaciones señaladas en las condiciones 1.4.1., 1.4.2. y 1.5. de la 
presente Asignación. 

El Asignatario se obliga a realizar las obras con apego al Proyecto Ejecutivo (Anexo 6) previamente 
aprobado por la Secretaría. 
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Una vez concluidas las obras, el Asignatario se obliga a elaborar y entregar a la Secretaría, en un 
término no mayor a doce meses las cartas de vía y cédulas de los edificios construidos, según corresponda, 
las que deberán incluir las características, configuración y dimensiones específicas de las obras realizadas, 
las cuales se agregarán a los Anexos 2 y 3, respectivamente de la presente Asignación. 

3.8. Telecomunicaciones y sistemas. El Asignatario deberá contar con los servicios de 
Telecomunicaciones y Sistemas necesarios para el funcionamiento eficiente de los centros de control de 
tráfico y para el funcionamiento seguro y eficiente del servicio público de transporte ferroviario de pasajeros. 
Para tal efecto, el Asignatario podrá instalar una red de telecomunicaciones y operar sus propios sistemas o 
bien, contratar con terceros autorizados conforme al marco jurídico aplicable en materia de 
telecomunicaciones, lo anterior con fundamento en el artículo 34 del Reglamento. 

De ser el caso, el Asignatario deberá obtener la asignación directa de las bandas de frecuencia para la 
operación y seguridad del servicio público de transporte de pasajeros, acreditando ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones la necesidad de contar con el uso de dichas bandas de frecuencias, asimismo deberá 
pagar previamente la contraprestación correspondiente en términos de lo previsto en los artículos 83, 84, 85 y 
99 a 103 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Los servicios de telecomunicaciones y sistemas deberán estar interconectados en toda la red del Sistema 
Ferroviario Mexicano. 

3.9. Protección al ambiente. El Asignatario deberá cumplir con las disposiciones legislativas, 
reglamentarias y administrativas, así como con los tratados internacionales aplicables, en materia de equilibrio 
ecológico y protección al ambiente. 

El Asignatario será responsable de la remediación ambiental derivada de los daños que, en materia 
ecológica y de protección al ambiente, se originen a partir de la vigencia de la presente Asignación, y que 
deriven de actos u omisiones a su cargo, de conformidad con las leyes y disposiciones aplicables en la 
materia, lo anterior en los términos y condiciones que se señalan en el Anexo 12. 

De igual forma, el Asignatario será responsable de llevar a cabo las correcciones, modificaciones y obras 
de superficie e infraestructura de los centros de abasto y talleres que opere, requeridas para cumplir con las 
disposiciones legislativas y administrativas en la materia. 

3.10. Desarrollo urbano. En la ejecución de obras que realice el Asignatario respecto de la Vía Férrea 
dentro de los límites de un centro de población, deberá cumplir con lo previsto en las disposiciones legislativas 
y administrativas, programas y zonificación en materia de desarrollo urbano. 

3.11. Contratación de terceros. Para llevar a cabo la construcción, operación, explotación de la Vía 
Férrea y la prestación del servicio público de transporte ferroviario de pasajeros en la modalidad de regular 
urbano en ésta, así como de los Servicios Auxiliares, el Asignatario podrá contratar el apoyo técnico y 
operativo de terceros, previa autorización de la Secretaría, para cuyo efecto deberá acreditar ante esta la 
capacidad técnica y operativa del tercero. 

El Asignatario será, en todo caso, el único responsable ante la Secretaría y terceros de la construcción, 
operación y explotación de la Vía Férrea; así como de la prestación del servicio público de transporte 
ferroviario de pasajeros en la modalidad de Regular Urbano y de los Servicios Auxiliares, y responderá de 
los daños y perjuicios que, en su caso, ocasionen los terceros con quienes contrate. 

3.12. Designación de responsable técnico. El Asignatario se obliga a designar por escrito ante la 
Secretaría, previo al inicio de la construcción y operación de la Vía Férrea, un responsable técnico de la 
construcción, operación y prestación del servicio público de transporte ferroviario de pasajeros 
en la modalidad de regular urbano y de los Servicios Auxiliares, con experiencia debidamente acreditada, 
quien contará con las facultades necesarias para obligar al Asignatario ante la Secretaría respecto de dicha 
construcción, operación y prestación de servicios. 

El cambio de responsable o la modificación de sus facultades deberán ser notificados por escrito a la 
Secretaría y a la Agencia dentro de los diez días hábiles siguientes a que esto ocurra. 

3.13. Interrupción del servicio. El Asignatario únicamente podrá interrumpir el Servicio Público de 
Transporte Ferroviario y de los Servicios Auxiliares, en forma parcial o total y temporal o permanente, previa 
autorización de la Secretaría y en los supuestos establecidos en la Ley y Reglamento. 
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En aquellos casos en los que, en términos establecidos en la Ley y el Reglamento, la Secretaría autorice 
al Asignatario para que interrumpa la prestación del servicio público de transporte ferroviario de pasajeros en 
la modalidad de Regular Urbano en forma permanente, la Secretaría podrá otorgar asignación o concesión a 
terceras personas para que operen dicho tramo de la Vía Férrea, o presten el servicio que se interrumpa, y se 
estará a lo dispuesto en el Capítulo IV de esta Asignación. 

En los supuestos referidos en el párrafo anterior, el tramo de la Vía Férrea, relativo al servicio 
interrumpido, en su caso, revertirá a la Nación en los términos de la condición 6.5. de esta Asignación y el 
Asignatario no tendrá derecho a la devolución de las inversiones realizadas. 

3.14. Tarifas y Reglas de aplicación. En términos de lo señalado en los artículos 46 de la Ley y 170 del 
Reglamento, el Asignatario aplicará las Tarifas establecidas en el Anexo 13, mismas que tendrá derecho a 
cobrar a los usuarios por la prestación del servicio público de transporte ferroviario de pasajeros en la 
modalidad de Regular Urbano y Servicios Auxiliares. 

En términos de lo establecido en el Antecedente V del presente Titulo, el Asignatario realizará las 
acciones tendientes para que se otorguen los descuentos correspondientes. 

Previamente a su aplicación, las Tarifas y los descuentos que, en su caso, otorgue el Asignatario, 
deberán ser registrados ante la Agencia. 

3.15. Respeto a los Derechos Humanos. El Asignatario se obliga a respetar los derechos humanos en 
todas las actividades derivadas de la presente Asignación, así como hacer frente y responder por los daños y 
responsabilidades que se generen con motivo del incumplimiento de dicha obligación. 

El Asignatario, también se obliga a coadyuvar con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en las 
investigaciones sobre violaciones a los derechos humanos que se generen con motivo de las actividades 
derivadas de la presente Asignación, así como a dar la atención correspondiente a los requerimientos de la 
citada Comisión. 

3.16. Modalidades. En caso fortuito o de fuerza mayor, previa opinión técnica y operativa de la Agencia, 
la Secretaría estará facultada para imponer modalidades en la operación y explotación de la Vía Férrea, así 
como en la prestación de los servicios ferroviarios, en los términos establecidos en la Ley y el Reglamento. 

En caso de desastre natural, guerra, grave alteración del orden público o cuando se prevea algún peligro 
inminente para la seguridad nacional o la paz interior del país, la Secretaría podrá establecer modalidades en 
la operación y explotación de la Vía Férrea, así como en la prestación de los Servicios Auxiliares, cuando a 
su juicio, éstas sean suficientes para atender las necesidades derivadas de dichos eventos, en los términos 
establecidos en la Ley y el Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

3.17. Seguros. El Asignatario se obliga a contar con las pólizas de seguro que en términos de la Ley y el 
Reglamento deba contratar, así como a mantenerlas vigentes de acuerdo con lo establecido en el Anexo 14. 

3.18. Seguridad y Vigilancia. La seguridad y vigilancia de la Vía Férrea y de las instalaciones de los 
servicios ferroviarios, es responsabilidad del Asignatario, debiendo llevarla a cabo conforme a las 
disposiciones legales aplicables y a los lineamientos que al efecto establezca la Agencia, la cual podrá 
realizar de verificación para cerciorarse que la seguridad y vigilancia se lleve a cabo conforme a dichas 
disposiciones y lineamientos, sin perjuicio de las facultades que le correspondan a otras autoridades conforme 
al marco jurídico vigente. 

Capítulo IV 

Asignaciones, concesiones y permisos a terceros 

4.1. Asignaciones y concesiones a terceros. En el caso de que la Secretaría, de conformidad con lo 
señalado en la condición 1.4.2. segundo párrafo, de la presente Asignación y demás disposiciones aplicables, 
pretenda otorgar asignaciones o concesiones a terceros, deberá escuchar al Asignatario, para que éste 
manifieste lo que a su derecho convenga. 

La Secretaría resolverá lo conducente de conformidad con lo dispuesto en la Ley, el Reglamento y 
demás disposiciones aplicables. 

El Asignatario estará obligado a otorgar los derechos de paso y de arrastre a quienes, de conformidad 
con lo dispuesto en esta condición, la Secretaría otorgue asignación o concesión, de igual forma estará 
obligado a proporcionar todas las facilidades que se requieran al nuevo asignatario o concesionario, para que 
el servicio de transporte de pasajeros se ajuste a los itinerarios correspondientes. 



Jueves 30 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL 31 

4.2. Contraprestaciones. El Asignatario deberá pagar las contraprestaciones que por la ocupación del 
derecho de vía ferroviario se establezcan en los términos y condiciones del Convenio de Convivencia 
Operativa que celebre con Ferromex, el cual formará parte de la presente Asignación como Anexo 4. 

Los términos, condiciones y contraprestaciones conforme a los cuales se celebrará el convenio a que se 
refiere la presente condición, se establecerán de conformidad con lo dispuesto en la Ley, el Reglamento y el 
Convenio Marco. 

4.3. Otras autorizaciones o permisos. La Secretaría podrá otorgar permisos o autorizaciones a terceras 
personas y a dependencias del Gobierno Federal, para que presten los Servicios Auxiliares, así como para 
que en la Vía Férrea realicen instalaciones u obras de las señaladas en el artículo 15 y el 34 de la Ley. 

El Asignatario se obliga a permitir la construcción de cualesquiera de las instalaciones u obras antes 
citadas, siempre que no se vea perjudicada la prestación de los servicios ferroviarios, ya sea impidiendo, 
interfiriendo o poniendo en riesgo la seguridad de la Vía Férrea, de la prestación del servicio público de 
transporte ferroviario de pasajeros y, en su caso, de los Servicios Auxiliares. 

En este supuesto, el Asignatario prestará la colaboración necesaria a los permisionarios o autorizados, 
para la realización de las obras o instalaciones señaladas, para lo cual deberá establecer el calendario y los 
horarios dentro de los cuales los terceros podrán realizar las obras respectivas, y tendrá derecho a recibir una 
contraprestación por los servicios que preste, de conformidad con lo establecido en la presente Asignación, la 
Ley y el Reglamento. 

4.4. De las actividades económicas, sociales o culturales. El Asignatario podrá usar o aprovechar los 
bienes inmuebles para la realización de actividades económicas, sociales o culturales observando en todo 
momento lo establecido en la Ley, el Reglamento, este Título de Asignación y demás disposiciones 
aplicables. 

El Asignatario podrá dar en arrendamiento o comodato fracciones de los bienes inmuebles asignados, 
previa autorización por escrito de la Secretaría, siempre que tales fracciones se utilicen en actividades 
relacionadas directamente con las que son materia de la presente Asignación. 

En este caso, el Asignatario mantendrá todas las obligaciones derivadas de la presente Asignación. En 
los contratos respectivos deberá establecerse la prohibición al arrendatario o comodatario de subarrendar o 
subcomodatar, según corresponda, la fracción de los bienes inmuebles que se otorguen en arrendamiento o 
comodato, lo anterior, en términos del artículo 77 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Las disposiciones establecidas en los contratos que al efecto celebre el Asignatario con terceros, no 
deberán contravenir, eludir o hacer nugatoria ninguna de las condiciones establecidas en la presente 
Asignación, ni exceder el plazo de vigencia de este. Las actividades a que se refiere esta condición deberán 
sujetarse a las disposiciones legales aplicables y las condiciones establecidas en el Anexo 15. 

4.5. Preeminencia del Servicio de Transporte Ferroviario. En ningún caso la realización de las 
actividades mencionadas en las condiciones 4.3. y 4.4. podrán obstaculizar la prestación del Servicio público 
de transporte ferroviario de pasajeros en la modalidad de regular urbano; ni podrán poner en peligro la 
seguridad de los usuarios, de los bienes inmuebles o del equipo y subsistemas ferroviarios. En caso de 
contravención a lo anterior, la Secretaría ordenará al Asignatario realizar las adecuaciones necesarias. 

La Secretaría deberá autorizar previamente la utilización de las áreas que se pretendan destinar a las 
actividades señaladas en la condición 4.4. de la presente Asignación, por lo que el Asignatario deberá 
presentar el Proyecto Ejecutivo de cada estación y edificio, delimitando claramente la distribución y usos de la 
superficie de estos. 

Capítulo V 

Disposiciones generales 

5.1. Gravámenes. El Asignatario podrá constituir gravámenes sobre los derechos derivados de esta 
Asignación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley. 

En los casos en que se autorice la constitución de gravámenes sobre los derechos derivados de esta 
Asignación, se deberá establecer, además de lo señalado en el segundo párrafo del artículo 13 de la Ley, que 
la ejecución de dicha garantía en ningún caso otorgará el carácter de Asignatario al acreedor 
o al tercero adjudicatario. 
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Para que los derechos y obligaciones establecidos en esta Asignación le sean adjudicados al acreedor o a 
un tercero se requerirá que la Secretaría autorice la cesión de derechos en los términos del artículo 18 de la 
Ley y de la condición 5.2. de la presente Asignación. 

Para garantizar el pago de los gravámenes, el Asignatario se obligará en el convenio correspondiente a 
ceder los derechos y obligaciones contenidos en la presente Asignación al acreedor o al tercero adjudicatario, 
condicionado a que se obtenga la autorización previa de la Secretaría, de acuerdo con lo señalado en el 
párrafo anterior. 

5.2. Cesiones. La presente Asignación es intransmisible, y el Asignatario sólo podrá ceder total o 
parcialmente los derechos y obligaciones establecidos en esta Asignación, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 18 de la Ley, 13 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, y en el artículo 77, fracción II de la 
Ley General de Bienes Nacionales, según corresponda. 

El Asignatario podrá ceder el derecho establecido en la condición 1.2.2. de la presente Asignación, previa 
autorización de la Secretaría, siempre y cuando el cesionario reúna los mismos requisitos y condiciones que 
se hubieren tomado en cuenta para su otorgamiento y se cumpla con lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley. 

5.3. Reserva para pasivos laborales. El Asignatario se obliga a constituir una reserva para cubrir 
pasivos laborales contingentes que se originen durante la vigencia de esta Asignación, que deberá 
establecerse con estricto apego a lo dispuesto por la Norma de Información Financiera D-3 “Beneficios a los 
empleados” (NIFD-3), emitida por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF), 
que sustituye al Boletín D3 del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, o a aquella norma de información 
financiera que se encuentre vigente. 

5.4. Contraprestaciones al Gobierno Federal. A partir del inicio de la operación de la Vía Férrea, el 
Asignatario cubrirá al Gobierno Federal los derechos por la operación y explotación de los bienes de dominio 
público, objeto de la presente Asignación, y por la prestación del servicio público de transporte ferroviario, 
establecida en la Ley Federal de Derechos, en los términos y con la periodicidad señalados en la misma. 

5.5. Contabilidad. El Asignatario deberá utilizar un sistema de contabilidad conforme a los principios 
generalmente aceptados en México y con base en dicho sistema, entregar a la Secretaría la información 
conforme a los lineamientos que se señalan en el Anexo 16. 

5.6. Información. Sin perjuicio de lo señalado en las condiciones 5.5. y 5.7. de la presente Asignación, el 
Asignatario presentará a la Secretaría la información estadística periódica descrita en el Anexo 17, en los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo. 

5.7. Verificación. De conformidad con el artículo 57 de la Ley, la Secretaría y la Agencia en el marco de 
sus atribuciones, verificarán el cumplimiento de esta, el Reglamento, la presente Asignación y demás 
disposiciones aplicables en los términos que legalmente procedan. 

El Asignatario conforme a la Ley de Infraestructura de la Calidad, se obliga a brindar todas las facilidades 
a los verificadores de la Secretaría, de la Agencia o de las unidades de verificación autorizadas en sus 
instalaciones, a transportarlos en sus Equipos Ferroviarios para que realicen la verificación, y en general, a 
otorgarles todas las facilidades para estos fines de conformidad con la Ley, el Reglamento y demás 
disposiciones vigentes. 

Asimismo, el Asignatario se obliga a otorgar a la Secretaría y a la Agencia la información que estas le 
requieran con el fin de verificar documentalmente y en sitio, el cumplimiento de las obligaciones que se 
derivan de esta Asignación. 

El Asignatario cubrirá las cuotas que correspondan conforme a lo señalado en la Ley Federal de 
Derechos por concepto de verificación, en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 223 del 
Reglamento. 

5.8 Fideicomiso. El Asignatario celebrará un contrato de fideicomiso irrevocable de inversión, 
administración y fuente de pago, cuyos lineamientos se establecen en el Anexo 18. 

Capítulo VI 

Vigencia y terminación 

6.1. Vigencia. La vigencia de esta Asignación será de cuarenta años, contados a partir de la fecha 
de su firma. 

El Asignatario podrá solicitar la prórroga de la vigencia del presente Titulo, en términos de lo dispuesto en 
el artículo 11 de la Ley. 
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6.2. Modificación de condiciones. Las condiciones establecidas en la presente Asignación podrán 
revisarse y modificarse por acuerdo entre la Secretaría y el Asignatario, conforme a la Ley, el Reglamento y 
demás disposiciones aplicables. 

Salvo por lo que se refiere a los Anexos 1 a 3, los demás Anexos podrán ser modificados conforme las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, sin que ello implique una modificación a la presente 
Asignación. 

6.3. Terminación. La presente Asignación terminará por cualquiera de las causas señaladas en el artículo 
20 de la Ley. 

6.4. Revocación. Esta Asignación podrá ser revocada por cualquiera de las causas señaladas en el 
artículo 21 de la Ley. 

6.5. Reversión. Al término de esta Asignación, cualquiera que sea su causa, la Vía Férrea que construya 
el Asignatario y los bienes que forman parte de la misma, revertirán a la Nación en buen estado operativo, de 
acuerdo con las normas oficiales mexicanas respectivas y sin costo alguno para el Gobierno Federal, así 
como todas las obras y mejoras realizadas por el Asignatario, y que se encuentren adheridas a los mismos, 
con el solo deterioro natural, moderado y derivado del uso adecuado, por lo que, en caso contrario, el 
Asignatario efectuará, por su cuenta, las reparaciones que se requieran en el momento de la devolución, o 
en su defecto, indemnizará al Gobierno Federal por los desperfectos que hubieran sufrido la Vía Férrea o los 
bienes con motivo de un uso inadecuado, o como consecuencia de su deficiente o inapropiado 
mantenimiento. 

6.6. Derecho de preferencia. En caso de terminación o revocación, parcial o total, de la presente 
Asignación y hasta noventa días posteriores a dicha terminación, si el Asignatario pretende enajenar, en uno 
o en una sucesión de actos, del inventario del equipo ferroviario, considerado en su número, más del quince 
por ciento del equipo tractivo, más del quince por ciento del equipo de arrastre o más del quince por ciento del 
equipo de trabajo, el Gobierno Federal tendrá derecho de preferencia respecto de cualquier tercero, en 
igualdad de condiciones, siempre que no existan otros concesionarios o asignatarios con capacidad y derecho 
para prestar el servicio y el equipo y demás bienes señalados sean indispensables para que la Secretaría 
continúe prestando el mismo. 

La Secretaría resolverá lo conducente dentro de un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de que 
el Asignatario le notifique su decisión de enajenar los bienes citados. Transcurrido dicho plazo sin que la 
Secretaría emita resolución se entenderá que, por lo que se refiere a dichos bienes, ha renunciado a ejercer 
el derecho de preferencia. 

6.7. Promesa de arrendamiento. En caso de terminación anticipada o revocación parcial o total de la 
Asignación, el Asignatario se obliga a celebrar un contrato de arrendamiento con la Secretaría respecto de 
los bienes de su propiedad afectos al servicio y operación de la Vía Férrea. Dicha obligación estará vigente 
durante los cuatro meses siguientes al término o revocación de la Asignación. 

La vigencia del contrato de arrendamiento será de por lo menos un año y renovable automáticamente por 
periodos iguales y hasta por cinco años. El monto de la renta será determinado a juicio de peritos, uno 
nombrado por el Asignatario, otro por el Gobierno Federal y en caso de discrepancia por un tercero en 
discordia, nombrado por ambos peritos. En caso de que el Asignatario no nombre perito, o éste no se 
pronuncie, se entenderá que renuncia a su derecho de nombrarlo y acepta de manera incondicional el 
dictamen que emita el perito nombrado por la Secretaría. 

6.8. Permisos y trámites ante la Secretaría. El Asignatario contará con los plazos previstos en esta 
Asignación, a partir del inicio de su vigencia, para obtener todos los registros, permisos y autorizaciones, 
contemplados en la Ley y el Reglamento, necesarios para la realización de las actividades objeto de esta 
Asignación, salvo por lo que se refiere a lo dispuesto en los artículos 40, 46 segundo párrafo y 50 último 
párrafo de la Ley, relativos a la licencia federal ferroviaria con la que debe contar el personal que opere o 
auxilie en la operación del equipo ferroviario, registro de tarifas y contratación de seguros, respectivamente, 
los cuales deberán obtenerse previo al inicio de la realización de las actividades objeto de la presente 
Asignación. 

El Asignatario contará con el apoyo de la Secretaría para la obtención de los registros, permisos y 
autorizaciones señalados en el párrafo anterior, en el entendido de que deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en las disposiciones aplicables. 
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6.9. Tribunales competentes. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento de la presente 

Asignación, salvo lo que administrativamente corresponde resolver a la Secretaría, el Asignatario conviene 

en someterse a la jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de México, por lo que 

ambas partes renuncian al fuero que pudiera corresponderles debido a sus domicilios presentes o futuros. 

6.10. Notificaciones. El Asignatario se obliga a informar por escrito a la Secretaría de cualquier cambio 

de domicilio durante la vigencia del presente título, en el entendido de que, en caso de omisión, las 

notificaciones surtirán efectos en el domicilio señalado en el capítulo de antecedentes. 

6.11. Publicación. El Asignatario deberá tramitar, a su costa, la publicación en el Diario Oficial de la 

Federación de la presente Asignación, sin sus Anexos, en un plazo que no exceda de sesenta días hábiles 

contados a partir de la fecha de su otorgamiento. 

6.12. Anexos. Los Anexos referidos en la presente Asignación forman parte integrante de la misma. 

La firma del presente Título de Asignación por parte del Asignatario implica su aceptación a todas y cada 

una de las condiciones establecidas en el mismo. 

El presente Título de Asignación, se otorga en la Ciudad de México a los 24 días del mes de mayo de 

2022.- La Secretaría: Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, Ing. Jorge Arganis Díaz 

Leal.- Rúbrica.- Subsecretario de Infraestructura, Lic. Jorge Nuño Lara.- Rúbrica.- El Asignatario: 

Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, Ing. Enrique Alfaro Ramírez.- Rúbrica.- Secretario General 

de Gobierno, Mtro. Juan Enrique Ibarra Pedroza.- Rúbrica.- Secretario de Infraestructura y Obra Pública, 

Mtro. David Miguel Zamora Bueno.- Rúbrica. 

 

ANEXOS 

Anexo 1: Descripción de la vía Férrea Asignada. 

Anexo 2: Especificaciones de los bienes de la Vía Férrea asignada. 

Anexo 3: Cedulas de los edificios que se incluyen en la Asignación. 

Anexo 4: Convenio de Convivencia Operativa celebrado entre el Concesionario y Ferromex. 

Anexo 5: Servicios Auxiliares. 

Anexo 6: Proyecto Ejecutivo. 

Anexo 7: Consideraciones generales de la ejecución de obras. 

Anexo 8 Indicadores de seguridad y eficiencia operativa. 

Anexo 9: Reglas de Operación; Términos de la prestación del Servicio público de Transporte Ferroviario 

de Pasajeros, así como de Carga. 

Anexo 10: Plan de Negocios. 

Anexo 11: Lineamientos para los programas de conservación y mantenimiento de la Vía Férrea, los 

bienes inmuebles y el equipo y subsistemas ferroviarios. 

Anexo 12: Responsabilidad en materia de protección al ambiente. 

Anexo 13: Tarifas y reglas de aplicación. 

Anexo 14: Seguros. 

Anexo 15: Condiciones de operación y explotación de los bienes inmuebles. 

Anexo 16: Lineamientos de información contable expedidos por la Secretaría. 

Anexo 17: Información periódica que el Asignatario deberá entregar a la Secretaría. 

Anexo 18: Lineamientos para el Contrato de Fideicomiso de la Línea 4 del Tren Ligero de Guadalajara. 

(R.- 522085) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Fiscalía General de la República, a las empresas productivas del Estado y equivalentes de los gobiernos de 
las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos regulados por la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con la empresa METAL-METAL CYH, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- SALUD.- Secretaría de Salud.- Órgano Interno de Control en la Secretaría 
de Salud.- Área de Responsabilidades.- Expediente: SP.-002/2022. 

CIRCULAR por la que se comunica a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 

a la Fiscalía General de la República, a las empresas productivas del Estado y equivalentes de los Gobiernos 

de las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos regulados 

por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con la empresa METAL- METAL 

CYH, S.A. DE C.V. 

Dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, empresas 

productivas del Estado, Fiscalía General de 

la República y equivalentes en los 

gobiernos de las Entidades Federativas. 

P r e s e n t e s. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21, 22 y 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; I, 12, 14, 16 y 37, fracciones XII, XXI y XXIX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 59, 60, fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público; 49, 114, fracción II y 115 de su Reglamento; 1, 2, 14, 18, 35, fracción I, 39, 70, 

74, 76, 79 y 80 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 4, 6, fracción III, apartado B, numeral 3, 

38, fracción III, numeral 12 y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte; 2, penúltimo párrafo, 49 y 51, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y en cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos SEGUNDO 
Y QUINTO de la resolución de 15 de junio de 2022, que se dictó en el expediente número SP.-002/2022, esta 

autoridad administrativa hace de su conocimiento que, a partir del día siguiente al en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, deberán abstenerse, de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la empresa METAL-METAL CYH, S.A. DE C.V., de manera directa o por 

interpósita persona, por el plazo de 21 (veintiún) meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 

citada empresa no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, en términos del artículo 112 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo 

señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos o servicios, se realicen con cargo total 

o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la referida persona moral no haya 

pagado la multa impuesta a través de la resolución de 15 de junio de 2022, la inhabilitación subsistirá 

hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, en términos de lo dispuesto en el artículo 60, 

párrafo tercero, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de junio de 2022.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en la Secretaría de Salud, Maestro Sergio Gutiérrez Reyes.- Rúbrica. 
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INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Estatuto Orgánico del Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO 

La Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, conforme al acuerdo número 
IPAB/JG/21/152.8, aprobado en la Sesión Ordinaria número 152, celebrada el 25 de junio de 2021, los 
artículos 15, antepenúltimo párrafo, 58, fracción VIII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 80, 
fracciones XII, XIII y XXVII de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 12, fracción III de la Ley Federal de Austeridad Republicana prohíbe las plazas con nivel de 
Dirección General Adjunta que no ejerzan facultades contempladas expresamente en la ley o un reglamento. 

Que el 29 de mayo de 2020, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función 
Pública, publicaron en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de 
Percepciones de los Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal” (Acuerdo). 

Que el Cuarto Transitorio, inciso c) del Acuerdo, establece que con el propósito de no afectar el desarrollo 
de la función pública, las plazas del grupo jerárquico "L" que a la entrada en vigor del Manual de Percepciones 
de los Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, se 
encuentren ocupadas, se constituirían en plazas de transición en ese grupo jerárquico hasta el 31 de 
diciembre de 2020; así como que es responsabilidad de las dependencias y entidades realizar las acciones 
que correspondan para que las plazas ocupadas al 31 de diciembre de 2020 que continúen en el grupo 
jerárquico "L", a partir del 1 de enero de 2021 se ubiquen en el nivel que les corresponda del grupo jerárquico 
"M" de conformidad con las equivalencias establecidas en el "Convertidor del tabulador de sueldos 
y salarios brutos”. 

Que la administración del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario procedió a modificar las plazas 
con niveles salariales de “L31” a “M43” correspondientes a las Direcciones Generales Adjuntas adscritas a la 
Secretaría Adjunta de Administración y Presupuesto del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, de 
conformidad con el tabulador y las disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por 
lo que resulta necesario modificar la denominación de las citadas Direcciones Generales Adjuntas a 
Coordinaciones Generales, con el objeto de cumplir lo dispuesto por la Ley Federal de Austeridad 
Republicana. 

Que atendiendo la reforma del Estatuto Orgánico del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de octubre de 2020, resulta necesario reasignar la 
atribución de integrar los expedientes documentales o Libros Blancos a la Dirección General de Gestión de 
Resoluciones Bancarias. 

Que, en virtud de lo anterior, la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
aprueba el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO 

ARTÍCULO ÚNICO.– Se REFORMAN los artículos 8, fracción III, apartados A, B, y C, y penúltimo párrafo; 
9, párrafo primero; 11, párrafos cuarto, catorce y quince; la denominación del CAPÍTULO SEGUNDO, del 
TÍTULO SEGUNDO; 16, párrafo primero; 18, fracción XVIII; 21, fracciones XXXVII y XXXVIII; 24, fracción XIII; 
25, fracciones XVII y XXI; 26, párrafo primero, fracciones XIV y XVI; 26 Bis, párrafo primero; 27, párrafo 
primero, fracciones XVI y XVII; 28, fracción XIII Bis, y 33; se ADICIONA la fracción XXXIX del artículo 21, y se 
DEROGA la fracción XXXII del artículo 19, para quedar como sigue: 

Artículo 8.- … 

I. a II. … 

III. ... 

A. Coordinación General de Administración 

B. Coordinación General de Recursos Humanos 

C. Coordinación General de Presupuesto y Contabilidad 

IV. a VI. … 
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Las Direcciones Generales y Coordinaciones Generales citadas estarán integradas además de por sus 
titulares, por las direcciones, subdirecciones, jefaturas de departamento y por el personal que se requiera para 
el mejor desempeño de sus atribuciones. Para tal efecto, el Secretario Ejecutivo expedirá el Acuerdo de 
adscripción de las unidades administrativas correspondientes, el cual será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

… 

Artículo 9.- Las atribuciones encomendadas a los titulares de las Direcciones Generales o Coordinaciones 
Generales mencionadas en el Capítulo Segundo del Título Segundo de este Estatuto Orgánico, podrán ser 
ejercidas por ellos en forma individual o por otros dos servidores públicos que actúen mancomunadamente en 
la materia de sus respectivas competencias, siempre y cuando tengan puestos de Director de Área y se 
encuentren subordinados al Director General o Coordinador General de que se trate, de conformidad con el 
artículo 8 de este Estatuto Orgánico y el Acuerdo de Adscripción. Lo anterior, con excepción de aquellas 
atribuciones que se ejerzan de manera coordinada entre dos unidades administrativas o que requieran la firma 
conjunta de éstas. En tal evento, los documentos correspondientes serán suscritos por los titulares de cada 
una de las unidades administrativas de que se trate o por los servidores públicos que los suplan, en los 
términos del presente Estatuto Orgánico. 

… 

... 

… 

… 

Artículo 11.- … 

… 

… 

El Secretario Adjunto de Administración y Presupuesto será suplido en sus ausencias por el titular de la 
Coordinación General de Presupuesto y Contabilidad, por el titular de la Coordinación General de 
Administración, o por el titular de la Coordinación General de Recursos Humanos, en el orden indicado. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

El Coordinador General de Administración será suplido en sus ausencias por el titular de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, o por el titular de la Dirección de Programas Institucionales y 
Control Documental, en el orden indicado. 

El Coordinador General de Presupuesto y Contabilidad será suplido en sus ausencias por el titular de la 
Dirección de Programación y Presupuesto, o por el titular de la Dirección de Contabilidad Financiera, en el 
orden indicado. 

… 

… 

… 

… 

… 

TITULO SEGUNDO 

… 

CAPÍTULO SEGUNDO 

De las Direcciones Generales y Coordinaciones Generales 

Artículo 16.- A las Direcciones Generales y Coordinaciones Generales previstas en este Capítulo, por 
conducto de sus titulares, les corresponde en el ámbito de su respectiva competencia, las atribuciones 
siguientes: 

I. a XV. … 
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Artículo 18.- … 

I. a XVII. … 

XVIII. Atender, previo acuerdo superior, y en coordinación con las unidades administrativas 
competentes, las solicitudes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en relación con las 
evaluaciones de desempeño a que se refiere el artículo 278 de la Ley de Instituciones de 
Crédito; 

XIX. a XXI. … 

Artículo 19.- … 

I. a XXXI. … 

XXXII. (Se deroga) 

Artículo 21.- … 

I. a XXXVI. … 

XXXVII.  Efectuar, en el ámbito de su competencia y con la participación que corresponda a las 
Direcciones Generales Jurídica de Protección al Ahorro y Jurídica de lo Contencioso, así como 
las demás unidades administrativas competentes, los actos necesarios para que la sociedad 
controladora del grupo financiero al que se encuentre incorporada una Institución con pérdidas 
y que sea objeto de un método de resolución en términos de la Ley de Instituciones de Crédito, 
responda por dichas pérdidas de conformidad con el artículo 120 de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras; 

XXXVIII.  Implementar, previo acuerdo superior, en coordinación con las Direcciones Generales de 
Finanzas y Jurídica de Protección al Ahorro, los pagos de programas presupuestales de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, distintos del Programa de Apoyo a Ahorradores de la 
Banca, en los que participe el Instituto, y 

XXXIX. Integrar los expedientes documentales o Libros Blancos que correspondan en el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 24.- … 

I. a XII. … 

XIII.  Brindar apoyo y asistencia jurídica a la Coordinación General de Recursos Humanos en el 
levantamiento de las actas administrativas y las constancias de hechos referentes al personal 
del propio Instituto; 

XIV. a XXV. … 

Artículo 25.- … 

I. a XVI. … 

XVII.  Llevar un registro y resguardo de los convenios, acuerdos de coordinación y, en general, 
instrumentos jurídicos que el Instituto celebre en el ámbito de sus atribuciones, con excepción 
de los relativos a las contrataciones públicas a que se refiere la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 

XVIII. a XX. … 

XXI.  Recibir las reclamaciones de responsabilidad patrimonial del Estado que se presenten en contra 
de servidores públicos del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario en el ámbito de su 
competencia, así como sustanciar y resolver el procedimiento de responsabilidad patrimonial 
del Estado, de conformidad con la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado y 
demás normatividad aplicable. 

Artículo 26.- Corresponde al titular de la Coordinación General de Administración, el ejercicio de las 
atribuciones siguientes: 

I. a XIII. … 

XIV.  Proporcionar, en conjunto con la Coordinación General de Presupuesto y Contabilidad, a las 
unidades administrativas que participen en comisiones o en la realización de visitas de 
inspección, los servicios y apoyos necesarios para tal efecto; 
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XV. … 

XVI.  Coordinar el ejercicio del gasto asignado a las diferentes unidades administrativas del Instituto 
en materia de adquisiciones y servicios generales, en conjunto con la Coordinación General de 
Presupuesto y Contabilidad. 

Artículo 26 Bis.- Corresponde al titular de la Coordinación General de Recursos Humanos, el ejercicio de 
las atribuciones siguientes: 

I. a XVII. … 

Artículo 27.- Corresponde al titular de la Coordinación General de Presupuesto y Contabilidad, el ejercicio 
de las atribuciones siguientes: 

I. a XV. ... 

XVI. Proporcionar, en conjunto con la Coordinación General de Administración, a las unidades 
administrativas que participen en comisiones o en la realización de visitas de inspección, los 
servicios y apoyos necesarios para tal efecto; 

XVII. Establecer, conforme a las disposiciones aplicables y en conjunto con la Coordinación General 
de Administración, en el ámbito de sus competencias, los mecanismos para la comprobación 
del gasto de administración, así como para la glosa, guarda y custodia de la documentación 
comprobatoria de dicho gasto; 

XVIII. a XIX. … 

Artículo 28.- … 

I. a XIII. … 

XIII Bis.  Coordinar el seguimiento y revisión de las metodologías en materia de administración de 
riesgos financieros y operativos; 

XIV. a XVIII. … 

Artículo 33.- Para efectos de lo previsto en el artículo anterior, en ausencia del titular de la Dirección 
General Jurídica de lo Contencioso, será suplido por la Dirección Jurídica de Procedimientos Sancionatorios y 
la Dirección Jurídica de Procedimientos Contenciosos, de manera conjunta. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO.- El personal, asuntos y expedientes en trámite, archivo, mobiliario y, en general, el equipo de 
las unidades administrativas que, con motivo del presente Acuerdo, cambian de denominación, se entenderán 
a cargo de éstas, con independencia de las modificaciones que deban realizarse, a efecto de realizar las 
modificaciones que correspondan. 

TERCERO.- La referencia que se hace de forma enunciativa, más no limitativa, de los asuntos en trámite, 
expedientes, libros blancos, archivo, mobiliario y, en general, equipo a cargo de las unidades administrativas 
que dejen de tener competencia en los mismos, por virtud de la entrada en vigor del presente Acuerdo, 
pasarán a la nueva unidad o unidades administrativas competentes, distribuyéndose de conformidad con el 
ámbito de facultades que a cada una corresponda. 

CUARTO.- Las referencias hechas y las atribuciones que se otorgan en lineamientos, acuerdos, reglas y 
demás disposiciones a las unidades administrativas que cambian de denominación o se reasignan 
atribuciones, por virtud de la entrada en vigor del presente Acuerdo, se entenderán hechas o conferidas a las 
unidades administrativas que asuman dichas atribuciones conforme a lo establecido en el presente Acuerdo. 
Sin perjuicio de lo anterior, los lineamientos, acuerdos, reglas y demás disposiciones expedidas por el 
Instituto, deberán modificarse en lo conducente a lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

QUINTO.- Las unidades administrativas a que se refiere el presente Acuerdo deberán realizar las 
modificaciones que correspondan en las disposiciones y documentos aplicables a su adscripción y 
funcionamiento. 

SEXTO.- Se derogan todas aquellas disposiciones administrativas que se opongan o contravengan lo 
previsto en el presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 19 de mayo de 2022.- El Secretario Ejecutivo, Mtro. Gabriel Ángel Limón 
González.- Rúbrica. 

(R.- 522660) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ACUERDO ACDO.IN2.HCT.250522/153.P.DA, dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del 
Seguro Social en sesión ordinaria del 25 de mayo del presente año, relativo al Informe de los Servicios Personales 
en el IMSS 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Mexicano del Seguro Social.- Secretaría del Honorable Consejo Técnico. 

El H. Consejo Técnico, en la sesión ordinaria celebrada el día 25 de mayo del presente año, dictó el 

Acuerdo ACDO.IN2.HCT.250522/153.P.DA, en los siguientes términos: 

“Este Consejo Técnico, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 263, 264, fracciones XIV y XVII y 

277 D de la Ley del Seguro Social; 5, 57 y 58, fracciones VIII y XI de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; 31, fracción XX, y 69, fracción XI, inicios a) y b) del Reglamento Interior del Instituto Mexicano 

del Seguro Social; y en términos del oficio 433 de fecha 12 de mayo de 2022, signado por la persona Titular 

de la Dirección de Administración, así como del dictamen del Comité del mismo nombre, del propio Órgano de 

Gobierno, emitido en reunión celebrada el día 19 del mes y año citados, Acuerda: Primero.- Aprobar el 

documento denominado: Informe de los Servicios Personales en el IMSS 2021, que presenta la persona 

Titular de la Dirección de Administración. Segundo.- Instruir al Titular de la Dirección de Administración para 

que, en coordinación con la Dirección Jurídica, se realicen las gestiones pertinentes ante las instancias 

competentes, a fin de que el documento que se autoriza, se publique a más tardar el 30 de junio de 2022, en 

el Diario Oficial de la Federación, en cumplimiento a la obligación del IMSS, establecida en el quinto párrafo 

del artículo 277 D de la Ley del Seguro Social”. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 25 de mayo de 2022.- Secretario General, Lic. Marcos Bucio Mújica.- Rúbrica. 

 

Informe de los Servicios Personales en el IMSS 

2021 

Contenido 

I. Marco normativo. 

II. Introducción. 

III. Estructura orgánica del IMSS. 

a) Asamblea General, H. Consejo Técnico, H. Comisión de Vigilancia y Dirección General. 

IV. Personal activo. 

a) Plazas presupuestarias y no presupuestarias. 

b) Plazas presupuestarias por Dirección Normativa. 

c) Direcciones Normativas. 

d) Personal con puestos de mando y homólogos. 

V. Remuneraciones al personal. 

a) Sueldo. 

b) Prestaciones. 

c) Revisión salarial. 

d) Emolumentos de los miembros de los Órganos Superiores. 
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VI. Presupuesto de servicios personales. 

a) Evolución del gasto de Servicios Personales y plazas presupuestarias ocupadas. 

b) Desempeño presupuestario. 

VII. COVID-19 

a) Gastos extraordinarios. 

VIII. Servicios por honorarios. 

IX. Régimen de Jubilaciones y Pensiones. 

a) Jubilados. 

b) Pensiones directas. 

c) Pensiones derivadas. 

d) Costo de la nómina del Régimen de Jubilaciones y Pensiones. 

X. Estadística de género. 

XI. Sistema de Profesionalización y Desarrollo de Personal. 

a) Principales resultados. 

XII. Programa IMSS-BIENESTAR. 

a) Plazas presupuestarias y no presupuestarias del Programa IMSS-BIENESTAR. 

b) Gasto ejercido en el Programa IMSS-BIENESTAR. 

Anexos 

Anexo 1. Personal activo 

Anexo 2. Estructuras orgánicas 

Anexo 3. Remuneraciones al personal 

Anexo 4. Analítico puesto-plaza 

I. Marco normativo. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) cumple con lo dispuesto en el párrafo quinto del Artículo 

277 D de la Ley del Seguro Social (LSS) vigente, que establece publicar en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF) a más tardar el 30 de junio del ejercicio fiscal correspondiente, el informe analítico de todos los puestos 

y plazas, incluyendo temporales, sustitutos, residentes y análogas; los sueldos, prestaciones y estímulos de 

todo tipo de sus servidores públicos, agrupados por nivel, grado y grupo de mando; y los cambios autorizados 

a su estructura organizacional por el H. Consejo Técnico del IMSS, así como el número, características y 

remuneraciones totales de la contratación de servicios profesionales por honorarios. 

En este contexto, a través de la Dirección de Administración (DA), el IMSS, pone a disposición el Informe 

de los Servicios Personales en el IMSS 2021, mismo que se encuentra alineado con lo establecido en el 

Artículo 69 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social (RIIMSS) y en concordancia con 

las normas de austeridad y disciplina presupuestaria establecidas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, así como con el Acuerdo ACDO.AS3.HCT.240720/203.P.DF 

emitido por el H. Consejo Técnico el 24 de julio de 2020, correspondiente a la aprobación del Presupuesto de 

Ingresos y Egresos del IMSS para el ejercicio fiscal 2021. 

Es importante señalar que el lenguaje empleado en este informe, sus anexos y formatos no busca generar 

distinción ni señalar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones en la 

redacción hechas hacia un género, representan a ambos sexos. 



42 DIARIO OFICIAL Jueves 30 de junio de 2022 

II. Introducción. 

El presente Documento contiene lo más relevante sobre el estado que guarda la administración de los 

servicios personales en el IMSS durante el ejercicio fiscal 2021. Si bien es cierto que en los últimos años las 

estrategias se encaminaron para mejorar la calidad y calidez de los servicios médicos, así como la 

productividad y desempeño en las áreas sustantivas y de atención directa a la población derechohabiente, 

estos dos últimos años atípicos, hicieron que todos los esfuerzos y estrategias se orientaran para hacer frente 

a las necesidades antes mencionadas y a los requerimientos derivados de la emergencia sanitaria provocada 

por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19) apegándose al “Plan Estratégico Institucional para la Atención de la 

Contingencia por COVID-19” y al “Plan Estratégico Interno para la Nueva Normalidad Institucional después de 

la Contingencia por COVID-19”. 

La fuerza laboral con la que contó el Instituto a diciembre de 2021, se conforma de 443,119 plazas 

presupuestarias y 28,492 plazas no presupuestarias, con las que se otorgó servicio a 71,579,550 

derechohabientes; se recaudaron las cuotas obrero-patronales de más de un millón de registros 

patronales; se pagó la pensión mensual a poco más de 4.6 millones de pensionados1 y se ofrecieron 

servicios de guarderías a 162 mil niñas y niños inscritos2. Esta fuerza laboral totalizó 471,611 plazas. 

Se destaca el crecimiento de plazas principalmente con la contratación de 4,965 plazas de base; con el 

evento de reclutamiento y contratación de médicos egresados de la Residencia del IMSS se pudo contratar a 

5,914 médicos especialistas, incrementando la captación de médicos en un 10.1% respecto a 2020; así 

como, el ingreso de médicos residentes, los cuales incrementaron en un 37.63%. 

Adicionalmente, el Régimen de Jubilaciones y Pensiones (RJP) de trabajadores del IMSS constituye un 

tema de gran relevancia, pues es un estatuto que crea una protección más amplia y que complementa al plan 

de pensiones establecido en la LSS. Las jubilaciones y pensiones que se otorgan conforme al RJP a los 

trabajadores del Instituto, comprenden su doble carácter como asegurados y trabajadores del IMSS. Al 

concluir el ejercicio fiscal 2021 se registraron 338,094 casos de jubilados y pensionados ex trabajadores 

del Instituto, cifra 2.5% superior a lo registrado en 2020; en tanto que el gasto generado para su cobertura 

fue de 137,310 millones de pesos (mdp), superior en 7.5 puntos porcentuales a lo ejercido en 2020. 

El Programa IMSS-BIENESTAR cuenta con una población adscrita de 11.6 millones de personas3, 

mismas que viven en zonas rurales o urbano marginadas; con 24,299 plazas registradas al cierre del 

ejercicio, se atendió a más de 20 mil localidades pertenecientes a mil municipios en 19 entidades 

federativas4, donde el 80.0% de las localidades cubiertas tienen índices de alta y muy alta marginación. 

Finalmente, en sus diferentes Anexos muestra información sobre la distribución de plazas presupuestarias 

y no presupuestarias, los cambios autorizados por el H. Consejo Técnico a la estructura organizacional, las 

remuneraciones de los diferentes tipos de contratación, además de sus prestaciones y el analítico de los 

puestos y plazas del IMSS. 

                                                 
1 Consulta dinámica (imss.gob.mx) (Prestaciones Económicas, pensiones totales) 
2 Consulta dinámica (imss.gob.mx) (Guarderías, niños inscritos totales) 
3 http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/imssBienestar/estadisticas/01-PoblacionAtendida-2021.pdf 
4 http://www.imss.gob.mx/imss-bienestar 
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III. Estructura orgánica del IMSS. 

La seguridad social tiene como finalidad garantizar el derecho a la salud, la asistencia médica, la 
protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar individual y 
colectivo, así como el otorgamiento de la pensión; por lo que, para lograr estos objetivos, el IMSS cuenta con 
la estructura orgánica siguiente: 

 
 

a) Asamblea General, H. Consejo Técnico, H. Comisión de Vigilancia y Dirección General. 

Los Órganos Superiores son las autoridades máximas del IMSS y están conformadas por la Asamblea 
General, el H. Consejo Técnico, la H. Comisión de Vigilancia y la Dirección General. La Asamblea 
General se integra por miembros designados por el Ejecutivo Federal, las organizaciones patronales y las de 
los trabajadores. Asimismo, el H. Consejo Técnico es el Órgano de Gobierno, representante legal y 
administrador del IMSS. En tanto, la H. Comisión de Vigilancia tiene como función vigilar que las inversiones 
se realicen para el propósito a las que fueron destinadas, además de sugerir ahorros para el retiro y, con ello, 
responder a la demanda de servicios y a las necesidades de la población derechohabiente. 

Finalmente, la Dirección General, cuyo titular es nombrado por el Presidente de la República, preside las 
sesiones de la Asamblea General y el H. Consejo Técnico, asimismo representa legalmente al IMSS con 
todas las facultades que le otorga la LSS y el Reglamento. 



44 DIARIO OFICIAL Jueves 30 de junio de 2022 

IV. Personal activo. 

Al concluir el ejercicio fiscal 2021, el personal activo5 del IMSS registró un total de 471,611 trabajadoras y 

trabajadores, lo que significó la disminución de 12,578 plazas respecto al cierre del ejercicio 2020. El 94.0% 

de ese nivel de ocupación estuvo conformado por plazas presupuestarias, en tanto que el 6.0% restante se 

conformó por plazas no presupuestarias como se muestra a continuación: 

 

 

Derivado de la diversidad de servicios que otorga el IMSS, las plazas presupuestarias y no 

presupuestarias se subdividen en diferentes tipos de contratación, que son asignados conforme a las 

necesidades operativas. 

a) Plazas presupuestarias y no presupuestarias. 

En el IMSS, el personal activo se encuentra dividido en dos grandes grupos, los cuales se definen de la 

siguiente manera: 

 

                                                 
5 Se refiere al total del personal contratado por el IMSS de manera permanente y de carácter temporal. 
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Cada grupo, se encuentra subdivido conforme al tipo de contratación, los cuáles se definen de la siguiente 

manera: 

 

 

 

Plazas presupuestarias 

 

 

 

Plazas no presupuestarias 

 

 

La mayor parte de las contrataciones en el IMSS, corresponden a trabajadores de base (incluyendo 

sustitutos y residentes), los cuales representan el 82.5% del personal activo e incrementaron en 7,104 plazas 

ocupadas con respecto al 2020. 

Únicamente del tipo de contratación base, se incrementaron 4,965 plazas, entre las que se encuentran 

categorías médicas, de enfermería y paramédicos. 
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La distribución de plazas presupuestarias y no presupuestarias por tipo de contratación se encuentra en el 

cuadro siguiente: 

Distribución de plazas presupuestarias y no presupuestarias.1/ 

Tipo de Contratación 
Plazas Variación 

2020 2021 absoluta porcentual 

Total 484,189 471,611 -12,578 -2.6

Plazas presupuestarias 453,937 443,119 -10,818 -2.4

Base 354,729 359,694 4,965 1.4

Personal sustituto2/ 10,784 9,366 -1,418 -13.1

Médicos residentes 16,446 20,003 3,557 21.6

Confianza 37,731 38,006 275 0.7

Personal con puestos de mando y homólogos 2,647 2,647 0 0.0

Temporales 31,600 13,403 -18,197 -57.6

Plazas no presupuestarias 30,252 28,492 -1,760 -5.8

Servicios profesionales por honorarios 663 703 40 6.2

Personal de afiliación y cobranza3/ 5,312 5,366 54 1.0

Campañas de prevención y profilaxis 3,797 5,369 1,572 41.4

Prestadoras y Prestadores de servicio social4/ 16,756 15,848 -908 -5.4

Voluntarias y voluntarios de prestaciones 

sociales 
3,724 1,206 -2,518 -67.6

1/ No incluye las plazas de nómina ordinaria del Programa IMSS-BIENESTAR. 

2/ El total registrado en 2021, representa al personal que cubrió una plaza vacante; adicional se realizaron 20,798 contrataciones para la 

cobertura de ausentismos y plaza cero. 

3/ Notificador(a)/localizador(a), ejecutor(a), supervisor(a) de ejecutor, visitador(a), revisor(a), promotor(a) firma digital, promotor(a) del 

campo y promotor(a) clasificación de empresas, agente telefónico, supervisor(a) agente telefónico, apoyo a requerimientos de la 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON), apoyo administrativo y análisis fiscal. 

4/ Considera a los prestadores de servicio social administrativos y del área médica. 

 

Es importante mencionar que, el tipo de contratación Sustitutos refiere a personal contratado de forma 

temporal para coberturas por vacancia y por ausentismos de personas titulares de una plaza presupuestaria; 

en el caso de cobertura por ausentismo, el personal sustituto realiza las funciones de la persona titular, pero 

no implica la cobertura de una plaza. Al cierre del ejercicio fiscal 2021 se contabilizaron 30,164 sustitutos 

contratados, de los cuales 9,366 ocuparon una plaza vacante, 20,622 cubrieron a los titulares de estas plazas 

y 176 fueron contratados para la atención en áreas de COVID-19. 
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b) Plazas presupuestarias por Dirección Normativa. 

La ocupación de las plazas presupuestarias corresponde a las trabajadoras y los trabajadores de la 
plantilla que anualmente autoriza el H. Consejo Técnico, teniendo como premisa focalizarlas en las áreas 
sustantivas y de atención directa a la población derechohabiente. 

Distribución de plazas presupuestarias por Dirección Normativa. 

Dirección Normativa 
Plazas Variación 

absoluta 2020 2021 

  

Total1/ 453,937 443,119 -10,818

  

H. Consejo Técnico 2 3 1

H. Comisión de Vigilancia 5 5 0

Dirección General 211 321 110

Secretaría General 91 28 -63

Dirección de Prestaciones Médicas* 393,548 383,592 -9,956

Dirección de Administración* 19,995 19,121 -874

Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales* 18,188 18,171 -17

Dirección de Incorporación y Recaudación* 13,827 13,799 -28

Dirección de Finanzas* 3,193 3,243 50

Dirección Jurídica* 2,349 2,120 -229

Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico* 1,231 1,243 12

Dirección de Operación y Evaluación 495 649 154

Dirección de Planeación para la Transformación Institucional 48 42 -6

Órgano Interno de Control 503 525 22

Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada 251 257 6
1/ No incluye plazas de nómina ordinaria del Programa IMSS-BIENESTAR. 

* Incluye personal adscrito a los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada que realiza funciones relativas a la Dirección 
Normativa.  

 

Es importante mencionar que, con base a la composición de las plazas, el 67% corresponden a servicios 
médicos. La distribución total de plazas presupuestarias por tipo de servicio se muestra en el siguiente cuadro: 

Distribución de plazas presupuestarias por tipo de servicio. 

Tipo de servicio 
Plazas Plazas Distribución 

porcentual 2020 2021 

  

Total1/ 453,937 443,119 100% 

   

Enfermeras 128,352 122,150 

298,083 

67% 

Médicos
 

74,632 74,556 

Paramédicos 84,195 81,374 

Médicos residentes 16,446 20,003 

   

Becados 2,575 2,403 

145,036 

33% 

Básicos 23,779 21,648 

Sustitutos2/ 10,784 9,366 

Personal con puestos de mando y homólogos 2,647 2,647 

Otras categorías en atención de Áreas Médicas 59,362 59,230 

Técnicos y Administrativos 51,165 49,742 
1/ No incluye plazas de nómina ordinaria del Programa IMSS-BIENESTAR. 
2/ No Incluye las coberturas de ausentismo ni las contrataciones en plaza cero. 

La distribución geográfica de las plazas presupuestarias por tipo de servicio se encuentra en el Anexo 1 del Informe de los Servicios 
Personales en el IMSS 2021. 
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c) Direcciones Normativas. 

La estrategia de fortalecer la plantilla laboral en las áreas sustantivas y de atención directa a la población 
derechohabiente, ha permitido brindar servicios de salud en sus 1,531 Unidades de Medicina Familiar 
(UMF), 251 Hospitales Generales, 25 Unidades Médicas de Alta Especialidad (UMAE), 34 Unidades de 
Atención Ambulatoria (UMAA), 16 Centros de Atención Oftalmológica y 10 Unidades de Detección y 
Diagnóstico de Cáncer de Mama. 

Durante el ejercicio 2021, el 86.6% del total de las plazas presupuestarias se encuentran adscritas a la 
Dirección de Prestaciones Médicas (DPM), distribuidas de la siguiente manera: 

Plazas presupuestarias en la Dirección de Prestaciones Médicas. 

Área de servicio Plazas 
Distribución 
porcentual 

  

Total1/ 383,592 100.0 

  

Segundo Nivel 198,017 51.6 

Unidades de Medicina Familiar
 

95,397 24.9 

Unidades Médicas de Alta Especialidad 50,802 13.2 

Médicos Residentes
 

20,003 5.2 

Oficinas Órganos de Operación Administrativa 
Desconcentrada 

8,183 2.1 

Sustitutos 7,658 2.0 

Becados 2,403 0.6 

Oficinas Centrales 1,048 0.3 

Personal con puestos de mando y homólogos 81 0.1 
1/ No incluye plazas de nómina ordinaria del Programa IMSS-BIENESTAR. 

 

De las 383,592 plazas adscritas a la DPM, 51.6% se encuentran en el Segundo Nivel de Atención, 24.9% 
en UMF y 13.2% en UMAE y 10.3% restante corresponde a Médicos residentes, personal adscrito en oficinas 
de los OOAD, sustitutos, becados, oficinas centrales y personal de mando y homólogos. 

No obstante que los recursos humanos se orientaron a la atención en primera línea, parte de la fuerza de 
trabajo del área médica del Instituto se vio reflejada en la atención de 404,118 consultas diarias en promedio, 
además de incidir en los distintos niveles de servicios que, en un día típico, alcanzan los siguientes 
resultados6: 

 

                                                 
6 https://www.gob.mx/imss/prensa/con-79-anos-de-existencia-el-imss-ha-demostrado-su-capacidad-de-respuesta-ante-desastres-naturales-y-
crisis-sanitarias?idiom=es. 
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Adicionalmente, la DPM es la encargada de la formación de médicos a través de las residencias que 
ofrece el IMSS en sus diferentes especialidades. Para el ciclo académico 2021-2022 se reportó el ingreso de 
7,659 médicos al grado de Residente 1, lo que representa un incremento del 37.6% con respecto al ciclo 
2020-2021. Al cierre del ejercicio 2021, el total de médicos Residentes se distribuyó de la siguiente manera: 

Médicos residentes por grado académico. 

Grado 
Plazas ocupadas 

2020 2021 

 

Total 16,446 20,003 

  

Residente 1 5,565 7,659  

Residente 2
 

4,306 5,443  

Residente 3 4,207 4,186  

Residente 4 1,572 1,861  

Residente 5
 

589 625  

Residente 6 160 188  

Residente 7 44 41  

Residente 8 3 0  

Nota: el grado de residencia hace referencia al año de especialidad que se encuentra 

cursando el médico. Los años que cursan, están en función a la especialidad.  

 

A través del evento de “Reclutamiento y Contratación de los Médicos Especialistas Egresados de la 
Residencia del IMSS y de otras Instituciones”, en el ejercicio fiscal 2021 se logró la captación de 5,914 
médicos especialistas, obteniendo una cobertura mayor en las especialidades de Medicina Familiar (27.6%), 
Anestesiología (10.2%), Ginecología y Obstetricia (7.9%) y Urgencias (6.6%). 

La distribución por especialidad del total de médicos especialistas captados se muestra en el cuadro 
siguiente: 

Médicos captados por especialidad. 

Especialidad Casos Especialidad Casos 

   

Total
 

5,914   

   

Medicina Familiar 1,630 Neurología 24

Anestesiología 605
Medicina del Enfermo Pediátrico (estado 
crítico) 

23

Ginecología y Obstetricia 465 Medicina Nuclear 21

Urgencias 390 Oncología Pediátrica 21

Pediatría médica 282 Ginecología Oncológica 17

Medicina Interna 231 Reumatología 16

Traumatología y Ortopedia 231 Endoscopía 15

Cirugía general 211 Audiología 14

Radiodiagnóstico 188 Cirugía Cardiovascular Torácica 14

Cardiología 95 Neurología Pediátrica 13

Oftalmología 93 Cardiología Pediátrica 12

Medicina Física y Rehabilitación 86 Alergia e Inmunología clínica pediátrica 11

Neonatología 86 Anestesiología Pediátrica 11

Terapia Intensiva 86 Hematología Pediátrica 11

Psiquiatría (terapia psicológica) 73 Laboratorio de análisis clínicos 11

Nefrología 72 Neumología Pediátrica 11

Urología 69 Gastroenterología Pediátrica 9
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Geriatría 65 Infectología 9

Anatomía Patológica 58 Pediatría en servicios de urgencias 9

Radioterapia 52 Hemodinamia 8

Otorrinolaringología 47 Medicina materno fetal 8

Cirugía Pediátrica 46 Endocrinología pediátrica 7

Oncología Quirúrgica 41 Medicina paliativa 6

Salud en el Trabajo 39 Paido Psiquiatría 6

Neumología 38 Proctología 6

Salud Comunitaria 38 Alergia e inmunología (laboratorio) 4

Oncología Médica 34 Banco de sangre 4

Genética 32 Coloproctología 4

Neurocirugía 32 Infectología pediátrica 4

Dermatología 27 Nefrología Pediátrica 4

Endocrinología 27 Biología de la reproducción humana 3

Angiología 26 Patología pediátrica 3

Gastroenterología 25 Reumatología pediátrica 4

Hematología 25 Fomento a la salud 1

Cirugía Plástica y Reconstructiva 24 Neurofisiología clínica 1

 

La Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales (DPES), tiene como propósito brindar las 
prestaciones económicas, sociales, deportivas, culturales y de guarderías con oportunidad, eficiencia y 
sentido humano a derechohabientes y, en su caso, a la población en general, ya que son un eje fundamental 
en el quehacer institucional. 

Los derechohabientes cuentan con actividades deportivas, recreativas y culturales en Centros 
Vacacionales, Tiendas y Teatros; además de programas de promoción de la salud, prevención de 
enfermedades y accidentes, cursos de adiestramiento técnico y de capacitación para el trabajo. 

La DPES concentra 18,171 plazas, lo que representa el 4.1% con respecto del total de plazas de carácter 
presupuestario para la ejecución de actividades de simplificación y digitalización de trámites, así como para el 
desarrollo de estrategias de fomento y promoción de las prestaciones sociales. Es importante mencionar que 
los servicios de prestaciones sociales favorecen la vinculación de la salud y prevención de enfermedades, 
actividades educativas y culturales, entre los que destacan: 
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En adición, la DPES ofrece servicios de Guardería que favorece el desarrollo integral de niñas y niños. Al 
concluir el ejercicio fiscal de 2021 se contó con una capacidad instalada de 253,7777 niñas y niños en 1,408 
guarderías; 9,104 trabajadoras y trabajadores adscritos a este servicio, atendieron a 178,097 niñas y niños en 
total, en apoyo a las madres trabajadoras o a cualquier trabajador que ejerza la patria potestad sobre las y los 
menores de edad. 

La Dirección de Incorporación y Recaudación (DIR), área sustantiva del IMSS, se ocupa de los 
procesos de incorporación, recaudación y fiscalización del Instituto. 

Formula las políticas y estrategias de afiliación, clasificación de empresas y vigencia de derechos, además 
de elaborar disposiciones y reglas generales para fomentar la equidad en el pago de las contribuciones 
obrero-patronales, combatir la evasión de las contribuciones a la seguridad social mediante la simplificación 
administrativa, asimismo es auxiliar en la estrategia de formalización del empleo. 

Dentro de las estrategias para que más población acceda a la seguridad social, se encuentra el programa 
piloto para Personas Trabajadoras del Hogar e Independientes. En 2021, se afiliaron 41,373 personas 
trabajadoras del hogar y 11,627 independientes. 

Para todo ello, la DIR cuenta con una plantilla de 13,799 trabajadoras y trabajadores que representan 
3.1% de las plazas presupuestarias ocupadas en el IMSS durante el ejercicio fiscal 2021. Derivado de la 
reactivación económica presentada por la disminución de casos por COVID-19, en 2021 el IMSS alcanzó una 
afiliación de más de 20 millones de puestos de trabajo, obteniendo un incremento de 5.3% en los registros 
patronales asociados a trabajadores asegurados, pasando de 1,000,414 en 2020 a 1,053,670 en el  
ejercicio 20218. 

Las Direcciones Normativas restantes conforman 6.2% del total de trabajadoras y trabajadores activos del 
IMSS. En la Dirección de Administración (DA) se concentra 4.3%; la Dirección de Finanzas (DF) presenta 
0.7%; la Dirección Jurídica (DJ) 0.5%; la Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico (DIDT) 
representa 0.3%, y finalmente, la Dirección de Operación y Evaluación (DOE) constituye 0.1% de las plazas 
ocupadas. Asimismo, las plazas adscritas a la Dirección General (DG), la Dirección de Planeación para la 
Transformación Institucional (DPTI), el Órgano Interno de Control (OIC), el H. Consejo Técnico (HCT), la 
H. Comisión de Vigilancia (HCV), la Secretaría General (SG) y en los Órganos de Operación 
Administrativa Desconcentrada (OOAD), representan 0.3% de la ocupación. 

d) Personal con puestos de mando y homólogos. 

Es importante destacar que para el personal de mando y homólogos del IMSS, mediante Acuerdo 
ACDO.SA2.HCT.011215/275.P.DA del 1º de diciembre de 2015, el H. Consejo Técnico autorizó la 
disminución de 100 plazas en la estructura orgánica, quedando una plantilla de 2,647 plazas, misma que se 
ha mantenido al cierre del ejercicio 2021 y se encuentra registrada ante las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) y de la Función Pública (SFP), siendo la distribución por puesto la siguiente: 

Distribución de la plantilla de mando. 

Grado 
Plazas 

2021 

  

Total 2,647 

  

Director General 1 

Secretario General
 

1 

Director Normativo 9 

Titular de Unidad 22 

Coordinador Normativo y Coordinador Técnico 195 

Director de Unidad Médica de Alta Especialidad 25 

Coordinador Administrativo 6 

                                                 
7 http://www.imss.gob.mx/conoce-al-imss/cubos 
8 Cubo de Información Directiva, www.imss.gob.mx 
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Jefe de División 398 

Jefe de Departamento Administrativo 3 

Subjefe de División 120 

Subjefe de Departamento 1 

Delegado 35 

Coordinador Delegacional 140 

Jefe de Servicios Delegacional 210 

Coordinador Delegacional de Abastecimiento 35 

Jefe de Departamento Delegacional 598 

Jefe de Oficina Delegacional 210 

Subdelegado 134 

Jefe de Departamento Subdelegacional 465 

Órgano Interno de Control 39 

La distribución de plazas se encuentra en el Anexo 2 “Estructuras Orgánicas” del Informe 

de Servicios Personales en el IMSS 2021. 

 

V. Remuneraciones al personal. 

a) Sueldo. 

El sueldo es la cuota mensual asignada a las trabajadoras y los trabajadores como pago por las 

actividades realizadas, de acuerdo con su categoría o nivel y jornada laboral. En el IMSS existen cuatro 

tabuladores para los diferentes tipos de contratación: 

 

Los tabuladores de sueldos del personal de Base, Confianza, Estatuto y personal con puestos de Mando y Homólogos se 
encuentran en el Anexo 3 “Remuneraciones al Personal” del Informe de los Servicios Personales en el IMSS 2021. 

 

b) Prestaciones. 

En el IMSS, las prestaciones varían de acuerdo con el tipo de contratación. En este sentido, para el 
personal de base y confianza, sujetos al Contrato Colectivo de Trabajo (CCT), son percepciones de carácter 
legal y contractual. 

Existen dos tipos de prestaciones. 

 Prestaciones en dinero. Son adiciones al sueldo tabular de las trabajadoras y de los trabajadores, 
de acuerdo con las características asociadas a la plaza, localidad y ocupante, e inherentes a la 
categoría, jornada o servicio; se pagan a través de conceptos de nómina y se encuentran 
establecidas en el CCT. 
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Asociadas a la plaza. 

 

Asociadas a la localidad y ocupante. 

 

Inherentes a la categoría, jornada o servicio. 

 

 

 Prestaciones en especie. Son aquellas que se otorgan a las trabajadoras y a los trabajadores 
mediante bienes o servicios: 
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El personal operativo contratado bajo el Estatuto de Trabajadores de Confianza “A” (Estatuto “A”), 
tiene prestaciones adicionales a las establecidas por Ley, mismas que se encuentran consideradas en el 
propio Estatuto. 

 

Las prestaciones del personal de Mando y Homólogos, contratados antes del 1º de enero de 2012, fecha 
de la entrada en vigor del Estatuto “A”, son las siguientes: 

 Ayuda para despensa. 

 Prima vacacional. 

 Aguinaldo. 

 Fondo de Ahorro. 

 Seguro Institucional de Vida e Invalidez Total y Permanente9. 

 Seguro de Responsabilidad Civil y de Asistencia Legal10. 

Las prestaciones del personal de Mando y Homólogos, con fecha de contratación posterior a la entrada 
en vigor del Estatuto “A”, son las siguientes: 

 Ayuda para despensa; 

 Prima vacacional; 

 Prima quinquenal; 

 Aguinaldo; 

 Seguro Institucional de Vida e Invalidez Total y Permanente11, y 

 Seguro de Responsabilidad Civil y de Asistencia Legal12. 

Las trabajadoras y los trabajadores del IMSS cuentan con prestaciones relativas a las cuotas obrero-
patronales que el IMSS cubre en su calidad de patrón, en cumplimiento a la LSS, así como a las establecidas 
en las Leyes del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), del Sistema 
de Ahorro para el Retiro, del Impuesto Sobre la Renta y sus respectivos reglamentos, así como en el CCT. 

                                                 
9  Esquema de protección que cubre riesgos de fallecimiento o incapacidad total permanente de los servidores públicos. El IMSS cubre el 

pago de la prima correspondiente a la suma asegurada de 40 veces la percepción ordinaria bruta (sueldo y compensación garantizada). 
10  Cubre indemnizaciones y la defensa legal para los servidores públicos por actos no dolosos cometidos durante el desempeño de sus 

funciones, con una póliza básica la cual contiene sublímites de responsabilidad por grupo jerárquico. 
11  Esquema de protección que cubre riesgos de fallecimiento o incapacidad total permanente de los servidores públicos. El IMSS cubre el 

pago de la prima correspondiente a la suma asegurada de 40 veces la percepción ordinaria bruta (sueldo y compensación garantizada). 
12  Cubre indemnizaciones y la defensa legal para los servidores públicos por actos no dolosos cometidos durante el desempeño de sus 

funciones, con una póliza básica la cual contiene sublímites de responsabilidad por grupo jerárquico. 
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Las prestaciones relativas a las cuotas obrero-patronales se encuentran descritas en el Anexo 3 “Remuneraciones al 
Personal” del Informe de los Servicios Personales en el IMSS 2021. 

 

c) Revisión salarial. 

En el CCT se encuentran establecidas las condiciones generales, incluyendo entre otros, el monto de los 

salarios fijados en el “Tabulador de Sueldos para Personal de Base”. Dicho Contrato se deposita ante la Junta 

Federal de Conciliación y Arbitraje, con motivo de las negociaciones que se realizan entre el Sindicato 

Nacional de Trabajadores del Seguro Social (SNTSS) y el IMSS y es firmado por el Director General del IMSS 

y el Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional del SNTSS. 

Conforme al Artículo 399 Bis de la Ley Federal del Trabajo, el IMSS y el SNTSS, revisaron las condiciones 

salariales establecidas en el CCT, pactando un incremento de 3.70% al sueldo tabular y 2.20% al  

concepto 011 “Ayuda de Renta”, con vigencia a partir del 16 de octubre de 2021. 

 

 

d) Emolumentos de los miembros de los Órganos Superiores. 

Con fundamento en lo establecido en el Artículo 91 del RIIMSS13 el pago por concepto de emolumentos 

para los representantes del H. Consejo Técnico y de la H. Comisión de Vigilancia se fijan en los siguientes 

montos brutos en pesos: 

                                                 
13 Solo los miembros no gubernamentales de los Órganos Superiores podrán recibir emolumentos. 
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H. Consejo Técnico. 

Sector 
Representantes por 

sector 
Emolumento mensual Costo anual por sector 

     

Obrero y 

patronal
 4 104,398.00 5,011,104.00 

 

H. Comisión de Vigilancia. 

Sector 
Representantes por 

sector 
Emolumento mensual Costo anual por sector 

     

Obrero y 

patronal
 2 78,298.00 1,879,152.00 

 

Los H. Consejos Consultivos Delegacionales y las H. Juntas de Gobierno de las Unidades Médicas 

de Alta Especialidad, dependen del H. Consejo Técnico y se integran por la persona Titular del (OOAD) del 

IMSS; un representante del Gobierno del Estado sede del OOAD, a invitación del IMSS; dos representantes 

del sector obrero; dos representantes del sector patronal, y un secretario; los cuáles cuentan con la siguiente 

retribución bruta mensual: 

H. Consejos Consultivos Delegacionales y H. Juntas de Gobierno de las Unidades  

Médicas de Alta Especialidad. 

Representantes 

obrero patronales 

Retribución 

mensual 

 

H. Consejos consultivos 

delegacionales
 7,830.77 

H. Juntas de Gobierno en las UMAE 6,264.62 

 

Sólo los miembros no gubernamentales de los Órganos Superiores podrán recibir emolumentos, en 

términos de lo establecido en el artículo 91 del RIIMSS. 

VI. Presupuesto de servicios personales. 

Para el ejercicio fiscal 2021, el presupuesto autorizado al Capítulo 1000 “Servicios Personales” ascendió a 

217,686.3 mdp; representando el 44.7% del presupuesto de egresos propios del Instituto14. La administración 

de estos recursos tuvo como premisa garantizar los servicios médicos a la población derechohabiente, 

mismos que incrementaron de manera considerable por la emergencia sanitaria causada por el virus 

COVID-19. 

Es importante mencionar que, en el anteproyecto de presupuesto del ejercicio 2021 no se consideraron 

recursos para la atención de la emergencia sanitaria; por lo que el H. Consejo Técnico del Instituto autorizó un 

incremento presupuestario al capítulo por la cantidad de 15,135 mdp mediante los acuerdos 

ACDO.AS3.HCT.251121/299.P.DF de fecha 25 de noviembre del 2021 y ACDO.AS3.HCT.260122/10.P.DF de 

fecha 26 de enero del 2022, recursos que sirvieron para compensar el gasto del capítulo. 

                                                 
14 No considera los recursos a cargo del Gobierno Federal para el pago de Pensiones. 
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Presupuesto capítulo 1000 “Servicios Personales”, 2021. 

Sector Inicial Modificado Variación 

    

Total 217,686 232,821 15,135 

 

Costo nómina
 

164,907 163,483 -1,424 

Obligaciones fiscales y patronales 47,208 48,640 1,432 

Liquidaciones 2,490 6,465 3,975 

Otras cuentas complementarias 3,081 2,557 -524 

Gasto asociado COVID-19 0 11,676 11,676 

Nota: Cifras en millones de pesos. 

 

A pesar de los gastos no previstos, hubo una disminución en la proporción del gasto generado en el 
Capítulo 1000, con respecto al gasto total del Instituto en 2021, como se muestra en el gráfico siguiente: 

 

 

Asimismo, el gasto de servicios personales representó el 46.40% respecto al gasto financiado con 
recursos propios del IMSS, el cual ascendió a 501,765.3 mdp. 
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a) Evolución del gasto de Servicios Personales y plazas presupuestarias ocupadas. 

El presupuesto ejercido en Servicios Personales ascendió a 232,821.4 mdp, lo que permitió al Instituto 

contar con una plantilla promedio durante 2021 de 455,521 plazas ocupadas, cerrando al mes de diciembre 

con una ocupación de 443,119 plazas presupuestarias, reforzando principalmente la atención en unidades 

médicas hospitalarias. 

La administración de los servicios personales en el IMSS se ha sumado al esfuerzo institucional para 

mejorar la calidad y calidez de los servicios otorgados a la población derechohabiente; en este sentido, de 

2018 a 2021 el incremento en el presupuesto ejercido ha sido de 24.9%, con un crecimiento en la ocupación 

de plazas de 2.9%. 

 

Es importante reiterar que el incremento en plazas se ha orientado principalmente a las áreas de atención 

directa a los derechohabientes, con la finalidad de contribuir a la mejora en la calidad de los servicios que 

proporciona el Instituto, así como, la continua atención a la contingencia sanitaria por COVID-19. 

b) Desempeño presupuestario. 

El presupuesto de Servicios Personales del IMSS se desagrega en cuatro grandes rubros: pago por 

sueldos y prestaciones; seguridad social e impuestos; gastos complementarios; y plazas no presupuestarias. 

 

 

Del total de recursos ejercidos en el ejercicio fiscal 2021, 175,170.9 mdp fueron destinados al pago de 

sueldos, percepciones ordinarias y extraordinarias y 48,640.5 mdp para el pago de seguridad social e 

impuestos. Los dos primeros rubros, destinados a cubrir el costo de la nómina, representan 96.1% del total del 

presupuesto ejercido. 
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El restante 3.9% de los recursos ejercidos fue integrado por los rubros de gastos complementarios y por 
erogaciones en plazas no presupuestarias, como se observa en el cuadro siguiente: 

Presupuesto ejercido en Servicios Personales, 2021. 

Tipo de Contratación 
Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

Variación % 

   

 Total 230,799 232,821 -0.9

   
Plazas presupuestarias 220,528 223,739 -1.5

Sueldos 1 48,988 49,904 1.9

Prestaciones ordinarias 121,029 121,816 -0.7

 Compensación garantizada 2,032 2,110 -3.8

 Ayuda de despensa 2,143 2,147 -0.2

 Aguinaldo 18,971 19,073 -0.5

 Estímulos de asistencia y puntualidad 21,135 21,412 -1.3

 Fondo de ahorro 7,651 7,773 -1.6

 Ayuda para act.cult. y recreativas 6,663 6,741 -1.2

 Otras prestaciones y deducciones 62,434 62,560 -0.2

Prestaciones extraordinarias 3,483 3,379 3.0

 Guardias 1,784 1,798 -0.8

 Tiempo extraordinario 1,699 1,581 6.9

Seguridad social 26,628 31,635 -18.8

 Retiro 2,365 2,933 -24.0

 Cesantía y vejez 5,293 6,126 -15.7

 Cuotas obrero patronales 13,079 15,279 -16.8

 Aportaciones al INFONAVIT 5,891 7,297 -23.9

Impuestos a cargo del IMSS 20,400 17,005 16.6

   

Plazas no presupuestarias 2 1,712 1,620 14.9

 Honorarios 204 198 3.2

 Notificadores y ejecutores 3 814 789 3.1

 PTDAM 694 633 8.7

   

Gastos complementarios 8,559 7,462 14.7

 Pagos al SNTSS 176 172 1.9

 Otros gastos complementarios 4 8,383 7,290 13.0

Nota: cifras en millones de pesos. 

Fuente de información: Coordinación de Presupuesto e Información programática. 
1Incluye gasto extraordinario por sueldo y remuneraciones, así como las cuentas asociadas a COVID-19. 
2No incluye 505,400 mil pesos ejercidos para el pago de Servicio Social en áreas médicas, mismos que son cubiertos con 

recursos del Capítulo 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas. 
3Comprende a notificadores/localizadores, ejecutores, supervisores de ejecutores, visitadores, revisores, promotores de 

firma digital, promotores del campo y promotores de clasificación de empresas. 
4Incluye ropa contractual, emolumentos, gastos del programa de formación de investigadores, incapacidades, liquidaciones y 

finiquitos, anteojos, seguro de vida, distintivos y reconocimientos a méritos laborales y otros. 
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Dentro del rubro de percepciones extraordinarias, en el ejercicio fiscal 2021 se destinaron recursos por 
533.4 mdp para la continuidad de los programas especiales de diversas Coordinaciones Normativas, que se 
efectuaron mediante tiempo extraordinario. Cabe mencionar que estos programas se diseñaron para 
mejorar la calidad de los servicios otorgados a los derechohabientes, desde el ámbito preventivo hasta la 
atención de padecimientos crónicos, así como, para brindar los servicios administrativos necesarios  
para su operación. 

La distribución de los recursos asignados a los programas especiales se muestra a continuación: 

Presupuesto para programas especiales, 2021. 

Normativa Programa especial 
Monto 
anual* 

   

Total 533.48

   

Coordinación de Atención Integral a la 
Salud en Primer Nivel

 

Actualización normativa en salud reproductiva 13.57

Módulos de apoyo a la prestación de servicios de 
planificación familiar 

53.15

Estrategias educativas: ChiquitIMSS, JuvenIMSS, Ella y Él 
con PREVENIMSS, Envejecimiento activo y Pasos por la 
salud 

43.17

Detección de cáncer de mama por Mastografía 26.37

Jornadas de salud reproductiva en Unidades Médicas de 
ámbito urbano 

4.31

Consulta en 6° y 7° día en Unidades de Medicina Familiar 269.48

Estrategias educativas: NutrIMSS 10.47

Coordinación de Unidades Médicas de 
Alta Especialidad 

Abatimiento del diferimiento quirúrgico (UMAE) 42.85

Procedimiento de hemodinámica (UMAE) 1.06

Coordinación de Centros Vacacionales, 
Velatorios, Unidad de Congresos y 
Tiendas 

Levantamiento del inventario de mercancías (Tiendas) 1.74

Coordinación de Presupuesto e 
Información Programática 

Cierres contables 6.98

Coordinación de Atención Integral de 
Segundo Nivel 

Abatimiento del diferimiento quirúrgico (OOAD) 29.15

Coordinación de Abasto Levantamiento del inventario físico de bienes de consumo 8.21

Coordinación de Servicios 
Administrativos y Mejora Continua de 
Procesos de Incorporación y 
Recaudación 

Créditos en mora 12.93

Clasificación de empresas 8.46

Afiliación-vigencia en el seguro de Riesgos de Trabajo 1.58

*Cifras en millones de pesos. 

 

VII. COVID-19 

El IMSS, para hacer frente a la pandemia por COVID-19, utilizó todos sus recursos humanos y financieros, 
para la reconversión de hospitales y contratación del personal para los 11 Centros de Atención Temporal 
(CAT) COVID-19 y 4,759 Módulos de Atención Respiratoria del Seguro Social (MARSS) que otorgan atención 
las 24 horas, los 7 días de la semana, además de 35 MacroMARSS en 17 entidades federativas, con el 
objetivo de identificar a personas que presenten algún síntoma de enfermedad respiratoria y reducir cadenas 
de contagio. 

Durante el ejercicio 2021, se registraron en promedio 26,641 contrataciones temporales de diversas 
categorías para la atención de la emergencia sanitaria, convirtiéndose en uno de los retos más grandes que el 
Instituto ha atravesado en sus 78 años de vida. 

Al cierre del ejercicio se contó con 12,647 plazas temporales contratadas para este fin, en las cuáles 
predomina el personal sindicalizado. 
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a) Gastos extraordinarios. 

A todo el personal que se encuentra laborando en la primera línea en la pandemia por COVID-19, se le ha 
otorgado estímulos económicos a través de los conceptos “Bono COVID”, “Notas de mérito” y “Estímulos 
invernales”, registrándose un gasto al cierre del ejercicio por la cantidad de 1,983.10 mdp, 996.90 mdp y 
123.1 mdp, respectivamente. 

Asimismo, la contratación del personal temporal generó un incremento en el gasto de la nómina por el 
pago de sueldos y prestaciones a más de 12 mil trabajadores de manera quincenal, quienes generan un costo 
de operación mensual de 697.4 mdp, representando un gasto total por 11,676 mdp, la cual se integra de la 
siguiente manera: 

Integración del gasto por COVID-19, 2021. 

Rubro 
Monto 

anual* 

  

Total 11,676.50 

 

Bono COVID 
 

 1,983.10  

Sueldos y salarios   8,573.40  

Reconocimiento a equipos COVID (notas de mérito)   996.90  

Continuidad Jornada Continua COVID  0.10  

Guardias COVID   78.90  

Comisión COVID   39.80  

Vacaciones diferidas COVID   4.30  

*Cifras en millones de pesos. 

 

Adicionalmente, a fin de atender las acciones de la Estrategia COVID-19, incluidas en el Plan Estratégico 
Institucional para la atención de la emergencia sanitaria, se implementaron dos programas mediante la 
modalidad en línea en el Sistema Institucional de Capacitación Virtual (SICAVI), denominados Programa de 
Colaboración para la capacitación en temas relacionados con la pandemia COVID-19 y Programa de 
Capacitación Técnica para la cobertura de plazas durante la contingencia. 

Al 31 de diciembre de 2021, 16,001 trabajadoras y trabajadores, se capacitaron conforme a lo siguiente: 

Programa Curso Capacitados 

   

Total 16,001

    

Colaboración para la 

capacitación en temas 

relacionados con la pandemia 

COVID-19
 

Enfermedad por COVID-19 12,569 

Capacitación Técnica para la 

cobertura de plazas durante la 

Contingencia 

- Camillero en unidades hospitalarias 

- Asistente médica 

- Manejador de alimentos 

- Limpieza e Higiene 

- Lavandería 

3,432 
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VIII. Servicios por honorarios. 

Con el objeto de realizar programas o proyectos prioritarios enfocados en cumplir con diversos objetivos 
institucionales, el IMSS consideró en el anteproyecto de presupuesto la contratación de servicios 
profesionales y personales independientes por honorarios, de conformidad con lo que señala la Fracción X del 
artículo 275 de la LSS. La celebración de dichas contrataciones se realiza con personas físicas que 
desarrollan actividades distintas a las del personal que ocupa una plaza presupuestaria y con duración 
temporal, la cual se limita como máximo al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. Al cierre del 
ejercicio 2021, el IMSS realizó 703 contrataciones, 6.6% más al número de contratos de 2020, como se 
muestran a continuación: 

Distribución de contratos por área de servicio. 

Área de servicio 
Contratos 

Variación 
2020 2021 

    

Total 663 703 40

   

H. Consejo Técnico
 

89 81 -8

H. Comisión de Vigilancia 3 3 0

Dirección General 6 6 0

Dirección de Administración 7 42 35

Dirección Jurídica* 437 421 -16

Dirección de Operación y Evaluación 4 12 8

Dirección de Prestaciones Médicas** 52 65 13

Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales 36 42 6

Dirección de Finanzas 2 6 4

Dirección de Incorporación y Recaudación 1 3 2

Dirección de Planeación para la Transformación Institucional 0 4 4

Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico 7 5 -2

Secretaría General 5 6 1

Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada 14 6 -8

Órgano Interno de Control 0 1 1

Nota: La distribución de los contratos de prestación de servicios por honorarios, se encuentra en el Anexo 1 Distribución de 

plazas no presupuestarias por Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada del Informe de los Servicios Personales 

en el IMSS 2021. 

* La mayoría de los contratos se encuentran en el nivel desconcentrado como apoyo en juicios y quejas a nivel nacional. 

** Incluye los contratos que corresponden al FOFOE. 

 

El ejercicio fiscal 2021 contó con un presupuesto anual de 218 mdp, integrado por 147.9 mdp aprobados 
para contrataciones por honorarios de las Direcciones Normativas, 16.5 mdp provenientes del Fondo de 
Fomento a la Educación (Fofoe), y 53.6 mdp para el apoyo administrativo a Consejeros a través de la 
contratación de servicios personales independientes por honorarios. 

Es importante señalar que las autorizaciones a las áreas contratantes de las Direcciones Normativas se 
alinearon a las premisas institucionales en materia de austeridad, por lo que en 2021 las áreas contratantes 
evaluaron las necesidades reales para este tipo de contratación. 

Aunado a lo anterior, mediante acuerdo ACDO.SA2.HCT.301120/323.P.DA, de fecha 30 de noviembre de 
2020, el H. Consejo Técnico autorizó 42 contratos con percepción mensual bruta superior al nivel N63 del 
tabulador de sueldos del personal de confianza, con un presupuesto 28.3 mdp; al cierre del ejercicio fiscal 
2021 se formalizaron el total de contratos autorizados, ejerciendo 99.3% del presupuesto. 

Como resultado, al cierre de 2021 se ejercieron recursos por 197.4 mdp, lo que significó un ahorro  
de 20.6 mdp, equivalentes a 9.4% del presupuesto total anual autorizado.15 

                                                 
15 El detalle del gasto por área normativa se encuentra en el Anexo 3 Presupuesto ejercido en Prestadores de Servicios Profesionales y 
Personales independientes por Honorarios, 2020-2021. 
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IX. Régimen de Jubilaciones y Pensiones. 

El 7 de octubre de 1966, el IMSS y el SNTSS convinieron el Régimen de Jubilaciones y Pensiones (RJP) 
para sus trabajadores, que amplía y complementa el plan de pensiones señalado en la LSS en los seguros de 
invalidez, vejez, edad avanzada, muerte y de riesgos de trabajo, de acuerdo con lo previsto en el CCT. 

El RJP se integra de tres regímenes: a) el régimen anterior, conformado por los beneficiarios del RJP que 
accedieron a su jubilación o pensión antes del 16 de marzo de 1988; b) el régimen actual, integrado por los 
jubilados y pensionados bajo el amparo del RJP cuya fecha de jubilación y o pensión se dio a partir del 16 de 
marzo de 1988 y c) el convenio adicional, que es un subconjunto del régimen actual y se constituye por los 
trabajadores que empezaron a laborar en el Instituto del 16 de octubre de 2005 al 31 de julio de 2008. 

Los beneficiarios del RJP se dividen en tres grupos: i) jubilados por años de servicio; ii) pensionados 
directos, quienes adquieren el derecho por edad avanzada, vejez, invalidez por enfermedad general y por 
riesgos de trabajo, y iii) beneficiarios derivados, personas viudas(o)s, huérfanos y/o ascendientes 
emanados del fallecimiento del trabajador, jubilado o pensionado titular. 

Beneficiarios por tipo de pensión. 

Tipo de pensión 
Regímenes Convenio 

Adicional 
Total 

Anterior Actual 2021 2020 

       

Total 8,815 328,400 879 338,094 329,764

  

Jubilados 1,504 269,078 0 270,582 264,174

  

Pensionados directos 3,070 31,265 339 34,674 35,217

Enfermedad general 1 2,332 13,785 280 16,397 16,733
Cesantía en edad avanzada y vejez 162 13,030 15 13,207 13,102
Riesgo de trabajo 2 576 4,450 44 5,070 5,382
  

Pensionados derivados 4,241 28,057 540 32,838 30,373

Viudez 3,809 23,805 202 27,816 25,291
Orfandad 382 3,256 284 3,922 3,890
Ascendencia 50 996 54 1,100 1,192
1 Incluye incapacidad parcial permanente. 
2 Incapacidad parcial enfermedad trabajo.  

 

 

Al cierre de 2021 se registraron 338,094 jubilados y pensionados: 8,815 del régimen anterior, 328,400 del 
régimen actual y 879 del convenio adicional. 

Al concluir 2021 se registraron 270,582 jubilados por años de servicio, cifra 2.43% superior con respecto al 
ejercicio anterior. Asimismo, las pensiones directas tuvieron un decremento de 1.54%, mientras que las 
pensiones derivadas crecieron en un 8.12%. 

Jubilados y pensionados por tipo de pensión. 

Tipo de pensión 

Casos Variación 

2020 2021 Absoluta 
Relativa 

(%) 

      

Total 329,764 338,094 8,330 2.53

   

Jubilados Años de servicio 264,174 270,582 6,408 2.43

Pensiones 
directas

 

Enfermedad general 16,733 16,397 -336 -2.01

Cesantía en edad avanzada y vejez 13,102 13,207 105 0.80

Riesgo de trabajo 5,382 5,070 -312 -5.80

Pensionados 
derivadas 

Beneficiarios derivados de fallecimiento 30,373 32,838 2,465 8.12
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La distribución por grupo de edad y género se muestra a continuación: 

 

a) Jubilados. 

Durante el ejercicio 2021 fueron adicionados a la nómina del RJP 6,408 casos de jubilados por años de 
servicio. En el mes de febrero no se presentaron casos de jubilación derivado de la contingencia sanitaria 
provocando un decremento en el mes como se muestra a continuación: 

 
 

b) Pensiones directas. 

Son aquellas que se otorgan por un estado de incapacidad o invalidez derivado de alguna enfermedad o 
accidente profesional o no profesional, así como a la pensión por cesantía en edad avanzada y vejez a la que 
pueden acceder las y los trabajadores a partir de los 60 años, con los respectivos requisitos de años de 
servicio que se establecen en el CCT. Cabe señalar que este tipo de pensiones tienen su analogía directa con 
las prestaciones otorgadas por la LSS en los Seguros de Invalidez y Vida, Riesgos de Trabajo y Cesantía en 
Edad Avanzada y Vejez. 
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Al cierre de diciembre de 2021 fueron contabilizados 34,674 casos, conforme a la siguiente distribución: 

 

 
c) Pensiones derivadas. 

La defunción del trabajador en activo, del jubilado o del pensionado deriva en pensiones a beneficiarios 
por viudez, orfandad simple, orfandad doble y ascendencia. Al cierre de 2021 se contabilizaron 32,838 casos, 
conforme a lo siguiente: 

 

 
d) Costo de la nómina del Régimen de Jubilaciones y Pensiones. 

El RJP es un sistema de pensión de beneficio definido, también conocido como sistema pensionario de 
reparto, basado en el principio de solidaridad distributiva, el cual consiste en que tanto trabajadores como 
patrones contribuyen a la conformación del fondo que sirve para financiar las pensiones de quienes 
pertenecen a este sistema. 

El financiamiento del RJP proviene de tres fuentes: 

 Las aportaciones de los trabajadores activos. 

 El equivalente a la pensión que garantiza la LSS. 

 Los recursos que el IMSS debe aportar de su presupuesto anual para complementar el Régimen. 
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En 2021 los recursos ejercidos para el pago de la nómina del RJP fueron 137,310 mdp, de los que 85.6% 
correspondió a jubilados por años de servicio, 7.3% a pensionados directos y 7.1% restante a pensionados 
beneficiarios.  

 

Las jubilaciones por años de servicio registraron un promedio mensual de 32,524 pesos por persona, 
mientras que las pensiones por cesantía en edad avanzada y vejez ascendieron a 25,193 pesos; cabe 
mencionar que los montos señalados no incluyen el fondo de ahorro, así como el aguinaldo anual. 

X. Estadística de género. 

En el IMSS, la estadística de género se ha convertido en una herramienta fundamental para contar con 
una visión más clara sobre la equidad de oportunidades en el ámbito laboral entre hombres y mujeres. 

 

El personal que ocupa una plaza presupuestaria del IMSS está conformado por hombres y mujeres que 
día a día aportan sus conocimientos, así como su experiencia a fin de cubrir las necesidades y las 
expectativas de la población derechohabiente. En este sentido, 58.72% del personal de Base, Confianza, 
Sustitutos, médicos residentes, personal temporal y personal con puestos de mando y homólogos está 
conformado por mujeres, mientras que el 41.28% restante corresponde a hombres, como se detalla a 
continuación: 

Plazas presupuestarias ocupadas por género, 2021. 

Tipo de contratación Hombres Mujeres Total 
    

Total 260,192 182,927 443,119 
     

Base
 

 215,086  144,608 359,694  

Confianza*  21,616  19,037  40,653  

Sustitutos  5,608  3,758  9,366  

Médicos residentes  10,059  9,944  20,003  

Temporal  7,823  5,580  13,403  

*Considera al personal de Confianza Ordinario, Estatuto “A” y personal con puestos de Mando y Homólogos. 
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XI. Sistema de Profesionalización y Desarrollo de Personal. 

Con la finalidad de fortalecer el desarrollo del Sistema de Profesionalización y Desarrollo de Personal 
(SPDP), aplicable al personal de Estatuto “A” y Confianza “A”, durante el ejercicio fiscal 2021 se efectuaron 
diversas acciones de capacitación con el objetivo de contar con servidoras y servidores públicos 
profesionales y especializados en el desempeño de sus actividades y funciones. 

a) Principales resultados. 

Del total de acciones de capacitación realizadas a nivel nacional durante el ejercicio 2021, los resultados 
fueron los siguientes: 

Resultados de acciones de capacitación, 2021. 

Rubro Acciones Participantes Costo 
    

Total 25,102 420,908 36,301,081 
     

Con costo
 Nivel Central

 
 147 2,311 13,617,411  

OOAD 924  21,088 22,683,670  

Sin costo 
Nivel Central 2,105 55,732  -  

OOAD  21,926 341,777 -  

 

A finales del ejercicio 2021 se aplicó la evaluación del desempeño por competencias a 19,675 
trabajadores de Confianza “A” de un total de 19,675, lo que representó el 100%; en lo que respecta a la 
evaluación del desempeño por metas 2021, su implementación se llevó a cabo en el primer trimestre de 2022, 
con un desempeño promedio de 93.71 en escala de 0 a 100, cabe señalar que, de este personal, 8,262 
trabajadores pertenecen al SPDP. 

XII. Programa IMSS-BIENESTAR. 

El Programa IMSS-BIENESTAR tiene como misión cuidar y fomentar de manera integral la salud de los 
mexicanos que no cuentan con seguridad social y habitan en zonas rurales en condiciones de pobreza 
extrema que acude a las Unidades Médicas de primer y segundo nivel de atención. 

Tiene una infraestructura 80 Hospitales Rurales, 3,622 Unidades Médicas Rurales, 184 Brigadas de 
Salud, 140 Unidades Médicas Móviles y 45 Centros de Atención Rural Obstétrica, en 19 entidades 
federativas. Este programa es precursor en el otorgamiento de servicios médicos basado en el Modelo de 
Atención Integral a la Salud que vincula la atención médica y la acción comunitaria. 

En un día típico IMSS-BIENESTAR otorga 51,466 consultas de medicina familiar, especialidades, 
urgencias y estomatología, así como los siguientes servicios: 
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a) Plazas presupuestarias y no presupuestarias del Programa IMSS-BIENESTAR. 

Al cierre del ejercicio 2021, el Programa IMSS-BIENESTAR registró un total de 24,299 plazas ocupadas, 
de las cuales 20,713 corresponden a plazas presupuestarias conformadas por los tipos de contratación: 
confianza, base, temporal, becados, sustitutos y personal con puestos de mando y homológos; por otro lado, 
las 3,586 plazas no presupuestarias se conforman por las y los prestadores de servicios profesionales por 
honorarios del ámbito rural, así como prestadores y prestadoras de servicio social en áreas de salud. 

 

Ahora bien, del total de plazas ocupadas del Programa IMSS-BIENESTAR, 78.4% corresponde al 
personal destinado a brindar atención médica, considerando también al personal paramédico y de acción 
comunitaria, quienes son pieza fundamental para la operación y otorgamiento de servicios a la población 
beneficiaria. A continuación, se muestra su desagregación por tipo de servicio. 

Plazas ocupadas por tipo de servicio.  

Tipo de servicio 
Plazas 
2021 

 
Total 24,299 

  
Enfermeras 11,041 
Médicos

 
6,263 

Servicios generales*
 

3,396 
Administrativos 1,864 
Paramédicos 1,180 
Acción comunitaria 555 
*Esta disciplina se caracteriza por su polivalencia, ya que desarrolla diversas actividades (intendencia, camillero, 
chofer de ambulancia, cocina, lavandería, etc.) 

 

b) Gasto ejercido en el Programa IMSS-BIENESTAR. 

El financiamiento para la operación del Programa IMSS-BIENESTAR proviene del Ramo 19 
Aportaciones a Seguridad Social, transferido como subsidio por el Gobierno Federal a partir de la 
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación en cada ejercicio fiscal. Adicionalmente, puede 
recibir recursos provenientes de la suscripción de convenios o acuerdos interinstitucionales. 

Al cierre del ejercicio fiscal 2021 el gasto presentó una reducción del 5.3% con respecto a 2020, generado 
por pagos anticipados del Régimen de Jubilaciones y Pensiones con economías del ejercicio fiscal 2020, 
como a continuación se detalla: 

Presupuesto ejercido en Servicios Personales. 

Tipo de servicio 
Presupuesto ejercido 

2020 2021 
  

Total 11,933.6 11,302.3 
  
Sueldo 1,648.4 1,679.6 
Prestaciones

 
5,345.5  5,468.7 

Conceptos extraordinarios
 

85.3  82.8 
Obligaciones patronales

 
2,097.1 2,155.1 

Pagos complementarios 367.5 372.3 
Pago parcial del gasto de RJP 2,389.8  1,543.8 
Nota: Cifras en millones de pesos. 
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Anexos 

Anexo 1. 

Personal activo 

Distribución de las plazas presupuestarias por Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada. 

OOAD Base Sustitutos 
Médicos 

Residentes 
Confianza Temporales 

Personal con 
puestos de 

mando y 
homólogos 

Total 

   

Total general  359,694   9,366  20,003  38,006 13,403  2,647   443,119 

   

Oficinas Centrales  2,406   234  -  5,417  95  794  8,946

   

Aguascalientes  6,190   47  297  528  145  45  7,252

Baja California  11,374   262  448  1,106  929  58  14,177

Baja California Sur  3,412   225  90  394  157  43  4,321

Campeche  2,541   110  167  340  140  43  3,341

Chiapas  4,831   147  214  638  214  44  6,088

Chihuahua  13,845   379  533  1,190  636  66  16,649

Coahuila  14,286   497  747  1,190  706  62  17,488

Colima  3,244   116  227  389  380  47  4,403

Durango  5,252   87  293  539  275  44  6,490

Estado de México 
Oriente 

 21,024   491  574  1,793  399  50  24,331

Estado de México 
Poniente 

 12,990   385  640  1,195  168  46  15,424

Guanajuato  13,720   368  949  1,216  403  59  16,715

Guerrero  5,006   153  180  519  54  52  5,964

Hidalgo  4,315   146  175  549  493  52  5,730

Jalisco  27,383   668  2,056  2,313  768  71  33,259

Michoacán  8,739   271  214  797  97  56  10,174

Morelos  5,089   191  161  657  577  48  6,723

Nayarit  4,618   44  175  426  58  43  5,364

Nuevo León  21,940   758  2,025  1,936  1,114  68  27,841

Oaxaca  3,885   130  133  429  101  52  4,730

Puebla  10,255   328  785  1,043  313  59  12,783

Querétaro  6,840   200  452  638  221  44  8,395

Quintana Roo  4,757   107  164  544  190  49  5,811

San Luis Potosí  6,546   318  212  582  186  53  7,897

Sinaloa  9,613   182  338  800  367  54  11,354

Sonora  13,212   251  936  1,164  409  70  16,042

Tabasco  3,466   158  187  429  158  44  4,442

Tamaulipas  11,327   122  391  979  216  62  13,097

Tlaxcala  2,558   12  96  325  43  39  3,073

Veracruz Norte  10,335   41  758  952  513  58  12,657

Veracruz Sur  7,351   255  338  671  41  52  8,708

Yucatán  7,315   283  760  790  372  46  9,566

Zacatecas  3,148   119  203  407  211  43  4,131

Norte DF  31,845   518  1,908  2,438  1,129  65  37,903

Sur DF  35,036   763  2,177  2,683  1,125  66  41,850
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Distribución de las plazas no presupuestarias por Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada. 

OOAD 

Prestadores 

de servicios 

por 

honorarios 

Personal de 

afiliación y 

cobranza 

Campañas de 

prevención y 

profilaxis 

Prestadores de 

servicio social 

Voluntarios 

de 

prestaciones 

sociales 

Total 

       

       

Total general 703   5,366 5,369  15,848 1,206   28,493 

   

Oficinas Centrales 352 -  

   

Aguascalientes 5 76  

Baja California 10 223  

Baja California Sur 3 66  

Campeche 2 77  

Chiapas 6 118  

Chihuahua 12 141  

Coahuila 7 143  

Colima 7 54  

Durango 5 110  

Estado de México Oriente 30 223  

Estado de México Poniente 10 144  

Guanajuato 9 189  

Guerrero 7 80  

Hidalgo 11 84  

Jalisco 18 418  

Michoacán 8 156  

Morelos 5 53  

Nayarit 4 57  

Nuevo León 16 256  

Oaxaca 6 86  

Puebla 11 163  

Querétaro 4 112  

Quintana Roo 15 103  

San Luis Potosí 3 102  

Sinaloa 12 175  

Sonora 17 244  

Tabasco 7 54  

Tamaulipas 8 240  

Tlaxcala 5 36  

Veracruz Norte 11 174  

Veracruz Sur 14 141  

Yucatán 9 72  

Zacatecas 4 59  

Norte DF 17 346  

Sur DF 33 591  
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Distribución de las plazas presupuestarias por tipo de servicio 

            

OOAD Enfermeras Médicos Paramédicos 
Médicos 

Residentes 
Becados Básicos Sustitutos 

Personal con 
puestos de 

mando y 
homólogos 

Otras categorías 
en atención de 
Áreas Médicas 

Técnicos y 
Administrativos 

Total 

Total general 122,150 74,556 81,374 20,003 2,403 21,648 9,366 2,647 59,230 49,742 443,119

            

Oficinas Centrales  74   475  1,045  -  13  221  234  794  89  6,001  8,946 

            

Aguascalientes  2,034   1,395  1,323  297  34  499  47  45  964  614  7,252 

Baja California  4,056   2,640  2,613  448  78  835  262  58  1,938  1,249  14,177 

Baja California Sur  1,080   818  719  90  27  206  225  43  658  455  4,321 

Campeche  956   589  545  167  13  82  110  43  451  385  3,341 

Chiapas  1,662   1,143  1,029  214  54  213  147  44  934  648  6,088 

Chihuahua  4,800   2,719  3,064  533  136  790  379  66  2,493  1,669  16,649 

Coahuila  5,354   2,721  3,359  747  101  870  497  62  2,291  1,486  17,488 

Colima  1,321   782  710  227  9  188  116  47  552  451  4,403 

Durango  1,814   1,177  1,154  293  32  365  87  44  848  676  6,490 

Estado de México Oriente  6,599   4,403  5,095  574  86  1,480  491  50  3,620  1,933  24,331 

Estado de México Poniente  4,184   2,785  3,011  640  75  708  385  46  2,209  1,381  15,424 

Guanajuato  5,000   3,049  3,035  949  71  753  368  59  2,125  1,306  16,715 

Guerrero  1,526   1,076  1,094  180  49  307  153  52  793  734  5,964 

Hidalgo  1,446   1,102  1,020  175  35  198  146  52  835  721  5,730 

Jalisco  10,174   5,923  5,699  2,056  149  1,659  668  71  4,350  2,510  33,259 

Michoacán  2,844   1,936  1,881  214  44  484  271  56  1,464  980  10,174 

Morelos  1,669   1,167  1,058  161  17  288  191  48  731  1,393  6,723 

Nayarit  1,559   1,033  947  175  44  209  44  43  847  463  5,364 

Nuevo León  8,181   4,520  5,285  2,025  116  1,112  758  68  3,452  2,324  27,841 

Oaxaca  1,206   935  785  133  72  180  130  52  656  581  4,730 

Puebla  3,482   2,122  2,222  785  76  668  328  59  1,744  1,297  12,783 

Querétaro  2,427   1,564  1,529  452  41  343  200  44  1,068  727  8,395 

Quintana Roo  1,646   1,076  1,067  164  14  305  107  49  789  594  5,811 

San Luis Potosí  2,274   1,426  1,454  212  44  246  318  53  1,126  744  7,897 

Sinaloa  3,301   2,094  2,146  338  124  504  182  54  1,608  1,003  11,354 

Sonora  4,761   2,596  2,842  936  69  855  251  70  2,393  1,269  16,042 

Tabasco  1,113   806  773  187  14  133  158  44  656  558  4,442 

Tamaulipas  3,669   2,243  2,649  391  100  610  122  62  2,106  1,145  13,097 

Tlaxcala  762   569  552  96  9  166  12  39  417  451  3,073 

Veracruz Norte  3,479   2,225  2,421  758  78  602  41  58  1,778  1,217  12,657 

Veracruz Sur  2,205   1,556  1,624  338  57  357  255  52  1,379  885  8,708 

Yucatán  2,680   1,720  1,616  760  38  305  283  46  1,316  802  9,566 

Zacatecas  1,105   793  673  203  34  104  119  43  588  469  4,131 

Norte DF  10,290   5,239  7,406  1,908  213  2,595  518  65  4,424  5,245  37,903 

Sur DF  11,417   6,139  7,929  2,177  237  2,208  763  66  5,538  5,376  41,850 
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Distribución del personal de afiliación y cobranza por Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 

OOAD 
Notificadores 
/Localizadores 

Ejecutores 
Supervisores 
de ejecutores 

Visitadores Revisores 
Promotores 
firma digital 

Promotores 
del campo 

Promotores 
clasificación 
de empresas 

Supervisor 
de agente 
telefónico 

Apoyo a 
requerimientos 

de la 
PRODECON 

Apoyo a 
procesos 

administrativos 

Analista 
fiscal 

Total 

Total 1,778 1,096 327 877 403 277 165 335 2 7 85 14 5,366 

              

Oficinas Centrales 23 15 3 12 9 6 2 6 - - - - 76 

Aguascalientes 23 15 3 12 9 6 2 6 - - - - 76 

Baja California
 

64 73 10 22 14 10 15 15 - - - - 223 

Baja California Sur 18 16 5 10 5 4 5 3 - - - - 66 

Campeche 27 15 4 6 4 6 3 12 - - - - 77 

Chiapas 38 38 9 8 8 5 6 6 - - - - 118 

Chihuahua 49 19 20 16 7 10 6 14 - - - - 141 

Coahuila 40 43 11 25 2 11 2 9 - - - - 143 

Colima 15 15 2 10 3 4 1 4 - - - - 54 

Durango 38 26 4 23 6 5 3 5 - - - - 110 

Estado de México Oriente 90 53 9 29 21 3 3 15 - - - - 223 

Estado de México Poniente 68 22 6 27 5 5 2 9 - - - - 144 

Guanajuato 55 36 9 35 26 11 8 9 - - - - 189 

Guerrero 25 16 4 11 8 8 3 5 - - - - 80 

Hidalgo 31 15 4 12 6 8 3 5 - - - - 84 

Jalisco 139 96 22 91 23 15 9 20 - - - 3 418 

Michoacán 51 34 6 29 6 10 8 8 - - - 4 156 

Morelos 11 8 3 14 4 5 3 5 - - - - 53 

Nayarit 16 12 3 10 6 3 3 4 - - - - 57 

Nuevo León 68 48 30 41 32 13 3 21 - - - - 256 

Oaxaca 24 17 3 20 8 7 2 5 - - - - 86 

Puebla 55 35 7 35 9 10 1 11 - - - - 163 

Querétaro 31 25 6 17 15 5 3 10 - - - - 112 

Quintana Roo 44 17 5 17 8 7 - 5 - - - - 103 

San Luis Potosí 35 18 4 17 6 8 6 8 - - - - 102 

Sinaloa 47 52 8 25 3 9 20 7 - - - 4 175 

Sonora 75 58 24 29 11 17 17 10 - - - 3 244 

Tabasco 18 14 3 6 3 3 2 5 - - - - 54 

Tamaulipas 81 53 34 24 20 13 4 11 - - - - 240 

Tlaxcala 10 6 3 9 2 2 2 2 - - - - 36 

Veracruz Norte 68 38 9 22 13 9 7 8 - - - - 174 

Veracruz Sur 32 40 12 27 9 9 7 5 - - - - 141 

Yucatán 20 11 5 16 7 6 3 4 - - - - 72 

Zacatecas 18 15 2 8 6 3 3 4 - - - - 59 

Norte del Distrito Federal 118 34 19 82 43 12 - 38 - - - - 346 

Sur del Distrito Federal 236 63 19 92 45 15 - 27 2 7 85 - 591 
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Anexo 2. 

Estructuras orgánicas 

H. Consejo Técnico. 
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H. Comisión de Vigilancia. 

 

 

Oficina de la Dirección General. 

 

Denominación del puesto Nivel salarial Plazas 

   

Total  21 

   

Coordinador Normativo K22 1 

Coordinador Normativo K21 3 

Coordinador Normativo K12 4 

Coordinador Técnico M43 2 

Coordinador Técnico M41 3 

Jefe de División M33 1 

Jefe de División M31 1 

Jefe de División M23 3 

Subjefe de División N33 1 

Subjefe de División N31 2 
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Coordinación de Donación y Trasplantes de Órganos, Tejidos y Células. 

 

 

Coordinación de Atención Oncológica. 
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Coordinación de Evaluación de Procesos Jurídicos. 

 

 

Unidad de Asuntos Consultivos y de Atención a Órganos Fiscalizadores. 
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Coordinación de Atención a Quejas y Casos Especiales. 

 

 
 
 

Coordinación de Igualdad y Género. 
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Unidad de Adquisiciones. 

 

 

 

Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios 
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Coordinación de Investigación de Mercados. 

 

 

 

Unidad de Infraestructura, Proyectos especiales y Cartera de Inversión. 
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Coordinación de Operación y Evaluación Estratégica. 

 

 

Coordinación Administrativa. 
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Coordinación de Datos y Analítica. 

 

 

Coordinación de Telecomunicaciones y Seguridad de la Información. 
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Coordinación de Operación con la Sociedad Civil y Organismos Autónomos. 

 

 

Coordinación de Seguimiento a la Operación con Entidades. 
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Coordinación Administrativa. 

 

 

 

 

 

Dirección de Planeación para la Transformación Institucional. 
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Coordinación de Seguimiento Interinstitucional. 

 

 

 

Coordinación de Análisis y Planeación en Innovación. 
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Coordinación de Investigación Estratégica. 

 

 

 

Coordinación Administrativa. 

 

 



 
132 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 30 de junio de 2022 

 

 

 



 
Jueves 30 de junio de 2022 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

133 

 

 

 

 



134 DIARIO OFICIAL Jueves 30 de junio de 2022 

Titular del Área de Auditoría Interna. 

 

 

 

Titular del Área de Responsabilidades. 
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Titular del Área de Quejas. 

 

 

 

Titular del Área de Auditoría con Atención Especial a Servicios Médicos. 
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Coordinación de Vinculación Operativa 

 

 

Titular del Área de Auditoría, Quejas y Responsabilidades Regional. 
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Relación de Unidades Médicas de Alta Especialidad 

N° Unidades Médicas de Alta Especialidad (UMAE) Región 

1 Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, Guadalajara, Jal. Occidente 

2 Hospital de Pediatría del Centro Médico Nacional de Occidente, Guadalajara, Jal. Occidente 

3 Hospital de Especialidades N° 25 del Centro Médico Nacional Noreste, Monterrey, N.L. Norte 

4 Hospital de Cardiología N° 34, Monterrey, N.L. Norte 

5 
Hospital de Especialidades "Dr. Antonio Fraga Mouret" del Centro Médico Nacional "La Raza", 
Ciudad de México 

Centro 

6 
Hospital General "Dr. Gaudencio González Garza" del Centro Médico Nacional "La Raza", Ciudad 
de México 

Centro 

7 Unidad Médica de Alta Especialidad "Dr. Victorio de la Fuente Narváez", Ciudad de México Centro 

8 Hospital de Traumatología y Ortopedia "Lomas Verdes", Edo. de México Centro 

9 
Hospital de Especialidades "Dr. Bernardo Sepúlveda Gutiérrez" del Centro Médico Nacional S. XXI, 
Ciudad de México 

Centro 

10 Hospital de Pediatría del Centro Médico Nacional Siglo XXI, Ciudad de México Centro 

11 Hospital de Cardiología del Centro Médico Nacional Siglo XXI, Ciudad de México Centro 

12 Hospital de Oncología del Centro Médico Nacional Siglo XXI, Ciudad de México Centro 

13 Hospital de Especialidades N° 71, Torreón Coah. Norte 

14 Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional "Manuel Ávila Camacho", Puebla, Pue. Sur 

15 Hospital de Especialidades N° 1 del Centro Médico Nacional del Bajío, León, Gto. Occidente 

16 Hospital de Especialidades N° 14 del Centro Médico Nacional "Adolfo Ruiz Cortines", Veracruz, Ver. Sur 

17 Hospital de Traumatología y Ortopedia N° 21, Monterrey, N.L. Norte 

18 Hospital de Gineco Obstetricia N° 3 del Centro Médico Nacional "La Raza", Ciudad de México Centro 

19 Hospital de Gineco Obstetricia N° 4 "Luis Castelazo Ayala", Ciudad de México Centro 

20 Hospital de Gineco Obstetricia del Centro Médico Nacional de Occidente, Guadalajara, Jal. Occidente 

21 
Hospital de Traumatología y Ortopedia del Centro Médico Nacional "Manuel Ávila Camacho", 
Puebla, Pue. 

Sur 

22 Hospital de Gineco Pediatría N° 48 del Centro Médico Nacional del Bajío, León, Gto. Occidente 

23 
Hospital de Especialidades N° 2 "Luis Donaldo Colosio Murrieta" del Centro Médico Nacional del 
Noroeste, Cd. Obregón, Son. 

Occidente 

24 Hospital de Gineco Obstetricia N° 23 "Ignacio Morones Prieto", Monterrey, N.L. Norte 

25 Hospital de Especialidades No. 1 del Centro Médico Nacional “Ignacio García Téllez", Mérida, Yuc. Sur 
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Relación de Subdelegaciones Tipo “A” 

 

No. Delegación Subdelegación  No. Delegación Subdelegación  No. Delegación Subdelegación 

1 Norte del Distrito Federal Magdalena de las Salinas  26 Estado de México Oriente Ecatepec  51 Puebla Sur 

2 Norte del Distrito Federal Santa María la Rivera  27 Estado de México Oriente Los Reyes La Paz  52 Puebla Tehuacán 

3 Norte del Distrito Federal Polanco  28 Estado de México Oriente Tlalnepantla  53 Querétaro Querétaro 

4 Norte del Distrito Federal Guerrero  29 Estado de México Poniente Naucalpan  54 Quintana Roo Cancún 

5 Norte del Distrito Federal Centro  30 Estado de México Poniente Toluca  55 Quintana Roo Playa del Carmen 

6 Sur del Distrito Federal Piedad Narvarte  31 Guanajuato Celaya  56 Quintana Roo Chetumal 

7 Sur del Distrito Federal Del Valle  32 Guanajuato Irapuato  57 San Luis Potosí Oriente 

8 Sur del Distrito Federal San Ángel  33 Guanajuato León  58 San Luis Potosí Poniente 

9 Sur del Distrito Federal Santa Anita  34 Guerrero Acapulco  59 Sinaloa Culiacán 

10 Sur del Distrito Federal Churubusco  35 Hidalgo Pachuca  60 Sinaloa Los Mochis 

11 Aguascalientes Norte  36 Jalisco Hidalgo  61 Sinaloa Mazatlán 

12 Baja California Ensenada  37 Jalisco Juárez  62 Sonora Ciudad Obregón 

13 Baja California Mexicali  38 Jalisco Libertar Reforma  63 Sonora Hermosillo 

14 Baja California Tecate  39 Jalisco Tepatitlán de Morelos  64 Tabasco Cárdenas 

15 Baja California Tijuana  40 Michoacán Morelia  65 Tabasco Villahermosa 

16 Baja California Sur Cabo San Lucas  41 Michoacán Zamora  66 Tamaulipas Matamoros 

17 Baja California Sur La Paz  42 Morelos Cuernavaca  67 Tamaulipas Reynosa 

18 Coahuila Saltillo  43 Nayarit Tepic  68 Tamaulipas Tampico 

19 Coahuila Torreón  44 Nuevo León Apodaca  69 Tlaxcala Tlaxcala 

20 Chiapas Tuxtla Gutierrez  45 Nuevo León 1 Noroeste  70 Veracruz Norte Jalapa 

21 Chihuahua Chihuahua  46 Nuevo León 2 Noreste  71 Veracruz Norte Veracruz 

22 Chihuahua Juárez 1  47 Nuevo León 3 Suroeste  72 Veracruz Sur Coatzacoalcos 

23 Chihuahua Juárez 2  48 Nuevo León 4 Sureste  73 Yucatán Mérida norte 

24 Durango Durango  49 Oaxaca Oaxaca  74 Yucatán Mérida Sur 

25 Durango Gomez Palacio  50 Puebla Norte    
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Relación de Subdelegaciones Tipo “B” 

 

No. Delegación Subdelegación  No. Delegación Subdelegación  No. Delegación Subdelegación 

1 Aguascalientes Sur  21 Guerrero Zihuatanejo  41 San Luis Potosí Ciudad Valles 

2 Campeche Campeche  22 Hidalgo Cd. Sahagún  42 San Luis Potosí Matehuala 

3 Campeche Ciudad del Carmen  23 Hidalgo Tula de Allende  43 Sinaloa Guasave 

4 Colima Colima  24 Hidalgo Tulancingo  44 Sonora Agua Prieta 

5 Colima Manzanillo  25 Jalisco Cd. Guzmán  45 Sonora Caborca 

6 Colima Tecomán  26 Jalisco Ocotlán  46 Sonora Guaymas 

7 Baja California San Luis Río C.  27 Jalisco Puerto Vallarta  47 Sonora Nacozari de García 

8 Coahuila Cd. Acuña  28 Michoacán Lázaro Cárdenas  48 Sonora Navojoa 

9 Coahuila Monclova  29 Michoacán Uruapan  49 Sonora Nogales 

10 Coahuila Piedras Negras  30 Michoacán Zitácuaro  50 Tamaulipas Ciudad Mante 

11 Coahuila Salinas  31 Morelos Cuautla  51 Tamaulipas Ciudad victoria 

12 Chiapas Tapachula  32 Morelos Zacatepec  52 Tamaulipas Nuevo Laredo 

13 Chihuahua Cuauhtémoc  33 Nayarit Bahía de Banderas  53 Veracruz Norte Lerdo de Tejada 

14 Chihuahua Delicias  34 Nuevo León Montemorelos  54 Veracruz Norte Martinez de Porre 

15 Chihuahua Cd. Del Parral  35 Oaxaca Salina Cruz  55 Veracruz Norte Poza Rica 

16 Chihuahua Nuevo Casas G.  36 Oaxaca San Juan Bautista Tuxtepec  56 Veracruz Sur Córdoba 

17 Guanajuato Guanajuato  37 Oaxaca Santa María Huatulco  57 Veracruz Sur Cosamaloapan 

18 Guanajuato Salamanca  38 Puebla Izúcar de Matamoros  58 Veracruz Sur Orizaba 

19 Guerrero Chilpancingo  39 Puebla Teziutlán  59 Zacatecas Fresnillo 

20 Guerrero Iguala  40 Querétaro San Juan del Río  60 Zacatecas 
Ciudad de 
Zacatecas 

 

 



Jueves 30 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL 149 

Anexo 3. 

Remuneraciones al personal 

Tabulador de Sueldos del personal de Base  Montos brutos en pesos. 

Categoría Jornada 
Sueldo 

hora-mes 
Sueldo 

mensual 
Esc. 

    

Abogados      

Pasante de Abogado 6.5 686.14 4,459.92 Aut. 

Abogado 6.5 1,228.14 7,982.98 Aut. 

Abogado 8.0 1,228.14 9,825.04 Aut. 

Actuarial      

Auxiliar Técnico de Actuariado Social 6.5 1,016.58 6,607.82 1 

Oficial Técnico de Actuariado Social 6.5 1,123.22 7,300.88 2 

Técnico de Actuariado Social 6.5 1,202.20 7,814.30 3 

Actuario Social Matemático 6.5 1,289.58 8,382.32 Aut. 

Almacenes      

Auxiliar de Almacén 6.5 638.80 4,152.16 1 

Auxiliar de Almacén 8.0 638.80 5,110.36 1 

Oficial de Almacén 8.0 772.94 6,183.52 2 

Coordinador de Almacén 8.0 912.08 7,296.62 3 

Jefe de Grupo de Almacén 8.0 1,120.04 8,960.26 4 

Especialista de Almacén 8.0 1,232.06 9,856.40 5 

Arquitectos      

Arquitecto 8.0 1,228.14 9,825.04 Aut. 

Asistentes Médicas      

Asistente Médica 6.5 668.02 4,341.98 1 

Asistente Médica 8.0 668.02 5,344.14 1 

Coordinadora de Asistentes Médicas 8.0 740.04 5,920.24 2 

Autopsias (D.F.)      

Ayudante de Autopsia 6.5 716.84 4,659.46 Aut. 

Ayudante de Autopsia 8.0 716.84 5,734.68 Aut. 

Auxiliar de Servicios Administrativos      

Auxiliar de Servicios Administrativos 6.5 444.50 2,889.16 Aut. 

Auxiliar de Servicios Administrativos 8.0 444.50 3,556.02 Aut. 

Bibliotecarios      

Técnico de Bibliotecas 6.5 752.30 4,890.00 1 

Técnico de Bibliotecas 8.0 752.30 6,018.40 1 

Asistente de Bibliotecario 6.5 995.48 6,470.46 2 

Asistente de Bibliotecario 8.0 995.48 7,963.82 2 

Bibliotecario 6.5 1,228.14 7,982.98 Aut. 

Bibliotecario 8.0 1,228.14 9,825.04 Aut. 

Biólogos      

Biólogo 8.0 1,228.14 9,825.04 Aut. 

Cajeros    

Ayudante de Cajero B 8.0 549.20 4,393.56 1 

Vigente a partir del 16 de octubre de 2021.    
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Tabulador de Sueldos del personal de Base  Montos brutos en pesos.

Categoría Jornada 
Sueldo 

hora-mes 
Sueldo 

mensual 
Esc. 

    

Cajeros    

Ayudante de Cajero A 8.0 582.94 4,663.52 2 

Cajero D 6.5 720.36 4,682.10 3 

Cajero D 8.0 720.36 5,762.92 3 

Cajero C 8.0 765.42 6,123.42 4 

Cajero B 6.5 818.90 5,322.88 5 

Cajero A 8.0 837.30 6,698.40 6 

Camillero     

Camillero de Unidades Hospitalarias 8.0 628.68 5,029.42 Aut. 

Centros Vacacionales     

Auxiliar de Administración de C.V.  8.0 628.16 5,025.34 Aut. 

Auxiliar de Atención Médica de C.V. 8.0 623.10 4,984.76 Aut. 

Auxiliar de Hospedaje de C.V. 8.0 632.92 5,063.42 Aut. 

Auxiliar de Operación Contable de C.V.  8.0 730.36 5,842.92 Aut. 

Lavandero en Centros Vacacionales 8.0 615.30 4,922.42 Aut. 

Operador de Seguridad en Albercas de C.V. 8.0 615.30 4,922.42 Aut. 

Operador de Servicios Internos de C.V. 8.0 533.16 4,265.26 Aut. 

Operador de Vehículos de C.V.  8.0 627.48 5,019.88 Aut. 

Planchador en Centros Vacacionales 8.0 615.30 4,922.42 Aut. 

Vigilante de Centros Vacacionales 8.0 533.16 4,265.26 Aut. 

Cirujanos Maxilofaciales     

Cirujano Máxilo Facial 8.0 1,404.58 11,236.66 Aut. 

Citotecnólogos     

Citotecnólogo 8.0 861.20 6,889.62 Aut. 

Conservación     

Técnico Polivalente 8.0 628.16 5,025.34 1 

Técnico Electricista 8.0 666.02 5,328.18 2 

Técnico Electrónico 8.0 666.02 5,328.18 2 

Técnico Mecánico 8.0 666.02 5,328.18 2 

Técnico Plomero 8.0 666.02 5,328.18 2 

Técnico A en Aire Acondicionado y Refrigeración 8.0 735.70 5,885.66 3 

Técnico A en Equipos Médicos 8.0 735.70 5,885.66 3 

Técnico A en Fluidos y Energéticos 8.0 735.70 5,885.66 3 

Técnico A en Plantas de Lavado 8.0 735.70 5,885.66 3 

Técnico A en Telecomunicaciones 8.0 735.70 5,885.66 3 

Técnico B en Equipos Médicos 8.0 820.26 6,562.14 4 

Técnico B en Fluidos y Energéticos 8.0 820.26 6,562.14 4 

Técnico B en Plantas de Lavado 8.0 820.26 6,562.14 4 

Técnico B en Telecomunicaciones 8.0 820.26 6,562.14 4 

Vigente a partir del 16 de octubre de 2021.     
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Tabulador de Sueldos del personal de Base  Montos brutos en pesos.

Categoría Jornada 
Sueldo 

hora-mes 
Sueldo 

mensual 
Esc. 

     

Conservación     

Técnico en Equipos Reciprocantes 8.0 820.26 6,562.14 4 

Técnico en Electrónica Médica y Laboratorio 8.0 923.14 7,385.10 5 

Técnico C en Fluidos y Energéticos 8.0 923.14 7,385.10 5 

Técnico C en Plantas de Lavado 8.0 923.14 7,385.10 5 

Técnico C en Telecomunicaciones 8.0 923.14 7,385.10 5 

Técnico en Mecánica, Fluidos y Especialidades 8.0 923.14 7,385.10 5 

Técnico en Equipos de Absorción 8.0 923.14 7,385.10 5 

Técnico en Equipos Helicoidal 8.0 923.14 7,385.10 5 

Técnico en Equipos de Rayos X 8.0 923.14 7,385.10 5 

Técnico en Equipos Turbocentrífugo 8.0 923.14 7,385.10 5 

Especialista en Equipos de Especialidades 8.0 1,048.82 8,390.62 6 

Especialista en Equipos de Laboratorio 8.0 1,048.82 8,390.62 6 

Especialista en Equipos de Mecánica y Fluidos 8.0 1,048.82 8,390.62 6 

Especialista en Equipos de Aire Acondicionado y 
Refrigeración 

8.0 1,048.82 8,390.62 6 

Especialista en Plantas de Lavado  8.0 1,048.82 8,390.62 6 

Especialista en Equipos de Electrónica Médica 8.0 1,048.82 8,390.62 6 

Especialista en Equipos de Rayos X 8.0 1,048.82 8,390.62 6 

Especialista en Fluidos y Energéticos 8.0 1,048.82 8,390.62 6 

Contabilidad     

Contador 6.5 1,228.14 7,982.98 Aut. 

Contador 8.0 1,228.14 9,825.04 Aut. 

Contador Auditor 6.5 1,228.14 7,982.98 Aut. 

Contador Auditor 8.0 1,228.14 9,825.04 Aut. 

Cuidador de Animales     

Cuidador de Animales 8.0 615.30 4,922.42 Aut. 

Dibujantes de Construcción     

Dibujante de Construcción 6.5 784.86 5,101.66 Aut. 

Dibujante de Construcción 8.0 784.86 6,278.92 Aut. 

Dibujantes de Estadística y Publicidad     

Dibujante de Estadística y Publicidad C 6.5 562.06 3,653.34 1 

Dibujante de Estadística y Publicidad B 8.0 597.28 4,778.22 2 

Dibujante de Estadística y Publicidad A 6.5 784.86 5,101.66 3 

Dibujante de Estadística y Publicidad A 8.0 784.86 6,278.92 3 

Dibujante de Ingeniería y Arquitectura  6.5 784.86 5,101.66 Aut. 

Dibujante de Ingeniería y Arquitectura  8.0 784.86 6,278.92 Aut. 

Economistas     

Pasante de Economista 8.0 642.62 5,140.94 Aut. 

Economista 6.5 1,228.14 7,982.98 Aut. 

Vigente a partir del 16 de octubre de 2021.     
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Categoría Jornada 
Sueldo 

hora-mes 
Sueldo 

mensual 
Esc. 

     

Economistas         

Economista 8.0 1228.14 9,825.04 Aut. 

Educadoras     

Educadora 6.0 797.42 4,784.58 Aut. 

Educadora 6.5 797.42 5,183.16 Aut. 

Educadora 8.0 797.42 6,379.30 Aut. 

Electrocardiografistas     

Electrocardiografista 8.0 796.06 6,368.44 Aut. 

Elevadoristas     

Elevadorista 6.5 559.24 3,634.86 Aut. 

Elevadorista 8.0 559.24 4,473.88 Aut. 

Enfermería     

Auxiliar de Enfermería General 8.0 668.02 5,344.14 Aut. 

Auxiliar de Enfermería en Salud Pública 8.0 668.02 5,344.14 Aut. 

Enfermera General 8.0 807.16 6,457.32 1 

Enfermera Especialista 8.0 920.28 7,362.22 2 

Enfermera Jefe de Piso 8.0 1,120.04 8,960.26 3 

Estomatólogos     

Estomatólogo 8.0 1,303.96 10,431.72 Aut. 

Farmacéuticos     

Auxiliar de Farmacia 6.5 702.56 4,566.98 1 

Auxiliar de Farmacia 8.0 702.56 5,620.52 1 

Ayudante de Farmacia 8.0 785.20 6,281.60 2 

Oficial de Farmacia 8.0 910.82 7,286.60 3 

Coordinador de Farmacia 8.0 1,071.72 8,573.72 4 

Fonoaudiólogos     

Fonoaudiólogo 6.0 861.20 5,167.22 Aut. 

Fonoaudiólogo 8.0 861.20 6,889.62 Aut. 

Guardavidas     

Guardavidas 6.5 615.32 3,999.62 Aut. 

Guarderías     

Oficial de Puericultura 6.5 628.16 4,083.04 1 

Oficial de Puericultura 8.0 628.16 5,025.34 1 

Técnico de Puericultura 8.0 681.34 5,450.64 2 

Heliografistas     

Heliografista 8.0 729.84 5,838.66 Aut. 

Histotecnólogos     

Histotecnólogo 6.0 861.20 5,167.22 Aut. 

Histotecnólogo 8.0 861.20 6,889.62 Aut. 

Vigente a partir del 16 de octubre de 2021.     
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Categoría Jornada 
Sueldo 

hora-mes 
Sueldo 

mensual 
Esc. 

     

Ingenieros     

Ingeniero 8.0 1,228.14 9,825.04 Aut. 

Inhaloterapeutas     

Inhaloterapeuta 6.0 861.20 5,167.22 Aut. 

Inhaloterapeuta 6.5 861.20 5,597.82 Aut. 

Inhaloterapeuta 8.0 861.20 6,889.62 Aut. 

Intendencia     

Auxiliar de Servicios de Intendencia 6.5 533.16 3,465.52 1 

Auxiliar de Servicios de Intendencia 8.0 533.16 4,265.26 1 

Ayudante de Servicios de Intendencia 8.0 617.70 4,941.62 2 

Oficial de Servicios de Intendencia 8.0 666.92 5,335.38 3 

Intendentes     

Intendente 8.0 718.00 5,744.02 Aut. 

Laboratoristas     

Auxiliar de Laboratorio 6.0 689.98 4,139.82 Aut. 

Auxiliar de Laboratorio 8.0 689.98 5,519.90 Aut. 

Laboratorista 6.0 905.86 5,435.32 Aut. 

Laboratorista 8.0 905.86 7,246.90 Aut. 

Lavanderías Centrales y Hospitalarias     

Operador de Servicios de Lavandería 6.5 615.30 3,999.62 1 

Operador de Servicios de Lavandería 8.0 615.30 4,922.42 1 

Oficial de Servicios de Lavandería 6.5 664.32 4,318.08 2 

Oficial de Servicios de Lavandería 8.0 664.32 5,314.54 2 

Limpieza e Higiene     

Auxiliar de Limpieza e Higiene en Unidades Médicas y No 
Médicas 

8.0 533.16 4,265.26 1 

Ayudante de Limpieza e Higiene en Unidades Médicas y 
No Médicas 

8.0 617.70 4,941.62 2 

Macheteros     

Machetero 6.5 548.04 3,561.94 Aut. 

Machetero 8.0 548.04 4,384.24 Aut. 

Masajistas     

Masajista 6.5 526.04 3,419.26 Aut. 

Médicos     

Médico General 8.0 1,066.42 8,531.28 Aut. 

Médico No Familiar 8.0 1,404.58 11,236.66 Aut. 

Médico Familiar 8.0 1,404.58 11,236.66 Aut. 

Microfotografístas     

Técnico de Microfotografía 8.0 861.20 6,889.62 Aut. 

Vigente a partir del 16 de octubre de 2021.     
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Categoría Jornada 
Sueldo 

hora-mes 
Sueldo 

mensual 
Esc. 

     

Multilitistas     

Multilitista 6.5 701.12 4,557.50 Aut. 

Multilitista 8.0 701.12 5,608.98 Aut. 

Nutrición y Dietética     

Nutricionista Dietista 6.5 793.72 5,159.30 1 

Nutricionista Dietista 8.0 793.72 6,349.76 1 

Especialista en Nutrición y Dietética 8.0 920.28 7,362.22 2 

Nutriólogo Clínico Especializado 8.0 1,120.04 8,960.26 3 

Operadores de Equipo de Intercomunicación 
Neumática 

    

Operador de Equipo A 6.5 867.08 5,635.98 Aut. 

Operadores de Maquinas de Revelado Automático     

Operador de Máquinas de Revelado Automático 8.0 615.30 4,922.42 Aut. 

Optometristas     

Optometrista 6.0 861.20 5,167.22 Aut. 

Optometrista 8.0 861.20 6,889.62 Aut. 

Orientadores     

Orientador  6.5 882.66 5,737.14 Aut. 

Orientador  8.0 882.66 7,061.22 Aut. 

Orientadores (Prestaciones Sociales) Jornada 
Semanal 

    

Orientador de Actividades Familiares 20.0  3,600.86 Aut. 

Orientador de Actividades Artísticas (Ramo: Clásica y 
Moderna) 

20.0  3,089.40 Aut. 

Orientador de Actividades Artísticas (Ramo: Danza 
Regional) 

20.0  3,296.12 Aut. 

Orientador de Actividades Artísticas (Ramo: Maestro de 
Música) 

20.0  3,089.40 Aut. 

Orientador de Actividades Artísticas (Ramo: Arte 
Dramático) 

20.0  3,389.74 Aut. 

Orientador de Educación Física 20.0  3,634.68 Aut. 

Orientador de Iniciación Cultural 20.0  3,089.40 Aut. 

Orientador Técnico Médico 20.0  5,091.78 Aut. 

Orientador Técnico Médico (Auxiliares)     

Auxiliar de Orientador Técnico Médico 6.5 545.66 3,546.74 Aut. 

Ortopedistas     

Ortopedista 8.0 861.20 6,889.62 Aut. 

Parteras     

Partera 6.5 920.28 5,981.90 1 

Partera 8 920.28 7,362.22 1 

Jefe de Parteras 6.5 989.3 6,430.56 2 

Jefe de Parteras 8.0 989.30 7,914.38 2 

Vigente a partir del 16 de octubre de 2021.     

 



Jueves 30 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL 155 

Tabulador de Sueldos del personal de Base  Montos brutos en pesos.

Categoría Jornada 
Sueldo 

hora-mes 

Sueldo 
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Radiólogos (Técnicos)     

Técnico Radiólogo 6.0 861.20 5,167.22 Aut. 

Técnico Radiólogo 8.0 861.20 6,889.62 Aut. 

Radioterapeutas     

Radioterapeuta 6.0 861.20 5,167.22 Aut. 

Radioterapeuta 8.0 861.20 6,889.62 Aut. 

Redactores     

Redactor B 6.5 616.88 4,009.66 Aut. 

Servicios de Nutrición y Dietética     

Manejador de Alimentos 6.5 533.16 3,465.52 1 

Manejador de Alimentos 8.0 533.16 4,265.26 1 

Cocinero Técnico 2 6.5 617.70 4,015.04 2 

Cocinero Técnico 2 8.0 617.70 4,941.62 2 

Cocinero Técnico 1 6.5 666.92 4,334.88 3 

Cocinero Técnico 1 8.0 666.92 5,335.38 3 

Sociólogos     

Sociólogo 6.5 1,228.16 7,982.98 Aut. 

Soporte Técnico en Informática     

Auxiliar de Soporte Técnico en Informática 8.0 912.08 7,296.62 1 

Oficial de Soporte Técnico en Informática 8.0 1,120.04 8,960.26 2 

Coordinador de Soporte Técnico en Informática 8.0 1,232.06 9,856.40 3 

Técnico Anestesiólogo     

Técnico en Anestesia 6.0 947.44 5,684.56 Aut. 

Técnico en Anestesia 8.0 947.44 7,579.46 Aut. 

Técnicos en el Manejo de Aparatos de 

Electrodiagnóstico 
    

Técnico en el Manejo de Aparatos de Electrodiagnóstico 6.0 796.06 4,776.32 Aut. 

Técnico en el Manejo de Aparatos de Electrodiagnóstico 8.0 796.06 6,368.44 Aut. 

Técnicos en Medicina Nuclear     

Técnico en Medicina Nuclear 8.0 861.20 6,889.62 Aut. 

Técnicos en Servicios de Dietología     

Auxiliar de Técnico en Servicios de Dietología 6.5 694.56 4,514.66 Aut. 

Auxiliar de Técnico en Servicios de Dietología 8.0 694.56 5,556.52 Aut. 

Telecomunicaciones (Área de Telefonía)     

Operador Telefónico A 6.5 628.16 4,083.04 1 

Operador Telefónico A 8.0 628.16 5,025.34 1 

Operador Telefónico B 8.0 730.36 5,842.92 2 

Vigente a partir del 16 de octubre de 2021.     
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Categoría Jornada 
Sueldo 

hora-mes 
Sueldo 

mensual 
Esc. 

     

Peluqueros     

Peluquero 8.0 542.82 4,342.60 Aut. 

Pianistas     

Pianista 1.5  2,879.26 Aut. 

Polivalentes Para Clínicas y Clínicas Hospitales 
Auxiliares 

    

Auxiliar de Administración en Unidad Médica 6.5 647.16 4,206.60 Aut. 

Auxiliar de Administración en Unidad Médica 8.0 647.16 5,177.24 Aut. 

Auxiliar de Enfermería en Unidad Médica 6.5 662.80 4,308.14 Aut. 

Auxiliar de Enfermería en Unidad Médica 8.0 662.80 5,302.32 Aut. 

Auxiliar de Limpieza y Cocina en Unidad Médica 6.5 537.14 3,491.38 Aut. 

Auxiliar de Limpieza y Cocina en Unidad Médica 8.0 537.14 4,297.08 Aut. 

Auxiliar de Servicios Generales en Unidad Médica  6.5 638.34 4,149.34 Aut. 

Auxiliar de Servicios Generales en Unidad Médica  8.0 638.34 5,106.72 Aut. 

Profesores de Educación Física     

Profesor de Educación Física A 4.0 902.72 3,610.86 1 

Profesor de Educación Física A 6.0 777.50 4,664.86 1 

Profesor de Educación Física A 8.0 777.50 6,219.98 1 

Profesor de Educación Física B 4.0 1,007.04 4,028.12 2 

Profesor de Educación Física B 6.0 881.80 5,290.78 2 

Profesor de Educación Física B 8.0 881.80 7,054.36 2 

Profesor de Educación Física C 4.0 1,133.38 4,533.50 3 

Profesor de Educación Física C 6.0 1,008.18 6,049.02 3 

Profesor de Educación Física C 8.0 1,008.18 8,065.46 3 

Promotores de Estomatología     

Promotor de Estomatología 8.0 1,228.14 9,825.04 Aut. 

Promotores de Salud Comunitaria     

Promotor de Salud Comunitaria 8.0 772.94 6,183.52 Aut. 

Psicólogos     

Psicólogo 8.0 1,228.14 9,825.04 Aut. 

Psicólogo Clínico 6.0 1,228.14 7,368.74 Aut. 

Psicólogo Clínico 8.0 1,228.14 9,825.04 Aut. 

Psicómetras      

Psicómetra 6.0 861.20 5,167.22 Aut. 

Psicómetra 8.0 861.20 6,889.62 Aut. 

Químicos     

Químico Clínico 8.0 1,228.14 9,825.04 1 

Químico Clínico Jefe de Sección 8.0 1,289.68 10,317.36 2 

Vigente a partir del 16 de octubre de 2021.     
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hora-mes 
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Telecomunicaciones (Área de Telefonía)     

Operador Telefónico C 8.0 857.84 6,862.70 3 

Coordinador de Operadores Telefónicos 8.0 1,017.92 8,143.32 4 

Terapistas     

Terapista Físico 6.0 861.20 5,167.22 Aut. 

Terapista Físico 8.0 861.20 6,889.62 Aut. 

Terapista Ocupacional 6.0 861.20 5,167.22 Aut. 

Terapista Ocupacional 8.0 861.20 6,889.62 Aut. 

Tiendas     

Operador General en Tiendas 8.0 638.80 5,110.36 1 

Jefe de Línea en Tiendas 8.0 680.92 5,447.36 2 

Trabajadores Sociales     

Trabajadora Social 6.5 793.72 5,159.30 1 

Trabajadora Social 8.0 793.72 6,349.76 1 

Trabajador Social Clínico 8.0 904.90 7,239.20 2 

Trabajo Social (Auxiliares)     

Auxiliar de Trabajo Social 6.5 628.16 4,083.04 Aut. 

Auxiliar de Trabajo Social 8.0 628.16 5,025.34 Aut. 

Transportes     

Chofer 6.5 627.48 4,078.76 1 

Chofer 8.0 627.48 5,019.88 1 

Motociclista 6.5 627.48 4,078.76 1 

Motociclista 8.0 627.48 5,019.88 1 

Controlador de Vehículos 6.5 799.18 5,194.66 2 

Controlador de Vehículos 8.0 799.18 6,393.36 2 

Traslado de Pacientes en Vehículos de Alta 
Tecnología 

    

Enfermera para el Traslado de Pacientes de Urgencia 8.0 807.16 6,457.32 1 

Enfermera para el Traslado de Pacientes de Terapia 
Intensiva 

8.0 920.28 7,362.22 2 

Técnico Operador de Transporte de Pacientes de 
Urgencia 

8.0 786.66 6,293.32 1 

Técnico Operador de Transporte de Pacientes de Terapia 
Intensiva 

8.0 851.18 6,809.40 2 

Médico para el Traslado de Pacientes de Urgencia 8.0 1,404.58 11,236.66 Aut. 

Médico para el Traslado de Pacientes de Terapia 
Intensiva 

8.0 1,404.58 11,236.66 Aut. 

Unidades Médicas de Esquema Modificado y Campo     

Auxiliar de Administración en Unidad Médica de Esquema 
Modificado y Campo 

8.0 647.16 5,177.24 Aut. 

Auxiliar de Atención Médica en Unidad Médica de 
Esquema Modificado y Campo 

8.0 668.02 5,344.14 Aut. 

Auxiliar de Laboratorio en Unidad Médica de Esquema 
Modificado y Campo 

8.0 689.98 5,519.90 Aut. 

Vigente a partir del 16 de octubre de 2021.     
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hora-mes 
Sueldo 
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Esc. 

     

Unidades Médicas de Esquema Modificado y Campo     

Auxiliar de Servicios Generales en Unidad Médica de 
Esquema Modificado y Campo 

8.0 545.76 4,366.06 Aut. 

Estomatólogo en Unidad Médica de Esquema Modificado 
y Campo 

6.0 1,293.18 7,759.10 Aut. 

Operador de Servicios de Radiodiagnóstico en Unidad 
Médica de Esquema Modificado y Campo 

8.0 689.98 5,519.90 Aut. 

Unidades Médicas de Campo     

Auxiliar de Administración en Unidad Médica de Campo 8.0 647.16 5,177.24 Aut. 

Auxiliar de Área Médica en Unidad Médica de Campo 8.0 668.02 5,344.14 Aut. 

Auxiliar de Servicios Generales en Unidad Médica de 
Campo 

8.0 545.76 4,366.06 Aut. 

Estomatólogo en Unidad Médica de Campo 8.0 847.32 6,778.56 Aut. 

Operador de Mantenimiento en Unidad Médica de Campo 8.0 545.76 4,366.06 Aut. 

Operador de Servicios Auxiliares en Unidad Médica de 
Campo (Laboratorio) 

8.0 689.98 5,519.90 Aut. 

Operador de Servicios Auxiliares en Unidad Médica de 
Campo (Radiodiagnóstico) 

8.0 689.98 5,519.90 Aut. 

Universal de Oficinas (Rama)     

Mensajero 6.5 532.34 3,460.34 Aut. 

Mensajero 8.0 532.34 4,258.76 Aut. 

Auxiliar Universal de Oficinas 6.5 638.80 4,152.16 1 

Auxiliar Universal de Oficinas 8.0 638.80 5,110.36 1 

Sector de Tesorería     

Oficial de Tesorería 8.0 772.94 6,183.52 2 

Coordinador de Tesorería 8.0 912.08 7,296.62 3 

Jefe de Grupo de Tesorería 8.0 1,120.04 8,960.26 4 

Especialista de Tesorería 8.0 1,232.06 9,856.40 5 

Sector de Servicios Técnicos     

Oficial de Servicios Técnicos 8.0 772.94 6,183.52 2 

Coordinador de Servicios Técnicos 8.0 912.08 7,296.62 3 

Jefe de Grupo de Servicios Técnicos 8.0 1,120.04 8,960.26 4 

Especialista de Servicios Técnicos 8.0 1,232.06 9,856.40 5 

Sector de Servicios Administrativos     

Oficial de Servicios Administrativos 8.0 772.94 6,183.52 2 

Coordinador de Servicios Administrativos 8.0 912.08 7,296.62 3 

Jefe de Grupo de Servicios Administrativos 8.0 1,120.04 8,960.26 4 

Especialista de Servicios Administrativos 8.0 1,232.06 9,856.40 5 

Sector de Servicios de Personal     

Oficial de Personal 8.0 772.94 6,183.52 2 

Coordinador de Personal 8.0 912.08 7,296.62 3 

Vigente a partir del 16 de octubre de 2021.     
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Sector de Servicios de Personal     

Jefe de Grupo de Personal 8.0 1,120.04 8,960.26 4 

Especialista de Personal 8.0 1,232.06 9,856.40 5 

Sector de Servicios de Estadística     

Oficial de Estadística 8.0 772.94 6,183.52 2 

Coordinador de Estadística 8.0 912.08 7,296.62 3 

Jefe de Grupo de Estadística 8.0 1,120.04 8,960.26 4 

Especialista de Estadística 8.0 1,232.06 9,856.40 5 

Sector de Servicios de Procesamiento de Datos     

Oficial de Procesamiento de Datos 8.0 772.94 6,183.52 2 

Coordinador de Procesamiento de Datos 8.0 912.08 7,296.62 3 

Jefe de Grupo de Procesamiento de Datos 8.0 1,120.04 8,960.26 4 

Especialista de Procesamiento de Datos 8.0 1,232.06 9,856.40 5 

Sector de Servicios de Contabilidad     

Oficial de Contabilidad 8.0 772.94 6,183.52 2 

Coordinador de Contabilidad 8.0 912.08 7,296.62 3 

Jefe de Grupo de Contabilidad 8.0 1,120.04 8,960.26 4 

Especialista de Contabilidad 8.0 1,232.06 9,856.40 5 

Jefes de Oficina     

Jefe de Oficina A 8.0 1,232.06 9,856.40 Aut. 

Jefe Técnico de Cobranzas y Adeudos 8.0 1,232.06 9,856.40 Aut. 

Jefe de Grupo de Servicios de Personal 8.0 1,232.06 9,856.40 Aut. 

Vehículos para Pacientes de Servicios Ordinarios y 
Programados 

    

Camillero en Vehículos de Servicios Ordinarios y 
Programados (Exclusivo D.F. y Valle de México 

8.0 628.68 5,029.42 Aut. 

Operador de Vehículos de Servicios Ordinarios y 
Programados (Exclusivo D.F. y Valle de México) 

8.0 739.96 5,919.68 1 

Operador de Ambulancias (Exclusivo Sistema Foráneo) 6.5 672.72 4,372.60 1 

Operador de Ambulancias (Exclusivo Sistema Foráneo) 8.0 672.72 5,381.74 1 

Controlador de Vehículos de Servicios Ordinarios y 
Programados 

6.5 799.18 5,194.66 2 

Controlador de Vehículos de Servicios Ordinarios y 
Programados 

8.0 799.18 6,393.36 2 

Velatorios     

Auxiliar de Velatorio 8.0 533.66 4,269.24 Aut. 

Operador de Velatorio 8.0 627.48 5,019.88 Aut. 

Ayudante de Embalsamamiento 8.0 671 5,368.04 Aut. 

Vigente a partir del 16 de octubre de 2021.     
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Veterinarios     

Veterinario 6.5 1,228.14 7,982.98 Aut. 

Veterinario 8.0 1,228.14 9,825.04 Aut. 

Yesistas     

Yesista 8.0 628.16 5,025.34 Aut. 

Vigente a partir del 16 de octubre de 2021.     

 

Tabulador de Sueldos de los médicos Residentes Montos brutos en pesos.

Categoría 
Sueldo 

mensual 
Beca Total 

    

Residente (R1) 2,458.96 3,016.84 5,475.80 

Residente (R2) 2,661.66 3,248.38 5,910.04 

Residente (R3) 2,729.12 3,325.52 6,054.64 

Residente (R4) 2,797.34 3,402.92 6,200.26 

Residente (R5) 2,881.32 3,504.96 6,386.28 

Residente (R6) 2,967.70 3,610.12 6,577.82 

Residente (R7) 3,056.84 3,718.50 6,775.34 

Residente (R8) 3,148.42 3,830.02 6,978.44 

Vigente a partir del 16 de octubre de 2021.    

 

Tabulador de Sueldos del personal de Base del Programa IMSS BIENESTAR Montos brutos en pesos. 

Categoría Jornada 
Sueldo 

hora-mes 
Sueldo 

mensual 
Esc. 

     

Auxiliar de Administración en H. R. 8.0 647.16 5,177.24 Aut. 

Auxiliar de Área Médica en H. R. 8.0 668.02 5,344.14 Aut. 

Auxiliar de Área Médica en U. M. C. 8.0 668.02 5,344.14 Aut. 

Auxiliar de Enfermería General en H. R  8.0 668.02 5,344.14 Aut. 

Auxiliar de Enfermería General en U. M. R. 8.0 668.02 5,344.14 Aut. 

Auxiliar de Servicios Generales en H. R. 8.0 545.76 4,366.06 Aut. 

Citotecnólogo en H.R. 8.0 802.40 6,419.20 Aut. 

Enfermera Especialista Quirúrgica H. R. 8.0 920.28 7,362.22 Aut. 

Enfermera General en H. R. 8.0 799.40 6,395.16 Aut. 

Estomatólogo en H. R. 8.0 968.84 7,750.78 Aut. 

Laboratorista en H. R. 8.0 913.10 7,304.76 Aut. 

Médico General en U.M.C. 8.0 1,066.42 8,531.28 Aut. 

Medico No Familiar H. R 8.0 1,404.58 11,236.66 Aut. 

Nutricionista Dietista en H. R. 8.0 799.40 6,395.16 Aut. 

Oficial de Conservación en H. R. 8.0 624.38 4,994.96 Aut. 

Operador de Mantenimiento en H. R. 8.0 624.38 4,994.96 Aut. 

Operador de Servicios Auxiliares (Laboratorio) en H. R. 8.0 689.98 5,519.90 Aut. 

Operador de Servicios Auxiliares (Radiodiagnóstico)  
en H. R. 

8.0 689.98 5,519.90 Aut. 

Trabajadora Social en H. R. 8.0 799.40 6,395.16 Aut. 

Auxiliar de Administración en H. R. 8.0 647.16 5,177.24 Aut. 

Vigente a partir del 16 de octubre de 2021.     
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Tabulador de Sueldos del personal de Confianza Montos brutos en pesos.
Nivel Sueldo tabular Nivel Sueldo tabular 

    
N04 3,878.90 N34 8,531.28 
N05 4,072.72 N35 8,864.92 
N06 4,228.92 N36 8,989.26 
N07 4,361.34 N37 9,262.46 
N08 4,552.46 N38 9,461.48 
N09 4,688.20 N39 9,738.64 
N10 4,995.04 N40 9,958.96 
N11 5,065.12 N41 10,581.30 
N12 5,283.08 N42 10,864.64 
N13 5,447.36 N43 11,266.62 
N14 5,507.10 N44 11,453.50 
N15 5,755.06 N45 11,617.98 
N16 5,931.52 N46 12,112.28 
N17 6,107.48 N47 12,373.44 
N18 6,151.06 N48 12,715.80 
N19 6,257.88 N49 13,357.38 
N20 6,395.16 N50 13,901.74 
N21 6,525.02 N51 14,384.94 
N22 6,761.62 N52 14,997.92 
N23 6,940.58 N53 15,598.06 
N24 7,064.00 N54 15,930.90 
N25 7,121.02 N55 16,397.08 
N26 7,304.76 N56 17,024.42 
N27 7,473.02 N57 17,796.52 
N28 7,580.22 N58 18,624.02 
N29 7,747.92 N59 19,446.72 
N30 7,795.40 N60 20,545.24 
N31 7,901.60 N61 21,409.82 
N32 8,139.76 N62 22,356.00 
N33 8,314.46 N63 23,618.82 

Vigente a partir del 16 de octubre de 2021. 

 

Tabulador de Sueldos del personal Operativo contratado bajo el 
Estatuto “A” Montos brutos en pesos.

Grupo Grado Sueldo tabular Compensación 
garantizada 

Percepción 
ordinaria bruta 

     

W A 4,197.20 5,545.74 9,742.94 
W B 4,536.12 5,913.38 10,449.50 
W C 4,901.10 6,327.02 11,228.12 
V A 5,292.14 6,817.22 12,109.36 
V B 5,709.28 7,292.18 13,001.46 
V C 6,165.48 7,797.70 13,963.18 
U A 6,660.76 8,395.14 15,055.90 
U B 7,195.24 8,992.62 16,187.86 
U C 7,781.80 9,467.54 17,249.34 
T A 8,407.50 10,172.26 18,579.76 
T B 9,085.28 11,198.64 20,283.92 
T C 9,802.18 11,734.82 21,537.00 
S A 10,584.28 12,745.96 23,330.24 
S B 11,431.54 13,573.20 25,004.74 
S C 12,344.02 14,798.78 27,142.80 
R A 13,334.66 16,100.94 29,435.60 
R B 14,390.46 17,326.52 31,716.98 
R C 15,537.52 18,873.82 34,411.34 
Q A 16,788.88 20,421.10 37,209.98 
Q B 18,144.50 22,244.12 40,388.62 
Q C 19,578.30 26,870.68 46,448.98 

Vigente a partir del 1º de enero de 2021. 
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Tabulador de Sueldos del personal con puesto de Mando y Homólogo Montos brutos en pesos.

Grupo Sueldo tabular 
Compensación garantizada Percepción ordinaria 

bruta 

    

H11 54,934.86 108,716.14 163,651.00 

J31 43,976.88 115,747.12 159,724.00 

J21 35,820.46 118,666.54 154,487.00 

J11 35,820.46 113,430.54 149,251.00 

K22 28,016.76 113,377.24 141,394.00 

K21 28,016.76 108,141.24 136,158.00 

K12 28,016.76 102,905.24 130,922.00 

K11 28,016.76 96,526.24 124,543.00 

L31 35,820.46 83,316.54 119,137.00 

L31 28,016.76 91,120.24 119,137.00 

L21 28,016.76 80,648.24 108,665.00 

L11 28,016.76 70,174.24 98,191.00 

M43 28,016.76 84,678.24 112,695.00 

M42 28,016.76 74,188.24 102,205.00 

M41 28,016.76 63,697.24 91,714.00 

M33 28,016.76 55,772.24 83,789.00 

M33 25,774.66 58,014.34 83,789.00 

M33 20,665.96 63,123.04 83,789.00 

M32 25,774.66 55,396.34 81,171.00 

M31 25,774.66 52,777.34 78,552.00 

M23 20,665.96 53,959.04 74,625.00 

M22 20,665.96 50,032.04 70,698.00 

M21 20,665.96 43,485.04 64,151.00 

M13 20,665.96 40,866.04 61,532.00 

M12 20,665.96 38,248.04 58,914.00 

M11 20,665.96 36,939.04 57,605.00 

N33 16,699.66 39,596.34 56,296.00 

N32 13,770.22 37,026.78 50,797.00 

N31 18,625.26 27,982.74 46,608.00 

N31 13,770.22 32,837.78 46,608.00 

N23 11,947.98 31,257.02 43,205.00 

N22 11,947.98 27,853.02 39,801.00 

N21 11,947.98 27,067.02 39,015.00 

N13 11,485.48 24,910.52 36,396.00 

N12 11,485.48 23,601.52 35,087.00 

N11 11,485.48 22,292.52 33,778.00 

O33 8,432.00 24,822.00 33,254.00 

O32 8,432.00 22,311.00 30,743.00 

O31 8,432.00 20,554.00 28,986.00 

O23 8,134.00 18,564.00 26,698.00 

O22 8,134.00 17,551.00 25,685.00 

O21 8,134.00 15,594.00 23,728.00 

O13 7,550.00 15,782.00 23,332.00 

O12 7,550.00 15,047.00 22,597.00 

O11 7,550.00 14,473.00 22,023.00 

Vigente a partir del 1º de enero de 2021. Aplicable a partir del 1º de noviembre de 2021. 
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Conceptos de prestaciones asociadas a la plaza.  

Concepto / Prestación Descripción 

     

11 Complemento adicional ayuda de renta
Cláusula 63 Bis inciso b) CCT, ayuda para pago de renta de casa-

habitación. 

20 
Ayuda para pago de renta de casa 

habitación 
Cláusula 63 Bis inciso a) CCT. 

29 Prima vacacional 
Cláusula 47 del CCT, los trabajadores recibirán este pago sobre los 

salarios que les correspondan durante el periodo vacacional.  

48 
Ayuda para actividades culturales y 

recreativas 

Cláusula 47 del CCT, los trabajadores recibirán este pago en función a 

la antigüedad efectiva.  

49 Aguinaldo 
Cláusula 107 del CCT, gratificación anual proporcional a los días 

laborados en el año.  

50 Ayuda de despensa 
Cláusula 142 Bis del CCT, pago quincenal a los trabajadores para 

adquisición de mercancías.  

55 Fondo de ahorro 
Cláusula 144 del CCT, los trabajadores recibirán de manera anual un 

pago en proporción a los días laborados.  

 

Conceptos de prestaciones asociadas a la localidad y al ocupante. 

Concepto / Prestación Descripción 

     

15 Zona aislada 

Decreto presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

10 de junio de 1988; pago de 50% del sueldo más el concepto 011 

bruto de los trabajadores que laboren en las localidades de Baja 

California Sur y las Islas Marías en Sinaloa. 

16 Alto costo de vida Cláusula 98 del CCT, porcentaje según la localidad.  

22 Ayuda de renta 
Cláusula 63 Bis inciso c) del CCT, este concepto se otorga a partir de 

los cinco años de antigüedad efectiva. 

25 Pago supletorio de guardería 
Cláusula 76 fracción III del CCT, a trabajadores con derecho a 

guardería, en caso de no haber cupo para el hijo. 

27 
Compensación por pasajes, domicilio y 

adscripción foránea 

Cláusula 103 del CCT, al personal que presta sus servicios en un 

municipio diferente al de su lugar de residencia, siempre y cuando sea 

colindante. 

32 Estímulos por asistencia 

Art. 91 del Reglamento Interior de Trabajo, pago de 3 días de 

aguinaldo a los trabajadores cuando asistan a laborar todos los días 

hábiles de la quincena. 

33 Estímulos por puntualidad 

Cláusula 38 del CCT y Art. 93 del Reglamento Interior de Trabajo, 

pago de 2 días de aguinaldo que se otorga cuando el trabajador 

acumule 10 registros de asistencia hasta el minuto 5. 

67 Estímulo Instructores Técnicos 

Oficio circular 29 del 9 de septiembre de 1991, pago de 3 días de 

sueldo tabular más concepto 011 bruto, al personal que cumpla con 20 

horas de instrucción cada quincena. 

84 Estímulo a la calidad y eficiencia 

Cláusula 18a. Transitoria del CCT, bono de productividad que recibirán 

los trabajadores de base a fin de estimular los resultados 

extraordinarios de cada trabajador. 
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Conceptos de prestaciones asociadas a la localidad y al ocupante.  

Concepto / Prestación Descripción 

     

12 Jornada discontinua 
Cláusula 28 del CCT, porcentaje por laborar jornada interrumpida por 

una hora o más. 

13 Sobresueldo a médicos 

Cláusula 86 del CCT, compensación al médico, cirujano maxilofacial y 

estomatólogo, por destinar parte de su jornada a realizar visitas a 

domicilio a los derechohabientes usando los vehículos de su propiedad 

o realizar labores fuera de su jornada. 

14 Infectocontagiosidad no médica 

Cláusula 86 Bis del CCT y Reglamento de Infectocontagiosidad y 

Emanaciones Radiactivas, personal no médico que labora en áreas o 

servicios de Infectocontagiosidad, de manera constante y permanente. 

23 Infectocontagiosidad médica 

Cláusula 86 Bis del CCT y Reglamento de Infectocontagiosidad y 

Emanaciones Radiactivas, personal médico que labora en áreas o 

servicios de Infectocontagiosidad, de manera constante y permanente. 

26 Pasajes fijos 
Cláusula 103 del CCT, por desempeñar sus tareas fuera de los centros 

de trabajo, disfrutarán de una compensación. 

30 Prima dominical 
Cláusula 46 Fracción II del CCT, los trabajadores que laboren los 

domingos disfrutarán de un pago adicional. 

31 
Cobertura de menaje por cambio de 

lugar 

Cláusula 99 del CCT, pago al personal que por necesidades del 

servicio es movilizado del lugar donde reside. 

39 Bonificación de seguro de guarderías 
Bonificación del Seguro de Responsabilidad Civil para la rama de 

Puericultura. 

40 Bonificación de seguro médico Bonificación al personal médico como protección a la práctica médica. 

41 Complemento de ayuda a becario 10 por ciento de la Beca (neto). 

44 Ayuda refrigerio A los trabajadores de guardería que no perciben en especie.  

46 Ayuda alojamiento becarios $100.00 mensuales (neto). 

54 Emanaciones radioactivas no médicas 

Cláusula 86 Bis del CCT y Reglamento de Infectocontagiosidad y 

Emanaciones Radioactivas, personal no médico que labora y está 

expuesto en forma constante y permanente en áreas o servicios de 

emanaciones radioactivas.  
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Conceptos de prestaciones asociadas a la localidad y al ocupante. 

Concepto / Prestación Descripción 

     

57 Atención integral continua 
Cláusula 86 último párrafo del CCT, sobresueldo a los médicos 
familiares, no familiares y cirujanos maxilofaciales, por la 
compactación de horarios y distribución de actividades. 

58 Sobresueldo docencia enfermería 
Cláusula 151 del CCT, sobresueldo a la rama de enfermería por 
participar en actividades docentes, de enseñanza y de investigación. 

59 Complemento de beca 
Sobresueldo para el médico residente tomando como base el importe 
de la beca. 

61 Sobresueldo traslado pacientes 
Sobresueldo al personal de servicio de traslados de pacientes en 
vehículos de alta tecnología. 

62 Ayuda para libros médicos 
Apoyo para la adquisición de libros, revistas especializadas y material 
didáctico de médicos. 

63 Emanaciones radioactivas 

Cláusula 86 Bis del CCT y Reglamento de Infectocontagiosidad y 
Emanaciones Radiactivas, personal médico que labora en forma 
constante y permanente en áreas o servicios de emanaciones 
radiactivas. 

64 Material didáctico a médicos residentes
Art. 30 del Reglamento de Médicos Residentes en Periodo de 
Adiestramiento en una Especialidad, apoyo a los médicos residentes 
para adquisición de libros durante la vigencia de la beca. 

72 Ayuda para libros no médicos 
Apoyo para la adquisición de libros, revistas especializadas y material 
didáctico para personal técnico y profesionista. 

73 Bonificación seguro de enfermería 
Bonificación del Seguro de Responsabilidad Civil al personal de la 
rama de enfermería como protección a la práctica de enfermería. 

78 Actividades académicas 
Sobresueldo para fonoaudiólogos, terapista físico y ocupacionales que 
desempeñen sus funciones en unidades de medicina física y 
rehabilitación.  

83 
Sobresueldo por investigación y 

docencia 

Cláusula 153 del CCT, los trabajadores de la categoría Psicólogo 
Clínico por su participación en actividades docentes, de enseñanza y 
de investigación dirigidas al personal del IMSS y a los 
derechohabientes.  

 

Prestaciones en especie. 

Concepto / Prestación Descripción 

     

Anteojos 

Cláusula 75 del CCT, a solicitud del trabajador previo dictamen 
médico, el trabajador y sus hijos hasta los 18 años y 25 años si se 
encuentra estudiando, tendrán derecho a 2 dotaciones durante la 
vigencia del CCT. 

Ropa de trabajo, uniformes y gafete 
Cláusula 69 del CCT, la dotación se otorga de acuerdo con la 
categoría, adscripción y acorde al clima de cada región. 

Programas recreativos, culturales y deportivos 

Cláusula 147 del CCT, servicios de balneario en los centros 
vacacionales, acceso al parque acuático y campamentos con un 
ahorro de 50% en entrada y 15% en los servicios de hospedaje que 
prestan los Centros Vacacionales. 

Tiendas 
Cláusula 142 del CCT, se otorga quincenalmente el 50 por ciento de 
descuento en sus compras hasta por 100.00 pesos en una sola 
operación. 
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Obligaciones patronales. 

Concepto / Prestación Descripción 

     

ISR a cargo del IMSS por Fondo de Ahorro 
Artículos 96 y 152 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, Cláusula 
144 del CCT y Artículo 7 del Régimen de Jubilaciones y Pensiones. 

ISR a cargo del IMSS por estímulos y ayuda de 
renta 

Artículos 96 y 152 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, Cláusula 63 
Bis del CCT, Artículos 91 y 93 del Reglamento Interior de Trabajo, así 
como el Acuerdo del IMSS y el SNTSS del 5 de septiembre de 2018. 

Aportación Patronal Cesantía y Vejez (Afore) 
Artículos 15, frac. VII, 168 de la LSS, así como Convenio del 21 de 
abril de 1988. Aportación Patronal al Seguro para el Retiro 

(Afore) 

Cuotas Obrero Patronales a cargo del IMSS 
Artículos 15, frac. VIII, 25, 71, 72, 106, 107, 147, 211 y 212 de la LSS, 
así como Convenio del 21 de abril de 1988. 

Aportación al Infonavit Artículo 136 de la Ley Federal del Trabajo. 

ISR a cargo del IMSS por aguinaldo 
Artículos 96 y 152 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y Cláusula 
107 del CCT. 

ISR a cargo del IMSS por compensación 
garantizada 

Artículos 96 y 152 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

ISR a cargo del IMSS por 
percepción médica 

Artículos 96 y 152 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y Acuerdo 
del IMSS, así como el SNTSS del 5 de septiembre de 2018. 

 

Prestaciones de Seguridad Social. 

Concepto / Prestación Descripción 

     

Enfermedad general 

Cláusula 82 del CCT Enfermedades y Accidentes de Carácter no 
Profesional; Cláusula 83 del CCT Atención Médica; Cláusula 84 del 
CCT Certificado de Incapacidad. 

La atención que requieran los trabajadores en los términos de la LSS y 
de las cláusulas conducentes del CCT, será impartida por médicos de 
base del IMSS, teniendo derecho a que se expida el certificado de 
incapacidad correspondiente, cuando el caso lo requiera, sin más 
autorización que la del médico tratante. 

Riesgo de trabajo 

Cláusula 87 del CCT Enfermedades de Trabajo y Reglamento Interior 
de Trabajo; Cláusula 88 del CCT Atención Médica por Riesgos de 
Trabajo; Cláusula 90 del CCT Prótesis, Órtesis, Ortopedia y Aparatos 
Auditivos. 

El IMSS suministrará atención médica y medicinas a sus trabajadores 
en caso de riesgos de trabajo, así como, proporcionará oportuna y 
gratuitamente prótesis, incluyendo implantes mamarios, órtesis y 
demás aparatos de ortopedia, de buena calidad y los repondrá 
cuando, por uso o por cualquier otra razón resulten inadecuados. 

De prevención social 

Cláusula 76 del CCT Guarderías Infantiles; Cláusula 76 Bis del CCT 
Guardería en caso de Orfandad Total. 

El IMSS se obliga a suministrar a sus trabajadores el servicio de 
guardería para sus hijos mayores de cuarenta y cinco días y hasta los 
seis años de edad, así como, a los hijos menores de seis años de 
edad, que queden en orfandad total a solicitud del tutor o de quien 
tenga la custodia, durante las horas de jornada laboral del trabajador, 
en términos del Reglamento de Guarderías para Hijos de Trabajadores 
del IMSS. 

Cláusula 77 del CCT Maternidad, en los casos de maternidad, la 
trabajadora al servicio del IMSS tendrá derecho a 90 días de descanso 
con salario íntegro, equipo completo de ropa (canastilla) para el recién 
nacido y suministro de leche durante los primeros diez meses de edad 
del niño, asimismo, las demás prestaciones que menciona la LSS. 
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Personal con puesto de Mando y Homólogos del Órgano Interno de 

Control. 
Montos brutos en pesos.

Puesto Plazas 

Grupo, 

grado y 

nivel 

Sueldo 

mensual 

Compensación 

garantizada 

Percepción 

ordinaria bruta 

      

Contralor interno 1 J21 35,820.46 118,666.54 154,487.00 

Coordinadores 5 K21 28,016.76 108,141.24 136,158.00 

Coordinador Administrativo 1 M42 28,016.76 74,188.24 102,205.00 

Coordinadores Regionales del 

Área de Auditoría, Quejas y 

Responsabilidades 

10 M33 25,774.66 58,014.34 83,789.00 

2 M31 25,774.66 52,777.34 78,552.00 

Jefes de División 
15 M33 20,665.96 63,123.04 83,789.00 

2 M31 25,774.66 52,777.34 78,552.00 

Coordinadores regionales 2 M31 25,774.66 52,777.34 78,552.00 

Jefe de área de Auditoría, 

Quejas y Responsabilidades 
1 M23 20,665.96 53,959.04 74,625.00 

 

Presupuesto ejercido en Prestadores de Servicios Profesionales y Personales independientes por Honorarios. 

Tipo de Contratación 
Presupuesto ejercido* Variación 

absoluta 2020 2021 

  

Total 180.0 197.4 17.4

    

H. Consejo Técnico 44.5 46.7 2.2

H. Comisión de Vigilancia 2.3 2.2 -0.1

Dirección General 3.4 3.6 0.2

Dirección de Administración 7.9 13.8 5.9

Dirección Jurídica 87.3 87.6 0.3

Dirección de Operación y Evaluación 2.2 2.7 0.5

Dirección de Prestaciones Médicas 13.1 19.0 5.9

Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales 7.4 8.3 0.9

Dirección de Finanzas 1.3 1.9 0.6

Dirección de Incorporación y Recaudación 0.9 2.2 1.3

Dirección de Planeación para la Transformación Institucional 0 0.9 0.9

Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico 4.9 5.5 0.6

Secretaría General 1.6 1.6 0

Órgano Interno de Control 0 0.2 0.2

Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada 3.2 1.2 -2.0

*Cifras en millones de pesos.    
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Costo del personal de Afiliación y Cobranza por Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 

OOAD 
Notificadores 
/Localizadores 

Ejecutores 
Supervisores 
de ejecutores 

Visitadores Revisores 
Promotores 
firma digital 

Promotores 
del campo 

Promotores 
clasificación 
de empresas 

Supervisor 
de agente 
telefónico 

Apoyo a 
requerimientos 

de la 
PRODECON 

Apoyo a 
procesos 

administrativos 

Analista 
fiscal 

Total 

            

Total 206,801,338 219,947,258 43,113,770 130,921,484 60,950,596 39,043,182 23,219,289 49,396,033 407,323 1,426,388 13,110,974 2,032,757 790,370,392 

              

Aguascalientes 2,797,536 2,853,158 406,163 1,875,230 1,253,457 858,526 375,278 880,528 - - - 14,867 11,314,743 

Baja California 6,976,894 15,512,434 1,221,845 3,459,068 2,019,880 1,495,427 2,083,489 2,178,596 - - - - 34,947,633 

Baja California 
Sur 

2,224,649 3,340,418 616,817 1,732,306 874,775 558,818 658,398 432,449 - - - - 10,438,630 

Campeche 2,853,908 2,805,817 484,464 1,039,114 823,418 648,321 182,378 1,586,073 - - - - 10,423,493 

Chiapas 4,744,581 5,952,670 1,197,593 1,340,529 1,236,776 723,191 878,136 874,443 - - - - 16,947,919 

Chihuahua 6,112,979 4,236,788 2,661,999 2,470,154 1,006,625 1,400,005 886,154 2,001,443 - - - - 20,776,147 

Coahuila 4,725,054 9,575,154 1,421,567 3,546,041 320,162 1,640,685 277,884 1,341,817 - - - - 22,848,364 

Colima 1,768,821 3,373,880 303,702 1,570,673 462,835 584,532 147,159 613,378 - - - - 8,824,980 

Durango 4,394,042 4,966,985 513,658 3,538,536 863,874 722,122 425,613 710,505 - - - - 16,135,335 

Estado de 
México Oriente 

9,708,624 10,130,811 1,294,264 4,227,446 2,996,809 651,421 432,566 2,254,471 - - - - 31,696,412 

Estado de 
México Poniente 

7,963,826 5,220,664 741,231 4,090,568 671,382 682,577 294,201 1,345,260 - - - - 21,009,709 

Guanajuato 6,389,834 6,956,107 1,214,990 4,854,047 3,541,236 1,351,387 1,081,246 1,256,850 - - - - 26,645,697 

Guerrero 3,001,915 2,793,306 539,693 1,677,875 1,206,659 1,129,824 441,116 762,954 - - - - 11,553,342 

Hidalgo 3,738,485 2,601,731 541,085 2,034,032 922,426 1,118,838 442,818 730,320 - - - - 12,129,735 

Jalisco 16,535,309 20,739,893 2,892,409 13,579,171 3,465,917 1,937,185 1,391,537 3,034,033 - - - 414,331 63,989,785 

Michoacán 5,740,161 6,257,185 789,619 4,148,406 994,663 1,376,913 1,139,608 1,159,806 - - - 587,063 22,193,424 

Morelos 1,313,490 1,519,560 374,700 2,057,102 632,303 714,370 445,060 730,962 - - - - 7,787,547 

Nayarit 1,927,639 3,098,254 378,105 1,460,842 858,435 422,160 417,234 561,970 - - - - 9,124,639 

Nuevo León 8,030,863 10,527,276 4,129,212 6,317,004 5,257,622 1,889,853 434,751 3,169,742 - - - 14,369 39,770,692 

Oaxaca 2,582,628 2,894,044 396,331 3,048,432 1,216,026 846,954 294,480 742,193 - - - - 12,021,088 

Puebla 6,384,582 6,950,145 959,980 5,367,271 1,342,062 1,412,200 141,851 1,636,662 - - - - 24,194,753 

Querétaro 3,641,590 6,097,991 809,523 2,439,198 2,111,284 729,973 421,369 1,454,882 - - - - 17,705,810 

Quintana Roo 5,012,542 3,460,721 669,140 2,405,291 1,205,221 987,094 - 745,722 - - - - 14,485,731 

San Luis Potosí 4,023,064 4,317,505 542,678 2,652,784 1,020,544 1,093,549 875,697 1,186,605 - - - 2,215 15,714,641 

Sinaloa 5,794,707 10,488,044 1,069,651 3,692,979 417,065 1,240,338 3,019,772 931,878 - - - 620,748 27,275,182 

Sonora 8,755,491 11,485,578 3,240,190 4,234,921 1,659,615 2,317,579 2,217,910 1,496,476 - - - 347,080 35,754,840 

Tabasco 2,068,842 2,430,750 381,463 1,130,348 465,455 475,609 304,877 709,952 - - - - 7,967,296 

Tamaulipas 9,508,071 10,321,391 4,566,171 3,585,528 3,003,448 1,952,622 599,838 1,641,946 - - - 32,084 35,211,099 

Tlaxcala 1,044,717 1,281,516 225,209 1,159,680 312,976 277,557 99,431 304,468 - - - - 4,705,554 

Veracruz Norte 7,947,820 7,004,228 1,199,385 3,351,365 1,996,079 1,386,989 1,013,834 1,210,277 - - - - 25,109,977 

Veracruz Sur 3,762,610 5,940,818 1,463,508 3,959,981 1,446,810 1,290,245 991,643 653,500 - - - - 19,509,115 

Yucatán 2,506,008 2,068,900 658,769 2,364,485 1,103,914 856,142 393,104 696,850 - - - - 10,648,172 

Zacatecas 2,178,312 3,465,101 238,658 1,208,628 906,590 437,084 410,857 582,426 - - - - 9,427,656 

Norte del Distrito 
Federal 

13,374,809 7,434,598 2,509,735 11,526,100 6,405,634 1,643,210 - 5,619,759 - - - - 48,513,845 

Sur del Distrito 
Federal 

27,266,935 11,843,837 2,460,263 13,776,349 6,928,619 2,189,882 - 4,156,837 407,323 1,426,388 13,110,974 - 83,567,407 
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Becas de prestadores de servicio social médico. Montos brutos en pesos 

Carrera “A” “B” “C” “CC” 

     

Interno de Pregrado - - - 1,870 

Medicina - 2,400 3,500 - 

Odontología 750 900 1,750 - 

Enfermería 600 900 1,600 - 

Biólogo Ecologista 200 300 700 - 

Citotecnólogo Técnico 200 300 700 - 

Dietóloga 200 300 700 - 

Dental Técnico 200 300 700 - 

Farmacia Licenciatura 200 300 700 - 

Inhaloterapia 200 300 700 - 

Laboratorista Clínico Técnico 200 300 700 - 

Nutrición Licenciatura 200 300 700 - 

Psicología 200 300 700 - 

Químico Fármaco-Biólogo 200 300 700 - 

Rehabilitación Licenciatura 200 300 700 - 

Salud Comunitaria Técnico 200 300 700 - 

Salud Comunitaria Licenciatura 200 300 700 - 

Terapia Física Técnico 200 300 700 - 

Trabajo Social 200 300 700 - 

Técnico Radiólogo 200 300 700 - 

 
Apoyo a internos de pregrado y pasantes de servicio social. 

Aguinaldo 

     

Interno de pregrado Un mes del importe de la beca. 

Pasante de servicio social Un mes del importe de la beca. 

 

Apoyo didáctico trimestral 

     

Pasante de servicio social en Medicina A 200 pesos. 

Pasante de servicio social en Medicina B 300 pesos. 

Pasante de servicio social en Medicina C 1,000 pesos. 

Interno de pregrado 850 pesos. 

 
Apoyo a internos de pregrado y pasantes de servicio social. 

Ayuda a beneficiarios por fallecimiento 

     

Interno de pregrado y pasante 

 

18,500 pesos por muerte o invalidez total o permanente para los 
pasantes con goce de beca tipo “A” y “B”, menor o igual a 2,000 
pesos. 

40,500 pesos para los becarios que tengan beca tipo “C” o “CC”, 
montos mayores a 2,000 pesos. 

 

Atención médica 

     

Interno de pregrado y pasante de servicio social, 
atención médico quirúrgica 

Durante el tiempo que dure el ciclo académico, extensivo para 
sus padres o en su caso, cónyuge e hijos, de acuerdo con la 
normatividad vigente.  

 
Importe mensual bruto para becas de los prestadores de servicio social administrativo. 

Tipo Importe 

     

Profesionista 800 pesos. 

Técnico 400 pesos. 
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Anexo 4. 

Analítico puesto-plaza 

Base     

Analítico Puesto Plaza del personal de Base del Régimen Ordinario.  

     

Régimen 
Tipo de  

Contratación 
Clave de  
Categoría 

Categoría Plazas Ocupadas 

        357,291 

Ordinario Base 20000180 ABOGADO                80 68 

Ordinario Base 2010180 ARQUITECTO             80 1 

Ordinario Base 22060080 ASIST BIBLIOTECARIO    80 133 

Ordinario Base 21040065 ASISTENTE MEDICA       65 18,772 

Ordinario Base 21040080 ASISTENTE MEDICA       80 8,203 

Ordinario Base 20740080 AUX ADMON UMEMC        80 1 

Ordinario Base 20500065 AUX ADMON UNID MEDICA  65 225 

Ordinario Base 20500080 AUX ADMON UNID MEDICA  80 1,082 

Ordinario Base 20090180 AUX ATEN MED CENT VAC  80 11 

Ordinario Base 20740180 AUX ATEN MED UMEMC     80 16 

Ordinario Base 20090080 AUX DE ADMON CENT VAC  80 34 

Ordinario Base 20210180 AUX DE ENF SALUD PUB   80 4,424 

Ordinario Base 20210080 AUX DE ENFERMERIA GRAL 80 34,229 

Ordinario Base 20210280 AUX DE ENFERMERIA GRAL HR 4 

Ordinario Base 20320060 AUX DE LABORATORIO     60 37 

Ordinario Base 20320080 AUX DE LABORATORIO     80 2,322 

Ordinario Base 20090380 AUX DE OP CONT CENT VAC80 3 

Ordinario Base 2003080 AUX DE SERVS ADMVOS    80 1 

Ordinario Base 21300065 AUX DE SERVS DE INT    65 172 

Ordinario Base 2299772 AUX DE SERVS DE INT    72 1 

Ordinario Base 21300080 AUX DE SERVS DE INT    80 904 

Ordinario Base 20710065 AUX DE TRAB SOCIAL     65 244 

Ordinario Base 20710080 AUX DE TRAB SOCIAL     80 58 

Ordinario Base 20790080 AUX DE VELATORIO       80 63 

Ordinario Base 20500180 AUX ENFERMERIA U M     80 432 

Ordinario Base 20090280 AUX HOSPEDAJE CENT VAC 80 55 

Ordinario Base 20500265 AUX LIMP Y COC U MED   65 7 

Ordinario Base 20500280 AUX LIMP Y COC U MED   80 23 

Ordinario Base 21310080 AUX LIMPIEZA E HIGIENE UM Y NO MED 80 18,542 

Ordinario Base 20450065 AUX ORIENTADOR TEC MED 65 10 

Ordinario Base 20500365 AUX SERVS GRALES U MED 65 153 

Ordinario Base 20500380 AUX SERVS GRALES U MED 80 1,007 

Ordinario Base 21820080 AUX SOPORTE TEC INFORMAT 1,098 

Ordinario Base 20660080 AUX TEC SERVS DIET     80 15 

Ordinario Base 21760065 AUX UNIV DE OFICINAS   65 3,787 

Ordinario Base 21760080 AUX UNIV DE OFICINAS   80 20,697 

Ordinario Base 21020065 AUXILIAR DE ALMACEN    65 21 

Ordinario Base 21020080 AUXILIAR DE ALMACEN    80 2,392 

Ordinario Base 21230065 AUXILIAR DE FARMACIA   65 25 

Ordinario Base 21230080 AUXILIAR DE FARMACIA   80 3,321 

Ordinario Base 22300080 AYTE DE SERVS DE INT   80 52 

Ordinario Base 20790280 AYTE EMBALSAMAMIENTO   80 6 

Ordinario Base 22310080 AYTE LIMPIEZA E HIGIENE UM Y NO MED 80 1,024 

Ordinario Base 20050065 AYUDANTE DE AUTOPSIA   65 5 

Ordinario Base 20050080 AYUDANTE DE AUTOPSIA   80 92 

Ordinario Base 22230080 AYUDANTE DE FARMACIA   80 1,607 

Ordinario Base 20060080 BIBLIOTECARIO          80 49 

Ordinario Base 20070080 BIOLOGO                80 19 

Ordinario Base 2306380 CAJERA DE TIENDAS      80 1 

Ordinario Base 20780080 CAM VEH SER OR PR      80 623 
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Base     

     

Analítico Puesto Plaza del personal de Base del Régimen Ordinario.  

     

Régimen 
Tipo de  

Contratación 
Clave de  
Categoría 

Categoría Plazas Ocupadas 

          

Ordinario Base 20780380 
CAMILLERO EN UNIDADES  
HOSPITALARIAS 80 

6,800 

Ordinario Base 21720065 CHOFER                 65 109 

Ordinario Base 21720080 CHOFER                 80 660 

Ordinario Base 20100080 CIRUJANO MAXILO-FACIAL 80 174 

Ordinario Base 20110080 CITOTECNOLOGO          80 377 

Ordinario Base 23610080 COCINERO TECNICO 1     80 593 

Ordinario Base 22610080 COCINERO TECNICO 2     80 675 

Ordinario Base 20130080 CONTADOR               80 8 

Ordinario Base 22720080 CONTROLADOR VEHICULOS  80 41 

Ordinario Base 23760180 COOR DE SERVS TECNICOS 80 1,492 

Ordinario Base 23820280 COOR SOPORTE TEC INFORMAT 113 

Ordinario Base 22040080 COORD ASIST MEDICAS    80 1,009 

Ordinario Base 23760680 COORD DE CONTABILIDAD  80 597 

Ordinario Base 23760480 COORD DE ESTADISTICA   80 1,307 

Ordinario Base 23760380 COORD DE PERSONAL      80 541 

Ordinario Base 23760280 COORD DE SERVS ADMVOS  80 93 

Ordinario Base 23760080 COORD DE TESORERIA     80 1,215 

Ordinario Base 24670080 COORD OP TELEFONICOS   80 10 

Ordinario Base 23020080 COORDINADOR DE ALMACEN 80 390 

Ordinario Base 24230080 COORDINADOR DE FARMACIA80 296 

Ordinario Base 20140080 CUIDADOR DE ANIMALES   80 16 

Ordinario Base 23160080 DIBUJANTE EST Y PUB A  80 1 

Ordinario Base 20180040 EDUCADORA              40 40 

Ordinario Base 20180060 EDUCADORA              60 4 

Ordinario Base 20180065 EDUCADORA              65 7 

Ordinario Base 20180080 EDUCADORA              80 328 

Ordinario Base 20190080 ELECTROCARDIOGRAFISTA  80 16 

Ordinario Base 20200065 ELEVADORISTA           65 10 

Ordinario Base 20200080 ELEVADORISTA           80 13 

Ordinario Base 22210180 ENF ESPEC SALUD PUBL   80 538 

Ordinario Base 22730080 ENF TRAS PAC TERAP INT 80 26 

Ordinario Base 21730080 ENF TRAS PAC URGENCIA  80 292 

Ordinario Base 22210080 ENFERMERA ESPECIALISTA 80 14,748 

Ordinario Base 21210080 ENFERMERA GENERAL      80 51,704 

Ordinario Base 20751280 ENFERMERA GENERAL HR 80 3 

Ordinario Base 23210080 ENFERMERA JEFE DE PISO 80 5,862 

Ordinario Base 25020080 ESP DE ALMACEN         80 66 

Ordinario Base 25760680 ESP DE CONTABILIDAD    80 36 

Ordinario Base 25760480 ESP DE ESTADISTICA     80 80 

Ordinario Base 25760380 ESP DE PERSONAL        80 161 

Ordinario Base 25760280 ESP DE SERVS ADMVOS    80 38 

Ordinario Base 25760180 ESP DE SERVS TECNICOS  80 67 

Ordinario Base 25760080 ESP DE TESORERIA       80 169 

Ordinario Base 26120380 ESP EQ AIRE ACON REFRI 80 5 

Ordinario Base 26120580 ESP EQ ELECT MEDICA    80 11 

Ordinario Base 26120180 ESP EQ LABORATORIO     80 2 

Ordinario Base 26120280 ESP EQ MEC FLUIDOS     80 2 

Ordinario Base 26120780 ESP FLUIDOS ENERGET    80 36 

Ordinario Base 22390080 ESP NUTRIC DIETETICA   80 203 

Ordinario Base 20220080 ESTOMATOLOGO           80 2,050 
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Base     

     

Analítico Puesto Plaza del personal de Base del Régimen Ordinario.  

     

Régimen 
Tipo de  

Contratación 
Clave de  
Categoría 

Categoría 
Plazas 

Ocupadas 

          

Ordinario Base 20750880 ESTOMATOLOGO HR 80 3 

Ordinario Base 20240060 FONOAUDIOLOGO          60 2 

Ordinario Base 20240080 FONOAUDIOLOGO          80 55 

Ordinario Base 20600065 GUARDAVIDAS 65 45 

Ordinario Base 20600080 GUARDAVIDAS 80 30 

Ordinario Base 20270060 HISTOTECNOLOGO         60 13 

Ordinario Base 20270080 HISTOTECNOLOGO         80 369 

Ordinario Base 20290060 INHALOTERAPEUTA        60 70 

Ordinario Base 20290065 INHALOTERAPEUTA        65 55 

Ordinario Base 20290080 INHALOTERAPEUTA        80 890 

Ordinario Base 20310080 INTENDENTE             80 1 

Ordinario Base 24020080 JEFE DE GPO DE ALMACEN 80 112 

Ordinario Base 24760080 JEFE DE GPO DE TESORER 80 576 

Ordinario Base 22690080 JEFE DE LINEA EN TIENDA80 71 

Ordinario Base 2306580 JEFE DE LINEA EN TIENDA80 1 

Ordinario Base 20770080 JEFE DE OFICINA A      80 53 

Ordinario Base 24760680 JEFE GPO CONTABILIDAD  80 153 

Ordinario Base 24760380 JEFE GPO DE PERSONAL   80 394 

Ordinario Base 24760480 JEFE GPO ESTADISTICA   80 477 

Ordinario Base 24760280 JEFE GPO SERVS ADMVOS  80 63 

Ordinario Base 24760180 JEFE GRUPO SERVS TEC   80 957 

Ordinario Base 20320160 LABORATORISTA          60 156 

Ordinario Base 20320180 LABORATORISTA          80 3,911 

Ordinario Base 20090480 LAVANDERO CENT VAC     80 6 

Ordinario Base 20340080 MACHETERO              80 1 

Ordinario Base 21610065 MANEJADOR ALIMENTOS    65 1 

Ordinario Base 21610080 MANEJADOR ALIMENTOS    80 8,372 

Ordinario Base 20730180 MED TRAS PAC TERAP INT 80 17 

Ordinario Base 20730080 MED TRAS PAC URGENCIA  80 167 

Ordinario Base 20360280 MEDICO FAMILIAR        80 19,396 

Ordinario Base 20360480 MEDICO GENERAL 80 3,391 

Ordinario Base 20360380 MEDICO GENERAL U MED  80 7 

Ordinario Base 20360180 MEDICO NO FAMILIAR     80 41,379 

Ordinario Base 20360580 MEDICO NO FAMILIAR H R 1 

Ordinario Base 20760065 MENSAJERO              65 797 

Ordinario Base 20760080 MENSAJERO              80 866 

Ordinario Base 21720180 MOTOCICLISTA           80 1 

Ordinario Base 20380080 MULTILITISTA           80 16 

Ordinario Base 21390065 NUTRICIONISTA DIETISTA 65 1 

Ordinario Base 21390080 NUTRICIONISTA DIETISTA 80 2,390 

Ordinario Base 23390080 NUTRIOLOGO CLIN ESPEC 60 

Ordinario Base 22760580 OF DE PROCES DE DATOS  80 2 

Ordinario Base 22760280 OF DE SERVS ADMVOS     80 225 

Ordinario Base 22760180 OF DE SERVS TECNICOS   80 2,896 

Ordinario Base 22330080 OF SERVS DE LAVANDERIA 80 219 

Ordinario Base 22820180 OF SOPORTE TEC INFORMAT 200 

Ordinario Base 22020080 OFICIAL DE ALMACEN     80 1,223 

Ordinario Base 22760480 OFICIAL DE ESTADISTICA 80 1,946 

Ordinario Base 23230080 OFICIAL DE FARMACIA    80 893 

Ordinario Base 22760380 OFICIAL DE PERSONAL    80 1,770 
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Base     

     

Analítico Puesto Plaza del personal de Base del Régimen Ordinario.  

     

Régimen 
Tipo de  

Contratación 
Clave de  
Categoría 

Categoría Plazas Ocupadas 

          

Ordinario Base 22760080 OFICIAL DE TESORERIA   80 1,437 

Ordinario Base 2062260 OFICIAL PUERICULTURA   60 1 

Ordinario Base 21250065 OFICIAL PUERICULTURA   65 2,559 

Ordinario Base 21250080 OFICIAL PUERICULTURA   80 3,491 

Ordinario Base 23300080 OFICIAL SERVS DE INT   80 5 

Ordinario Base 20090780 OP DE VEHICULO CENT VAC80 20 

Ordinario Base 21690080 OP GRAL EN TIENDAS     80 556 

Ordinario Base 20410060 OP MAQUINA DE REV AUT  60 7 

Ordinario Base 20410080 OP MAQUINA DE REV AUT  80 104 

Ordinario Base 20090580 OP SEG ALBERCA CENT VAC80 21 

Ordinario Base 21330065 OP SERVS DE LAVANDERIA 65 6 

Ordinario Base 21330080 OP SERVS DE LAVANDERIA 80 2,781 

Ordinario Base 20090680 OP SERVS INTER CENT VAC80 173 

Ordinario Base 21780165 OPERADOR AMBULANCIAS 65 444 

Ordinario Base 21780180 OPERADOR AMBULANCIAS 80 2,070 

Ordinario Base 20790180 OPERADOR DE VELATORIO  80 88 

Ordinario Base 21670065 OPERADOR TELEFONICO A  65 279 

Ordinario Base 21670080 OPERADOR TELEFONICO A  80 265 

Ordinario Base 22670080 OPERADOR TELEFONICO B  80 93 

Ordinario Base 23670080 OPERADOR TELEFONICO C  80 129 

Ordinario Base 21780080 OPERADOR VEH SER OR PR 80 299 

Ordinario Base 20420060 OPTOMETRISTA           60 16 

Ordinario Base 20420080 OPTOMETRISTA           80 14 

Ordinario Base 2067840 OR ACT ART ART PLAS    40 5 

Ordinario Base 2065940 OR ACT ART ART PLAST   40 2 

Ordinario Base 20440420 ORIENT ACT ART ARTE DRA20 15 

Ordinario Base 20440433 ORIENT ACT ART ARTE DRA33 1 

Ordinario Base 20440440 ORIENT ACT ART ARTE DRA40 4 

Ordinario Base 20440220 ORIENT ACT ART DANZA   20 35 

Ordinario Base 20440240 ORIENT ACT ART DANZA   40 38 

Ordinario Base 2067540 ORIENT ACT ART DRAM    40 13 

Ordinario Base 20440340 ORIENT ACT ART MUSICA  40 50 

Ordinario Base 20440320 ORIENT ACT ARTIS MUSIC 20 18 

Ordinario Base 2068533 ORIENT ACT ARTIS MUSIC 33 1 

Ordinario Base 20440120 ORIENT ACT ARTISTICAS  20 16 

Ordinario Base 20440133 ORIENT ACT ARTISTICAS  33 9 

Ordinario Base 20440140 ORIENT ACT ARTISTICAS  40 21 

Ordinario Base 20440020 ORIENT ACT FAMILIARES  20 154 

Ordinario Base 20440033 ORIENT ACT FAMILIARES  33 7 

Ordinario Base 20440040 ORIENT ACT FAMILIARES  40 88 

Ordinario Base 20440520 ORIENT EDUC FISICA     20 4 

Ordinario Base 2069740 ORIENT EDUC FISICA     40 7 

Ordinario Base 20440620 ORIENT INIC CULTURAL   20 29 

Ordinario Base 20440640 ORIENT INIC CULTURAL   40 29 

Ordinario Base 20440720 ORIENT TECNICO MEDICO  20 107 

Ordinario Base 2068840 ORIENT TECNICO MEDICO  40 13 

Ordinario Base 20440780 ORIENT TECNICO MEDICO  80 1 

Ordinario Base 20430040 ORIENTADOR             40 1 

Ordinario Base 20430065 ORIENTADOR             65 5 

Ordinario Base 20430080 ORIENTADOR             80 59 
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Base     

     

Analítico Puesto Plaza del personal de Base del Régimen Ordinario.  

     

Régimen 
Tipo de  

Contratación 
Clave de  
Categoría 

Categoría Plazas Ocupadas 

          

Ordinario Base 20460080 ORTOPEDISTA            80 7 

Ordinario Base 20490015 PIANISTA               15 2 

Ordinario Base 2070320 PIANISTA               20 1 

Ordinario Base 20090880 PLANCHADOR CENTROS VAC 80 14 

Ordinario Base 21510040 PROF EDUC FISICA A     40 157 

Ordinario Base 21510060 PROF EDUC FISICA A     60 49 

Ordinario Base 21510080 PROF EDUC FISICA A     80 77 

Ordinario Base 22510040 PROF EDUC FISICA B     40 9 

Ordinario Base 22510060 PROF EDUC FISICA B     60 30 

Ordinario Base 22510080 PROF EDUC FISICA B     80 13 

Ordinario Base 23510040 PROF EDUC FISICA C     40 11 

Ordinario Base 23510060 PROF EDUC FISICA C     60 30 

Ordinario Base 23510080 PROF EDUC FISICA C     80 59 

Ordinario Base 20530080 PROM SALUD COMUNITARIA 80 174 

Ordinario Base 20520080 PROMOTOR ESTOMATOLOGIA 80 159 

Ordinario Base 20540080 PSICOLOGO              80 73 

Ordinario Base 20540160 PSICOLOGO CLINICO      60 44 

Ordinario Base 20540180 PSICOLOGO CLINICO      80 484 

Ordinario Base 20550080 PSICOMETRA             80 2 

Ordinario Base 22560080 QUIMICO CLIN JEF SECC  80 125 

Ordinario Base 21560080 QUIMICO CLINICO        80 4,090 

Ordinario Base 20230380 QUIMICO RESPONSABLE    80 1 

Ordinario Base 20580060 RADIOTERAPEUTA         60 1 

Ordinario Base 20580080 RADIOTERAPEUTA         80 149 

Ordinario Base 23120080 TEC A AIRE ACON REFRIG 80 528 

Ordinario Base 23120180 TEC A EQUIPOS MEDICOS  80 500 

Ordinario Base 23120280 TEC A FLUIDOS-ENERGET  80 138 

Ordinario Base 23120380 TEC A PLANTAS LAVADO   80 40 

Ordinario Base 23120480 TEC A TELECOMUNICACION 80 45 

Ordinario Base 24120080 TEC B EQUIPOS MEDICOS  80 382 

Ordinario Base 24120180 TEC B FLUIDOS-ENERGET  80 275 

Ordinario Base 24120280 TEC B PLANTAS LAVADO   80 25 

Ordinario Base 24120380 TEC B TELECOMUNICACION 80 30 

Ordinario Base 25120180 TEC C FLUIDOS-ENERGET  80 639 

Ordinario Base 25120280 TEC C PLANTAS LAVADO   80 17 

Ordinario Base 25120380 TEC C TELECOMUNICACION 80 28 

Ordinario Base 25120080 TEC ELECT MED LAB      80 75 

Ordinario Base 25120580 TEC EQ ABSORCION       80 96 

Ordinario Base 25120680 TEC EQ HELICOIDAL      80 113 

Ordinario Base 25120780 TEC EQ RAYOS X         80 24 

Ordinario Base 24120480 TEC EQ RECIPROCANTES   80 187 

Ordinario Base 25120880 TEC EQ TURBOCENTRIFUGO 80 203 

Ordinario Base 20640060 TEC MANEJO AP ELECTRODI60 36 

Ordinario Base 20640080 TEC MANEJO AP ELECTRODI80 346 

Ordinario Base 25120480 TEC MEC FLUIDOS ESPEC  80 54 

Ordinario Base 22730180 TEC OP TRANS PAC T INT 80 34 

Ordinario Base 21730180 TEC OP TRANS PAC URG   80 673 

Ordinario Base 21060065 TECNICO DE BIBLIOTECAS 65 46 

Ordinario Base 21060080 TECNICO DE BIBLIOTECAS 80 137 

Ordinario Base 20370080 TECNICO DE MICROFOTOG  80 9 
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Base     

Analítico Puesto Plaza del personal de Base del Régimen Ordinario.  

     

Régimen 
Tipo de  

Contratación 

Clave de  

Categoría 
Categoría Plazas Ocupadas 

          

Ordinario Base 22120080 TECNICO ELECTRICISTA   80 873 

Ordinario Base 22120180 TECNICO ELECTRONICO    80 93 

Ordinario Base 22120280 TECNICO MECANICO       80 778 

Ordinario Base 20650080 TECNICO MED NUCLEAR    80 54 

Ordinario Base 22120380 TECNICO PLOMERO        80 703 

Ordinario Base 21120080 TECNICO POLIVALENTE    80 3451 

Ordinario Base 22250080 TECNICO PUERICULTURA   80 351 

Ordinario Base 20570060 TECNICO RADIOLOGO      60 272 

Ordinario Base 20570080 TECNICO RADIOLOGO      80 4075 

Ordinario Base 20680060 TERAPISTA FISICO       60 121 

Ordinario Base 20680080 TERAPISTA FISICO       80 1101 

Ordinario Base 20680160 TERAPISTA OCUPACIONAL  60 20 

Ordinario Base 20680180 TERAPISTA OCUPACIONAL  80 182 

Ordinario Base 22700080 TRABAJADOR SOCIAL CLINICO 1284 

Ordinario Base 21700065 TRABAJADORA SOCIAL     65 1326 

Ordinario Base 21700080 TRABAJADORA SOCIAL     80 2736 

Ordinario Base 20800065 VETERINARIO            65 1 

Ordinario Base 20800080 VETERINARIO            80 8 

Ordinario Base 20090980 VIGILANTE EN CENT VAC  80 1 

Ordinario Base 20810080 YESISTA                80 25 

 

Confianza     

     

Analítico Puesto Plaza del personal de Confianza del Régimen Ordinario.  

     

Régimen 
Tipo de 

Contratación 

Clave de 

Categoría 
Categoría Plazas Ocupadas 

        30,929 

Ordinario Confianza 1522680 06 VIGILANTE C         80 1 

Ordinario Confianza 1800180 N01 CONFIANZA NIVEL    80 1 

Ordinario Confianza 1800280 N02 CONFIANZA NIVEL    80 2 

Ordinario Confianza 1800380 N03 CONFIANZA NIVEL    80 12 

Ordinario Confianza 1800480 N04 CONFIANZA NIVEL    80 2 

Ordinario Confianza 1800580 N05 CONFIANZA NIVEL    80 1 

Ordinario Confianza 12000080 N06 CONFIANZA NIVEL    80 2 

Ordinario Confianza 1808280 N06 VIGILANTE C        80 3 

Ordinario Confianza 12006780 N09 ASIST SALUD MENTAL 80 8 
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Ordinario Confianza 12000380 N09 CONFIANZA NIVEL    80 1 

Ordinario Confianza 12006280 N10 AUX ADMINISTRATIVO 80 7 

Ordinario Confianza 12017380 N10 TAQUIMECANOGRAFA   80 6 

Ordinario Confianza 12037780 N10 VIGILANTE C        80 14 

Ordinario Confianza 12026980 N12 OP  CAJAS TIENDA   80 184 

Ordinario Confianza 12006380 N12 OP SIST IMPRESION  80 4 

Ordinario Confianza 12016780 N12 SRIA E UNID OPERAT 80 62 

Ordinario Confianza 12017480 N12 SRIA J DEPTO DEL 1 80 1 

Ordinario Confianza 12029980 N12 SRIA J DEPTO SUBD2 80 1 

Ordinario Confianza 12017080 N12 SRIA J OFNA DEL 2  80 8 

Ordinario Confianza 12019780 N12 SUBJ CJAS TIENDA AB80 5 

Ordinario Confianza 12037880 N12 VIGILANTE B        80 9 

Ordinario Confianza 12006480 N13 CAJ CV Y VELAT     80 7 

Ordinario Confianza 12006580 N13 INST BASIC ENS CSS 80 9 

Ordinario Confianza 12019880 N13 JEFE AREA TIENDA   80 25 

Ordinario Confianza 12017880 N13 SRIA D UNID OPERAT 80 6 

Ordinario Confianza 12017580 N13 SRIA J DEPTO DEL 2 80 15 

Ordinario Confianza 12030080 N13 SRIA J DEPTO SUBD3 80 3 

Ordinario Confianza 12017180 N13 SRIA J OFNA DEL 3  80 6 

Ordinario Confianza 12017980 N13 SRIA J SERV DEL 1  80 1 

Ordinario Confianza 12018380 N13 SRIA SUBDELEGADO 1 80 1 

Ordinario Confianza 12008880 N14 AYTE ADMVO         80 66 

Ordinario Confianza 12038380 N14 AYTE SEGURIDAD CV  80 33 

Ordinario Confianza 12026780 N14 CONTROLADOR TARJ   80 6 

Ordinario Confianza 12020380 N14 PROM REGIS PR REC N80 1 

Ordinario Confianza 12006680 N14 PROMO BRIG SAL COM 80 7 

Ordinario Confianza 12037980 N14 VIGILANTE A CUSTOD 80 6 

Ordinario Confianza 12000980 N15 CONFIANZA NIVEL    80 2 

Ordinario Confianza 12018780 N15 SRIA AUX DELEG 1   80 1 

Ordinario Confianza 12019180 N15 SRIA C UNID OPERAT 80 12 

Ordinario Confianza 12017680 N15 SRIA J DEPTO DEL 3 80 23 

Ordinario Confianza 12030180 N15 SRIA J DEPTO SUBD4 80 10 

Ordinario Confianza 12017280 N15 SRIA J OFNA DEL 4  80 23 

Ordinario Confianza 12018080 N15 SRIA J SERV DEL 2  80 18 

Ordinario Confianza 1881280 N15 SRIA J SERVS SUBD3 80 1 

Ordinario Confianza 12018480 N15 SRIA SUBDELEGADO 2 80 3 

Ordinario Confianza 12009280 N15 SUPERV SERVS CV    80 1 

Ordinario Confianza 12008380 N16 CAJ AUX SUBD1 Y 2  80 2 

Ordinario Confianza 12001080 N16 CONFIANZA NIVEL    80 2 

Ordinario Confianza 12008980 N17 ASISTENTE ADMVO C  80 74 

Ordinario Confianza 12021480 N17 CENSOR CONSTRUC    80 72 
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Confianza     

     

Analítico Puesto Plaza del personal de Confianza del Régimen Ordinario.  

     

Régimen 
Tipo de 

Contratación 
Clave de 
Categoría 

Categoría Plazas Ocupadas 

          

Ordinario Confianza 12001180 N17 CONFIANZA NIVEL    80 2 

Ordinario Confianza 12055380 
N17 CONTROLADOR INCIDENCIAS REC HUM 
80 

160 

Ordinario Confianza 12044680 N17 HORNERO 80 2 

Ordinario Confianza 12019980 N17 JEFE CAJ TIENDA    80 33 

Ordinario Confianza 12021580 N17 LOCALIZADOR PATRON 80 51 

Ordinario Confianza 12042780 N17 SECRETARIA UMAE    80 6 

Ordinario Confianza 12018880 N17 SRIA AUX DELEG 2   80 2 

Ordinario Confianza 12007180 N17 SRIA B UNID OPERAT 80 7 

Ordinario Confianza 12017780 N17 SRIA J DEPTO DEL 4 80 21 

Ordinario Confianza 12018180 N17 SRIA J SERV DEL 3  80 19 

Ordinario Confianza 12018580 N17 SRIA SUBDELEGADO 3 80 4 

Ordinario Confianza 12006980 N17 TECNICO TEATRAL B  80 4 

Ordinario Confianza 12010080 N17 TRAM CONV GARANT B 80 1 

Ordinario Confianza 12008280 N18 CAJ AUX SUBD3 Y 4  80 1 

Ordinario Confianza 12008180 N18 CAJERO AUX D1 Y 2  80 2 

Ordinario Confianza 12005980 N18 J SEC PROD DIE UMH 80 72 

Ordinario Confianza 12032180 N18 JEFE ROPERIA UMH   80 74 

Ordinario Confianza 12006880 N18 OP SIST PERSONAL   80 39 

Ordinario Confianza 12005880 N19 ENC BOD O COB IMSS 80 18 

Ordinario Confianza 12038480 N19 JEFE GPO VIGIL CV  80 5 

Ordinario Confianza 12028080 N20 AGENTE FUNERALES   80 55 

Ordinario Confianza 12049580 N20 ASIST ADMVO B CEAGE 1 

Ordinario Confianza 12001480 N20 CONFIANZA NIVEL    80 6 

Ordinario Confianza 12026880 N20 CONT REC E INC DEL 80 21 

Ordinario Confianza 12120380 N20 ENFERMERA GRAL HR 80 1 

Ordinario Confianza 12007280 N20 INST ENSENANZA CSS 80 15 

Ordinario Confianza 12019280 N20 SRIA A UNID OPERAT 80 3 

Ordinario Confianza 12018980 N20 SRIA AUX DELEG 3   80 4 

Ordinario Confianza 12019380 N20 SRIA DELEGADO 1    80 2 

Ordinario Confianza 12042680 N20 SRIA DIRECTOR UMAE  80 11 

Ordinario Confianza 12018280 N20 SRIA J SERV DEL 4  80 20 

Ordinario Confianza 12018680 N20 SRIA SUBDELEGADO 4 80 10 

Ordinario Confianza 12026280 N20 TEC INF C CTR P INV80 350 

Ordinario Confianza 12010380 N21 AYTE ABO S JUR DEL 80 21 

Ordinario Confianza 12007880 N21 CAJ AYTE SUBD3 Y 4 80 1 

Ordinario Confianza 12008080 N21 CAJERO AUX D3 Y 4  80 4 

Ordinario Confianza 12007780 N21 CAJERO AYTE D1 Y 2 80 8 

Ordinario Confianza 12048580 N21 CHOFER CAICE 3 

Ordinario Confianza 12001580 N21 CONFIANZA NIVEL    80 1 

Ordinario Confianza 12054080 
N21 PROMOTOR(A) SAL INTEG 
PREVENIMSS 80 

101 

Ordinario Confianza 12009780 N22 ASISTENTE ADMVO B  80 293 

Ordinario Confianza 10000780 N22 CAJERO AUXILIAR    80 2 

Ordinario Confianza 12014380 N22 CAJERO TIT SUB 1Y2 80 3 

Ordinario Confianza 12001680 N22 CONFIANZA NIVEL    80 2 

Ordinario Confianza 12006180 N22 ENCARGADO TEATRO   80 3 

Ordinario Confianza 12025080 N22 J OFNA TEC ADMVA 1 80 146 

Ordinario Confianza 1815880 N22 JEF OFNA T ADMVA 3 80 4 

Ordinario Confianza 1826280 N22 JEFE OFNA UMF 1    80 15 

Ordinario Confianza 1826180 N22 JEFE OFNA UMH D    80 5 

Ordinario Confianza 12019080 N22 SRIA AUX DELEG 4   80 1 
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Confianza     

     

Analítico Puesto Plaza del personal de Confianza del Régimen Ordinario.  

Régimen 
Tipo de 

Contratación 
Clave de 
Categoría 

Categoría Plazas Ocupadas 

          

Ordinario Confianza 12019480 N22 SRIA DELEGADO 2    80 5 

Ordinario Confianza 12038180 N22 SUPERV VIGILANCIA  80 18 

Ordinario Confianza 1808580 N22 TECNICO TEATRAL A  80 1 

Ordinario Confianza 12021680 N22 VISITADOR          80 89 

Ordinario Confianza 12030280 N23 AUX ENTRENADOR     80 19 

Ordinario Confianza 12001780 N23 CONFIANZA NIVEL    80 1 

Ordinario Confianza 12009080 N23 RESP CONT ASIST P  80 1 

Ordinario Confianza 1859780 N23 SRIA AUXILIAR      80 1 

Ordinario Confianza 12007680 N24 CAJERO AYTE D3 Y 4 80 13 

Ordinario Confianza 12014180 N24 CAJERO TIT D1Y2    80 13 

Ordinario Confianza 12014280 N24 CAJERO TIT SUB 3Y4 80 9 

Ordinario Confianza 10000880 N24 CHOFER COORDINADOR 80 1 

Ordinario Confianza 12001880 N24 CONFIANZA NIVEL    80 1 

Ordinario Confianza 12025180 N24 J OFNA TEC ADMVA 2 80 62 

Ordinario Confianza 12038280 N24 JEFE TURNO VIG     80 9 

Ordinario Confianza 1811580 N24 OPERADOR SIST C    80 3 

Ordinario Confianza 12019580 N24 SRIA DELEGADO 3    80 2 

Ordinario Confianza 12007080 N24 SRIA INV JEF U INV 80 3 

Ordinario Confianza 12013780 N24 SUBJ SER BAS UNI C 80 74 

Ordinario Confianza 12035180 N25 ADMOR CSS UD Y CA  80 9 

Ordinario Confianza 12009980 N25 ASISTENTE ADMVO A  80 190 

Ordinario Confianza 12048380 N25 AUX ADMVO CAICE 1 

Ordinario Confianza 12001980 N25 CONFIANZA NIVEL    80 2 

Ordinario Confianza 12007380 N25 DISENADOR GRAFICO  80 9 

Ordinario Confianza 12016680 N25 FOTOG VIDEO DIGIT  80 6 

Ordinario Confianza 12015780 N25 J O DIE ENS UMH AYB80 85 

Ordinario Confianza 12015680 N25 JEF D NUT DIE UMHD 80 10 

Ordinario Confianza 12049380 N25 PODOLOGO GER CEAGE 1 

Ordinario Confianza 12007480 N25 PROF ARTES OFIC    80 1 

Ordinario Confianza 10006780 N25 SRIA AUXILIAR      80 1 

Ordinario Confianza 12016380 N25 SUBJ TRAB SOC UMH  80 89 

Ordinario Confianza 12008780 N25 TEC ECOALIMENT     80 6 

Ordinario Confianza 12049480 N25 TEC SIST INFO CEAGE 1 

Ordinario Confianza 12044280 N25 TECNICA ATN OR DER 80 716 

Ordinario Confianza 10000680 N26 CAJERO AYUDANTE    80 1 

Ordinario Confianza 12002080 N26 CONFIANZA NIVEL    80 2 

Ordinario Confianza 12110080 N26 DENTISTA HR 80 6 

Ordinario Confianza 12021780 N26 EJEC OFNA COBR IMSS80 92 

Ordinario Confianza 12010280 N27 ANALISTA D         80 146 

Ordinario Confianza 12014080 N27 CAJERO TIT D3Y4    80 19 

Ordinario Confianza 12025280 N27 J OFNA TEC ADMVA 3 80 28 

Ordinario Confianza 12016280 N27 JEF TRAB SOC UMF   80 163 

Ordinario Confianza 12016180 N27 JEF TRAB SOC UMH D 80 10 

Ordinario Confianza 1825980 N27 JEFE OFNA UMH B    80 4 

Ordinario Confianza 12011880 N27 LITIGANTE ASIST A  80 3 

Ordinario Confianza 12019680 N27 SRIA DELEGADO 4    80 1 

Ordinario Confianza 12013680 N27 SUBJ SER BAS UNI B 80 19 

Ordinario Confianza 1848780 N28 ADMOR GUARDERIA    80 1 

Ordinario Confianza 12002280 N28 CONFIANZA NIVEL    80 18 

Ordinario Confianza 10000580 N29 CAJERO TITULAR     80 1 

 



Jueves 30 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL 179 

Confianza     

     

Analítico Puesto Plaza del personal de Confianza del Régimen Ordinario.  

Régimen 
Tipo de 

Contratación 
Clave de 
Categoría 

Categoría Plazas Ocupadas 

          

Ordinario Confianza 12010780 N29 CONSUL ATN Y ORIENT80 2 

Ordinario Confianza 12021980 N29 CONTADOR TIENDA C  80 11 

Ordinario Confianza 12022080 N29 JEFE MERC TIENDA B 80 12 

Ordinario Confianza 12021880 N29 TEC EST SOC SAL TRA80 13 

Ordinario Confianza 12007580 N29 TEC INVESTIG B     80 3 

Ordinario Confianza 12030780 N30 ADMOR DE TEATRO DF 80 22 

Ordinario Confianza 1825780 N30 ADMOR UMF 5        80 12 

Ordinario Confianza 12010880 N30 ANALISTA C         80 254 

Ordinario Confianza 12002480 N30 CONFIANZA NIVEL    80 2 

Ordinario Confianza 12008680 N30 CONT SIST INTER D  80 1 

Ordinario Confianza 12058380 
N30 CONTROLADOR(A) SIST INTER 
CESIECQ 80 

3 

Ordinario Confianza 12025380 N30 J OFNA TEC ADMVA 4 80 31 

Ordinario Confianza 12015580 N30 JEF D NUT DIE UMHC 80 47 

Ordinario Confianza 12016080 N30 JEF TRAB SOC UMH C 80 38 

Ordinario Confianza 1825880 N30 JEFE OFNA UMH A    80 33 

Ordinario Confianza 12013580 N30 SUBJ SER BAS UNI A 80 26 

Ordinario Confianza 1836380 N30 SUPER DEL SERV BAS 80 1 

Ordinario Confianza 12050780 N30 TRAB SOCIAL CECART 80 1 

Ordinario Confianza 12050180 N31 ADMINISTRADOR A  80 1 

Ordinario Confianza 12035080 N31 ADMOR CSS UD Y CA  80 93 

Ordinario Confianza 12050680 N31 ADMOR EN CECART 80 1 

Ordinario Confianza 12034980 N31 ADMOR GUARDERIA    80 105 

Ordinario Confianza 12010980 N31 ANALISTA B         80 126 

Ordinario Confianza 12048980 N31 ANIM SOCULT GER CEAGE 1 

Ordinario Confianza 12002580 N31 CONFIANZA NIVEL    80 1 

Ordinario Confianza 12030380 N31 ENTRENADOR A       80 31 

Ordinario Confianza 1828780 N31 INST ENS TEC CCT   80 6 

Ordinario Confianza 12030580 N31 INST ENS TEC O ART 80 7 

Ordinario Confianza 12049080 N31 INST TEC ENS TEC CEAGE 1 

Ordinario Confianza 12049280 N31 PROM PMED TERAP GER CEAGE 1 

Ordinario Confianza 12048880 N31 PROM PMED TS GER CEAGE 2 

Ordinario Confianza 10005080 N31 SRIA AUX JEFE AREA 80 7 

Ordinario Confianza 12002680 N32 CONFIANZA NIVEL    80 1 

Ordinario Confianza 12049980 N33 ADMINISTRADOR DE MICROZONA 4 

Ordinario Confianza 12037180 N33 ADMINISTRADOR UMF 580 78 

Ordinario Confianza 1825680 N33 ADMOR UMF 4        80 5 

Ordinario Confianza 12011180 N33 ANALISTA A         80 323 

Ordinario Confianza 12008580 N33 CONT SIST INTER C  80 17 

Ordinario Confianza 12012080 N33 COORD CAPAC DES C  80 12 

Ordinario Confianza 12015480 N33 JEF D NUT DIE UMHB 80 32 

Ordinario Confianza 12015980 N33 JEF TRAB SOC UMH B 80 33 

Ordinario Confianza 12035980 N33 PROM ATN PENSIONAD 80 19 

Ordinario Confianza 12012280 N33 PROM SERV PRES SOC 80 29 

Ordinario Confianza 12012980 N33 PSIC EVA COM LAB D280 3 

Ordinario Confianza 12048480 N33 TECNICO ATN USU CAICE 1 

Ordinario Confianza 10006980 N34 ANALISTA RESP E 80 6 

Ordinario Confianza 12022180 N34 CONTADOR TIENDA B  80 21 

Ordinario Confianza 12022280 N34 JEF APOYO OP TIEN A80 14 

Ordinario Confianza 12022380 N34 JEFE MERC TIENDA A 80 8 

Ordinario Confianza 12101780 N34 MEDICO GRAL U MED  80 3 
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Confianza     

Analítico Puesto Plaza del personal de Confianza del Régimen Ordinario.  

Régimen 
Tipo de 

Contratación 
Clave de 
Categoría 

Categoría Plazas Ocupadas 

          

Ordinario Confianza 12011080 N34 SUBJEF BC CON UNID 80 46 

Ordinario Confianza 12013880 N34 TEC ESP A CON D1Y2 80 8 

Ordinario Confianza 12044880 N35 ADMOR ESC ENFER 80 1 

Ordinario Confianza 10004980 N35 SRIA AUX A JEFE DIV80 16 

Ordinario Confianza 10004780 N35 SRIA JEFE DE AREA  80 8 

Ordinario Confianza 12034680 N35 TEC DOSIMETRISTA   80 30 

Ordinario Confianza 12034580 N35 TECNICO MECANICO   80 3 

Ordinario Confianza 12037080 N36 ADMINISTRADOR UMF 480 74 

Ordinario Confianza 1825580 N36 ADMOR UMF 3        80 7 

Ordinario Confianza 12050580 N36 ANALIST ENS CECART 80 1 

Ordinario Confianza 12013480 N36 ANALISTA RESP D    80 835 

Ordinario Confianza 12058080 N36 ANALISTA SOP TEC CICR CANCER 80 1 

Ordinario Confianza 12031780 N36 AUDITOR A PATR B   80 126 

Ordinario Confianza 12003080 N36 CONFIANZA NIVEL    80 14 

Ordinario Confianza 12044180 N36 CONSULTORA ATN O D 80 74 

Ordinario Confianza 12010580 N36 CONT SIST INTER B  80 34 

Ordinario Confianza 12035880 N36 DIR U OP PRES SOC E80 3 

Ordinario Confianza 12011980 N36 INSTRUCTOR(A) CAPACITACION B 80 42 

Ordinario Confianza 12015380 N36 JEF D NUT DIE UMHA 80 74 

Ordinario Confianza 12015880 N36 JEF TRAB SOC UMH A 80 80 

Ordinario Confianza 1826980 N36 JEFE DEPTO UMH C   80 10 

Ordinario Confianza 1817380 N36 JEFE SEC B SUBD 4  80 1 

Ordinario Confianza 12012780 N36 PSIC EVA COM LAB D380 6 

Ordinario Confianza 12033480 N36 RESP PROY SUBD 1   80 12 

Ordinario Confianza 12015280 N36 SUBJEF A CONS UNID 80 219 

Ordinario Confianza 12014880 N36 SUPERV INSTAL B    80 12 

Ordinario Confianza 12121980 N36 TEC EN PERFUSION   80 49 

Ordinario Confianza 12014580 N36 TEC SEG E HIG TRAB 80 4 

Ordinario Confianza 12003180 N37 CONFIANZA NIVEL    80 2 

Ordinario Confianza 12022480 N37 CONTADOR TIENDA A  80 13 

Ordinario Confianza 12030480 N37 ENTRENADOR B       80 9 

Ordinario Confianza 12121180 N37 JEFE ENFERM UMF 4  80 11 

Ordinario Confianza 10004680 N37 SRIA A JEF DIVISION80 26 

Ordinario Confianza 10006380 N37 SRIA JEF DEP ADVO A80 1 

Ordinario Confianza 10004580 N37 SRIA SRIO PAR CO GR80 1 

Ordinario Confianza 12012880 N38 ANALISTA RESP C    80 91 

Ordinario Confianza 12011480 N38 AUDITOR            80 5 

Ordinario Confianza 12031880 N38 AUDITOR A PATR A   80 219 

Ordinario Confianza 12036980 N39 ADMINISTRADOR UMF 380 62 

Ordinario Confianza 12058280 N39 ADMINISTRADOR(A) CESIECQ 80 3 

Ordinario Confianza 12052680 N39 ADMOR CENT INV ED FORM DOC 80 6 

Ordinario Confianza 12020280 N39 ADMOR TIENDA C     80 21 

Ordinario Confianza 1825480 N39 ADMOR UMF 2        80 4 

Ordinario Confianza 12011280 N39 ADMOR UMH E        80 12 

Ordinario Confianza 12027980 N39 ADMOR VELATORIO C  80 9 

Ordinario Confianza 12011580 N39 ANALISTA RESP B    80 469 

Ordinario Confianza 12003380 N39 CONFIANZA NIVEL    80 3 

Ordinario Confianza 12010480 N39 CONT SIST INTER A  80 38 

Ordinario Confianza 12035780 N39 DIR U OP PRES SOC D80 32 

Ordinario Confianza 12029780 N39 DIRECTORA GUARD C  80 10 
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Confianza     

Analítico Puesto Plaza del personal de Confianza del Régimen Ordinario.  

Régimen 
Tipo de 

Contratación 
Clave de 
Categoría 

Categoría Plazas Ocupadas 

          

Ordinario Confianza 12035280 N39 ESP CLASIFIC EMPR  80 11 

Ordinario Confianza 10001380 N39 ING ESP SIST CONS  80 1 

Ordinario Confianza 12050480 N39 INSTR ENS TEC CECART 80 4 

Ordinario Confianza 12011380 N39 INSTRUCTOR(A) CAPACITACION A 80 132 

Ordinario Confianza 12042280 N39 J OFNA SER BAS UMAE80 10 

Ordinario Confianza 12015180 N39 JEFE C CONSER UNID 80 246 

Ordinario Confianza 1826880 N39 JEFE DEPTO UMH B   80 5 

Ordinario Confianza 12121080 N39 JEFE ENFERM UMF 3  80 24 

Ordinario Confianza 12048680 N39 PSIC ESP GERONT CEAGE 1 

Ordinario Confianza 12012380 N39 PSIC EVA COM LAB D480 10 

Ordinario Confianza 12043180 N39 QUIM RESP FARM UMAE80 14 

Ordinario Confianza 12033080 N39 RESP PROY D1       80 56 

Ordinario Confianza 12033380 N39 RESP PROY SUBD 2   80 30 

Ordinario Confianza 10006180 N39 SRIA B COORD       80 12 

Ordinario Confianza 12121680 N39 SUBJ ENF UM E      80 15 

Ordinario Confianza 12025780 N39 SUP SERVS FINANZ D180 1 

Ordinario Confianza 12014780 N39 SUPERV INSTAL A    80 27 

Ordinario Confianza 12123580 N39 SUPERVISOR LIMPIEZA E HIGIENE 80 396 

Ordinario Confianza 12013980 N39 TEC ESP A CON D3Y4 80 42 

Ordinario Confianza 12013280 N40 ANALISTA RESP A    80 50 

Ordinario Confianza 12038680 N40 C00R D ASIS ME D1Y280 6 

Ordinario Confianza 12039180 N40 GESTOR OCUPACIONAL 80 8 

Ordinario Confianza 12121580 N40 SUBJ ENF UM D      80 78 

Ordinario Confianza 12036880 N41 ADMINISTRADOR UMF 280 139 

Ordinario Confianza 12043080 N41 ADMOR FARMACIA UMAE80 21 

Ordinario Confianza 12020180 N41 ADMOR TIENDA B     80 21 

Ordinario Confianza 1825380 N41 ADMOR UMF 1        80 12 

Ordinario Confianza 1825180 N41 ADMOR UMH D        80 7 

Ordinario Confianza 12027880 N41 ADMOR VELATORIO B  80 3 

Ordinario Confianza 12011680 N41 ANALISTA COORD C   80 861 

Ordinario Confianza 12051780 N41 ANALISTA DEL PLAN D1YD2 80 9 

Ordinario Confianza 12051980 N41 ANALISTA INF SALUD D1YD2 80 17 

Ordinario Confianza 12056880 N41 ASISTENTE AUXILIAR DE DIVISION 80 1 

Ordinario Confianza 12003580 N41 CONFIANZA NIVEL    80 3 

Ordinario Confianza 12016480 N41 COO D NUT DIE D1Y2 80 9 

Ordinario Confianza 12120180 N41 COOR CURSOS ENF    80 207 

Ordinario Confianza 12012680 N41 COOR DEL TS M D1Y2 80 13 

Ordinario Confianza 12021180 N41 COORD CURSOS TEC   80 68 

Ordinario Confianza 12047080 N41 COORD TERAPISTAS 80 8 

Ordinario Confianza 12035680 N41 DIR U OP PRES SOC C80 44 

Ordinario Confianza 12029680 N41 DIRECTORA GUARD B  80 24 

Ordinario Confianza 12015080 N41 JEFE B CONSER UNID 80 33 

Ordinario Confianza 12120880 N41 JEFE ENFERM UM D   80 146 

Ordinario Confianza 12120980 N41 JEFE ENFERM UM E   80 88 

Ordinario Confianza 12024980 N41 JEFE OFNA SUBDEL 1 80 32 

Ordinario Confianza 12032980 N41 RESP PROY D2       80 319 

Ordinario Confianza 12033280 N41 RESP PROY SUBD 3   80 85 

Ordinario Confianza 10004380 N41 SRIA B COORD GRAL  80 2 

Ordinario Confianza 10004280 N41 SRIA SRIO PART DIR 80 1 

Ordinario Confianza 12121280 N41 SUBJ ENF UM A      80 910 
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Confianza     

Analítico Puesto Plaza del personal de Confianza del Régimen Ordinario.  

Régimen 
Tipo de 

Contratación 
Clave de 
Categoría 

Categoría Plazas Ocupadas 

          

Ordinario Confianza 12121380 N41 SUBJ ENF UM B      80 451 

Ordinario Confianza 12121480 N41 SUBJ ENF UM C      80 279 

Ordinario Confianza 12028580 N41 SUBRES B PROY CONST80 1 

Ordinario Confianza 12052380 N41 SUP ASIST MED 80 19 

Ordinario Confianza 12013380 N41 TECNICO INVESTIG A 80 38 

Ordinario Confianza 12051680 N42 ANALISTA DEL PLAN D3YD4 80 11 

Ordinario Confianza 12131480 N42 ANALISTA INF EPIDEMIOLOGICA 80 12 

Ordinario Confianza 12051880 N42 ANALISTA INF SALUD D3YD4 80 34 

Ordinario Confianza 12003680 N42 CONFIANZA NIVEL    80 2 

Ordinario Confianza 12038580 N42 COOR D ASIS ME D3Y480 12 

Ordinario Confianza 12034480 N42 FISICO MEDICO      80 1 

Ordinario Confianza 12042180 N42 J OFNA IM Y AC UMAE80 22 

Ordinario Confianza 12042080 N42 J OFNA NUT DIE UMAE80 22 

Ordinario Confianza 12041980 N42 JEF OFNA T SOC UMAE80 21 

Ordinario Confianza 12120680 N42 JEFE ENFERM UM B   80 43 

Ordinario Confianza 12120780 N42 JEFE ENFERM UM C   80 91 

Ordinario Confianza 10004180 N42 SRIA AUX B DIRECTOR80 3 

Ordinario Confianza 12052280 N42 SUP SIST INF SALUD 80 23 

Ordinario Confianza 12013180 N43 ANALISTA COORD B   80 55 

Ordinario Confianza 12036680 N43 JEFE DEPTO UMH C   80 210 

Ordinario Confianza 12120580 N43 JEFE ENFERM UM A   80 74 

Ordinario Confianza 12108480 N43 MED ESP RAHB GERON CEAGE 1 

Ordinario Confianza 12108580 N43 ODONTOGERIATRA CEAGE 1 

Ordinario Confianza 12123480 N43 PROF ENF CENT INV ED FORM DOC 80 1 

Ordinario Confianza 12124080 
N43 PROFESOR(A) ENFERMERIA 
CESIECQ 80 

3 

Ordinario Confianza 10006080 N43 SRIA A COORD       80 15 

Ordinario Confianza 12027480 N44 ABOGADO PROCURADOR 80 233 

Ordinario Confianza 12036780 N44 ADMINISTRADOR UMF 180 73 

Ordinario Confianza 12020080 N44 ADMOR TIENDA A     80 17 

Ordinario Confianza 12027780 N44 ADMOR VELATORIO A  80 1 

Ordinario Confianza 12011780 N44 ANALISTA COORD A   80 427 

Ordinario Confianza 12029480 N44 ASESOR JUR TES SUB480 1 

Ordinario Confianza 12056780 
N44 ASISTENTE AUXILIAR COORD  
ECNICA 80 

1 

Ordinario Confianza 12056380 N44 ASISTENTE DE DIVISION 80 1 

Ordinario Confianza 12003880 N44 CONFIANZA NIVEL    80 2 

Ordinario Confianza 12016580 N44 COO D NUT DIE D3Y4 80 16 

Ordinario Confianza 12046280 N44 COOR OP CAPACIT DIFUS 4 

Ordinario Confianza 12012480 N44 COORD DEL TS D3Y4  80 24 

Ordinario Confianza 12035580 N44 DIR U OP PRES SOC B80 26 

Ordinario Confianza 12029580 N44 DIRECTORA GUARD A  80 90 

Ordinario Confianza 12040380 N44 ENCARG AUDIT PAT SB 1 7 

Ordinario Confianza 12046380 N44 ESP SEGURIDAD TRABAJO 130 

Ordinario Confianza 12014980 N44 JEFE A CONSER UNID 80 54 

Ordinario Confianza 1826780 N44 JEFE DEPTO UMH A   80 15 

Ordinario Confianza 12044580 N44 JEFE OFNA AREA COM 80 2 

Ordinario Confianza 12023780 N44 JEFE OFNA DELEG 1  80 70 

Ordinario Confianza 12024880 N44 JEFE OFNA SUBDEL 2 80 91 

Ordinario Confianza 10002480 N44 LITIGANTE C        80 10 

Ordinario Confianza 12032880 N44 RESP PROY D3       80 310 

Ordinario Confianza 12033180 N44 RESP PROY SUBD 4   80 274 

 



Jueves 30 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL 183 
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Analítico Puesto Plaza del personal de Confianza del Régimen Ordinario.  

Régimen 
Tipo de 

Contratación 
Clave de 
Categoría 

Categoría Plazas Ocupadas 

         

Ordinario Confianza 12039480 N44 SOPORTE TEC ESP D2 80 3 

Ordinario Confianza 10003980 N44 SRIA AUX A DIRECTOR80 9 

Ordinario Confianza 1839180 N44 SUBDIR ADMVO UMH C 80 2 

Ordinario Confianza 12122180 N44 SUBJEFE ENFER UMAE 80 374 

Ordinario Confianza 12028880 N44 SUP INST C PROY CON80 1 

Ordinario Confianza 12052180 N44 SUP NUTRI DIET 80 24 

Ordinario Confianza 12025580 N44 SUP SERVS FINANZ D380 8 

Ordinario Confianza 12052080 N44 SUP TRAB SOCIAL 80 36 

Ordinario Confianza 12031980 N44 SUPERV AUD PATRONES80 76 

Ordinario Confianza 12027580 N45 COORD ZON GUAR D1Y280 59 

Ordinario Confianza 12036580 N45 JEFE DEPTO UMH B   80 179 

Ordinario Confianza 10007080 N45 LIDER PROYECTO D 80 25 

Ordinario Confianza 12133480 N45 MEDICO(A) AUX PROY CICR CANCER 80 1 

Ordinario Confianza 12028380 N45 RESID C PROY CONST 80 12 

Ordinario Confianza 12051580 N46 AUX DE APOYO OPERATIVO D1 Y D2 80 14 

Ordinario Confianza 10120180 N46 CONFIANZA ENFERM   80 9 

Ordinario Confianza 12121780 N46 COOR DEL ENF D1Y2  80 8 

Ordinario Confianza 1880580 N46 COOR ENF Z O SUB3Y480 1 

Ordinario Confianza 1851580 N46 COOR Z ENF APS D3Y480 1 

Ordinario Confianza 12122980 N46 ENF SUP ATN MED 80 35 

Ordinario Confianza 12122880 N46 ENF SUP SAL PUBLICA 80 34 

Ordinario Confianza 12032080 N46 JEFE LABORATORIO   80 241 

Ordinario Confianza 10007280 N47 ANALISTA LAB SALUD TRABAJO 80 1 

Ordinario Confianza 12056280 N47 ASISTENTE DE COORD TECNICA 80 1 

Ordinario Confianza 12034080 N47 AUDITOR RESP DEL 4 80 3 

Ordinario Confianza 12051480 N47 AUX DE APOYO OPERATIVO D3 Y D4 80 31 

Ordinario Confianza 12004180 N47 CONFIANZA NIVEL    80 2 

Ordinario Confianza 12045780 N47 COORD Z SEG TRAB D2 4 

Ordinario Confianza 12027680 N47 COORD ZON GUAR D3Y480 170 

Ordinario Confianza 12035480 N47 DIR U OP PRES SOC A80 24 

Ordinario Confianza 12040280 N47 ENCARG AUDIT PAT SB2 17 

Ordinario Confianza 12053380 N47 FISICO MEDICO 80 19 

Ordinario Confianza 12043280 N47 FISICO MEDICO UMAE 80 16 

Ordinario Confianza 12026080 N47 J GPO AP PRES SO D280 1 

Ordinario Confianza 12042580 N47 JEFE DEPTO AOD UMAE80 14 

Ordinario Confianza 12024580 N47 JEFE DEPTO SUBDEL1 80 40 

Ordinario Confianza 12036480 N47 JEFE DEPTO UMH A   80 321 

Ordinario Confianza 12041880 N47 JEFE OFICINA UMAE  80 1 

Ordinario Confianza 12023680 N47 JEFE OFNA DELEG 2  80 377 

Ordinario Confianza 12024780 N47 JEFE OFNA SUBDEL 3 80 125 

Ordinario Confianza 12054780 
N47 JEFE(A) DEPARTAMENTO  
LABORAL D1 80 

1 

Ordinario Confianza 12054380 
N47 JEFE(A) DEPTO CAPACIT Y TRANSP 
D1 80 

3 

Ordinario Confianza 1827880 N47 LIDER PROY SIST B  80 4 

Ordinario Confianza 10002180 N47 LIDER PROYECTO C   80 511 

Ordinario Confianza 10002580 N47 LITIGANTE B        80 5 

Ordinario Confianza 12028280 N47 RESID B PROY CONST 80 1 

Ordinario Confianza 12032780 N47 RESP PROY D4       80 258 

Ordinario Confianza 12039380 N47 SOPORTE TEC ESP D3 80 8 

Ordinario Confianza 10003880 N47 SRIA B DIRECTOR    80 3 

Ordinario Confianza 1839080 N47 SUBDIR ADMVO UMH B 80 4 
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Analítico Puesto Plaza del personal de Confianza del Régimen Ordinario.  

Régimen 
Tipo de 

Contratación 
Clave de 
Categoría 

Categoría Plazas Ocupadas 

          

Ordinario Confianza 12025480 N47 SUP SERVS FINANZ D480 6 

Ordinario Confianza 12051380 N48 ADMON SIST INF SALUD D1YD2 80 17 

Ordinario Confianza 12123180 N48 COORD DEL ENF ATN MED D1YD2 80 17 

Ordinario Confianza 12123380 
N48 COORD DEL ENF SAL PUBLICA  
D1YD2 80 

15 

Ordinario Confianza 12109780 N48 DIRECTOR MICROZONA 80 126 

Ordinario Confianza 12028680 N48 SUP INST A PROY CON80 1 

Ordinario Confianza 12051280 N49 ADMON SIST INF SALUD D3YD4 80 16 

Ordinario Confianza 12036380 N49 ADMOR UMH D        80 71 

Ordinario Confianza 12043880 N49 AUDITOR AREA AUD QR80 124 

Ordinario Confianza 12004380 N49 CONFIANZA NIVEL    80 1 

Ordinario Confianza 12120080 N49 COOR D ENF D3Y4    80 2 

Ordinario Confianza 12046580 N49 COOR TEC ATN QUEJ D B 19 

Ordinario Confianza 12046680 N49 COOR TEC OR INF DEL B 21 

Ordinario Confianza 12123080 N49 COORD DEL ENF ATN MED D3YD4 80 14 

Ordinario Confianza 12123280 
N49 COORD DEL ENF SAL PUBLICA 
D3YD4 80 

18 

Ordinario Confianza 12027280 N49 COORD PERSONAL D3  80 1 

Ordinario Confianza 12053880 
N49 COORD TEC ANALISIS Y ESTADIST  
DEL B 

22 

Ordinario Confianza 12045880 N49 COORD Z SEG TRAB D3 17 

Ordinario Confianza 12106580 N49 DIR UMF 4, 5 Y 6   80 100 

Ordinario Confianza 1852980 N49 DIRECTOR UMF       80 41 

Ordinario Confianza 12120280 N49 DIRECTORA ESC ENF  80 7 

Ordinario Confianza 12053580 N49 FISICO MED ESR RADIOTERAPIA 80 5 

Ordinario Confianza 12100080 N49 INVEST ASOC A MED  80 3 

Ordinario Confianza 12104880 N49 INVEST ASOCIADO A  80 35 

Ordinario Confianza 12050380 N49 JEF AREA CAP CECART80 1 

Ordinario Confianza 12023380 N49 JEFE DEPTO DELEG 1 80 21 

Ordinario Confianza 12024480 N49 JEFE DEPTO SUBDEL2 80 79 

Ordinario Confianza 12043680 N49 JEFE OFICINA UMAE 80 261 

Ordinario Confianza 12023580 N49 JEFE OFNA DELEG 3  80 341 

Ordinario Confianza 12024680 N49 JEFE OFNA SUBDEL 4 80 446 

Ordinario Confianza 12054880 
N49 JEFE(A) DEPARTAMENTO LABORAL 
D2 80 

4 

Ordinario Confianza 12054480 
N49 JEFE(A) DEPTO CAPACIT Y TRANSP 
D2 80 

11 

Ordinario Confianza 10001580 N49 LIDER PROYECTO B   80 118 

Ordinario Confianza 10002680 N49 LITIGANTE A        80 1 

Ordinario Confianza 12048280 N49 PSICOLOGO ESP CAICE 2 

Ordinario Confianza 12028180 N49 RESID A PROY CONST 80 2 

Ordinario Confianza 12039280 N49 SOPORTE TEC ESP D4 80 6 

Ordinario Confianza 12056180 N50 ASISTENTE DE COORDINACION 80 1 

Ordinario Confianza 12004480 N50 CONFIANZA NIVEL    80 1 

Ordinario Confianza 10002880 N50 COORD PROG DIET    80 1 

Ordinario Confianza 10002980 N50 COORD PROG TS MED  80 5 

Ordinario Confianza 10120680 N50 COORD PROGR ENF    80 10 

Ordinario Confianza 12100180 N50 INVEST ASOC B MED  80 1 

Ordinario Confianza 12104780 N50 INVEST ASOCIADO B  80 47 

Ordinario Confianza 10001480 N50 LIDER PROYECTO A   80 77 

Ordinario Confianza 12004580 N51 CONFIANZA NIVEL    80 2 

Ordinario Confianza 12043980 N51 COOR TEC ATN DER A 80 1 

Ordinario Confianza 12046780 N51 COOR TEC ATN QUEJ D A 4 

Ordinario Confianza 12046880 N51 COOR TEC OR INF DEL A 5 

Ordinario Confianza 12108880 N51 COORD HOSP DON ORG Y TEJ UMH 33 
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Analítico Puesto Plaza del personal de Confianza del Régimen Ordinario.  

Régimen 
Tipo de 

Contratación 
Clave de 
Categoría 

Categoría Plazas Ocupadas 

          

Ordinario Confianza 12027380 N51 COORD PERSONAL D4  80 1 

Ordinario Confianza 12053980 
N51 COORD TEC ANALISIS Y ESTADIST 
DEL A 

5 

Ordinario Confianza 12045980 N51 COORD Z SEG TRAB D4 25 

Ordinario Confianza 12046080 N51 DIR CENT REG STCYP 8 

Ordinario Confianza 12101280 N51 DIRECTOR UMH E     80 77 

Ordinario Confianza 12025880 N51 J GPO AP PRES SO D480 1 

Ordinario Confianza 12109580 N51 JEF SPPSTIMSS UMH 2NIV 80 96 

Ordinario Confianza 1856080 N51 JEFE DEPTO CLINICO 80 12 

Ordinario Confianza 12023280 N51 JEFE DEPTO DELEG 2 80 85 

Ordinario Confianza 12024380 N51 JEFE DEPTO SUBDEL3 80 66 

Ordinario Confianza 12046180 N51 JEFE LAB SALUD TRAB 2 

Ordinario Confianza 12023480 N51 JEFE OFNA DELEG 4  80 227 

Ordinario Confianza 12106180 N51 JEFE SERVICIO UMH  80 1,236 

Ordinario Confianza 12106780 N51 JEFE SERVICIOS UMF 80 1,263 

Ordinario Confianza 12054980 
N51 JEFE(A) DEPARTAMENTO LABORAL 
D3 80 

4 

Ordinario Confianza 12054580 
N51 JEFE(A) DEPTO CAPACIT Y TRANSP 
D3 80 

6 

Ordinario Confianza 12101680 N51 MEDICO ESP ST      80 49 

Ordinario Confianza 12132180 N51 PROF MED CENT INV ED FORM DOC 80 15 

Ordinario Confianza 12133880 N51 PROFESOR(A) MEDICO(A) CESIECQ 80 6 

Ordinario Confianza 10002280 N51 RESPONSABLE PROY C 80 118 

Ordinario Confianza 1838980 N51 SUBD AD UMH A D3Y4 80 6 

Ordinario Confianza 1851880 N52 COOR AUX DEL ST    80 1 

Ordinario Confianza 12106080 N52 COORD CLINICO UMH  80 384 

Ordinario Confianza 13104780 N52 COORD(A) AUX OPER ADMVO D1 Y D2 15 

Ordinario Confianza 12022980 N52 COORDINADOR D1     80 2 

Ordinario Confianza 1852780 N52 DIRECTOR UM D      80 39 

Ordinario Confianza 12106480 N52 DIRECTOR UMF 3     80 136 

Ordinario Confianza 12133280 N52 DIRECTOR(A) CLINICA DE MAMA 80 10 

Ordinario Confianza 12104680 N52 INVEST ASOCIADO C  80 16 

Ordinario Confianza 12101380 N52 JEFE CLIN SAL TRAB 80 14 

Ordinario Confianza 12101480 N52 JEFE DIVISION UMH  80 13 

Ordinario Confianza 10001680 N52 RESPONSABLE PROY B 80 96 

Ordinario Confianza 1860180 N52 SUBD MED UM B      80 9 

Ordinario Confianza 1860280 N52 SUBD MED UM C      80 12 

Ordinario Confianza 12036280 N52 SUBDIR ADMVO UMH C 80 50 

Ordinario Confianza 12106680 N52 SUBDIR MEDICO UMF  80 44 

Ordinario Confianza 12056080 N53 ASISTENTE DE UNIDAD 80 1 

Ordinario Confianza 10120480 N53 CONFIANZA ENFERM   80 2 

Ordinario Confianza 12004780 N53 CONFIANZA NIVEL    80 1 

Ordinario Confianza 12103680 N53 COOR AUX AT MED D1 80 1 

Ordinario Confianza 12103980 N53 COOR AUX PROG M D2 80 2 

Ordinario Confianza 12110480 N53 COORD AUX EST DEL1 80 1 

Ordinario Confianza 12105980 N53 COORD CL TURNO UMH 80 502 

Ordinario Confianza 12108780 N53 COORD HOSP DON ORG Y TEJ UMAE 16 

Ordinario Confianza 12132080 N53 DIR CENT INV ED FORM DOC 80 7 

Ordinario Confianza 12106380 N53 DIRECTOR  UMF 2    80 141 

Ordinario Confianza 12122080 N53 DIRECTOR ENF UMAE  80 23 

Ordinario Confianza 1852680 N53 DIRECTOR UM C      80 33 

Ordinario Confianza 12105680 N53 DIRECTOR UMH D     80 56 

Ordinario Confianza 12133780 N53 DIRECTOR(A) CESIECQ 80 3 
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Régimen Tipo de 
Contratación 

Clave de 
Categoría Categoría Plazas Ocupadas 

          

Ordinario Confianza 13101280 N53 GERENTE(A) OPERACIONES CV TYM 80 1 

Ordinario Confianza 12100380 N53 INVEST ASOC D MED  80 1 

Ordinario Confianza 12104580 N53 INVEST ASOCIADO D  80 23 

Ordinario Confianza 12033780 N53 J GPO AUDITORIA D3 80 1 

Ordinario Confianza 12107380 N53 JEF DEPTO CLIN UMAE80 542 

Ordinario Confianza 12109480 N53 JEF SPPSTIMSS UMAE 80 25 

Ordinario Confianza 12023180 N53 JEFE DEPTO DELEG 3 80 79 

Ordinario Confianza 12024280 N53 JEFE DEPTO SUBDEL4 80 146 

Ordinario Confianza 12043580 N53 JEFE DEPTO UMAE 80 91 

Ordinario Confianza 12055080 N53 JEFE(A) DEPARTAMENTO LABORAL 
D4 80 4 

Ordinario Confianza 12054680 N53 JEFE(A) DEPTO CAPACIT Y TRANSP 
D4 80 4 

Ordinario Confianza 10002380 N53 RESPONSABLE PROY A 80 159 

Ordinario Confianza 12036180 N53 SUBDIR ADMVO UMH B 80 42 

Ordinario Confianza 12105880 N53 SUBDIR MED UMH C   80 42 

Ordinario Confianza 12004880 N54 CONFIANZA NIVEL    80 4 

Ordinario Confianza 12103880 N54 COOR AUX PROG M D3 80 2 

Ordinario Confianza 12110380 N54 COORD AUX EST DEL2 80 8 

Ordinario Confianza 13104880 N54 COORD(A) AUX OPER ADMVO D3 Y D4 12 

Ordinario Confianza 12022880 N54 COORDINADOR D2     80 3 

Ordinario Confianza 12106280 N54 DIRECTOR UMF 1     80 93 

Ordinario Confianza 12105580 N54 DIRECTOR UMH C     80 48 

Ordinario Confianza 12133380 N54 DIRECTOR(A) UNID CTROL MET  
AMBUL 80 1 

Ordinario Confianza 12131880 N54 MED SUP EPIDEMIOLOGO 80 25 

Ordinario Confianza 12131780 N54 MED SUP HOSPITALES 80 26 

Ordinario Confianza 12131680 N54 MED SUP MED FAM 80 38 

Ordinario Confianza 12036080 N54 SUBDIR ADMVO UMH A 80 66 

Ordinario Confianza 12105780 N54 SUBDIR MED UMH B   80 48 

Ordinario Confianza 12110680 N54 SUP ESTOM 80 18 

Ordinario Confianza 12056480 N55 ASISTENTE AUXILIAR DE DIRECCION 80 2 

Ordinario Confianza 10101080 N55 CONFIANZA MEDICA   80 3 

Ordinario Confianza 12004980 N55 CONFIANZA NIVEL    80 7 

Ordinario Confianza 12103780 N55 COOR AUX PROG M D4 80 1 

Ordinario Confianza 12102780 N55 COORD ATN MED D2   80 1 

Ordinario Confianza 12109980 N55 COORD AUX ATN MED D1YD2 80 28 

Ordinario Confianza 12110280 N55 COORD AUX EST DEL3 80 11 

Ordinario Confianza 12130980 N55 COORD AUX GEST MED D1YD2 80 18 

Ordinario Confianza 12130780 N55 COORD AUX MED EDUCA D1YD2 80 18 

Ordinario Confianza 12130380 N55 COORD AUX MED EPIDEMIOLOGI 
D1YD2 80 15 

Ordinario Confianza 12130580 N55 COORD AUX MED INVEST D1YD2 80 14 

Ordinario Confianza 12130180 N55 COORD AUX MED SAL PUBLICA D1YD2 
80 17 

Ordinario Confianza 12132480 N55 COORD AUX MED SALUD TRAB D1YD2 
80 15 

Ordinario Confianza 12132280 N55 COORD AUX MED SPPSTIMSS D1YD2 80 18 

Ordinario Confianza 12053680 N55 COORD AUX OPERATIVO ADMVO 
D1 Y D2 1 

Ordinario Confianza 12052780 N55 COORD AUX SEG TRAB D1YD2 80 13 

Ordinario Confianza 1851280 N55 COORD PROGRAMAS B  80 9 

Ordinario Confianza 12101180 N55 DIRECTOR UMH B     80 43 

Ordinario Confianza 13101680 N55 GERENTE(A) ADMON FINANZAS  
CV TYM 80 1 

Ordinario Confianza 12053080 N55 ING BIOMEDICO D1 Y D2 80 3 

Ordinario Confianza 12100680 N55 INVEST TIT A MED   80 1 

Ordinario Confianza 12104480 N55 INVEST TITULAR A   80 25 
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Analítico Puesto Plaza del personal de Confianza del Régimen Ordinario.  

Régimen 
Tipo de 

Contratación 
Clave de 
Categoría 

Categoría Plazas Ocupadas 

          

Ordinario Confianza 12042380 N55 JEF DIV I BIOM UMAE80 19 

Ordinario Confianza 12023080 N55 JEFE DEPTO DELEG 4 80 36 

Ordinario Confianza 12041680 N55 JEFE DIV A JUR UMAE80 25 

Ordinario Confianza 12107180 N55 JEFE DIV MED UMAE  80 181 

Ordinario Confianza 12108180 N55 MED ESP MFR CAICE 1 

Ordinario Confianza 12108280 N55 MED ESP PEDIATRA CAICE 2 

Ordinario Confianza 12101880 N55 SUBD MED UMH A     80 103 

Ordinario Confianza 10003680 N56 ASESOR COORDINADOR 80 1 

Ordinario Confianza 10100280 N56 CONFIANZA MEDICA   80 3 

Ordinario Confianza 12005080 N56 CONFIANZA NIVEL    80 2 

Ordinario Confianza 12103380 N56 COOR AUX AT MED D4 80 1 

Ordinario Confianza 12105380 N56 COOR REG AUX MED D480 1 

Ordinario Confianza 12109880 N56 COORD AUX ATN MED D3YD4 80 32 

Ordinario Confianza 12110180 N56 COORD AUX EST DEL4 80 6 

Ordinario Confianza 12130880 N56 COORD AUX GEST MED D3YD4 80 31 

Ordinario Confianza 12130680 N56 COORD AUX MED EDUCA D3YD4 80 16 

Ordinario Confianza 12130280 
N56 COORD AUX MED EPIDEMIOLOGI 
D3YD4 80 

16 

Ordinario Confianza 12130480 N56 COORD AUX MED INVEST D3YD4 80 14 

Ordinario Confianza 12130080 N56 COORD AUX MED SAL PUBLICA 
D3YD4 80 16 

Ordinario Confianza 12132580 N56 COORD AUX MED SALUD TRAB  
D3YD4 80 29 

Ordinario Confianza 12132380 N56 COORD AUX MED SPPSTIMSS D3YD4 80 17 

Ordinario Confianza 12052880 N56 COORD AUX SEG TRAB D3YD4 80 14 

Ordinario Confianza 12058480 N56 COORD PROGRAMAS 80 36 

Ordinario Confianza 12101080 N56 DIRECTOR UMH A     80 74 

Ordinario Confianza 12053180 N56 ING BIOMEDICO D3 Y D4 80 4 

Ordinario Confianza 12100780 N56 INVEST TIT B MED   80 2 

Ordinario Confianza 12104380 N56 INVEST TITULAR B   80 14 

Ordinario Confianza 12131580 N56 MED SUP LIDER 80 37 

Ordinario Confianza 1831780 N56 RESP PRO SIS A JSS 80 1 

Ordinario Confianza 12055980 N57 ASISTENTE DE DIRECCION 80 2 

Ordinario Confianza 12005180 N57 CONFIANZA NIVEL    80 1 

Ordinario Confianza 12107080 N57 COOR CLIN TUR UMAE 80 91 

Ordinario Confianza 12048080 N57 COOR VINC AP USU CAICE 1 

Ordinario Confianza 12122780 N57 COORD DE PROG ENF 80 19 

Ordinario Confianza 10110080 N57 COORD ESTOMATOLOG  80 2 

Ordinario Confianza 10101980 N57 COORD PROG MED     80 188 

Ordinario Confianza 10002780 N57 COORD PROG NO MED RURAL 80 1 

Ordinario Confianza 10005980 N57 COORD PROGRAMAS    80 311 

Ordinario Confianza 13101080 N57 COORDINADOR(A) GEST MEDICA  
D1 Y D2 16 

Ordinario Confianza 13100480 N57 COORDINADOR(A) INF AN EST D1 Y D2 16 

Ordinario Confianza 13100680 N57 COORDINADOR(A) PLAN ENL INST  
D1 Y D2 16 

Ordinario Confianza 13100880 N57 COORDINADOR(A) SALUD TRAB  
D1 Y D2 17 

Ordinario Confianza 12107880 N58 ADMOR AREA COM UMAE80 1 

Ordinario Confianza 12005280 N58 CONFIANZA NIVEL    80 2 

Ordinario Confianza 12042980 N58 COORD MEDIOS D1Y2  80 10 

Ordinario Confianza 10003580 N58 COORD TECNICO B    80 25 

Ordinario Confianza 12022680 N58 COORDINADOR D4     80 1 

Ordinario Confianza 13101180 N58 COORDINADOR(A) GEST MEDICA  
D3 Y D4 18 

Ordinario Confianza 13100580 N58 COORDINADOR(A) INF AN EST D3 Y D4 18 

Ordinario Confianza 13100780 
N58 COORDINADOR(A) PLAN ENL INST  
D3 Y D4 

17 
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Confianza     

Analítico Puesto Plaza del personal de Confianza del Régimen Ordinario.  

     

Régimen 
Tipo de 

Contratación 

Clave de 

Categoría 
Categoría Plazas Ocupadas 

          

Ordinario Confianza 13100280 
N58 COORDINADOR(A) PREV ATN SAL  

D1 Y D2 
15 

Ordinario Confianza 13100980 
N58 COORDINADOR(A) SALUD TRAB 

D3 Y D4 
16 

Ordinario Confianza 12106980 N58 DIR ED INV SA UMAE 80 23 

Ordinario Confianza 12100880 N58 INVEST TIT C MED   80 1 

Ordinario Confianza 12105080 N58 INVEST TITULAR C   80 11 

Ordinario Confianza 12024080 N58 SUBDELEGADO 2      80 1 

Ordinario Confianza 10007180 N59 COORD PROGRAMAS A 80 30 

Ordinario Confianza 13100380 
N59 COORDINADOR(A) PREV ATN SAL  

D3 Y D4 
18 

Ordinario Confianza 10101280 N60 CONFIANZA MEDICA   80 1 

Ordinario Confianza 12042880 N60 COORD MEDIOS D3Y4  80 9 

Ordinario Confianza 10003480 N60 COORD TECNICO A    80 134 

Ordinario Confianza 10102080 N60 COORD TECNICO A MED80 2 

Ordinario Confianza 12100480 N60 DIR CENT INV B MED 80 2 

Ordinario Confianza 12106880 N60 DIRECTOR MED UMAE 80 4 

Ordinario Confianza 12107480 N60 DIRECTOR UC UMAE    80 3 

Ordinario Confianza 12100580 N60 JEFE UNID INV MED  80 14 

Ordinario Confianza 12104280 N60 JEFE UNIDAD INVEST 80 9 

Ordinario Confianza 13100080 
N60 JEFE(A) SERVS PREST MEDICAS 

D1 Y D2 
17 

Ordinario Confianza 10005880 N61 JEFE DEPTO ADMVO B 80 2 

Ordinario Confianza 1855580 N61 JEFE DEPTO AUTON B 80 1 

Ordinario Confianza 12005680 N62 CONFIANZA NIVEL    80 1 

Ordinario Confianza 12133680 N62 DIRECTOR(A) CICR CANCER 80 1 

Ordinario Confianza 10101880 N62 JEFE AREA MEDICA   80 119 

Ordinario Confianza 10003280 N62 JEFE DE AREA       80 355 

Ordinario Confianza 12122680 N62 JEFE DE AREA ENF 80 2 

Ordinario Confianza 12043780 N62 JEFE GPO AREA AUD QR80 28 

Ordinario Confianza 13100180 
N62 JEFE(A) SERVS PREST MEDICAS 

D3 Y D4 
18 

Ordinario Confianza 10102180 N63 CONFIANZA MEDICA 80 3 

Ordinario Confianza 12043480 N63 DIR ADMVO UMAE 80 22 

Ordinario Confianza 12107680 N63 DIRECTOR MED UMAE 80 23 

Ordinario Confianza 10003180 N63 JEFE DIVISION B    80 187 

Ordinario Confianza 1860580 N63 SUBJEFE SERVS      80 1 
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Confianza Estatuto “A”    

Analítico Puesto Plaza del personal de Estatuto "A" del Régimen Ordinario.  

Régimen Tipo de Contratación 
Clave de 
Categoría 

Categoría Plazas Ocupadas

        7,077 

Ordinario Confianza Estatuto 35210080 ABOGADO PROCURADOR E0 237 

Ordinario Confianza Estatuto 36110080 ADMINISTRADOR CAICE E0 1 

Ordinario Confianza Estatuto 34211780 ANALISTA  ADMON CICR CANCER E0 1 

Ordinario Confianza Estatuto 35111580 ANALISTA DELEG DE PLANEACION E0 10 

Ordinario Confianza Estatuto 34110080 ANALISTA E1 98 

Ordinario Confianza Estatuto 34210180 ANALISTA E2 288 

Ordinario Confianza Estatuto 34310080 ANALISTA E3 149 

Ordinario Confianza Estatuto 35312780 
ANALISTA LABORATORIO SALUD  
TRABAJO E0 

1 

Ordinario Confianza Estatuto 35110080 ANALISTA SUPERVISOR E1 174 

Ordinario Confianza Estatuto 35210180 ANALISTA SUPERVISOR E2 249 

Ordinario Confianza Estatuto 35111980 ASISTENTE AUXILIAR DE DIVISION E0 2 

Ordinario Confianza Estatuto 33210180 ASISTENTE INFORMACION E1 68 

Ordinario Confianza Estatuto 33310380 ASISTENTE INFORMACION E2 137 

Ordinario Confianza Estatuto 31210080 ASISTENTE SALUD MENTAL E0 9 

Ordinario Confianza Estatuto 34210280 AUDIT A PATRONES E0 301 

Ordinario Confianza Estatuto 36110280 
AUDIT AREA AUDIT QUEJAS  
RESPONSAB E0 

75 

Ordinario Confianza Estatuto 31310080 AUX ADMVO E1 15 

Ordinario Confianza Estatuto 32110080 AUX ADMVO E2 61 

Ordinario Confianza Estatuto 32310180 AUX ADMVO E3 53 

Ordinario Confianza Estatuto 33110080 AUX TECNICO E1 125 

Ordinario Confianza Estatuto 33210380 AUX TECNICO E2 129 

Ordinario Confianza Estatuto 33110280 AYUD DE ABOGADO E0 42 

Ordinario Confianza Estatuto 32110380 AYUD SEG CENTRO VAC E0 1 

Ordinario Confianza Estatuto 32110480 CAJERO CENTRO VAC Y VELATORIO E0 5 

Ordinario Confianza Estatuto 32310480 CENSOR CONSTRUCCION E0 116 

Ordinario Confianza Estatuto 33110380 CHOFER CAICE E0 1 

Ordinario Confianza Estatuto 34210480 CHOFER E4 1 

Ordinario Confianza Estatuto 34210580 CONSULTORA AL DERECHOHABIENTE E0 21 

Ordinario Confianza Estatuto 32311780 CONTROLADOR INCIDENCIAS REC HUM E0 138 

Ordinario Confianza Estatuto 33311880 CONTROLADOR SIST INTERACTIVO E1 1 

Ordinario Confianza Estatuto 34110180 CONTROLADOR SIST INTERACTIVO E2 17 

Ordinario Confianza Estatuto 34210680 CONTROLADOR SIST INTERACTIVO E3 25 

Ordinario Confianza Estatuto 34310180 CONTROLADOR SIST INTERACTIVO E4 18 

Ordinario Confianza Estatuto 36311380 COORD AUX MEDICO DE INVESTIG E1 1 

Ordinario Confianza Estatuto 36311480 COORD AUX SEG EN EL TRABAJO E1 3 

Ordinario Confianza Estatuto 37111180 COORD AUX SEG EN EL TRABAJO E2 2 

Ordinario Confianza Estatuto 35210580 COORD CAPAC SEG EN EL TRABAJO E0 4 

Ordinario Confianza Estatuto 34110280 COORD CAPACITACION Y DESARROLLO E0 5 

Ordinario Confianza Estatuto 37210080 COORD MEDIOS E1 4 

Ordinario Confianza Estatuto 37310280 COORD MEDIOS E2 5 

Ordinario Confianza Estatuto 35310580 COORD PERSONAL E1 1 

Ordinario Confianza Estatuto 37110280 
COORD PROGS MEDICOS NIVEL  
CENTRAL E0 

1 

Ordinario Confianza Estatuto 37110580 COORD PROGS NIVEL CENTRAL E1 203 

Ordinario Confianza Estatuto 37210180 COORD PROGS NIVEL CENTRAL E2 10 

Ordinario Confianza Estatuto 36210680 COORD PROYECTO E1 118 

Ordinario Confianza Estatuto 36310280 COORD PROYECTO E2 77 

Ordinario Confianza Estatuto 36113480 COORD TEC ANALISIS Y ESTADISTICA E1 6 

Ordinario Confianza Estatuto 36212180 COORD TEC ANALISIS Y ESTADISTICA E2 2 

Ordinario Confianza Estatuto 37210280 COORD TEC NIVEL CENTRAL E1 13 

Ordinario Confianza Estatuto 37310380 COORD TEC NIVEL CENTRAL E2 88 
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Confianza Estatuto “A”    

Analítico Puesto Plaza del personal de Estatuto "A" del Régimen Ordinario.  

Régimen Tipo de Contratación 
Clave de 
Categoría 

Categoría Plazas Ocupadas 

          

Ordinario Confianza Estatuto 36110880 COORD TEC ORIENT DERECHOHA E1 5 

Ordinario Confianza Estatuto 36110980 COORD TEC QUEJAS DERECHOHA E1 7 

Ordinario Confianza Estatuto 36210480 COORD TEC QUEJAS DERECHOHA E2 1 

Ordinario Confianza Estatuto 35310480 COORD ZONAL SEG EN EL TRABAJO E1 4 

Ordinario Confianza Estatuto 36111080 COORD ZONAL SEG EN EL TRABAJO E2 4 

Ordinario Confianza Estatuto 36210580 COORD ZONAL SEG EN EL TRABAJO E3 5 

Ordinario Confianza Estatuto 36210880 
DIR CENTRO REG SEG TRAB CAP  
Y PROD E0 

2 

Ordinario Confianza Estatuto 33210680 EJECUTOR OFICINA COBROS E0 65 

Ordinario Confianza Estatuto 35210780 ENC AUDITORIA PATRONES SUBDELEG E1 1 

Ordinario Confianza Estatuto 35310680 ENC AUDITORIA PATRONES SUBDELEG E2 6 

Ordinario Confianza Estatuto 33312180 
ENFERMERO(A) AUX PROY CICR  
CANCER E0 

5 

Ordinario Confianza Estatuto 34312280 
ENFERMERO(A) COORD PROY CICR CANC 
E0 

1 

Ordinario Confianza Estatuto 34311380 ESPECIAL CLASIFICACION EMPRESAS E0 18 

Ordinario Confianza Estatuto 35210880 ESPECIAL SEG EN EL TRABAJO E0 202 

Ordinario Confianza Estatuto 35111680 FISICO MEDICO E0 4 

Ordinario Confianza Estatuto 35312580 FISICO MEDICO E0 37 

Ordinario Confianza Estatuto 33210780 FOTOGRAFO E0 1 

Ordinario Confianza Estatuto 36312180 
GERENTE(A) MANTO SERV GRAL CV  
TYM E0 

1 

Ordinario Confianza Estatuto 34310480 GESTOR OCUPACIONAL E0 1 

Ordinario Confianza Estatuto 32310380 HORNERO E0 1 

Ordinario Confianza Estatuto 36311580 ING BIOMEDICO E1 11 

Ordinario Confianza Estatuto 37111280 ING BIOMEDICO E2 12 

Ordinario Confianza Estatuto 34310580 INSTRUCTOR CECART E0 2 

Ordinario Confianza Estatuto 34210780 INSTRUCTOR(A) CAPACITACION E1 31 

Ordinario Confianza Estatuto 34310380 INSTRUCTOR(A) CAPACITACION E2 84 

Ordinario Confianza Estatuto 36111280 INVESTIGADOR ASOCIADO E1 22 

Ordinario Confianza Estatuto 37310780 JEFE AREA MEDICA NIVEL CENTRAL E0 5 

Ordinario Confianza Estatuto 37310980 JEFE AREA NIVEL CENTRAL E0 190 

Ordinario Confianza Estatuto 36211480 JEFE DEPTO SUBDELEG E3 1 

Ordinario Confianza Estatuto 36310680 JEFE DEPTO SUBDELEG E4 1 

Ordinario Confianza Estatuto 36311680 
JEFE DIV CALIDAD ATENCION MEDICA 
UMAE E0 

1 

Ordinario Confianza Estatuto 36310780 JEFE DIV INGENIERIA BIOMEDICA E0 5 

Ordinario Confianza Estatuto 37310580 JEFE DIV OPERATIVA E0 78 

Ordinario Confianza Estatuto 35310780 JEFE DPTO ATN ORIENT DERECHOHA 
UMAE E0 7 

Ordinario Confianza Estatuto 37310880 JEFE GRUPO AUDITORIA E3 11 

Ordinario Confianza Estatuto 36211680 JEFE LAB SALUD EN EL TRABAJO E0 1 

Ordinario Confianza Estatuto 35211080 JEFE OFICINA E1 13 

Ordinario Confianza Estatuto 35310980 JEFE OFICINA E2 55 

Ordinario Confianza Estatuto 36111780 JEFE OFICINA E3 62 

Ordinario Confianza Estatuto 36211780 JEFE OFICINA E4 43 

Ordinario Confianza Estatuto 35110780 JEFE OFICINA SUBDELEG E1 10 

Ordinario Confianza Estatuto 35211180 JEFE OFICINA SUBDELEG E2 17 

Ordinario Confianza Estatuto 35311080 JEFE OFICINA SUBDELEG E3 31 

Ordinario Confianza Estatuto 36111880 JEFE OFICINA SUBDELEG E4 58 

Ordinario Confianza Estatuto 36112880 JEFE OFNA UMAE ADQUISICIONES E0 1 

Ordinario Confianza Estatuto 36112980 JEFE OFNA UMAE CONSULTIVO E0 8 

Ordinario Confianza Estatuto 36113080 JEFE OFNA UMAE CONTENCIOSO E0 7 

Ordinario Confianza Estatuto 36113180 JEFE OFNA UMAE TESORERIA E0 4 

Ordinario Confianza Estatuto 33210880 JEFE TURNO VIGILANCIA E0 9 

Ordinario Confianza Estatuto 37311080 JEFE UNIDAD INVEST E0 1 
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Confianza Estatuto “A”    

Analítico Puesto Plaza del personal de Estatuto "A" del Régimen Ordinario.  

     

Régimen Tipo de Contratación 
Clave de 

Categoría 
Categoría Plazas Ocupadas 

          

Ordinario Confianza Estatuto 35313780 JEFE(A) DEPARTAMENTO LABORAL E1 1 

Ordinario Confianza Estatuto 36113680 JEFE(A) DEPARTAMENTO LABORAL E2 4 

Ordinario Confianza Estatuto 36212380 JEFE(A) DEPARTAMENTO LABORAL E3 5 

Ordinario Confianza Estatuto 36113580 
JEFE(A) DEPTO CAPACIT Y 

TRANSPARENCIA E2 
1 

Ordinario Confianza Estatuto 36212280 
JEFE(A) DEPTO CAPACIT Y 

TRANSPARENCIA E3 
1 

Ordinario Confianza Estatuto 36312780 
JEFE(A) DEPTO CAPACIT Y 

TRANSPARENCIA E4 
2 

Ordinario Confianza Estatuto 33211080 LITIGANTE ASISTENTE E0 2 

Ordinario Confianza Estatuto 35211280 LITIGANTE E1 13 

Ordinario Confianza Estatuto 35311180 LITIGANTE E2 5 

Ordinario Confianza Estatuto 32311080 LOCALIZADOR PATRONES E0 90 

Ordinario Confianza Estatuto 35213780 MEDICO(A) AUX PROY CICR CANCER E0 2 

Ordinario Confianza Estatuto 32110780 OPER CONMUTADOR CENTRO VAC E0 2 

Ordinario Confianza Estatuto 33311280 
PROM PARAMED TRABAJO SOCIAL  

CEAGE E0 
1 

Ordinario Confianza Estatuto 33311080 
PROM PARAMEDICO NUTRIOLOGO  

CEAGE E0 
1 

Ordinario Confianza Estatuto 36112080 PSICOLOGO CAICE E0 1 

Ordinario Confianza Estatuto 34110380 PSICOLOGO EVALUADOR E1 9 

Ordinario Confianza Estatuto 34210880 PSICOLOGO EVALUADOR E2 13 

Ordinario Confianza Estatuto 34310780 PSICOLOGO EVALUADOR E3 18 

Ordinario Confianza Estatuto 33311480 RECEPCIONISTA DIR E0 1 

Ordinario Confianza Estatuto 35211780 RESIDENTE CONSTRUCCIONES E1 4 

Ordinario Confianza Estatuto 35311280 RESIDENTE CONSTRUCCIONES E2 1 

Ordinario Confianza Estatuto 36112180 RESIDENTE CONSTRUCCIONES E3 5 

Ordinario Confianza Estatuto 34310880 RESP FARMACIA E0 8 

Ordinario Confianza Estatuto 34310980 RESP PROYECTOS E2 18 

Ordinario Confianza Estatuto 35110980 RESP PROYECTOS E3 106 

Ordinario Confianza Estatuto 35211880 RESP PROYECTOS E4 114 

Ordinario Confianza Estatuto 35311380 RESP PROYECTOS E5 60 

Ordinario Confianza Estatuto 35213880 RESP SANITARIO ALMACEN DEL E1 3 

Ordinario Confianza Estatuto 35314280 RESP SANITARIO ALMACEN DEL E2 2 

Ordinario Confianza Estatuto 31310380 SECRETARIA E1 9 
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Ordinario Confianza Estatuto 35211980 SECRETARIA E11 4 

Ordinario Confianza Estatuto 32110980 SECRETARIA E2 219 

Ordinario Confianza Estatuto 32210280 SECRETARIA E3 219 

Ordinario Confianza Estatuto 32311280 SECRETARIA E4 201 

Ordinario Confianza Estatuto 33110680 SECRETARIA E5 9 

Ordinario Confianza Estatuto 33211280 SECRETARIA E6 12 

Ordinario Confianza Estatuto 33311580 SECRETARIA E7 1 

Ordinario Confianza Estatuto 34211080 SECRETARIA E8 26 

Ordinario Confianza Estatuto 34311080 SECRETARIA E9 1 

Ordinario Confianza Estatuto 35111180 SOPORTE TEC ESPECIALIZADO E1 1 

Ordinario Confianza Estatuto 35212080 SOPORTE TEC ESPECIALIZADO E2 3 

Ordinario Confianza Estatuto 35311580 SOPORTE TEC ESPECIALIZADO E3 2 

Ordinario Confianza Estatuto 36112380 SOPORTE TEC ESPECIALIZADO E4 3 

Ordinario Confianza Estatuto 35212580 SUBGERENTE(A) HOSPEDAJE CV TYM E0 1 

Ordinario Confianza Estatuto 35212280 SUPERV AUDITORIA PATRONES E0 27 

Ordinario Confianza Estatuto 34211180 SUPERV INSTALACIONES E1 14 

Ordinario Confianza Estatuto 34311180 SUPERV INSTALACIONES E2 9 

Ordinario Confianza Estatuto 35212380 SUPERV INSTALS CONSTRUCCIONES E1 1 

Ordinario Confianza Estatuto 35212480 SUPERV PROYECTOS E1 26 

Ordinario Confianza Estatuto 35312180 SUPERV PROYECTOS E2 255 

 

Confianza Estatuto “A”    

Analítico Puesto Plaza del personal de Estatuto "A" del Régimen Ordinario.  

     

Régimen Tipo de Contratación 
Clave de 

Categoría 
Categoría Plazas Ocupadas

          

Ordinario Confianza Estatuto 36112580 SUPERV PROYECTOS E3 158 

Ordinario Confianza Estatuto 33110780 SUPERV VIGILANCIA E0 26 

Ordinario Confianza Estatuto 33211380 TEC ATN DERECHOHABIENTE E0 871 

Ordinario Confianza Estatuto 34110480 TEC ATN USUARIOS CAICE E0 1 

Ordinario Confianza Estatuto 34110580 TEC ESPECIAL APOYO CONSERVACION E1 9 

Ordinario Confianza Estatuto 34311280 TEC ESPECIAL APOYO CONSERVACION E2 24 

Ordinario Confianza Estatuto 33311680 TEC INVESTIGACION E1 2 

Ordinario Confianza Estatuto 35111480 TEC INVESTIGACION E2 21 

Ordinario Confianza Estatuto 34211480 TEC SIST CONSERVACION E2 1 

Ordinario Confianza Estatuto 33312280 TECNICO(A) OPE SIST CICR CANCER E0 2 

Ordinario Confianza Estatuto 32111180 VIGILANTE B E0 7 

Ordinario Confianza Estatuto 31310480 VIGILANTE C E0 10 

Ordinario Confianza Estatuto 33110980 VISITADOR E0 145 
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Becados     

Analítico Puesto Plaza del personal Becado del Régimen Ordinario.  

Régimen 
Tipo de 

Contratación 
Clave de 
Categoría 

Categoría Plazas Ocupadas 

        2,403 

Ordinario Becados 21040065 ASISTENTE MEDICA       65 173 

Ordinario Becados 21040080 ASISTENTE MEDICA       80 62 

Ordinario Becados 20500065 AUX ADMON UNID MEDICA  65 3 

Ordinario Becados 20500080 AUX ADMON UNID MEDICA  80 9 

Ordinario Becados 20751580 AUX DE ADMON HR 80 1 

Ordinario Becados 20210180 AUX DE ENF SALUD PUB   80 25 

Ordinario Becados 20210080 AUX DE ENFERMERIA GRAL 80 407 

Ordinario Becados 20210280 AUX DE ENFERMERIA GRAL HR 1 

Ordinario Becados 20320080 AUX DE LABORATORIO     80 37 

Ordinario Becados 21300065 AUX DE SERVS DE INT    65 4 

Ordinario Becados 21300080 AUX DE SERVS DE INT    80 8 

Ordinario Becados 20710065 AUX DE TRAB SOCIAL     65 1 

Ordinario Becados 20790080 AUX DE VELATORIO       80 1 

Ordinario Becados 20500180 AUX ENFERMERIA U M     80 4 

Ordinario Becados 21310080 AUX LIMPIEZA E HIGIENE UM Y NO MED 80 250 

Ordinario Becados 20751680 AUX SERVS GRALES HR 80 1 

Ordinario Becados 20500365 AUX SERVS GRALES U MED 65 1 

Ordinario Becados 20500380 AUX SERVS GRALES U MED 80 4 

Ordinario Becados 21820080 AUX SOPORTE TEC INFORMAT 1 

Ordinario Becados 21760065 AUX UNIV DE OFICINAS   65 32 

Ordinario Becados 21760080 AUX UNIV DE OFICINAS   80 144 

Ordinario Becados 21020080 AUXILIAR DE ALMACEN    80 4 

Ordinario Becados 21230080 AUXILIAR DE FARMACIA   80 13 

Ordinario Becados 22300080 AYTE DE SERVS DE INT   80 1 

Ordinario Becados 22310080 AYTE LIMPIEZA E HIGIENE UM Y NO MED 80 28 

Ordinario Becados 22230080 AYUDANTE DE FARMACIA   80 5 

Ordinario Becados 20780080 CAM VEH SER OR PR      80 3 

Ordinario Becados 20780380 
CAMILLERO EN UNIDADES  
HOSPITALARIAS 80 

106 

Ordinario Becados 20100080 CIRUJANO MAXILO-FACIAL 80 1 

Ordinario Becados 20110080 CITOTECNOLOGO          80 2 

Ordinario Becados 22610080 COCINERO TECNICO 2     80 6 

Ordinario Becados 22040080 COORD ASIST MEDICAS    80 3 

Ordinario Becados 23760480 COORD DE ESTADISTICA   80 1 

Ordinario Becados 20180080 EDUCADORA              80 1 

Ordinario Becados 22210080 ENFERMERA ESPECIALISTA 80 14 

Ordinario Becados 21210080 ENFERMERA GENERAL      80 85 

Ordinario Becados 23210080 ENFERMERA JEFE DE PISO 80 2 

Ordinario Becados 22390080 ESP NUTRIC DIETETICA   80 4 

Ordinario Becados 20220080 ESTOMATOLOGO           80 4 

Ordinario Becados 20270080 HISTOTECNOLOGO         80 1 

Ordinario Becados 20290080 INHALOTERAPEUTA        80 3 

Ordinario Becados 20320160 LABORATORISTA          60 1 

Ordinario Becados 20320180 LABORATORISTA          80 7 

Ordinario Becados 21610080 MANEJADOR ALIMENTOS    80 126 

Ordinario Becados 20730080 MED TRAS PAC URGENCIA  80 1 

Ordinario Becados 20360280 MEDICO FAMILIAR        80 25 

Ordinario Becados 20360480 MEDICO GENERAL 80 262 

Ordinario Becados 20360380 MEDICO GENERAL U MED  80 159 

Ordinario Becados 20360180 MEDICO NO FAMILIAR     80 161 

Ordinario Becados 20760065 MENSAJERO              65 11 
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Becados     

Analítico Puesto Plaza del personal Becado del Régimen Ordinario.  

     

Régimen 
Tipo de 

Contratación 
Clave de 
Categoría 

Categoría Plazas Ocupadas 

          

Ordinario Becados 20760080 MENSAJERO              80 9 

Ordinario Becados 21390080 NUTRICIONISTA DIETISTA 80 20 

Ordinario Becados 22760280 OF DE SERVS ADMVOS     80 2 

Ordinario Becados 22760180 OF DE SERVS TECNICOS   80 2 

Ordinario Becados 22820180 OF SOPORTE TEC INFORMAT 1 

Ordinario Becados 22760480 OFICIAL DE ESTADISTICA 80 2 

Ordinario Becados 23230080 OFICIAL DE FARMACIA    80 1 

Ordinario Becados 22760380 OFICIAL DE PERSONAL    80 8 

Ordinario Becados 22760080 OFICIAL DE TESORERIA   80 2 

Ordinario Becados 21250065 OFICIAL PUERICULTURA   65 30 

Ordinario Becados 21250080 OFICIAL PUERICULTURA   80 24 

Ordinario Becados 20751780 OP DE SERVS AUXS HR L 80 1 

Ordinario Becados 21690080 OP GRAL EN TIENDAS     80 2 

Ordinario Becados 21330080 OP SERVS DE LAVANDERIA 80 20 

Ordinario Becados 21780180 OPERADOR AMBULANCIAS 80 3 

Ordinario Becados 21670080 OPERADOR TELEFONICO A  80 3 

Ordinario Becados 21780080 OPERADOR VEH SER OR PR 80 1 

Ordinario Becados 20440020 ORIENT ACT FAMILIARES  20 2 

Ordinario Becados 20440720 ORIENT TECNICO MEDICO  20 2 

Ordinario Becados 20530080 PROM SALUD COMUNITARIA 80 1 

Ordinario Becados 21560080 QUIMICO CLINICO        80 6 

Ordinario Becados 20580080 RADIOTERAPEUTA         80 1 

Ordinario Becados 23120080 TEC A AIRE ACON REFRIG 80 1 

Ordinario Becados 23120180 TEC A EQUIPOS MEDICOS  80 1 

Ordinario Becados 22120080 TECNICO ELECTRICISTA   80 6 

Ordinario Becados 22120280 TECNICO MECANICO       80 5 

Ordinario Becados 22120380 TECNICO PLOMERO        80 2 

Ordinario Becados 21120080 TECNICO POLIVALENTE    80 16 

Ordinario Becados 22250080 TECNICO PUERICULTURA   80 1 

Ordinario Becados 20570060 TECNICO RADIOLOGO      60 1 

Ordinario Becados 20570080 TECNICO RADIOLOGO      80 12 

Ordinario Becados 20680080 TERAPISTA FISICO       80 2 

Ordinario Becados 21700080 TRABAJADORA SOCIAL     80 3 

Ordinario Becados 20751080 TRABAJADORA SOCIAL HR 80 1 

 

Médicos Residentes    

Analítico Puesto Plaza de los Médicos Residentes del Régimen Ordinario.  

     

Régimen Tipo de Contratación 
Clave de 
Categoría 

Categoría 
Plazas 

Ocupadas 

        20,003 

Ordinario Médicos Residentes 90010080 RESIDENTE 1            80 7,659 

Ordinario Médicos Residentes 90020080 RESIDENTE 2            80 5,443 

Ordinario Médicos Residentes 90030080 RESIDENTE 3            80 4,186 

Ordinario Médicos Residentes 90040080 RESIDENTE 4            80 1,861 

Ordinario Médicos Residentes 90050080 RESIDENTE 5            80 625 

Ordinario Médicos Residentes 90060080 RESIDENTE 6            80 188 

Ordinario Médicos Residentes 90070080 RESIDENTE7 41 
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Temporal Ordinario    

Analítico Puesto Plaza del personal Temporal del Régimen Ordinario.  

Régimen Tipo de Contratación 
Clave de 
Categoría 

Categoría Plazas Ocupadas

        12,594 

Ordinario Temporal Ordinario 21040065  ASISTENTE MEDICA       65  22 

Ordinario Temporal Ordinario 21040080  ASISTENTE MEDICA       80  93 

Ordinario Temporal Ordinario 20210080  AUX DE ENFERMERIA GRAL 80  3,017 

Ordinario Temporal Ordinario 20320080  AUX DE LABORATORIO     80  196 

Ordinario Temporal Ordinario 21310080  AUX LIMPIEZA E HIGIENE UM Y NO MED 80  814 

Ordinario Temporal Ordinario 21760065  AUX UNIV DE OFICINAS   65  11 

Ordinario Temporal Ordinario 21760080  AUX UNIV DE OFICINAS   80  33 

Ordinario Temporal Ordinario 21020080  AUXILIAR DE ALMACEN    80  26 

Ordinario Temporal Ordinario 21230080  AUXILIAR DE FARMACIA   80  15 

Ordinario Temporal Ordinario 20050080  AYUDANTE DE AUTOPSIA   80  7 

Ordinario Temporal Ordinario 22230080  AYUDANTE DE FARMACIA   80  2 

Ordinario Temporal Ordinario 20780380 
 CAMILLERO EN UNIDADES 
HOSPITALARIAS 80  

571 

Ordinario Temporal Ordinario 23610080  COCINERO TECNICO 1     80  2 

Ordinario Temporal Ordinario 22610080  COCINERO TECNICO 2     80  23 

Ordinario Temporal Ordinario 22040080  COORD ASIST MEDICAS    80  4 

Ordinario Temporal Ordinario 23020080  COORDINADOR DE ALMACEN 80  6 

Ordinario Temporal Ordinario 24230080  COORDINADOR DE FARMACIA80  1 

Ordinario Temporal Ordinario 22210180  ENF ESPEC SALUD PUBL   80  2 

Ordinario Temporal Ordinario 22210080  ENFERMERA ESPECIALISTA 80  302 

Ordinario Temporal Ordinario 21210080  ENFERMERA GENERAL      80  2,891 

Ordinario Temporal Ordinario 23210080  ENFERMERA JEFE DE PISO 80  83 

Ordinario Temporal Ordinario 20220080  ESTOMATOLOGO           80  1 

Ordinario Temporal Ordinario 20290065  INHALOTERAPEUTA        65  17 

Ordinario Temporal Ordinario 20290080  INHALOTERAPEUTA        80  100 

Ordinario Temporal Ordinario 20320180  LABORATORISTA          80  154 

Ordinario Temporal Ordinario 21610080  MANEJADOR ALIMENTOS    80  126 

Ordinario Temporal Ordinario 20730080  MED TRAS PAC URGENCIA  80  23 

Ordinario Temporal Ordinario 20360280  MEDICO FAMILIAR        80  27 

Ordinario Temporal Ordinario 20360480  MEDICO GENERAL 80  2,757 

Ordinario Temporal Ordinario 20360180  MEDICO NO FAMILIAR     80  151 

Ordinario Temporal Ordinario 20760065  MENSAJERO              65  1 

Ordinario Temporal Ordinario 20760080  MENSAJERO              80  3 

Ordinario Temporal Ordinario 12006280  N10 AUX ADMINISTRATIVO 80  2 

Ordinario Temporal Ordinario 12026980  N12 OP  CAJAS TIENDA   80  2 

Ordinario Temporal Ordinario 12006480  N13 CAJ CV Y VELAT     80  8 

Ordinario Temporal Ordinario 12038380  N14 AYTE SEGURIDAD CV  80  1 

Ordinario Temporal Ordinario 12000980  N15 CONFIANZA NIVEL    80  7 

Ordinario Temporal Ordinario 12017280  N15 SRIA J OFNA DEL 4  80  4 

Ordinario Temporal Ordinario 12026280  N20 TEC INF C CTR P INV80  3 

Ordinario Temporal Ordinario 12044280  N25 TECNICA ATN OR DER 80  3 

Ordinario Temporal Ordinario 12010280  N27 ANALISTA D         80  1 

Ordinario Temporal Ordinario 12010880  N30 ANALISTA C         80  1 

Ordinario Temporal Ordinario 12015580  N30 JEF D NUT DIE UMHC 80  1 

Ordinario Temporal Ordinario 12016080  N30 JEF TRAB SOC UMH C 80  9 

Ordinario Temporal Ordinario 12011180  N33 ANALISTA A         80  1 

Ordinario Temporal Ordinario 12015480  N33 JEF D NUT DIE UMHB 80  2 

Ordinario Temporal Ordinario 12015980  N33 JEF TRAB SOC UMH B 80  2 

Ordinario Temporal Ordinario 12101780  N34 MEDICO GRAL U MED  80  7 

Ordinario Temporal Ordinario 12013480  N36 ANALISTA RESP D    80  2 

Ordinario Temporal Ordinario 12015380  N36 JEF D NUT DIE UMHA 80  1 
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Temporal Ordinario    

Analítico Puesto Plaza del personal Temporal del Régimen Ordinario.  

Régimen Tipo de Contratación 
Clave de 
Categoría 

Categoría Plazas Ocupadas

     

Ordinario Temporal Ordinario 12015280 N36 SUBJEF A CONS UNID 80 1 

Ordinario Temporal Ordinario 12121580 N40 SUBJ ENF UM D      80 5 

Ordinario Temporal Ordinario 12011680 N41 ANALISTA COORD C   80 3 

Ordinario Temporal Ordinario 12120880 N41 JEFE ENFERM UM D   80 10 

Ordinario Temporal Ordinario 12121280 N41 SUBJ ENF UM A      80 86 

Ordinario Temporal Ordinario 12121480 N41 SUBJ ENF UM C      80 7 

Ordinario Temporal Ordinario 12013380 N41 TECNICO INVESTIG A 80 2 

Ordinario Temporal Ordinario 12028980 N42 AUX SUP INS A PR CO80 1 

Ordinario Temporal Ordinario 12120680 N42 JEFE ENFERM UM B   80 2 

Ordinario Temporal Ordinario 12028480 N43 SUBRES A PROY CONST80 1 

Ordinario Temporal Ordinario 12027480 N44 ABOGADO PROCURADOR 80 1 

Ordinario Temporal Ordinario 12028380 N45 RESID C PROY CONST 80 1 

Ordinario Temporal Ordinario 12028780 N46 SUP INST B PROY CON80 1 

Ordinario Temporal Ordinario 12004180 N47 CONFIANZA NIVEL    80 7 

Ordinario Temporal Ordinario 12036480 N47 JEFE DEPTO UMH A   80 7 

Ordinario Temporal Ordinario 12028280 N47 RESID B PROY CONST 80 3 

Ordinario Temporal Ordinario 12028680 N48 SUP INST A PROY CON80 3 

Ordinario Temporal Ordinario 12036380 N49 ADMOR UMH D        80 1 

Ordinario Temporal Ordinario 12004380 N49 CONFIANZA NIVEL    80 1 

Ordinario Temporal Ordinario 12028180 N49 RESID A PROY CONST 80 1 

Ordinario Temporal Ordinario 12004580 N51 CONFIANZA NIVEL    80 33 

Ordinario Temporal Ordinario 12106180 N51 JEFE SERVICIO UMH  80 38 

Ordinario Temporal Ordinario 12106080 N52 COORD CLINICO UMH  80 13 

Ordinario Temporal Ordinario 12004780 N53 CONFIANZA NIVEL    80 3 

Ordinario Temporal Ordinario 12105980 N53 COORD CL TURNO UMH 80 7 

Ordinario Temporal Ordinario 12105680 N53 DIRECTOR UMH D     80 4 

Ordinario Temporal Ordinario 12036080 N54 SUBDIR ADMVO UMH A 80 1 

Ordinario Temporal Ordinario 12101080 N56 DIRECTOR UMH A     80 1 

Ordinario Temporal Ordinario 12005480 N60 CONFIANZA NIVEL    80 1 

Ordinario Temporal Ordinario 21390080 NUTRICIONISTA DIETISTA 80 50 

Ordinario Temporal Ordinario 22020080 OFICIAL DE ALMACEN     80 20 

Ordinario Temporal Ordinario 22760480 OFICIAL DE ESTADISTICA 80 7 

Ordinario Temporal Ordinario 23230080 OFICIAL DE FARMACIA    80 2 

Ordinario Temporal Ordinario 22760380 OFICIAL DE PERSONAL    80 21 

Ordinario Temporal Ordinario 20540160 PSICOLOGO CLINICO      60 80 

Ordinario Temporal Ordinario 20540180 PSICOLOGO CLINICO      80 60 

Ordinario Temporal Ordinario 21560080 QUIMICO CLINICO        80 122 

Ordinario Temporal Ordinario 21120080 TECNICO POLIVALENTE    80 57 

Ordinario Temporal Ordinario 20570080 TECNICO RADIOLOGO      80 250 

Ordinario Temporal Ordinario 20680060 TERAPISTA FISICO       60 6 

Ordinario Temporal Ordinario 20680080 TERAPISTA FISICO       80 6 

Ordinario Temporal Ordinario 22700080 TRABAJADOR SOCIAL CLINICO 27 

Ordinario Temporal Ordinario 21700080 TRABAJADORA SOCIAL     80 103 
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Temporal Estatuto “A”    

Analítico Puesto Plaza del personal Temporal Estatuto "A" del Régimen Ordinario.  

     

Régimen Tipo de Contratación 
Clave de 

Categoría 
Categoría Plazas Ocupadas

    809 

Ordinario Temporal Estatuto 34110080 ANALISTA E1 33 

Ordinario Temporal Estatuto 34210180 ANALISTA E2 1 

Ordinario Temporal Estatuto 35110080 ANALISTA SUPERVISOR E1 1 

Ordinario Temporal Estatuto 35210180 ANALISTA SUPERVISOR E2 2 

Ordinario Temporal Estatuto 33210180 ASISTENTE INFORMACION E1 11 

Ordinario Temporal Estatuto 33310380 ASISTENTE INFORMACION E2 525 

Ordinario Temporal Estatuto 32110080 AUX ADMVO E2 8 

Ordinario Temporal Estatuto 33110080 AUX TECNICO E1 24 

Ordinario Temporal Estatuto 33210380 AUX TECNICO E2 1 

Ordinario Temporal Estatuto 32110380 AYUD SEG CENTRO VAC E0 1 

Ordinario Temporal Estatuto 32110480 CAJERO CENTRO VAC Y VELATORIO E0 1 

Ordinario Temporal Estatuto 36210680 COORD PROYECTO E1 21 

Ordinario Temporal Estatuto 36310280 COORD PROYECTO E2 11 

Ordinario Temporal Estatuto 37310380 COORD TEC NIVEL CENTRAL E2 1 

Ordinario Temporal Estatuto 36311580 ING BIOMEDICO E1 2 

Ordinario Temporal Estatuto 37111280 ING BIOMEDICO E2 7 

Ordinario Temporal Estatuto 37310980 JEFE AREA NIVEL CENTRAL E0 11 

Ordinario Temporal Estatuto 37310580 JEFE DIV OPERATIVA E0 1 

Ordinario Temporal Estatuto 34110380 PSICOLOGO EVALUADOR E1 6 

Ordinario Temporal Estatuto 34210880 PSICOLOGO EVALUADOR E2 8 

Ordinario Temporal Estatuto 36112180 RESIDENTE CONSTRUCCIONES E3 19 

Ordinario Temporal Estatuto 35311380 RESP PROYECTOS E5 1 

Ordinario Temporal Estatuto 35111280 SUBRESIDENTE CONSTRUCCIONES E1 1 

Ordinario Temporal Estatuto 35312080 SUPERV INSTALS CONSTRUCCIONES E2 25 

Ordinario Temporal Estatuto 35312180 SUPERV PROYECTOS E2 2 

Ordinario Temporal Estatuto 35111480 TEC INVESTIGACION E2 85 
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Base     

     

Analítico Puesto Plaza del personal de Base del Programa IMSS-BIENESTAR.  

     

Régimen 
Tipo de  

Contratación 

Clave de  

Categoría 
Categoría Plazas Ocupadas 

        13,505 

IMSS Bienestar Base 20750180  AUX AREA MEDICA UMC    80  2,188 

IMSS Bienestar Base 20751580  AUX DE ADMON HR 80  686 

IMSS Bienestar Base 20210280  AUX DE ENFERMERIA GRAL HR  3,011 

IMSS Bienestar Base 20752280  AUX ENF GENERAL UMR  658 

IMSS Bienestar Base 20751680  AUX SERVS GRALES HR 80  1,873 

IMSS Bienestar Base 20750280  AUX SERVS GRALES UMC   80  1 

IMSS Bienestar Base 21760080  AUX UNIV DE OFICINAS   80  1 

IMSS Bienestar Base 21020080  AUXILIAR DE ALMACEN    80  3 

IMSS Bienestar Base 21720080  CHOFER                 80  2 

IMSS Bienestar Base 20752080  CITOTECNOLOGO HR 80  32 

IMSS Bienestar Base 20751280  ENFERMERA GENERAL HR 80  816 

IMSS Bienestar Base 20750880  ESTOMATOLOGO HR 80  168 

IMSS Bienestar Base 20750780  LABORATORISTA HR 80  189 

IMSS Bienestar Base 20360380  MEDICO GENERAL U MED  80  2,240 

IMSS Bienestar Base 20360580  MEDICO NO FAMILIAR H R  757 

IMSS Bienestar Base 20750980  NUTRICIONISTA DIET HR 80  79 

IMSS Bienestar Base 22760280  OF DE SERVS ADMVOS     80  1 

IMSS Bienestar Base 22760380  OFICIAL DE PERSONAL    80  1 

IMSS Bienestar Base 20751980  OP DE MANTENIMIENTO HR 80  457 

IMSS Bienestar Base 20751780  OP DE SERVS AUXS HR L 80  106 

IMSS Bienestar Base 20751880  OP DE SERVS AUXS HR R 80  81 

IMSS Bienestar Base 20750580  OP DE SERVS AUXS UMC L 80  1 

IMSS Bienestar Base 21120080  TECNICO POLIVALENTE    80  3 

IMSS Bienestar Base 20751080  TRABAJADORA SOCIAL HR 80  151 
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Confianza     

     

Analítico Puesto Plaza del personal de Confianza del Programa IMSS-BIENESTAR.  

     

Régimen 
Tipo de 

Contratación 
Clave de 
Categoría 

Categoría Plazas Ocupadas 

     1,337 

IMSS Bienestar Confianza 12021280  N10 AUX ADMVO RURAL 80  2 

IMSS Bienestar Confianza 12006080  N10 OFICIAL CONS HRS   80  1 

IMSS Bienestar Confianza 12031580  N12 CHOFER RURAL 80  54 

IMSS Bienestar Confianza 12016780  N12 SRIA E UNID OPERAT 80  75 

IMSS Bienestar Confianza 12031680  N14 AUX ALMACEN RURAL 80  55 

IMSS Bienestar Confianza 12030680  N14 AYTE ADMVO B RURAL 80  59 

IMSS Bienestar Confianza 12006680  N14 PROMO BRIG SAL COM 80  23 

IMSS Bienestar Confianza 12031480  N16 CHOFER POLIV RURAL 80  88 

IMSS Bienestar Confianza 12008980  N17 ASISTENTE ADMVO C  80  1 

IMSS Bienestar Confianza 10000080  N18 TECNICO OFFSET     80  1 

IMSS Bienestar Confianza 12029280  N20 DIETISTA HR 80  1 

IMSS Bienestar Confianza 12009780  N22 ASISTENTE ADMVO B  80  1 

IMSS Bienestar Confianza 12031380  N22 AYTE ADMVO RURAL 80  57 

IMSS Bienestar Confianza 12009980  N25 ASISTENTE ADMVO A  80  3 

IMSS Bienestar Confianza 10006780  N25 SRIA AUXILIAR      80  1 

IMSS Bienestar Confianza 12010680  N26 ANALISTA SISTEMAS RURAL 80  26 

IMSS Bienestar Confianza 12043380  N26 PSICOLOGO H R 80  1 

IMSS Bienestar Confianza 12031280  N26 TEC RURAL SALUD 80  33 

IMSS Bienestar Confianza 12010280  N27 ANALISTA D         80  3 

IMSS Bienestar Confianza 10005780  N30 CHOFER COORD GRAL  80  2 

IMSS Bienestar Confianza 12033580  N30 PROM ACCION COMUN RURAL  80  176 

IMSS Bienestar Confianza 10005080  N31 SRIA AUX JEFE AREA 80  3 

IMSS Bienestar Confianza 12011180  N33 ANALISTA A         80  3 

IMSS Bienestar Confianza 12101780  N34 MEDICO GRAL U MED  80  3 

IMSS Bienestar Confianza 12013480  N36 ANALISTA RESP D    80  3 

IMSS Bienestar Confianza 10006380  N37 SRIA JEF DEP ADVO A80  2 

IMSS Bienestar Confianza 12012880  N38 ANALISTA RESP C    80  3 

IMSS Bienestar Confianza 12011580  N39 ANALISTA RESP B    80  29 

IMSS Bienestar Confianza 12054180 
 N39 RESPONSABLE SISTEMAS HOSPITAL 
RURAL  

2 

IMSS Bienestar Confianza 10006180  N39 SRIA B COORD       80  1 

IMSS Bienestar Confianza 12031080  N41 ADMINISTRADOR HR 80  35 

IMSS Bienestar Confianza 12011680  N41 ANALISTA COORD C   80  13 

IMSS Bienestar Confianza 12021180  N41 COORD CURSOS TEC   80  4 

IMSS Bienestar Confianza 12120480  N41 JEFE ENF HR 80  45 

IMSS Bienestar Confianza 12031180  N41 RESIDENTE CONS HR 80  38 

IMSS Bienestar Confianza 10004380  N41 SRIA B COORD GRAL  80  2 

IMSS Bienestar Confianza 12101980  N41 SUPERV MED AUX UMR RURAL 80  157 

IMSS Bienestar Confianza 12013180  N43 ANALISTA COORD B   80  9 

IMSS Bienestar Confianza 12102080  N43 ANESTESIOLOGO UMH  80  1 

IMSS Bienestar Confianza 12101580  N43 MEDICO ESP HR 80  8 

IMSS Bienestar Confianza 10006080  N43 SRIA A COORD       80  2 

IMSS Bienestar Confianza 12011780  N44 ANALISTA COORD A   80  1 

IMSS Bienestar Confianza 12107980  N45 COORD MEDICO HR  59 

IMSS Bienestar Confianza 12030980  N46 SUPERV ACCION COM RURAL 80  35 

IMSS Bienestar Confianza 12030880  N46 SUPERVISOR ADM AC RURAL 80  33 

IMSS Bienestar Confianza 12121880  N46 SUPERVISOR ENF RURAL 80  35 

IMSS Bienestar Confianza 12023680  N47 JEFE OFNA DELEG 2  80  1 

IMSS Bienestar Confianza 10002180  N47 LIDER PROYECTO C   80  1 

IMSS Bienestar Confianza 12028280  N47 RESID B PROY CONST 80  1 

IMSS Bienestar Confianza 10003880  N47 SRIA B DIRECTOR    80  1 

IMSS Bienestar Confianza 10001580  N49 LIDER PROYECTO B   80  15 
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Confianza     

Analítico Puesto Plaza del personal de Confianza del Programa IMSS-BIENESTAR.  

     

Régimen 
Tipo de 

Contratación 

Clave de 

Categoría 
Categoría Plazas Ocupadas 

     

IMSS Bienestar Confianza 12052980 N50 COORD PROG TS MED RURAL 1 

IMSS Bienestar Confianza 10120780 N50 SUPERV PROG ENF RURAL 80 6 

IMSS Bienestar Confianza 12100980 N52 DIRECTOR HOSP RURAL80 35 

IMSS Bienestar Confianza 10002380 N53 RESPONSABLE PROY A 80 4 

IMSS Bienestar Confianza 12104180 N56 SUPERV MED PROG RURAL 80 34 

IMSS Bienestar Confianza 12131980 N57 COOR DELEG MED RURAL 80 9 

IMSS Bienestar Confianza 12110780 N57 COORD PROG EST RURAL 80 1 

IMSS Bienestar Confianza 10101580 N57 COORD PROG MED RURAL 80 5 

IMSS Bienestar Confianza 10002780 N57 COORD PROG NO MED RURAL 80 16 

IMSS Bienestar Confianza 10005980 N57 COORD PROGRAMAS    80 1 

IMSS Bienestar Confianza 10003480 N60 COORD TECNICO A    80 2 

IMSS Bienestar Confianza 12132880 N62 JEFE AREA MED RURAL 80 1 

IMSS Bienestar Confianza 10101880 N62 JEFE AREA MEDICA   80 2 

IMSS Bienestar Confianza 12122680 N62 JEFE DE AREA ENF 80 1 

IMSS Bienestar Confianza 10003080 N63 JEFE DEPTO ADMVO A 80 1 

IMSS Bienestar Confianza 10003180 N63 JEFE DIVISION B    80 10 
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Confianza Estatuto “A”    
Analítico Puesto Plaza del personal de Confianza Estatuto "A" del Programa IMSS-BIENESTAR.  
     

Régimen Tipo de 
Contratación 

Clave de 
Categoría Categoría Plazas Ocupadas 

     817 

IMSS Bienestar Confianza Estatuto 35110180  ADMINISTRADOR HOSPITAL RURAL 
OPORT E0  10 

IMSS Bienestar Confianza Estatuto 34110080  ANALISTA E1  1 
IMSS Bienestar Confianza Estatuto 34210180  ANALISTA E2  10 
IMSS Bienestar Confianza Estatuto 34310080  ANALISTA E3  35 

IMSS Bienestar Confianza Estatuto 33210080  ANALISTA ESTADISTICA 
OPORTUNIDADES E0  31 

IMSS Bienestar Confianza Estatuto 35110080  ANALISTA SUPERVISOR E1  17 
IMSS Bienestar Confianza Estatuto 35210180  ANALISTA SUPERVISOR E2  6 
IMSS Bienestar Confianza Estatuto 33310380  ASISTENTE INFORMACION E2  1 
IMSS Bienestar Confianza Estatuto 32310180  AUXILIAR ADMINISTRATIVO E3  1 

IMSS Bienestar Confianza Estatuto 31310180  AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
OPORTUNIDADES E0  1 

IMSS Bienestar Confianza Estatuto 32110180  AUXILIAR ALMACEN OPORTUNIDADES 
E0  58 

IMSS Bienestar Confianza Estatuto 32110280  AYUDANTE ADMINISTRATIVO 
OPORTUNIDADES E1  123 

IMSS Bienestar Confianza Estatuto 33110180  AYUDANTE ADMINISTRATIVO 
OPORTUNIDADES E2  31 

IMSS Bienestar Confianza Estatuto 32110580  CHOFER OPORTUNIDADES E0  39 

IMSS Bienestar Confianza Estatuto 37110580  COORD PROGRAMAS MEDICOS NIVEL 
CENTRAL E0  2 

IMSS Bienestar Confianza Estatuto 37110680  COORD PROGS NO MEDICOS 
OPORTUNIDADES E0  5 

IMSS Bienestar Confianza Estatuto 36310280  COORDINADOR PROYECTO E2  2 

IMSS Bienestar Confianza Estatuto 37310380  COORDINADOR TECNICO NIVEL 
CENTRAL E2  2 

IMSS Bienestar Confianza Estatuto 36211080  DIRECTOR HOSPITAL RURAL 
OPORTUNIDADES E0  8 

IMSS Bienestar Confianza Estatuto 37311280  EFE AREA MEDICA RURAL E0  1 

IMSS Bienestar Confianza Estatuto 34311480  ESPONSABLE SISTEMAS HOSPITAL 
RURAL E0  16 

IMSS Bienestar Confianza Estatuto 32210080  HOFER POLIVALENTE PROSP E0  75 

IMSS Bienestar Confianza Estatuto 35110680  JEFE ENFERMERAS HOSPITAL RURAL 
OPORT E0  6 

IMSS Bienestar Confianza Estatuto 33210980  LAB HOSPITAL RURAL 
OPORTUNIDADES E0  1 

IMSS Bienestar Confianza Estatuto 35211380  MED ESPECIALISTA HOSPITAL RURAL 
OPORT E0  2 

IMSS Bienestar Confianza Estatuto 34110880  MEDICO GENERAL UNIDAD MEDICA E0  23 
IMSS Bienestar Confianza Estatuto 37210580  OORD DELEG MEDICO OPORT E0  1 
IMSS Bienestar Confianza Estatuto 37210480  OORD PROGS MEDICOS OPORT E0  2 

IMSS Bienestar Confianza Estatuto 35312380  OORDINADOR MEDICO HOSPITAL 
RURAL E  18 

IMSS Bienestar Confianza Estatuto 33310880  PROM ACCION COMUNITARIA 
OPORTUNIDADES E0  92 

IMSS Bienestar Confianza Estatuto 33211680  PSICOLOGO HOSPITAL RURAL E0  62 

IMSS Bienestar Confianza Estatuto 35110880  RES CONSERVACION HOSPITAL RURAL 
OPORT E0  17 

IMSS Bienestar Confianza Estatuto 32110980  SECRETARIA E2  49 
IMSS Bienestar Confianza Estatuto 33211280  SECRETARIA E6  1 
IMSS Bienestar Confianza Estatuto 33311580  SECRETARIA E7  5 
IMSS Bienestar Confianza Estatuto 34211080  SECRETARIA E8  1 

IMSS Bienestar Confianza Estatuto 35311680  SUPERV ACCION COMUNIT 
OPORTUNIDADES E0  10 

IMSS Bienestar Confianza Estatuto 35311780  SUPERV ADMON ARCH CLIN 
OPORTUNIDADES E0  4 

IMSS Bienestar Confianza Estatuto 35111380  SUPERV MEDICO AUX UMR 
OPORTUNIDADES E0  25 

IMSS Bienestar Confianza Estatuto 35311980  SUPERVISOR ENFERMERIA 
OPORTUNIDADES E0  2 

IMSS Bienestar Confianza Estatuto 37110880  SUPERVISOR MEDICO PROGS 
OPORTUNIDADES E0  6 

IMSS Bienestar Confianza Estatuto 35212480  SUPERVISOR PROYECTOS E1  1 
IMSS Bienestar Confianza Estatuto 35312180  SUPERVISOR PROYECTOS E2  4 
IMSS Bienestar Confianza Estatuto 36112580  SUPERVISOR PROYECTOS E3  10 
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Becados     

Analítico Puesto Plaza del personal Becado del Programa IMSS-BIENESTAR.  

     

Régimen 
Tipo de 

Contratación 

Clave de 

Categoría 
Categoría Plazas Ocupadas 

     92 

IMSS Bienestar Becados 20750180  AUX AREA MEDICA UMC    80  2 

IMSS Bienestar Becados 20751580  AUX DE ADMON HR 80  10 

IMSS Bienestar Becados 20210280  AUX DE ENFERMERIA GRAL HR  7 

IMSS Bienestar Becados 20751680  AUX SERVS GRALES HR 80  18 

IMSS Bienestar Becados 20360380  MEDICO GENERAL U MED  80  48 

IMSS Bienestar Becados 20751980  OP DE MANTENIMIENTO HR 80  3 

IMSS Bienestar Becados 20751780  OP DE SERVS AUXS HR L 80  3 

IMSS Bienestar Becados 20751880  OP DE SERVS AUXS HR R 80  1 

 

Temporal Ordinario    

Analítico Puesto Plaza del personal Temporal del Programa IMSS-BIENESTAR.  

     

Régimen 
Tipo de 

Contratación 

Clave de 

Categoría 
Categoría 

Plazas 

Ocupadas 

        150 

 IMSS Bienestar   Temporal Ordinario   12021280   N10 AUX ADMVO RURAL 80  1 

 IMSS Bienestar   Temporal Ordinario   12031480   N16 CHOFER POLIV RURAL 80  1 

 IMSS Bienestar   Temporal Ordinario   12010680   N26 ANALISTA SISTEMAS RURAL 80  1 

 IMSS Bienestar   Temporal Ordinario   12043380   N26 PSICOLOGO H R 80  1 

 IMSS Bienestar   Temporal Ordinario   12031280   N26 TEC RURAL SALUD 80  1 

 IMSS Bienestar   Temporal Ordinario   12101780   N34 MEDICO GRAL U MED  80  6 

 IMSS Bienestar   Temporal Ordinario   12031080   N41 ADMINISTRADOR HR 80  10 

 IMSS Bienestar   Temporal Ordinario   12120480   N41 JEFE ENF HR 80  16 

 IMSS Bienestar   Temporal Ordinario   12031180   N41 RESIDENTE CONS HR 80  7 

 IMSS Bienestar   Temporal Ordinario   12101980   N41 SUPERV MED AUX UMR RURAL 80  27 

 IMSS Bienestar   Temporal Ordinario   12102080   N43 ANESTESIOLOGO UMH  80  1 

 IMSS Bienestar   Temporal Ordinario   12101580   N43 MEDICO ESP HR 80  29 

 IMSS Bienestar   Temporal Ordinario   12027480   N44 ABOGADO PROCURADOR 80  2 

 IMSS Bienestar   Temporal Ordinario   12107980   N45 COORD MEDICO HR  14 

 IMSS Bienestar   Temporal Ordinario   12030980   N46 SUPERV ACCION COM RURAL 80  1 

 IMSS Bienestar   Temporal Ordinario   12030880   N46 SUPERVISOR ADM AC RURAL 80  1 

 IMSS Bienestar   Temporal Ordinario   12121880   N46 SUPERVISOR ENF RURAL 80  7 

 IMSS Bienestar   Temporal Ordinario   12100980   N52 DIRECTOR HOSP RURAL80  14 

 IMSS Bienestar   Temporal Ordinario   12104180   N56 SUPERV MED PROG RURAL 80  10 
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Temporal Estatuto “A”    

Analítico Puesto Plaza del personal Temporal Estatuto "A" del Programa IMSS-BIENESTAR.  

     

Régimen 
Tipo de 

Contratación 
Clave de 
Categoría 

Categoría 
Plazas 

Ocupadas 

        723 

 IMSS Bienestar   Temporal Estatuto   35210080  ABOGADO PROCURADOR E0  16 

 IMSS Bienestar   Temporal Estatuto   35110180  
ADMINISTRADOR HOSPITAL RURAL  
OPORT E0  

15 

 IMSS Bienestar   Temporal Estatuto   34210180  ANALISTA E2  3 

 IMSS Bienestar   Temporal Estatuto   34310080  ANALISTA E3  1 

 IMSS Bienestar   Temporal Estatuto   35110080  ANALISTA SUPERVISOR E1  1 

 IMSS Bienestar   Temporal Estatuto   32110180  AUXILIAR ALMACEN OPORTUNIDADES E0  14 

 IMSS Bienestar   Temporal Estatuto   32110280  
AYUDANTE ADMINISTRATIVO 
OPORTUNIDADES E1  

24 

 IMSS Bienestar   Temporal Estatuto   33110180  
AYUDANTE ADMINISTRATIVO 
OPORTUNIDADES E2  

6 

 IMSS Bienestar   Temporal Estatuto   32110580  CHOFER OPORTUNIDADES E0  6 

 IMSS Bienestar   Temporal Estatuto   36211080  
DIRECTOR HOSPITAL RURAL 
OPORTUNIDADES E0  

7 

 IMSS Bienestar   Temporal Estatuto   32310780  
ENFERMERA GRAL HOSPITAL RURAL 
OPORT E0  

67 

 IMSS Bienestar   Temporal Estatuto   34311480  
ESPONSABLE SISTEMAS HOSPITAL  
RURAL E0  

1 

 IMSS Bienestar   Temporal Estatuto   32210080  HOFER POLIVALENTE PROSP E0  24 

 IMSS Bienestar   Temporal Estatuto   35110680  
JEFE ENFERMERAS HOSPITAL RURAL 
OPORT E0  

4 

 IMSS Bienestar   Temporal Estatuto   33210980  LAB HOSPITAL RURAL OPORTUNIDADES E0  24 

 IMSS Bienestar   Temporal Estatuto   35211380  
MED ESPECIALISTA HOSPITAL RURAL 
OPORT E0  

15 

 IMSS Bienestar   Temporal Estatuto   34110880  MEDICO GENERAL UNIDAD MEDICA E0  392 

 IMSS Bienestar   Temporal Estatuto   35312380  
COORDINADOR MEDICO HOSPITAL  
RURAL E  

8 

 IMSS Bienestar   Temporal Estatuto   33310880  
PROM ACCION COMUNITARIA 
OPORTUNIDADES E0  

20 

 IMSS Bienestar   Temporal Estatuto   33211680  PSICOLOGO HOSPITAL RURAL E0  13 

 IMSS Bienestar   Temporal Estatuto   35110880  
RES CONSERVACION HOSPITAL RURAL 
OPORT E0  

13 

 IMSS Bienestar   Temporal Estatuto   35311280  RESIDENTE CONSTRUCCIONES E2  1 

 IMSS Bienestar   Temporal Estatuto   36112180  RESIDENTE CONSTRUCCIONES E3  1 

 IMSS Bienestar   Temporal Estatuto   32110980  SECRETARIA E2  7 

 IMSS Bienestar   Temporal Estatuto   35311780  
SUPERV ADMON ARCH CLIN 
OPORTUNIDADES E0  

13 

 IMSS Bienestar   Temporal Estatuto   35312080  
SUPERV INSTALACIONES 
CONSTRUCCIONES E2  

1 

 IMSS Bienestar   Temporal Estatuto   35111380  
SUPERV MEDICO AUX UMR 
OPORTUNIDADES E0  

22 

 IMSS Bienestar   Temporal Estatuto   35311980  
SUPERVISOR ENFERMERIA 
OPORTUNIDADES E0  

2 

 IMSS Bienestar   Temporal Estatuto   37110880  
SUPERVISOR MEDICO PROGS 
OPORTUNIDADES E0  

2 

 

Ciudad de México, a 31 de mayo de 2022.- El Director de Administración, Borsalino González Andrade.-
Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 12/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la creación, denominación e 
inicio de funciones del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León, con 
residencia en Monterrey, así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio, reglas de turno, sistema de 
recepción y distribución de asuntos entre los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en el Estado y 
residencia indicados; y que reforma el similar 3/2013, relativo a la determinación del número y límites territoriales 
de los circuitos judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 
especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 12/2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

CREACIÓN, DENOMINACIÓN E INICIO DE FUNCIONES DEL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON RESIDENCIA EN MONTERREY, ASÍ COMO SU 

COMPETENCIA, JURISDICCIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO, REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE RECEPCIÓN Y 

DISTRIBUCIÓN DE ASUNTOS ENTRE LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO 

Y RESIDENCIA INDICADOS; Y QUE REFORMA EL SIMILAR 3/2013, RELATIVO A LA DETERMINACIÓN DEL NÚMERO 

Y LÍMITES TERRITORIALES DE LOS CIRCUITOS JUDICIALES EN QUE SE DIVIDE LA REPÚBLICA MEXICANA; Y AL 

NÚMERO, A LA JURISDICCIÓN TERRITORIAL Y ESPECIALIZACIÓN POR MATERIA DE LOS TRIBUNALES DE 

CIRCUITO Y DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 
noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 86, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 
que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
86, fracciones III, V y XXIV, así como 124 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen 
que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoriales y, en su 
caso, especialización por materia de los juzgados de Distrito en cada uno de los Circuitos en que se divide el 
territorio de la República Mexicana; así como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los 
asuntos de su competencia, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos. Esta atribución se ejerce a través 
de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos del artículo 42, fracción III, del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del  
propio Consejo; 

TERCERO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que los tribunales estarán expeditos para impartir justicia en los plazos y términos que  
fijen las leyes; 

CUARTO. En sesión celebrada el 16 de marzo de 2022, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
aprobó el dictamen relativo a la creación de un Juzgado de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de 
Nuevo León, con residencia en Monterrey, incluido en el Programa de Creación de Nuevos  
Órganos para 2022; 

QUINTO. El incremento en el número de ingresos y la complejidad en el trámite de éstos, ha ocasionado 
el aumento en las cargas de trabajo que registran los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en el 
Estado de Nuevo León, con sede en Monterrey, lo que hace necesario establecer un nuevo órgano 
jurisdiccional en la residencia indicada. 

En ese contexto, resulta oportuno el inicio de funciones del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 
Administrativa en el Estado de Nuevo León, con residencia en Monterrey; y 

SEXTO. En la actualidad se cuenta con la infraestructura física necesaria para la instalación e inicio de 
funciones del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León, con 
residencia en Monterrey. 
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Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. El órgano jurisdiccional que se crea se denomina Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 
Administrativa en el Estado de Nuevo León, con residencia en Monterrey y tendrá igual competencia y 
jurisdicción territorial que los Juzgados de Distrito en la misma entidad y residencia. 

Artículo 2. El Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León, con 
residencia en Monterrey, inicia funciones el 1 de julio de 2022, con la plantilla de personal autorizada, la cual 
estará adscrita a partir del 23 de junio de 2022. 

Artículo 3. El Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León, con 
residencia en Monterrey tiene su domicilio en avenida Constitución 241, Poniente, Zona Centro,  
código postal 64000. 

Todos los trámites relacionados con los asuntos de su competencia, deberán dirigirse y realizarse en el 
domicilio indicado. 

Artículo 4. La Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa 
en el Estado de Nuevo León, con residencia en Monterrey, prestará servicio al Juzgado Cuarto de Distrito en 
Materia Administrativa en la misma entidad y residencia. 

Los nuevos asuntos que se presenten en la referida Oficina de Correspondencia Común, a partir del 1 de 
julio de 2022 se distribuirán a través del sistema computarizado de recepción y distribución que se utiliza  
para esos efectos. 

Artículo 5. A fin de equilibrar la distribución de las cargas de trabajo entre los Juzgados de Distrito en 
Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León, con residencia en Monterrey, la Secretaría Ejecutiva de 
Creación de Nuevos Órganos, con apoyo de la Dirección General de Gestión Judicial, podrá establecer el 
turno diferenciado de asuntos por parte de la Oficina de Correspondencia Común que presta servicio a dichos 
órganos jurisdiccionales. La Secretaría Ejecutiva informará a la Comisión de Creación de Nuevos Órganos 
sobre los resultados de las medidas implementadas en este sentido. 

Artículo 6. La persona titular del órgano jurisdiccional que inicia funciones, con asistencia de un secretario 
o una secretaria, deberá autorizar el uso de libros de control nuevos, en los que se asentará la certificación 
correspondiente y en los cuales registrará los asuntos que reciba con motivo de sus funciones, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. 

Asimismo, levantará por duplicado un acta administrativa del inicio de sus actividades, con el formato que 
le sea proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a 
ésta para su archivo. 

Artículo 7. Con la finalidad de que el órgano de nueva creación cuente con asuntos desde su inicio y que 
se distribuyan de mejor forma las cargas de trabajo, los Juzgados Primero, Segundo y Tercero de Distrito en 
Materia Administrativa en la referida entidad federativa y sede, le remitirán la cantidad de asuntos que 
determine la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, a propuesta de la Secretaría Ejecutiva. 

Artículo 8. Para el turno de asuntos urgentes en días y horas inhábiles, los Juzgados de Distrito en 
Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León, con residencia en Monterrey, observarán el  
calendario siguiente: 

ORDEN DEL ROL DE GUARDIAS DE TURNO PARA RECIBIR ASUNTOS EN DÍAS Y HORAS  
INHÁBILES EN LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL  

ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON RESIDENCIA EN MONTERREY 

TURNO Y PERIODO DE GUARDIA ÓRGANO JURISDICCIONAL AL QUE CORRESPONDE LA 

GUARDIA 

Del 27 de junio al 4 de julio de 2022 Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el 

Estado de Nuevo León, con residencia en Monterrey 

Del 4 al 11 de julio de 2022 Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el 

Estado de Nuevo León, con residencia en Monterrey 

Del 11 al 18 de julio de 2022 Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el 

Estado de Nuevo León, con residencia en Monterrey 
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Del 18 al 25 de julio de 2022 Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el 
Estado de Nuevo León, con residencia en Monterrey 

Del 25 de julio al 1 de agosto de 2022 Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el 
Estado de Nuevo León, con residencia en Monterrey 

Del 1 al 8 de agosto de 2022 Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el 
Estado de Nuevo León, con residencia en Monterrey 

 

Y así, sucesivamente de forma semanal conforme al orden establecido. 

Los turnos de la guardia semanal iniciarán a las ocho horas con treinta minutos del día lunes y concluirán 
a las ocho con veintinueve minutos del lunes siguiente. 

Artículo 9. El órgano jurisdiccional que inicia funciones remitirá dentro de los primeros cinco días 
naturales de cada mes su reporte estadístico a la Dirección General de Estadística Judicial. 

Artículo 10. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; de 
Adscripción; y de Administración del Consejo de la Judicatura Federal, estarán facultados para interpretar y 
resolver las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 11. Se reforma el numeral SEGUNDO, fracción IV, número 3 del Acuerdo General 3/2013 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los 
Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 
especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, para quedar  
como sigue: 

“SEGUNDO. … 

I. a III. … 

IV. … 

1. a 2. ... 

3. Catorce juzgados de Distrito especializados en el Estado de Nuevo León: cinco en materia penal, cuatro 
en materia administrativa y cinco en materias civil y de trabajo, todos con residencia en Monterrey. 

V. a XXXII. …”. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Intranet e Internet. 

TERCERO. Las Secretaría Ejecutiva de Administración, por conducto de las áreas administrativas a su 
cargo que resulten competentes, dotarán al Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Estado 
de Nuevo León, con residencia en Monterrey, de la infraestructura y equipamiento necesarios para el 
desempeño de sus funciones. 

CUARTO. Las Direcciones Generales de Tecnologías de la Información y de Gestión Judicial del Consejo 
de la Judicatura Federal, realizarán las modificaciones necesarias a la configuración del sistema 
computarizado de recepción y distribución de asuntos que se presenten en la Oficina de Correspondencia 
Común que dará servicio al Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León, 
con residencia en Monterrey. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 12/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la creación, denominación e inicio de funciones del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 
Administrativa en el Estado de Nuevo León, con residencia en Monterrey, así como su competencia, 
jurisdicción territorial, domicilio, reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los 
juzgados de Distrito en materia administrativa en el estado y residencia indicados; y que reforma el similar 
3/2013, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide 
la república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los tribunales 
de Circuito y de los juzgados de Distrito, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 
8 de junio de 2022, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé 
y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, a 23 de junio de 2022.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $20.1443 M.N. (veinte pesos con un mil cuatrocientos cuarenta y tres 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 29 de junio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.0245, 8.2905 y 8.7250 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banca Mifel S.A., Banco 
Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 29 de junio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 7.73 por ciento. 

Ciudad de México, a 28 de junio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
EXTRACTO del Acuerdo por el que la Comisión Federal de Competencia Económica inicia la investigación, 
identificada bajo el número de expediente IEBC-003-2022, en el mercado nacional de autotransporte federal de 
pasajeros que utiliza terminales para el ascenso y descenso de pasajeros, y servicios relacionados, con el fin de 
determinar la probable existencia de barreras a la competencia y libre concurrencia y/o insumos esenciales que 
puedan generar efectos anticompetitivos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Autoridad Investigadora.- Expediente IEBC-003-2022. 

EXTRACTO DEL ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA INICIA LA 
INVESTIGACIÓN, IDENTIFICADA BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IEBC-003-2022, EN EL MERCADO NACIONAL 
DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS QUE UTILIZA TERMINALES PARA EL ASCENSO Y DESCENSO 
DE PASAJEROS, Y SERVICIOS RELACIONADOS, CON EL FIN DE DETERMINAR LA PROBABLE EXISTENCIA DE 
BARRERAS A LA COMPETENCIA Y LIBRE CONCURRENCIA Y/O INSUMOS ESENCIALES QUE PUEDAN GENERAR 
EFECTOS ANTICOMPETITIVOS. 

Derivado de la información que integra el presente expediente, se advierte la existencia de elementos que 
hacen suponer que no existen condiciones de competencia efectiva en el mercado nacional de autotransporte 
federal de pasajeros que utiliza terminales para el ascenso y descenso de pasajeros, y servicios relacionados 
(MERCADO INVESTIGADO). En consecuencia, se ordena el inicio de la investigación identificada con el número de 
expediente que se cita al rubro, lo anterior en ejercicio de la facultad investigadora de esta autoridad prevista 
en los artículos 28, párrafo decimocuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12, 
fracciones I y XXX, 26, 28, fracción XI, 57 y 94, fracción I, de la Ley Federal de Competencia Económica, así 
como 4, fracción III, 16 y 17, fracción II, del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia 
Económica, con el fin de determinar la probable existencia de barreras a la competencia y libre concurrencia 
y/o insumos esenciales que pudieran generar efectos anticompetitivos, en términos de la Ley Federal de 
Competencia Económica. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos referidos, se inicia la investigación identificada con el número 
de expediente IEBC-003-2022, en el MERCADO INVESTIGADO, con el fin de determinar la probable existencia de 
barreras a la competencia y libre concurrencia y/o insumos esenciales que pudieran generar efectos 
anticompetitivos. 

Lo anterior en la inteligencia de que, en su caso, las restricciones al funcionamiento eficiente del MERCADO 

INVESTIGADO, habrán de determinarse en el dictamen preliminar al que se refiere el artículo 94, fracción III, de 
la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez que el presente acuerdo se refiere únicamente al inicio 
de un procedimiento de investigación en el que aún no se han identificado las restricciones que pudieran 
actualizar el artículo 94 de la Ley Federal de Competencia Económica. En ese sentido, el presente 
procedimiento no debe entenderse como un prejuzgamiento sobre las condiciones de competencia efectiva en 
el MERCADO INVESTIGADO, ni de la existencia de barreras a la competencia y libre concurrencia o insumos 
esenciales, ni de las medidas correctivas que, en su caso, podrían llegar a imponerse. Por lo que, solo en 
caso de existir elementos suficientes para sustentar la probable existencia de restricciones al funcionamiento 
eficiente del MERCADO INVESTIGADO, se procederá en términos de los artículos 57, 94, fracción III, en adelante 
y, en su caso, 95 de la Ley Federal de Competencia Económica, así como 105 a 107 de las Disposiciones 
Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Con fundamento en los artículos 16, 17, fracción II, y 30 del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de 
Competencia Económica, se turna el expediente al rubro citado a la Dirección General de Mercados 
Regulados de esta Comisión Federal de Competencia Económica, a efecto de tramitar el procedimiento de 
investigación; para realizar requerimientos de documentación e información; de considerarlo necesario 
realizar, una vez ordenadas, visitas de verificación para allegarse de información y documentos, así como 
para realizar todas las diligencias necesarias para la debida tramitación de la presente investigación, conforme 
a lo dispuesto por los artículos ya señalados, así como 73 y 75 de la Ley Federal de Competencia Económica, 
así como para citar a declarar a quienes tengan relación con la investigación o asunto de que se trate, para lo 
cual podrá utilizar, en su caso, las medidas de apremio señaladas en los artículos 126 de la Ley Federal de 
Competencia Económica y 25, fracción III, del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia 
Económica y, en general, para que en términos de los artículos aplicables ejerza las facultades que le otorga 
el Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica para realizar la presente 
investigación. 

Lo anterior se publica en cumplimiento al artículo 94, fracción I, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, con el objeto de que cualquier persona pueda coadyuvar en la presente investigación. El periodo 
de investigación del presente procedimiento comenzará a contar a partir de la publicación de este extracto del 
presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, mismo que no podrá ser inferior a 30 (treinta) ni 
excederá de 120 (ciento veinte) días, y que podrá ser ampliado hasta en 2 (dos) ocasiones, cuando existan 
causas que lo justifiquen. 

Ciudad de México, a veintitrés de junio de dos mil veintidós.- Así lo acordó y firma el Titular de la Autoridad 
Investigadora, José Manuel Haro Zepeda.- Rúbrica. 



Jueves 30 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL      209 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L035/2022, para la Instalación 
de enfriador nuevo y mantenimiento del sistema de aire acondicionado, ubicado en la Cuña. 
 

Costo de 
las bases 

Visita a las 
instalaciones 
(obligatoria) 

Junta de 
aclaración de 

bases

Recep. De Doc. 
Legal y Admitiva., 
Prop. Téc. Y Econ.

Dictamen 
Técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo

$2,378.46 
con I.V.A. 
incluido 

08 de julio  
de 2022 

11:00 horas. 

12 de julio 
de 2022 

13:30 horas.

15 de julio 
de 2022 

10:30 horas.

20 de julio  
de 2022 

13:30 horas. 

25 de julio 
de 2022 

13:30 horas.
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida
Unica Consecutivo 1: Suministro de intercambiador de calor 

de enfriamiento para el sistema de aire acondicionado. 
Consecutivo 2: Instalación de intercambiador de calor 
de enfriamiento para el sistema de aire acondicionado. 
Consecutivo 3: Suministro e instalación de tubo de 
Acero al carbón cédula 40 para 117 TR. Consecutivo 4: 
Suministro e instalación de sistema anti vibratorio a base 
de varilla roscada y taquete de expansión (en caso de 
requerirse), tuercas y rondanas; para soportar tubería.

1 Contrato

 
• Fecha límite para adquirir bases: 06 de julio de 2022. Calidad, especificaciones y otros requisitos: 

conforme a los requerimientos establecidos en el Anexo 1 de las bases. La contratación de estos bienes 
será bajo la modalidad de contrato cerrado, que será adjudicado a un sólo licitante, considerando para 
esta licitación la Partida Unica, con los 04 consecutivos que la conforman. 

• La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 
legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre No. 1 se presentará en un sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o 
Copias Certificadas y dos copias simples legibles y completas de toda la documentación legal y 
administrativa, para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias 
certificadas a los licitantes. El sobre No. 2 contendrá la propuesta técnica y el sobre No. 3 contendrá la 
propuesta económica. Las Bases se encuentran disponibles para consulta en la Dirección de 
Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez 
que se hayan pagado, su entrega será en el horario de: 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago de las 
bases es mediante transferencia bancaria, depósito en efectivo o cheque certificado o de caja en 
sucursales del banco BBVA, cuenta 0117761848, a nombre de Cámara de Senadores, los días 30 de 
junio, 01, 04, 05 y 06 de julio de 2022; la comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja, 
Col. Tabacalera, los días 30 de junio, 01, 04, 05 y 06 de julio de 2022, presentando la ficha de depósito, 
en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo, en un 
horario de caja de: 9:00 a 15:00 horas. Los actos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. Piso 
de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días y 
horarios señalados. 

• Lugar y tiempo de entrega: Av. Paseo de la Reforma No. 135, Colonia Tabacalera, C.P. 06030, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, Torre de Comisiones Nivel 6; durante la vigencia del contrato que 
iniciará a partir del tercer día hábil posterior a la emisión del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2022. 

• El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: Español, y la Moneda es: Peso Mexicano. 
Condiciones de pago: Se pagará un anticipo del 20% del importe total del contrato en moneda nacional 
una vez que el licitante adjudicado haya entregado la fianza de anticipo y el resto del pago se realizará 
dentro de los 25 días hábiles posteriores a la recepción formal por cada consecutivo concluido, a total 
satisfacción de la Cámara de Senadores y a la recepción de la factura electrónica correspondiente para 
iniciar los trámites de pago, una vez recibidos los archivos XML y PDF y conforme lo señalado en el 
Anexo 1 de las bases de esta licitación. Se otorgará un anticipo del 20% (Veinte por Ciento). Las 
propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. La Cámara de Senadores se 
abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se encuentren en los supuestos 
del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obras 
Públicas que rigen a esta Cámara. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. PATRICIA SALAZAR AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 522693) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Nacional número LA-007000998-E98-2022, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/ 
web/login.html; a partir del día 27 de junio de 2022, en la inteligencia que no habrá copia impresa de la 
presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación es 
ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes será 
exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación LA-007000998-E98-2022 
Objeto de la Licitación “Adquisición de partidas desiertas de insumos para 

embalaje, bolsa de polietileno, cajas de cartón y 
poliolefina” 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de Publicación en CompraNet 27 Jun. 2022. 
Junta de Aclaraciones 08:00 horas, 5 Jul. 2022. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 08:00 horas, 13 Jul. 2022. 
Fallo 12:00 horas, 2 Ago. 2022. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

CAMPO MILITAR No. 1-E, “GRAL. DIV. D.E.M. FELIX GALVAN LOPEZ”, 
EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 27 DE JUNIO DE 2022. 

EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 
GRAL. BGDA. D.E.M. JORGE AMBIA MINERO 

RUBRICA. 
(R.- 522740) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar 
No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 
55 55 89 51 55, 55 55 89 61 55 y 55 55 89 61 11, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 
14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-007000997-E201-2022. 

Objeto de la Licitación Adquisición de elementos electrónicos "A". 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28-junio-2022. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visitas. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

19-julio-2022, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

9-agosto-2022, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 29-agosto-2022, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 28 DE JUNIO DE 2022. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA. MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JAIME GONZALEZ AVALOS 

RUBRICA. 
(R.- 522705) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

SECCION DE ADQUISICIONES DE SUMINISTROS MEDICOS 

RESUMEN DE NOTIFICACION DE FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS, 

INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; relativo a la obligación de publicar la 

información de los fallos de Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados; la Secretaría 

de la Defensa Nacional, ubicada en Boulevard Manuel Avila Camacho, S/N., Col. Lomas de Sotelo, Alcaldía 

Miguel Hidalgo, Cd. Méx., C.P. 11200, Tel. 5526298341; informa lo siguiente: 

El 6 May. 2022, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-007000999-E133-2022, para el “Equipamiento 

no permanente del servicio de sanidad, para la construcción de 76 instalaciones para las Unidades del Cuerpo 

de Policía Militar, para contribuir a las Operaciones del Orden Interior y Seguridad Nacional, tercera vuelta”; 

los licitantes ganadores fueron: DHF Business, S.A. de C.V., con domicilio en Xocongo No. 186 Int. 8, Col. 

Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. Méx., C.P. 06820, Tel. 5557414453; se le adjudicó la partida No. 14, por 

un monto total de $367,803.52; Distribuidora Yovic, S.A. de C.V., con domicilio en Circuito Educadores No. 75, 

Edif. 1 P.B, Col. Ciudad Satélite, Naucalpan de Juárez, Edo. Méx., C.P. 53100, Tel. 5555622123; se le 

adjudicaron las partidas Nos. 19, 23 y 24, por un monto total de $348,342.20 

El 9 May. 2022, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-007000999-E204-2022, para el “Centro Integral 

de evaluación médica, física, psicológica y de control de confianza, Campo Militar No. 1-A, Cd. Méx., 

equipamiento no permanente de 11 partidas del servicio de sanidad”; los licitantes ganadores fueron: ABC 

Sivmed, S.A. de C.V., con domicilio en Lago San José No. 13, Col. Ampliación Granada, Alcaldía Miguel 

Hidalgo, Cd. Méx., C.P. 11529, Tel. 5568190898; se le adjudicaron las partidas Nos. 68 y 76, por un monto 

total de $286,520.00; Dewimed, S.A., con domicilio en Blvd. Adolfo Ruiz Cortines No. 5271, Col. Isidro Fabela, 

Alcaldía Tlalpan, Cd. Méx., C.P. 14030, Tel. 5556060777; se le adjudicó la partida No. 60, por un monto total 

de $95,525.33; Global Services Performance Harr, S.A. de C.V., con domicilio en Norte 192 No. 671, Col. 

Pensador Mexicano, Alcaldía Venustiano Carranza, Cd. Méx., C.P. 15510, Tel. 5515602544; se le adjudicaron 

las partidas Nos. 27 y 74, por un monto total de $1’182,161.78; Integración Tecnológica Hospitalaria, S.A. de 

C.V., con domicilio en Av. Tecnológico No. 128 local 8, Col. Bellavista, Metepec Edo. Méx., C.P. 52172, Tel. 

7226245798; se le adjudicó la partida No. 65, por un monto total de $1’809,600.00 

El 7 Jun. 2022, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-007000999-E212-2022, para la “Adquisición de 

auxiliares auditivos y realización de estudios de diagnóstico para el Hospital Central Militar y diversos 

escalones del servicio de sanidad”; los licitantes ganadores fueron: La participación conjunta de las empresas, 

Integral FMS Consulting Business, S.A. de C.V. y Representaciones y Distribuciones del Rello, S.A. de C.V., 

con domicilio en Tihuatlán No. Ext. 15, No. Int. Penthouse 1, Col. San Jerónimo Aculco, Alcaldía La 

Magdalena Contreras, Cd. Méx., C.P. 10400, Tel. 5555931900; se le adjudicó la partida única con 5 

subpartidas, por un monto total Máx. de $97,068,249.00 

 

ATENTAMENTE 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE JUNIO DE 2022. 

EL JEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES DE SUMINISTROS MEDICOS 

TENIENTE CORONEL DE SANIDAD DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR JOSE MANUEL SOSA LAGUNES 

RUBRICA. 

(R.- 522646) 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION NACIONAL ELECTRONICA 
NUMERO LA-036000999-E39-2022 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en Avenida Constituyentes número 947 
Edificio C, Colonia Belém de las Flores, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01110, Ciudad de México, de lunes a 
viernes de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LICITACION NACIONAL ELECTRONICA 
NUMERO LA-036000999-E39-2022 

Objeto de la Licitación  “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
LOS EQUIPOS DE ENFRIAMIENTO DE PLATAFORMA 
MEXICO”  

Volumen a contratar De conformidad a lo indicado en el Anexo Técnico  
Fecha de publicación en CompraNet 30 de junio de 2022
Visita a las instalaciones No aplica
Fecha y hora para celebrar 
la junta declaraciones 

06 de julio de 2022 11:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

12 de julio de 2022 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 15 de julio de 2022, 12:30 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

ING. ALCIBIADES RENTERIA CASTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 522687) 

SECRETARIA DE BIENESTAR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-020000999-E47-2022 
 

En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 primer 
párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción. II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo 45 y 47 de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 39, 42 segundo párrafo 81 y 85 de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional  
No. LA-020000999-E47-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible en: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien copia del texto para consulta en Av. Paseo de la 
Reforma No. 116, Piso 14, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, teléfono:  
55 5328-5000, en días hábiles, de 9:00 a 18:00 horas, hasta el día 12 de julio de 2022. 
 

Descripción de la licitación Servicio de transporte terrestre turístico de pasajeros para el personal 
operativo de la Secretaría de Bienestar. 

Volumen a adquirir Los alcances, detalles e información sobre el servicio a contratar se 
determinan en la propia convocatoria 

Publicación en CompraNet 27/junio/2022 Junta de aclaraciones 06/julio/2022, 
01:30 p.m. 

Visita a instalaciones No habrá visita Presentación y apertura de 
proposiciones 

13/julio/2022, 
10:30 a.m. 

Fallo 18/julio/2022, 
05:30 p.m. 

 
Los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados, en el piso 7, ubicado en el domicilio arriba 
señalado y a través del Sistema CompraNet. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. LUIS IGNACIO ROSALES BARRIOS 

RUBRICA. 
(R.- 522662) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECCION LOCAL CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. CONAGUA-CAM-002-2022 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con el 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación las cuales estarán disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Pedro Sainz de Baranda S/N, Area Ah-Kim-Pech, 
C.P. 24014, San Francisco de Campeche, Camp., al teléfono (01981)1273770, de lunes a viernes en el 
horario de 9:00 a 15:00 hrs., volumen a adquirir: los detalles se determinan en las propias convocatorias. 
 

Licitación: LO-016B00049-E13-2022 REHABILITACION DE 11.31 KM DEL DREN 
PRINCIPAL (10.05 KM DEL TRAMO 3 Y 1.26 KM DEL 
TRAMO 2) EN EL DISTRITO DE TEMPORAL 
TECNIFICADO 025 RIO VERDE, EN LOS MUNICIPIOS 
DE CAMPECHE Y TENABO, ESTADO DE CAMPECHE. 

Fecha de publicación en CompraNet 30/06/2022 
Visita a instalaciones 06/07/2022 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 06/07/2022 17:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/07/2022 11:00 horas 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

EL DIRECTOR LOCAL CAMPECHE 
M. EN D. VICTOR MANUEL GUILLERMO Y MALDONADO 

RUBRICA. 
(R.- 522633) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
número LO-016B00985-E126-2022 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en 
internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes Sur número 
2416, Colonia Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04340, Ciudad de México, Teléfono 
(55) 5174 4000, extensión 1952, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación 
de la misma en CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de 
proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00985-E126-2022 Control Interno 126-PEF-OP 

Descripción Construcción del acueducto para el suministro de agua 
potable del AMG, Tramo a gravedad, El Salto - Calderón 
con capacidad de 3 m3/s. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 28 de junio de 2022 
Visita al sitio de realización de los trabajos 30 de junio de 2022, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  01 de julio de 2022, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de julio de 2022, 10:00 horas 

 
28 DE JUNIO DE 2022. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 522672) 
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SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECCION LOCAL QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
Electrónica, cuya convocatoria de participación contiene las instrucciones a los licitantes, mismas que estarán disponibles para consulta en las oficinas de la Dirección 
Local Querétaro, sita en calle Hacienda Santillán, N° 119, Col. El Jacal, Querétaro, Qro., C.P. 76187, Tel. (442)2561700 ext.1100, o bien en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx 
 
Licitación Pública Nacional No. LA-016B00055-E11-2022 

Objeto de la licitación Servicio de mantenimiento y conservación a inmuebles de la Conagua de la Dirección Local Colima y Dirección 
Local Querétaro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/06/2022 
Visita a instalaciones 07/07/2022, a partir de las 09:00 horas 
Junta de aclaraciones  11/07/2022, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/07/2022, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-016B00055-E12-2022 

Objeto de la licitación Adquisición de neumáticos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/06/2022 
Visita a instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones  12/07/2022, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/07/2022, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-016B00055-E13-2022  

Objeto de la licitación Adquisición de material diverso 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/06/2022 
Visita a instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones  12/07/2022, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/07/2022, 13:00 horas 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 30 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR LOCAL QUERETARO 
RAUL JOSE MEDINA DIAZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 522636) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “DURANGO” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, que 

se relaciona a continuación, cuya convocatoria que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien Centro SCT “Durango”, ubicado en avenida Río Papaloapan número 222, fraccionamiento Valle Alegre, C.P. 34110, 

Durango, Dgo., teléfonos 6184543100 y 6184543107 y fax 6184543144, en un horario de 09:00 a 15:00 horas. 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas de la licitación fue autorizada por el Ing. Angel Sergio Dévora Núñez, Director General del Centro 

SCT Durango. 

Medios que se utilizarán para su realización: el carácter de la presente licitación es ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la participación 

de los licitantes será exclusivamente a través de CompraNet. 

 

Licitación Pública Nacional: LO-009000977-E30-2022 

Descripción de la licitación  Trabajos Técnicos y Jurídicos para la regularización de Tenencia de la Tierra a favor del 

Gobierno Federal, en carreteras libres de peaje en el Estado de Durango 

Volumen a adquirir  Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet  30/junio/2022  

Junta de aclaraciones  05/julio/2022 10:00 HRS 

Visita al lugar de los trabajos  04/julio/2022 09:00 HRS 

Presentación y apertura de proposiciones  12/julio/2022 10:00 HRS 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de Junta de 

Aclaraciones, Presentación y Apertura de proposiciones y 

Fallo 

el carácter de la presente licitación es ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la 

convocatoria y la participación de los licitantes será exclusivamente a través de CompraNet 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 

ING. JESUS FELIPE VERDUGO LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 522719) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT “HIDALGO” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 14 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector, Público, 
se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya Convocatoria que contiene las 
Bases de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o 
bien en Boulevard Luis Donaldo Colosio 3702 Kilómetro 12, Ex Hacienda de Coscotitlán, C.P. 42080, Pachuca 
de Soto, Hgo., teléfono (01771) 454 1000 ext. 50477, de lunes a viernes en días hábiles de las 9:00 a las 
15:00 horas. 
Convocatoria con reducción de plazos en la presentación y apertura de proposiciones, de la licitación 
abajo descrita, fue autorizada por el Director General del Centro SICT Hidalgo. 
 

Licitación Pública Nacional número LO-009000997-E34-2022 
Descripción de la licitación  Reconstrucción a través de revestimiento compacto, 

muros de contención, obras de drenaje y obras 
complementarias de los caminos: E.C. (Calnali - 
Papatlatla) - Coamitla, del km 0+000 al km 1+200; 
Coamontax - Ecuatitla, del km 0+000 al km 2+500; 
Cuamontax - Otecoch - Copaltitla - Santa María, del Km 
0+000 al Km 10+000; Ramal a Amaxac - Ecuatitla, del 
km 0+000 al km 2+000; Acceso a Ixtlahuac, del km 0+000 
al km 8+500; Tehuetlán - Pilchiatipa, del Km 0+000 al km 
7+800, ubicados en el municipio de Huazalingo, en el 
Estado de Hidalgo. 

Volumen de Licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 30 de junio de 2022 
Visita a instalaciones 05 de julio de 2022, a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 06 de julio de 2022, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  13 de julio de 2022, a las 10:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000997-E35-2022 

Descripción de la licitación  Reconstrucción a través de revestimiento compacto, 
muros de contención, obras de drenaje y obras 
complementarias del camino: E.C. (Tehuetlán - 
Huazalingo) - Santo Tomás, del km 0+000 al km 11+000; 
Reconstrucción del camino: E.C. (Pachuca - Tempoal) - 
Huazalingo, del km 0+000 al km 14+000, a través de la 
reconstrucción de pavimento, muros de contención, 
colocación de señalamiento horizontal y vertical y obras 
complementarias, ubicados en el municipio de 
Huazalingo, en el Estado de Hidalgo. 

Volumen de Licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 30 de junio de 2022 
Visita a instalaciones 05 de julio de 2022, a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 06 de julio de 2022, a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  13 de julio de 2022, a las 12:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000997-E36-2022 

Descripción de la licitación  Reconstrucción a través de revestimiento compacto, 
muros de contención, obras de drenaje y obras 
complementarias del camino: Tlaltzonco - Acalamatitla, 
del km 0+000 al km 10+000; Construcción de un claro 
nuevo y accesos en el camino: Huazalingo - Tlatzonco, 
del km 0+000 al km 8+000, ubicados en el municipio de 
Huazalingo, en el Estado de Hidalgo. 

Volumen de Licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 30 de junio de 2022 
Visita a instalaciones 05 de julio de 2022, a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 06 de julio de 2022, a las 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  13 de julio de 2022, a las 14:00 horas. 
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Licitación Pública Nacional LO-009000997-E37-2022 

Descripción de la licitación  Reconstrucción a través de revestimiento compacto, 

muros de contención, obras de drenaje y obras 

complementarias de los caminos: Chacuala - Las 

Víboras, del km 0+000 al km 1+400, ubicado en el 

Municipio de San Felipe Orizatlán; E.C. (Piedra Hincada) 

- Pilcapilla - El Naranjal, del km 0+000 al km 10+000 

ubicado en el Municipio de San Felipe Orizatlán; 

Chantasco - Texopich - Acoyotla, del km 0+000 al km 

4+000, en el municipio de Tepehuacán de Guerrero, en el 

Estado de Hidalgo. 

Volumen de Licitación Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 30 de junio de 2022. 

Visita a instalaciones 06 de julio de 2022, a las 9:00 horas. 

Junta de aclaraciones 07 de julio de 2022, a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  14 de julio de 2022, a las 10:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional LO-009000997-E38-2022 

Descripción de la licitación  Reconstrucción a través de revestimiento compacto, 

muros de contención, obras de drenaje y obras 

complementarias de los caminos: Xochicoatlán - Tototla - 

Tuzancoac, del km 0+000 al km 20+000; E.C. 

(Xochicoatlán – Tuzancoac) - Tenango - Epopulco, del 

km 0+000 al km 6+000, en el municipio de Xochicoatlán, 

en el Estado de Hidalgo. 

Volumen de Licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en Compra Net 30 de junio de 2022. 

Visita a instalaciones 06 de julio de 2022, a las 9:00 horas. 

Junta de aclaraciones 07 de julio de 2022, a las 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  14 de julio de 2022, a las 12:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional LO-009000997-E39-2022 

Descripción de la licitación  Reconstrucción a través de revestimiento compacto, 

muros de contención, obras de drenaje y obras 

complementarias de los caminos: Xochicoatlán - 

Chinameca, del km 0+000 al km 8+500; Acatepec 

Tlaxcoya - Mazahuacan, del km 0+000 al km 4+000; E.C. 

(Xochicoatlán - Tuzancoac) - Papaxtla, del km 0+000 al 

km 4+000; Acceso a Texcaco, del km 0+000 al km 

7+000, en el municipio de Xochicoatlán, en el Estado de 

Hidalgo. 

Volumen de Licitación Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 30 de junio de 2022 

Visita a instalaciones 06 de julio de 2022, a las 9:00 horas. 

Junta de aclaraciones 07 de julio de 2022, a las 14:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  14 de julio de 2022, a las 14:00 horas. 

 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 30 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS FEDERALES 

ING. JOSE ANTONIO RAMIREZ CULEBRO 

RUBRICA. 

(R.- 522720) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “NAYARIT” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 014 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales que se relacionan a continuación cuyas convocatorias que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SCT “Nayarit”, ubicado en Av. Tecnológico No. 4300 Oriente 1er. Piso Edificio “A”, Colonia Puente de San 
Cayetano C. P. 63194 Tepic, Nay., a partir del 30 de junio de 2022 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000957-E35-2022 

Descripción de la licitación Servicio para el apoyo y seguimiento de la ejecución de trabajos de modernización a camino tipo 
"D" del camino: eje interestatal (Tepic-Aguascalientes), tramo: Carretones-Mesa de Pajaritos, 
tramo del km. 107+300 al km. 135+300, en el municipio de la Yesca, correspondiente al programa 
de construcción y modernización de caminos rurales y alimentadores 2022 a cargo del Centro 
SCT Nayarit. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de junio de 2022. 
Junta de aclaraciones 07 de julio del 2022, a las 09:00 Horas  
Visita a instalaciones 06 de julio del 2022, a las 08:00 Horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de julio del 2022, a las 09:00 Horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de 
Presentación y Apertura de Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000957-E36-2022 

Descripción de la licitación Servicio para el apoyo y seguimiento de la ejecución de trabajos de modernización a camino tipo 
"D" del camino: Presa del Cajón- Carretones-Aserradero de las Palas-Guadalupe Ocotán tramo: 
km. 0+000 al km. 38+000, en el municipio de la Yesca, correspondiente al programa de 
Construcción y Modernización de Caminos Rurales y Alimentadores 2022 a cargo del Centro SCT 
Nayarit. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de junio de 2022. 
Junta de aclaraciones 07 de julio del 2022, a las 10:00 Horas  
Visita a instalaciones 06 de julio del 2022, a las 08:00 Horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de julio del 2022, a las 11:00 Horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de 
Presentación y Apertura de Proposiciones y fallo.

La presente convocatoria se realizará de manera electrónica. 

 
TEPIC, NAY., A 30 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. JESUS FELIPE VERDUGO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 522547) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA NO. LA-009000982-E4-2022 

 

La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a través de la Unidad de Tecnologías de Información y Comunicaciones, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 17 primer párrafo, 25, 26 fracción I, 26 bis 

fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones normativas 

aplicables, convoca a las personas interesadas a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, No. LA-009000982-E4-2022 cuya convocatoria, que contiene 

las bases de participación se encuentra disponible para consulta en internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Dirección de Normatividad en TIC  

con domicilio en Insurgentes Sur No. 1089, piso 9 ala Oriente Colonia Noche Buena, Alcaldía Benito Juárez Ciudad de México. C.P 03720, Teléfono: 55-57-23-93-00. 

Ext. 34036, de lunes a viernes en horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Servicio de Administración y Operación de Red de Comunicaciones Interna 

Volumen a contratar Se determina en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 29 de junio 2022 

Visita a las instalaciones No habrá visita 

Junta de aclaraciones 21 de julio 2022. 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 29 de julio 2022. 11:00 horas 

Fallo 09 de agosto 2022. 11:00 horas 

Fecha de publicación en DOF 30 de junio 2022 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS  

DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 

DRA. MARIA CATALINA OVANDO CHICO 

RUBRICA. 

(R.- 522738) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO FERROVIARIO Y MULTIMODAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LO-009000988-E11-2022, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Av. Universidad No. 1738 Edificio “B”, Piso 1, Col. Santa 
Catarina, C.P. 04000, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México., de lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Suministro y colocación del sistema de ventilación en la 
zona de túnel, túnel de amortiguamiento y andenes, para 
el proyecto de la ampliación de la línea 1 del tren 
suburbano Lechería – AIFA 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/06/2022 
Junta de aclaraciones 5/07/2022, 10:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 4/07/2022, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  14/07/2022, 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO FERROVIARIO Y MULTIMODAL 
M.I. MANUEL EDUARDO GOMEZ PARRA 

RUBRICA. 
(R.- 522549) 

SECRETARIA DE TURISMO 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
Electrónica que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su 
consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Viaducto Miguel Alemán No. 
81, 2do. Piso, Colonia Escandón, C.P. 11800, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, teléfono 55-3002-6900 ext. 
5252, los días 28, 29, 30 de junio,1, 4, 5, 6, 7, 8, 11 y 12 de julio del año en curso en un horario de 9:00 a.m. a 
2:30 p.m. y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Carácter Nacional Electrónica Número 
LA-021000999-E51-2022. 

Objeto de la Licitación  “Servicio de Telefonía Fija e Internet para las Jefaturas de 
Servicios y Oficinas Centrales de la Dirección General de 
Servicios al Turista Angeles Verdes y 800 Nacional”

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 28 de junio de 2022
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

07 de julio de 2022, 09:30 a.m.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

13 de julio de 2022, 09:30 a.m.

Fecha y hora para emitir el fallo 18 de julio de 2022, 12:00 p.m.
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
M.A.P. IGNACIO RODRIGO BRAVO HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 522712) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional referida 
a continuación cuya convocatoria contiene las bases mediante las cuales se desarrolla el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, mismas que se 
encuentran disponibles para su consulta en Internet https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el domicilio 
de la convocante ubicado en Av. Insurgentes Sur 1735, Mezzanine ala Sur, Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono 5520003000 ext. 5027 en días hábiles de lunes a 
viernes de 09 00 a 17 00 horas como a continuación se indica: 
 

No de la Licitación LA 027000002 E354 2022 No INTERNO LPN-017/2022 
Objeto de la Licitación SERVICIO DE OPERACION Y MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS SISTEMAS DE 
AIRE ACONDICIONADO DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de junio de 2022 
Visita a instalaciones 05 de julio de 2022 11:00 hrs.  
Junta de aclaraciones 07 de julio de 2022 09:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de julio de 2022 10:00 hrs 
Fallo 19 de julio de 2022 13:00 hrs 

 
CDMX, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTORA DE PLANEACION Y ADQUISICIONES 
MTRA. ERIKA ALEJANDRA MACIAS OLMEDO 

RUBRICA. 
(R.- 522657) 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 06 

LICITACION PUBLICA, ELECTRONICA, NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública, Electrónica, Nacional número LA-011000999-E54-2022, 
Expediente 2469106, Código de Procedimiento 1103569, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la 
Dirección de Adquisiciones sita en Av. Universidad No. 1200, Piso 3, Cuadrante 3-F, Colonia Xoco, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03330, Ciudad de México, en horario de 9:00 a 15:00 horas, teléfono 01(55) 36011000 
ext. 54039. 
 

Descripción de la Licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a elevadores de la 
marca Mitsubishi; elevadores y montacargas de las 
marcas Kone y Schindler; elevadores de las marcas 
Amesa y Otis, así como escaleras eléctricas de la marca 
Otis. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/06/2022 
Junta de aclaraciones 05/07/2022, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/07/2022, 10:00 horas. 

 
El fallo de la licitación será de conformidad al calendario de actos contenido en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

COORDINADOR SECTORIAL DE ADQUISICIONES, SEGUIMIENTO NORMATIVO E INFORMATICO 
FRANCISCO JAVIER VAZQUEZ VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 522711) 
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SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Marina Nacional número 60, 
piso 12, Colonia Tacuba, C.P. 11410, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en días 
hábiles del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-012000991-E138-2022 Licitación Pública Nacional 
Electrónica. 

Objeto de la Licitación  Adquisición Consolidada de Vestuario y Uniformes para 
el Ejercicio Fiscal 2022.  

Volumen a adquirir Conforme al Anexo Técnico de la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de junio de 2022. 
Junta de Aclaraciones 05 de julio de 2022 10:00 horas. 
En su caso fecha y hora para realizar la 
visita a las instalaciones 

No habrá visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 13 de julio de 2022 10:00 horas. 
Fallo 18 de julio de 2022 17:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR DE COORDINACION DE ADQUISICIONES SUMINISTROS Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. ARTURO GONZALEZ CANTELLANO 

RUBRICA. 
(R.- 522640) 

SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 

licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 

de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 

http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Marina Nacional número 60, 

piso 12, Colonia Tacuba, C.P. 11410, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en días 

hábiles del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-012000991-E140-2022 Licitación Pública Nacional 

Electrónica. 

Objeto de la Licitación  “Servicio de Monitoreo Medios Impresos, Electrónicos, 

Portales de Medios Informativos” 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de junio de 2022 

Junta de Aclaraciones 06 de julio de 2022 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de julio de 2022 10:00 horas 

Fallo 18 de julio de 2022 13:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR DE COORDINACION DE ADQUISICIONES SUMINISTROS Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. ARTURO GONZALEZ CANTELLANO 

RUBRICA. 

(R.- 522758) 
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COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y EFECTIVIDAD INSTITUCIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA1 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 de su Reglamento, se informa  

a los interesados en participar en licitaciones públicas que la Convocatoria a la Licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el  

procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 

https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida Ejército Nacional número 223, Colonia Anáhuac I Sección, 

Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México, el día 27 de junio del año en curso de las 9:00 a 14:30 horas y de 16:00 a 18:00 horas y cuya información 

relevante es: 

 

No. de Licitación No. de Licitación LA-016F00001-E00-2022 

Carácter y medio para su realización Nacional, a través de medios electrónicos (sistema CompraNet).  

Objeto de la Licitación  “ADQUISICION DE UNIFORMES INSTITUCIONALES 2022” PARA EL PERSONAL DE LA 

COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 

Volumen a contratar  $8,000,000.00 

Fecha de publicación de la Convocatoria en CompraNet 27 de junio de 2022. 

Fecha, hora y lugar para celebrar la primera Junta de 

Aclaraciones 

12 de julio de 2022 a las 11:00 horas, electrónicamente a través del sistema CompraNet. 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 

instalaciones 

No Aplica 

Fecha, hora y lugar para realizar el acto de 

Presentación y Apertura de Proposiciones 

18 de julio de 2022, a las 11:00 horas, electrónicamente a través del sistema CompraNet. 

Fecha, hora y lugar para emitir el Fallo 22 de julio de 2022, a las 11:00 horas, electrónicamente a través del sistema CompraNet. 

 
1 De conformidad con el primer párrafo del artículo 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), sólo podrá ser electrónica 

o mixta. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION Y EFECTIVIDAD INSTITUCIONAL 

C.P. CESAR A. CORZO VELASCO 

RUBRICA. 

(R.- 522688) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Electrónica de carácter Nacional No. LA-016B00013-E36-2022 y la Licitación Pública Electrónica de carácter Internacional bajo la Cobertura de los Tratados 
No. LA-016B00013-E37-2022, esta última a celebrase con reducción de Plazos, las Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles 
para consulta en Internet en la página https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en las Oficinas del Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México, 
sita en Avenida Río Churubusco No. 650, Piso 3, Colonia Carlos A. Zapata Vela, Demarcación Territorial Iztacalco, Código Postal 08040, Ciudad de México, teléfono 
58044300, extensiones 3744 y 3716, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-016B00013-E36-2022 
Objeto de la Licitación Mantenimiento Preventivo y Correctivo de los Equipos de Medición, Instalados en Estaciones Climatológicas e 

Hidromecánicas del Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de junio de 2022 
Visita a las Instalaciones 05 de julio de 2022, de las 10:00 a las 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 11 de julio de 2022, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de julio de 2022, a las 11:00 horas 
Fallo 25 de julio de 2022, a las 16:30 horas 

 
No. de Licitación LA-016B00013-E37-2022 
Objeto de la Licitación Adquisición de Equipo de administración, Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio, Maquinaria y equipo 

agropecuario e industrial, Maquinaria, equipo eléctrico, electrónico y máquinas herramienta y Contenedores 
de Cloro.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones 13 de julio de 2022, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de julio de 2022, a las 11:00 horas 
Fallo 27 de julio de 2022, a las 16:30 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. SERGIO RAMIREZ ROSALES 

RUBRICA. 
(R.- 522716) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECCION LOCAL ZACATECAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS  
CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR  
EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL, CUYA CONVOCATORIA CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
HTTPS://COMPRANET.HACIENDA.GOB.MX O BIEN EN: AV. SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
NO. 90, ZONA INDUSTRIAL, GUADALUPE, ZACATECAS, TELEFONO: 01 492 49 14950 EXT. 1410,  
DE LUNES A VIERNES DE LAS 09:00 HORAS A LAS 15:00 HORAS. 
 

NO. DE LICITACION LO-016B00059-E9-2022  
DESCRIPCION DE LA LICITACION "CN: SUPERVISION TECNICA DE OBRAS DE CABEZA 

A CARGO DEL DISTRITO DE RIEGO 034, ZACATECAS, 
PARA EJECUTARSE EN LOS MUNICIPIOS DE RIO 
GRANDE, FRESNILLO, TEPECHITLAN, VILLANUEVA, 
TABASCO Y HUANUSCO" 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 30/06/2022 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 06/07/2022 A LAS 10:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES 08/07/2022 A LAS 12:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES  

15/07/2022 A LAS 12:00 HORAS 

FALLO 19/07/2022 A LAS 12:00 HORAS 
 

ZACATECAS, ZAC., A 30 DE JUNIO DE 2022. 
EL DIRECTOR LOCAL ZACATECAS 

ING. VICTOR MANUEL REYES RODRIGUEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 522665) 

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-048D00004-E7-2022; 
INAH OP ADTNSN 006/2022-LPN, cuya Convocatoria que contiene las bases de Licitación y están 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle Hamburgo 135, 9° piso, colonia 
Juárez, C.P. 06600, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Teléfono: 4166 0780 ext. 416501, las cuales 
estarán disponibles del jueves 30 de junio al sábado 9 de julio de 2022, de las 9:00 AM a las 06:00 PM. 
 

Descripción de la licitación Atención daños por sismo 19 de septiembre de 2017, en campanarios, 
consolidación de muros, inyección de grietas en muros e integración de 
aplanados, impermeabilización y retiro de cubiertas del Antiguo Templo y 
Convento de la Natividad, Tepoztlán

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

30/06/2022

Junta de aclaraciones 08/07/2022, 01:00 PM en el Antiguo Templo y Convento de la Natividad, 
ubicado en Calle No Reelección s/n, Col. Centro, localidad de Tepoztlán, 
municipio de Tepoztlán en el estado de Morelos. 

Visita a instalaciones 08/07/2022, 12:00 PM en el Antiguo Templo y Convento de la Natividad, 
ubicado en Calle No Reelección s/n, Col. Centro, localidad de Tepoztlán, 
municipio de Tepoztlán en el estado de Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

15/07/2022, 11:00 AM

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

COORDINADORA NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS EN EL INAH 
URB. IRIS INFANTE COSIO 

RUBRICA. 
(R.- 522706) 
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CONSEJO NACIONAL DE EVALUACION DE  
LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur No. 810,  
Colonia del Valle, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03100, de lunes a viernes de 9:30  
a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-020VQZ001-E42-2022
Objeto de la Licitación  Ejercicio Piloto de la Evaluación del Desempeño del Fondo 

de Aportaciones Múltiples, Componente Asistencia Social
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 28 de junio de 2022
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

06 de julio de 2022, 11:00 horas.

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita.

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de proposiciones

12 de julio de 2022, 11:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 15 de julio de 2022, 14:00 horas.
 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 
COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. DANIEL GUTIERREZ CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 522724) 

COMISION NACIONAL FORESTAL 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de la CONAFOR, cuya Convocatoria que contiene 
las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Periférico Poniente número. 5360, Edificio “A”, a 
la poniente, Código Postal 45019, Colonia San Juan de Ocotán, Zapopan, Jalisco, Teléfono: (0133)3777-7000 
ext. 3331 y 3332, a partir del día 24 de junio del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
NUMERO LA-016RHQ001-E174-2022  

Descripción de la licitación  ADQUISICION DE EQUIPO Y HERRAMIENTA PARA 
CONTROL Y COMBATE DE INCENDIOS FORESTALES 
DE LA COMISION NACIONAL FORESTAL (CASAS DE 
CAMPAÑA). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/06/2022 
Junta de aclaraciones 22/07/2022, 10:00 horas 
Visita de obra NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 03/08/2022, 10:00 horas 
Fallo 10/08/2022, 16:30 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
FIRMA EL C. ROBERTO BARBOSA ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 522634) 
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 
GERENCIA DE CONTROL REGIONAL PENINSULAR 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del 

Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número 

LA-018TOM993-E12-2022, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 

disponibles para consulta en Internet: https://comDranet.hacienda.qob.mx, cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Pública Nacional Electrónica. LA-018TOM993-E12-2022. 

Objeto de la Licitación Adquisición de Sistema de Tierra Física. 

Volumen a adquirir 4 lotes. 

Fecha de publicación en CompraNet 30/06/2022. 

Fecha y hora visita a instalaciones 04/07/2022 10:00 a 14:00 hrs. 05/07/2022 10:00 a 14:00 hrs. 

Fecha y hora junta de aclaraciones 07/07/2022 11:00 hrs. 

Fecha y hora apertura proposiciones 15/07/2022 10:00 hrs. 

Fecha y hora para emitir el fallo 22/07/2022 11:00 hrs. 

Fo-Con-07 

 

MERIDA, YUCATAN, A 28 DE JUNIO DE 2022. 

GERENCIA DE CONTROL REGIONAL PENINSULAR 

SUBGERENTA DE ADMINISTRACION 

C.P. ADDY ELVIRA CALDERON MADERA 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 522708) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ESTACION DE COMBUSTIBLES REYNOSA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134  
y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas administrativas de la Estación 
de Combustibles de Reynosa ubicadas en Carretera Matamoros – Mazatlán km 83, C.P. 88780, Reynosa, 
Tamaulipas, teléfono 899 958 0000, extensión 8601 de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 09:00 
a 13:00 y de 14:00 a 18:00 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, la licitación que contiene esta 
convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL016-E5-2022 ASA-REX-LPN-2022.5  

Descripción de la licitación SERVICIO DE COMEDOR PARA EMPLEADOS DE LA 
ESTACION DE COMBUSTIBLES REYNOSA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/06/22 
Visita a las instalaciones 07/07/22 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 07/07/22 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/07/22 a las 11:00 horas 

 
REYNOSA, TAMAULIPAS, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

SUPERVISORA REGIONAL DE ESTACIONES DE COMBUSTIBLES A2 
MARIA DEL CARMEN VAZQUEZ ALCANTAR 

RUBRICA. 
(R.- 522751) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION MIXTA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública que contiene las bases de 
participación mediante la cual se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos 
de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Gerencia de Licitaciones de Aeropuertos y Servicios Auxiliares 
ubicada en Avenida 602 No. 161, Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620 
Ciudad de México, de lunes a viernes en días hábiles, con horario de 9:30 a 17:30 horas: y cuya información 
relevante es: 
 

Número de procedimiento de licitación
CompraNet: 

LO-009JZL001-E31-2022

Objeto de la licitación Diagnóstico de las Instalaciones Eléctricas de las 
Estaciones de Combustibles de ASA Bajo la NOM-001-
SEDE-2012, Instalaciones Eléctricas (Utilización) - Zona 
Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra-Net 28/06/22 
Visita a las instalaciones 05/07/22 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 07/07/22 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/07/22 11:00 horas 
Fallo 26/07/22 16:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
MTRA. ROSAURA YAÑEZ LOPEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 522749) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134  
y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas del Area Ejecutiva de 
Licitaciones, Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de la Gerencia de Licitaciones, ubicadas en  
Avenida 602, número 161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, 
Alcaldía Venustiano Carranza, en la Ciudad de México, teléfono 55-5133-1000, extensión 1608, de lunes  
a viernes, en días hábiles, con horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Conforme a los medios que 
se utilizarán, la licitación que contiene esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E46-2022.  

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo 
y asistencia técnica a máquinas de rayos X 
y detectores de trazas de explosivos, marcas Smith 
Detection, Astrophysics y Voti Detection, instalados en los 
Aeropuertos de la Red ASA y CIIASA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/06/22 
Visita a las instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones 06/07/22 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/07/22 a las 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
MTRA. ROSAURA YAÑEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 522664) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria están disponible para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas del Area Ejecutiva de Licitaciones, 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de la Gerencia de Licitaciones, ubicadas en Avenida 602, número 
161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Alcaldía Venustiano 
Carranza, en la Ciudad de México, teléfono 55-5133-1000, extensión 2035 de lunes a viernes, en días hábiles, 
con horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Conforme al medio que se utilizará, la licitación que 
contienen esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E47-2022.  

Descripción de la licitación Soporte Técnico en Mantenimiento y Desarrollo de 
Aplicaciones de ASA para ejercicio 2022. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/06/2022 
Visita a las instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones 06/07/2022 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/07/2022 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
MTRA. ROSAURA YAÑEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 522756) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 07/2022 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es), cuya (s) convocatoria (s) que contiene (n) las 
bases de participación, está (n) disponible (s) para consulta en la página electrónica: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx. o bien en: Libramiento Oriente de Saltillo km 12+370 Cuerpo B 
Autopista La Carbonera-Ojo Caliente, sentido Monterrey-Matehuala en Ramos Arizpe, Coahuila, de lunes a 
viernes de las 09:00 a la 17:00 horas. 
 

No. de licitación LA-009J0U996-E09-2022 
Carácter de la licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la licitación Adquisición de Material de señalamiento para las Plazas 

de Cobro de la Red FONADIN adscritas a la Unidad 
Regional Saltillo. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/06/2022 
Junta de aclaraciones De manera electrónica, el día 04/07/2022, a las 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos No aplica. 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

De manera electrónica, el día 11/07/2022, a las 10:00 horas. 

 
RAMOS ARIZPE, COAHUILA, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO DE LA URS 
LIC. MARCO ANTONIO GONZALEZ BARBA 

RUBRICA. 
(R.- 522618) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL EN PUEBLA 
SUBGERENCIA TECNICA 

CONVOCATORIA 009 FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE FUENTE DE PAGO No. CIB/2849 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-009J0U010-E49-2022, 
LO-009J0U010-E50-2022, LO-009J0U010-E51-2022, LO-009J0U010-E52-2022, LO-009J0U010-E53-2022, 
LO-009J0U010-E54-2022, LO-009J0U010-E55-2022 y LO-009J0U010-E56-2022 cuyas convocatorias que 
contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Circuito del Sol Número 3905-1er piso, Colonia Nuevo Amanecer 
C.P. 72400, Puebla, Puebla, teléfono: (01222) 273-52-00, extensión 5101 de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LO-009J0U010-E49-2022
Descripción de la licitación Tratamiento preventivo de sellado de grietas y juntas en 

losas de concreto del km 53+000 al km 63+000 ambos 
cuerpos de la autopista México - Puebla. 

Volumen a licitar Los detalles se determinan en la misma convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 30 de junio del 2022.
Visita al lugar de los trabajos 08 de julio del 2022; 10:00 horas. Punto de Reunión: 

Oficinas de la Superintendencia de Conservación Río Frío, 
ubicada en el Km. 63+000 cuerpo “B” de la Autopista 
México - Puebla.

Junta de aclaraciones 12 de julio del 2022; 14:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

Presentación y apertura de proposiciones 19 de julio del 2022; 13:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

 
No. de Licitación LO-009J0U010-E50-2022
Descripción de la licitación Supervisión y control de calidad de la obra: Tratamiento 

preventivo de sellado de grietas y juntas en losas de 
concreto del km 53+000 al km 63+000 ambos cuerpos de 
la autopista México - Puebla.

Volumen a licitar Los detalles se determinan en la misma convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 30 de junio del 2022.
Visita al lugar de los trabajos 08 de julio del 2022; 10:00 horas. Punto de Reunión: 

Oficinas de la Superintendencia de Conservación Río Frío, 
ubicada en el Km. 63+000 cuerpo “B” de la Autopista 
México - Puebla.

Junta de aclaraciones 13 de julio del 2022; 10:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

Presentación y apertura de proposiciones 20 de julio del 2022; 09:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

 
No. de Licitación LO-009J0U010-E51-2022
Descripción de la licitación Mantenimiento de rampas de emergencia para frenado, 

ubicadas en los km 50+500, 46+700, 39+000 y 35+500 del 
cuerpo B, de la autopista México - Puebla. 

Volumen a licitar Los detalles se determinan en la misma convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 30 de junio del 2022.
Visita al lugar de los trabajos 11 de julio del 2022; 12:00 horas. Punto de Reunión: 

Oficinas de la Superintendencia de Conservación Río Frío, 
ubicada en el Km. 63+000 cuerpo “B” de la Autopista 
México - Puebla.

Junta de aclaraciones 13 de julio del 2022; 14:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

Presentación y apertura de proposiciones 20 de julio del 2022; 11:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 
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No. de Licitación LO-009J0U010-E52-2022 
Descripción de la licitación Supervisión y control de calidad de la obra: Mantenimiento 

de rampas de emergencia para frenado, ubicadas en los 
km 50+500, 46+700, 39+000 y 35+500 del cuerpo B, de la 
autopista México - Puebla. 

Volumen a licitar Los detalles se determinan en la misma convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de junio del 2022. 
Visita al lugar de los trabajos 11 julio del 2022; 12:00 horas. Punto de Reunión: Oficinas 

de la Superintendencia de Conservación Río Frío, ubicada 
en el Km. 63+000 cuerpo “B” de la Autopista México - 
Puebla. 

Junta de aclaraciones 13 de julio del 2022; 14:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

Presentación y apertura de proposiciones 20 de julio del 2022; 13:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

 
No. de Licitación LO-009J0U010-E53-2022 
Descripción de la licitación Demolición y/o retiro de barrera monolítica y modular 

existente, sustitución por barrera prefabricada de concreto 
para nivel de contención NC-5, incluye malla 
antideslumbrante de PDA y ménsula reflejante del km 
63+000 al km 114+000, en la autopista México - Puebla. 

Volumen a licitar Los detalles se determinan en la misma convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de junio del 2022. 
Visita al lugar de los trabajos 11 de julio del 2022; 10:00 horas. Punto de Reunión Las 

Oficinas de la Superintendencia de Conservación San 
Martín, ubicada en el Km. 90+500cuerpo “B” de la 
Autopista México - Puebla. 

Junta de aclaraciones 14 de julio del 2022; 10:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de julio del 2022; 09:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

 
No. de Licitación LO-009J0U010-E54-2022 
Descripción de la licitación Supervisión y control de calidad de la obra: Demolición y/o 

retiro de barrera monolítica y modular existente, sustitución 
por barrera prefabricada de concreto para nivel de 
contención NC-5, incluye malla antideslumbrante de PDA y 
ménsula reflejante del km 63+000 al km 114+000, en la 
autopista México - Puebla. 

Volumen a licitar Los detalles se determinan en la misma convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de junio del 2022. 
Visita al lugar de los trabajos 11 de julio del 2022; 10:00 horas. Punto de Reunión Las 

Oficinas de la Superintendencia de Conservación San 
Martín, ubicada en el Km. 90+500cuerpo “B” de la 
Autopista México - Puebla. 

Junta de aclaraciones 14 de julio del 2022; 12:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de julio del 2022; 11:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

 
No. de Licitación LO-009J0U010-E55-2022 
Descripción de la licitación Mantenimiento a Inmuebles de la Autopista México – 

Puebla para las Plazas de Cobro: Chalco e Ixtapaluca, San 
Marcos y San Martín. 

Volumen a licitar Los detalles se determinan en la misma convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de junio del 2022. 
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Visita al lugar de los trabajos 12 de julio del 2022; 10:00 horas. Punto de Reunión Las 
Oficinas de la Plaza de Cobro 71 – Chalco, km 32+000 
cuerpo 'A', Autopista México - Puebla. 

Junta de aclaraciones 14 de julio del 2022; 10:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de julio del 2022; 09:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

 
No. de Licitación LO-009J0U010-E56-2022 
Descripción de la licitación Supervisión y Control de Calidad de la Obra: 

Mantenimiento a Inmuebles de la Autopista México – 
Puebla para las Plazas de Cobro: Chalco e Ixtapaluca, San 
Marcos y San Martín. 

Volumen a licitar Los detalles se determinan en la misma convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de junio del 2022. 
Visita al lugar de los trabajos 12 de julio del 2022; 10:00 horas. Punto de Reunión Las 

Oficinas de la Plaza de Cobro 71 – Chalco, km 32+000 
cuerpo 'A', Autopista México - Puebla. 

Junta de aclaraciones 14 de julio del 2022; 10:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de julio del 2022; 11:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

GERENTE DE TRAMO RESPONSABLE DE LA UNIDAD REGIONAL EN PUEBLA 
ING. FABRICIO FERNANDO GARCIA RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 522763) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-009J0U016-E16-2022, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Av. Universidad No. Km. 9.5, Colonia Divina Providencia,  
C.P. 96536, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono: 01921 2115800 Ext. 5220 y 5240, los días lunes a viernes del 
año en curso de las 09:00 a 14:00 hrs. 
 
LA-009J0U016-E16-2022 

Descripción de la licitación Adquisición de partida 2405 Pintura, 2406 Materiales para 
Defensa, 2408 Materiales para Pavimentación, 2409 
Materiales para Cercas de la RED FONADIN y partida 
24901 Pintura de la Red CAPUFE 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/06/2022 
Junta de aclaraciones 12/07/2022 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/07/2022 a las 11:00 horas 

 
COATZACOALCOS, VERACRUZ, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

UNIDAD REGIONAL COATZACOALCOS 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 

MTRA. MARIA JOSE VAZQUEZ CORNAZZANI 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 522668) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDIRECCION DE LICITACIONES Y ADJUDICACION DE CONTRATOS. 

GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 024 (FONADIN) 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados 
con la obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en la página electrónica http://web.compranet.gob.mx,  
o bien en Calzada de Los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: (777) 329 21 00, extensiones 3118, 2160 y 3218, 
con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E233-2022 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: trabajos de conservación intermedia consistentes en reposición de la capa de rodadura y bacheo en tramos aislados 

del km 21+000 al km 84+000 cuerpo “B” en la autopista Tijuana – Ensenada. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en compraNet: 30 de junio de 2022 
Visita al sitio de los trabajos: 04 de julio de 2022, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 

las bases de licitación. 
Junta de aclaraciones: 07 de julio de 2022, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes 

No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
Presentación y apertura  
de proposiciones: 

18 de julio de 2022, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes 
No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E234-2022 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: reparación puente escorial km 112+300 del C.D. Cuacnopalan – Oaxaca y reparación del puente Río Díaz km 202+250 

del C.D. Cuacnopalan – Oaxaca 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en compraNet: 30 de junio de 2022 
Visita al sitio de los trabajos: 04 de julio de 2022, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 

las bases de licitación. 
Junta de aclaraciones: 07 de julio de 2022, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes 

No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
Presentación y apertura  
de proposiciones: 

18 de julio de 2022, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes 
No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
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No. de licitación: LO-009J0U002-E235-2022
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación: sustitución de la superestructura y subestructura del puente "el Morro" ubicado en el km 45+015. de la autopista 

Tijuana-Ensenada 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación.
Fecha de publicación en compraNet: 30 de junio de 2022
Visita al sitio de los trabajos: 04 de julio de 2022, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 

las bases de licitación. 
Junta de aclaraciones: 07 de julio de 2022, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes 

No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
Presentación y apertura  
de proposiciones: 

18 de julio de 2022, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes 
No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E236-2022
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación: conservación intermedia mediante corte y reposición de carpeta asfáltica más tratamiento superficial mediante 

microcarpeta tipo casaa en tramos aislados del km 92+600 al km 102+000 ambos carriles, incluye bacheo profundo y 
construcción de subdrenes, de la autopista Durango – Mazatlán 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación.
Fecha de publicación en compraNet: 30 de junio de 2022
Visita al sitio de los trabajos: 04 de julio de 2022, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 

las bases de licitación. 
Junta de aclaraciones: 07 de julio de 2022, a las 13:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes 

No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
Presentación y apertura  
de proposiciones: 

18 de julio de 2022, a las 13:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes 
No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E237-2022
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación: supervisión y control de calidad de la obra: conservación intermedia mediante corte y reposición de carpeta asfáltica 

más tratamiento superficial mediante microcarpeta tipo casaa en tramos aislados del km 92+600 al km 102+000 ambos 
carriles, incluye bacheo profundo y construcción de subdrenes, de la autopista Durango – Mazatlán 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación.
Fecha de publicación en compraNet: 30 de junio de 2022
Visita al sitio de los trabajos: 04 de julio de 2022, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 

las bases de licitación. 
Junta de aclaraciones: 07 de julio de 2022, a las 14:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes 

No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
Presentación y apertura  
de proposiciones: 

18 de julio de 2022, a las 14:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes 
No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E238-2022
Carácter de la licitación: Pública Nacional



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 30 de junio de 2022 
     235 

 

 

Descripción del objeto de la licitación: modernización de la rampa de emergencia ubicada en el km 158+000 cuerpo A lado derecho de la autopista 
Palmillas - Querétaro

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación.
Fecha de publicación en compraNet: 30 de junio de 2022
Visita al sitio de los trabajos: 04 de julio de 2022, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las 

bases de licitación.
Junta de aclaraciones: 08 de julio de 2022, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes 

No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos.
Presentación y apertura  
de proposiciones: 

19 de julio de 2022, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes 
No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E239-2022
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación: 1a. etapa de trabajos de conservación intermedia mediante recorte y reposición de carpeta de concreto 

asfáltico y colocación de microcarpeta del km 30+000 al km 70+000, ambos cuerpos, en tramos aislados del tramo 
Hermosillo - Santa Ana; de la autopista estación don – Nogales

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación.
Fecha de publicación en compraNet: 30 de junio de 2022
Visita al sitio de los trabajos: 04 de julio de 2022, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las 

bases de licitación.
Junta de aclaraciones: 08 de julio de 2022, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes 

No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos.
Presentación y apertura 
de proposiciones: 

19 de julio de 2022, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes 
No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E240-2022
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación: supervisión y control de calidad de la obra: "1a. etapa de trabajos de conservación intermedia mediante recorte y 

reposición de carpeta de concreto asfáltico y colocación de microcarpeta del km 30+000 al km 70+000, ambos cuerpos, 
en tramos aislados del tramo Hermosillo - Santa Ana; de la autopista estación don - Nogales

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación.
Fecha de publicación en compraNet: 30 de junio de 2022
Visita al sitio de los trabajos: 04 de julio de 2022, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las 

bases de licitación.
Junta de aclaraciones: 08 de julio de 2022, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes 

No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos.
Presentación y apertura  
de proposiciones: 

19 de julio de 2022, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes 
No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 30 DE JUNIO DE 2022. 

SUBDIRECTORA DE LICITACIONES Y ADJUDICACION DE CONTRATOS 
ING. ADORATRIZ LOPEZ PEREZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 522666) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
UNIDAD REGIONAL EN PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 

Electrónica número LA-009J0U022-E13-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en internet: 

http://compranet.gob.mx, 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009J0U022-E13-2022 

Descripción de la licitación “Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a maquinaria pesada y vehículos a diésel” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 30/06/2022 

Junta de aclaraciones 08/07/2022, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 18/07/2022, 10:00 horas 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 

Electrónica número LA-009J0U022-E14-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en internet: 

http://compranet.gob.mx, 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009J0U022-E14-2022 

Descripción de la licitación “Adquisición de lubricantes, aditivos y llantas” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 30/06/2022 

Junta de aclaraciones 06/07/2022, 13:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2022, 10:00 horas 

 

PUEBLA, PUE., A 30 DE JUNIO DE 2022. 

GERENTE DE TRAMO RESPONSABLE DE LA UNIDAD REGIONAL EN PUEBLA 

ING. FABRICIO FERNANDO GARCIA RAMIREZ 

RUBRICA. 

(R.- 522765) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL EN PUEBLA 
SUBGERENCIA TECNICA 

CONVOCATORIA 008 FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-009J0U010-E43-2022, 
LO-009J0U010-E44-2022, LO-009J0U010-E45-2022, LO-009J0U010-E46-2022, LO-009J0U010-E47-2022, y 
LO-009J0U010-E48-2022, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Circuito del Sol Número 3905-1er 
piso, Colonia Nuevo Amanecer C.P. 72400, Puebla, Puebla, teléfono: (01222) 273-52-00, extensión 5101  
de 9:00 a 15:00 horas. 

 
No. De Licitación LO-009J0U010-E43-2022
Descripción de la licitación Supervisión y control de calidad de la obra: Reposición de losas 

de concreto, sellado de grietas y juntas en tramos aislados del 
km 142+000 al km 166+400 en ambos cuerpos de la autopista 
Puebla-Acatzingo (1ra etapa). 

Volumen a licitar Los detalles se determinan en la misma convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de junio del 2022.
Visita al lugar de los trabajos 06 de julio del 2022; 10:00 horas. Punto de Reunión: Las Oficinas 

de la Superintendencia de Conservación Amozoc, ubicada en el 
Km. 141+850 cuerpo “A” de la Autopista Puebla – Acatzingo. 

Junta de aclaraciones 08 de julio del 2022; 10:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, Col. 
Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

15 de julio del 2022; 09:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, Col. 
Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

 
No. De Licitación LO-009J0U010-E44-2022
Descripción de la licitación Tratamiento de conservación intermedia, mediante el corte y 

reposición de carpeta asfáltica con 10 cm de espesor, del km 
204+000 al km 250+000 ambos cuerpos en tramos aislados, 
incluye bacheo profundo, drenaje y subdrenaje en tramos 
aislados de la autopista Acatzingo - Cd. Mendoza (1ra etapa). 

Volumen a licitar Los detalles se determinan en la misma convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de junio del 2022.
Visita al lugar de los trabajos 07 de julio del 2022; 10:00 horas. Punto de Reunión: Las Oficinas 

de la Superintendencia de Conservación Esperanza, ubicada en 
el Km. 217+500 cuerpo “A” de la Autopista Acatzingo – Cd. 
Mendoza. 

Junta de aclaraciones 11 de julio del 2022; 10:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, Col. 
Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

18 de julio del 2022; 09:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, Col. 
Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

 
No. De Licitación LO-009J0U010-E45-2022
Descripción de la licitación Supervisión y control de calidad de la obra: Tratamiento de 

conservación intermedia, mediante el corte y reposición de 
carpeta asfáltica con 10 cm de espesor, del km 204+000 al km 
250+000 ambos cuerpos en tramos aislados, incluye bacheo 
profundo, drenaje y subdrenaje en tramos aislados de la 
autopista Acatzingo - Cd. Mendoza (1ra etapa). 

Volumen a licitar Los detalles se determinan en la misma convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de junio del 2022.
Visita al lugar de los trabajos 07 de julio del 2022; 10:00 horas. Punto de Reunión: Las Oficinas 

de la Superintendencia de Conservación Esperanza, ubicada en 
el Km. 217+500 cuerpo “A” de la Autopista Acatzingo – Cd. 
Mendoza. 
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Junta de aclaraciones 11 de julio del 2022; 12:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, Col. 
Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

18 de julio del 2022; 11:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, Col. 
Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

 
No. De Licitación LO-009J0U010-E46-2022 
Descripción de la licitación Tratamiento de conservación intermedia, mediante el corte y 

reposición de carpeta asfáltica con 10 cm de espesor, del km 
0+000 al km 120+000 en tramos aislados, incluye bacheo 
profundo aislado del cuerpo único del camino directo 
Cuacnopalan - Oaxaca (1ra etapa). 

Volumen a licitar Los detalles se determinan en la misma convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de junio del 2022. 
Visita al lugar de los trabajos 06 de julio del 2022; 10:00 horas. Punto de Reunión: Oficinas de 

la Superintendencia de Conservación, ubicada en el Km. 70+500 
del C.D. Cuacnopalan – Oaxaca. 

Junta de aclaraciones 08 de julio del 2022; 12:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, Col. 
Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

15 de julio del 2022; 11:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, Col. 
Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

 
No. De Licitación LO-009J0U010-E47-2022
Descripción de la licitación Suministro y aplicación de pintura y colocación de botones en la 

autopista Puebla - Acatzingo, Acatzingo - Cd. Mendoza y el 
Camino Directo Cuacnopalan - Oaxaca. 

Volumen a licitar Los detalles se determinan en la misma convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de junio del 2022. 
Visita al lugar de los trabajos 07 de julio del 2022; 12:00 horas. Punto de Reunión: Las Oficinas 

de la Superintendencia de Conservación Amozoc, ubicada en el 
Km. 141+850 cuerpo “A” de la Autopista Puebla - Acatzingo. 

Junta de aclaraciones 12 de julio del 2022; 10:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, Col. 
Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

19 de julio del 2022; 09:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, Col. 
Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

 
No. De Licitación LO-009J0U010-E48-2022
Descripción de la licitación Supervisión y control de calidad de la obra: Suministro y 

aplicación de pintura y colocación de botones en la autopista 
Puebla - Acatzingo, Acatzingo - Cd. Mendoza y el Camino 
Directo Cuacnopalan - Oaxaca. 

Volumen a licitar Los detalles se determinan en la misma convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de junio del 2022. 
Visita al lugar de los trabajos 07 de julio del 2022; 12:00 horas. Punto de Reunión: Las Oficinas 

de la Superintendencia de Conservación Amozoc, ubicada en el 
Km. 141+850 cuerpo “A” de la Autopista Puebla - Acatzingo. 

Junta de aclaraciones 12 de julio del 2022; 10:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, Col. 
Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

19 de julio del 2022; 11:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, Col. 
Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

GERENTE DE TRAMO RESPONSABLE DE LA UNIDAD REGIONAL EN PUEBLA 
ING. FABRICIO FERNANDO GARCIA RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 522764) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 30 de junio de 2022 
     239 

 

 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitación pública que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 

requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio 

de la convocante en: Calzada de los Reyes No. 24, Colonia Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, los días del 27 de junio al 06 de julio de 2022,  

en días hábiles de las 09:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica número 

LA-009J0U001-E55-2022. 

Objeto de la Licitación  Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos y sistemas auxiliares del 

centro de cómputo y áreas de telemática de CAPUFE, FONADIN y Tramo México-Puebla. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 27/06/2022 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 05/07/2022, 13:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Planeación, Evaluación y Desarrollo 

Institucional de Oficinas Centrales de CAPUFE, ubicada en Calzada de los Reyes número 24, 

Colonia Tetela del Monte, Código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones  No habrá visitas. 

Fecha y hora para realizar la presentación y 

apertura de proposiciones 

13/07/2022, 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Planeación, Evaluación y Desarrollo 

Institucional de Oficinas Centrales de CAPUFE. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 19/07/2022, 13:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Planeación, Evaluación y Desarrollo 

Institucional de Oficinas Centrales de CAPUFE. 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 27 DE JUNIO DE 2022. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JULIO CESAR MENDOZA VARGAS 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 522768) 
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SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica No. 

LA-009J9E001-E37-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 

disponibles para consulta en Internet: https://compranet.gob.mx o bien en: Av. Ceylán No. 468, Primer Piso, 

Colonia Estación Pantaco, Alcaldía Azcapotzalco, C.P. 02520, Ciudad de México, Teléfono 55-53-85-09-00, 

Ext. 25921 en días de Lunes a Viernes de las 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 

 

Descripción de la Licitación Aceite para Motocicletas y Motonetas de Trabajo y 

Refacciones para Vehículos, Bicicletas, Motocicletas 

y Motonetas de Trabajo 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 28/06/2022 

Junta de Aclaraciones 12/07/2022, 10:00 a.m. horas 

Visita a Instalaciones No Hay Visita a las Instalaciones  

Presentación y Apertura de Proposiciones 19/07/2022, 10:00 a.m. horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

MTRO. FRANCISCO JAVIER TORRES DELGADO 

RUBRICA. 

(R.- 522752) 

CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. Su Santidad Juan Pablo II S/N, Colonia José Castillo Tielmans, 
C.P. 29070, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono: 019616170700 extensiones 1030 y 1163, del 28 de junio al 
13 de julio de 2022, respectivamente, en horario de lunes a viernes de 09:00 a las 14:00 horas, cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-012M7A001-E264-2022 

Objeto de la licitación Servicio integral de logística, recepción, almacenamiento, 
distribución y recolección de medicamentos y material de 
curación 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/06/2022 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 06/07/2022 10:00 horas 
Fecha y hora de presentación y apertura 
de proposiciones 

13/07/2022 10:00 horas 

Fecha y hora del fallo 15/07/2022 10:00 horas 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 28 DE JUNIO DE 2022. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL CENTRO REGIONAL 

DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 
LIC. DANIELA DEL CARMEN CUNJAMA RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 522676) 
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HOSPITAL GENERAL DE MEXICO “DR. EDUARDO LICEAGA” 
ADQUISICIONES 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA PLURIANUAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Plurianual Número  
LA-012NBD001-E274-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la 
Subdirección de Recursos Materiales del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” ubicado en  
Dr. Balmis No. 148, Mezzanine, Col. Doctores, C.P. 06720, Alcaldía de Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 
 

Descripción de la licitación LA-012NBD001-E274-2022 Para la Contratación 
Plurianual del Servicio de Comedor para Médicos 
Residentes del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/06/2022 
Junta de aclaraciones 05/07/2022, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 30/06/2022, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12/07/2022, 10:00 horas 
Fallo 15/07/2022, 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. RICARDO IOVANNI AVILES PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 522679) 

HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 020 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
así como de conformidad con el Oficio número DGPyP-2345-2021 de fecha 16 de diciembre de 2021,  
emitido por la Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público, se convoca a los interesados a participar en la Convocatoria a la Licitación Pública  
Nacional Electrónica: LA-012NAW001-E427-2022, cuya Convocatoria contienen los requisitos de 
participación, la cual estará disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 
http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx o bien en: Avenida Instituto Politécnico Nacional No. 5160,  
Colonia Magdalena de las Salinas, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, C.P. 07760, Tel:  
01(55) 57-47-75-60 ext. 7335, del 27 de junio al 12 de julio de 2022 a las 09:30 a.m. 
 

Descripción de la licitación Servicio de suministro de Gas L.P., para el Hospital 
Juárez de México, 2022 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 27/06/2022 
Visita a las instalaciones al Hospital Juárez 
de México.  

01/07/2022 12:00 pm 

Junta de aclaraciones 05/07/2022 09:00 am 
Presentación y apertura de proposiciones 12/07/2022 09:30 am 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE JUNIO DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LIC. EMILIO MORALES TIRADO 

RUBRICA. 
(R.- 522667) 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
COORDINADORA DE OPTIMIZACION Y PROCESOS DEL ABASTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción III, 29, 30, 
32 párrafo tercero, 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público  
y otras disposiciones aplicables en la materia, se informa a los interesados en participar en licitaciones 
públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará  
el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx / https://compranet.hacienda.gob.mx,  
o bien, en el domicilio de la convocante en: Gustavo E. Campa, Número 54, Colonia Guadalupe Inn,  
Alcaldía Alvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México, Teléfono: 5550903600 ext. 57345,  
de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas, y cuya información relevante es:  
 

Carácter, medio y No. de Licitación Internacional Abierta Electrónica,  
No. LA-012M7B997-E41-2022 

Objeto de la Licitación  Adquisición Consolidada de Material de 
Curación (19 claves).

Volumen a adquirir Los establecidos en el requerimiento conforme a 
la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de junio de 2022 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 30 de junio de 2022, 10:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No Aplica

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

7 de julio de 2022, 12:00 horas  

Fecha y hora para emitir el fallo 15 de julio de 2022, 17:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 
COORDINADORA DE OPTIMIZACION Y PROCESOS DEL ABASTO 

L.C.P. DALIA VERONICA INZUNZA CAMACHO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 522735) 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
COORDINACION DE OPTIMIZACION Y PROCESOS DEL ABASTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 
32 párrafo tercero, 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y otras 
disposiciones aplicables en la materia, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la 
convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx / https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Gustavo E. Campa, Número 54, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro 
Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México, Teléfono: 5550903600 ext. 57287, de lunes a viernes de 
09:00 a 18:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Electrónica, No. LA-012M7B997-E42-2022
Objeto de la Licitación  Servicio de recolección y manejo de residuos peligrosos 

biológico e infecciosos para el Hospital General de 
Tékax, Yucatán

Volumen a adquirir Los establecidos en el requerimiento conforme a la 
convocatoria.

Fecha de publicación en CompraNet 28 de junio de 2022 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

1 de julio de 2022, 11:00 horas

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No Aplica

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

8 de julio de 2022, 13:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 12 de julio de 2022, 16:00 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 
COORDINADORA DE OPTIMIZACION Y PROCESOS DEL ABASTO 

L.C.P. DALIA VERONICA INZUNZA CAMACHO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 522744) 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
COORDINACION DE OPTIMIZACION Y PROCESOS DEL ABASTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
BAJO COBERTURA DE TRATADOS ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 
32 párrafo tercero, 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y otras 
disposiciones aplicables en la materia, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que 
la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx / https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Gustavo E. Campa Número 54, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro 
Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México, Teléfono: 5550903600 ext. 57287, de lunes a viernes de 
09:00 a 18:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Internacional Bajo Cobertura de Tratados 
Electrónica, No. LA-012M7B997-E43-2022

Objeto de la Licitación  Adquisición de material radiológico para el 
Hospital General de Tékax, Yucatán 

Volumen a adquirir Los establecidos en el requerimiento conforme a 
la convocatoria.

Fecha de publicación en CompraNet 28 de junio de 2022 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 1 de julio de 2022, 10:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No Aplica

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

8 de julio de 2022, 10:00 horas  

Fecha y hora para emitir el fallo 12 de julio de 2022, 17:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 
COORDINADORA DE OPTIMIZACION Y PROCESOS DEL ABASTO 

L.C.P. DALIA VERONICA INZUNZA CAMACHO 
RUBRICA. 

(R.- 522736) 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
COORDINACION DE OPTIMIZACION Y PROCESOS DEL ABASTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción III, 29, 30, 
32 párrafo tercero, 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y otras 
disposiciones aplicables en la materia, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que 
la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx / https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Gustavo E. Campa Número 54, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro 
Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México, Teléfono: 5550903600 ext. 57345, de lunes a viernes de 
09:00 a 18:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Internacional Abierta, Electrónica, No. LA-012M7B997-E45-2022
Objeto de la Licitación  Adquisición de Bienes Equipo Médico en Guerrero (2ª vuelta)
Volumen a adquirir Los establecidos en el requerimiento conforme a la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de junio de 2022
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

13 de julio de 2022, 10:00 horas

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No Aplica

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

20 de julio de 2022, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 8 de agosto de 2022, 17:00 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 
COORDINADORA DE OPTIMIZACION Y PROCESOS DEL ABASTO 

L.C.P. DALIA VERONICA INZUNZA CAMACHO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 522761) 
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SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
participar en la licitación pública nacional electrónica que se describe a continuación, dicha Convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en CompraNet 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en la convocante ubicada en Prolongación Uxmal 
No. 860 piso 1, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Ciudad de México., teléfono: 553003-2200 ext. 3126. 
 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de suministro de equipo y 
materiales para Unidades Básicas de Rehabilitación que 
se ubican en diversos Estados de la República Mexicana 

Número compraNET LA-012NHK003-E65-2022 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de junio de 2022 
Fechas de consulta Del 30 de junio al 24 de julio de 2022, 9:00 a 18:00 hrs 
Junta de aclaraciones 14 de julio de 2022 a las 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de julio de 2022 a las 10:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. FELIPE ROBERTO BUSTOS AHUATZIN 

RUBRICA. 
(R.- 522681) 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a participar en la licitación pública nacional electrónica que se describe a continuación,  
dicha Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en CompraNet 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en la convocante ubicada en Prolongación Uxmal 
No. 860 piso 1, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Ciudad de México, teléfono: 553003-2200 ext. 3126. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de apoyos funcionales para el SNDIF 

Número compraNET LA-012NHK003-E67-2022 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 30 de junio de 2022 

Fechas de consulta Del 30 de junio al 25 de julio de 2022, 9:00 a 18:00 hrs 

Muestras 21 de julio de 2022 de 9:00 a 18:00 hrs 

Junta de aclaraciones 13 de julio de 2022 a las 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 26 de julio de 2022 a las 10:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. FELIPE ROBERTO BUSTOS AHUATZIN 

RUBRICA. 
(R.- 522680) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-051GYN022-E35-2022, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Recursos Materiales y Obras en Tlaxcala, sita en Calle 
Lira y Ortega No. 69, Colonia Centro, C.P. 90000, Tlaxcala, Tlax., teléfono: 01 (246) 46 2 65 10, los días del 
30 junio al 08 de julio del año en curso de las 9:00 a - 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación Plurianual para la Prestación de Servicios 
de Atención para el Bienestar y Desarrollo Infantil en 
Estancias” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/06/2022 
Junta de aclaraciones 08/07/2022 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2022 

 
TLAXCALA, TLAX., A 30 DE JUNIO DE 2022. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. JOSE JUAN SALDIVAR MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 522689) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicio del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-051GYN056-E19-2022 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en AV. VENUSTIANO CARRANZA N° 985, Colonia MODERNA, 
C.P. 78233, en SAN LUIS POTOSI, teléfono: 444-814-8938 y 444-814-1468 Ext. Y fax -444-812-4817 Ext.  
Los días LUNES A VIERNES de las 9:00 A 14:00 HRS. 
 

LA-051GYN056-E19-2022 
Descripción de la licitación L19 -2022 SERVICIO DE ESTANCIAS SUBROGADAS PARA EL 

BIENESTAR Y DESARROLLO INFANTIL EN LAS 
CIUDADES DE RIOVERDE, MATEHUALA Y CIUDAD 
VALLES 

Volumen a adquirir  LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

Fecha de publicación en CompraNet  30-JUNIO-2022 
Junta de aclaraciones 08-JULIO-2022 10:00 HRS 
Visita a instalaciones  19 y 20 DE JULIO 2022 
Presentación y apertura de proposiciones 15-JULIO-2022 10:00 HRS 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 21 DE JUNIO DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
DELEGACION ISSSTE SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 

LIC. JESUS GUADALUPE RIVERA GAMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 522645) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
REPRESENTACION ESTATAL MICHOACAN 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en la licitación pública que contiene las bases mediante las cuales de desarrollará el procedimiento para la contratación del “Servicio de Atención para el Bienestar 

y Desarrollo Infantil en las Ciudades de Morelia, Uruapan y Zamora, Michoacán”, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato 

específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante sito en: Av. Francisco I. Madero Poniente No. 

1212, Colonia Molino de Parras, C.P. 58010 Morelia, Michoacán, a partir de la publicación en CompraNet hasta la presentación y apertura de proposiciones, de lunes a 

viernes de 09:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 

 

No del Procedimiento Objeto de la Licitación Publicación en 

CompraNet 

Junta de 

Aclaraciones 

Presentación y apertura 

de proposiciones 

Acto de Fallo 

LA-051GYN074-E53-2022 “Servicio de Atención para el Bienestar y 

Desarrollo Infantil en las Ciudades de 

Morelia, Uruapan y Zamora, Michoacán”, 

Total: 440 niños y niñas, distribuidos de la 

siguiente forma: 

Morelia: 300 niños y niñas 

Zamora: 80 niños y niñas 

Uruapan: 60 niños y niñas 

28/06/2022 

(11:00) 

05/07/2022 

(11:00) 

12/07/2022 

(11:00) 

19/07/2022 

(11:00) 

 

Las fechas y hora de las visitas a las instalaciones, se encuentran descritas en la Convocatoria que contienen las bases. 

 

MORELIA, MICHOACAN, A 22 DE JUNIO DE 2022. 

JEFE DE SERVICIOS COMISIONADO PARA REALIZAR FUNCIONES DE LA SUBDELEGACION 

DE ADMINISTRACION EN LA REPRESENTACION DEL ISSSTE EN EL ESTADO DE MICHOACAN 

L.C. JOSE ALBERTO ZALAZAR PONCE DE LEON 

RUBRICA. 

(R.- 522703) 
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EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación  

Pública Nacional Electrónica, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 

LA-051GYN005-E82-2022 

Descripción de la Licitación PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO ABIERTO RELATIVO A LA ADQUISICION DE MATERIAL E 

INSUMOS DE IMPRESION PARA LA REALIZACION DE TRABAJOS SOLICITADOS POR LAS DISTINTAS 

AREAS DEL INSTITUTO A NIVEL NACIONAL EN LOS EQUIPOS CON QUE OPERA EL TALLER DE 

IMPRENTA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 

ESTADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

Volumen de la Licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 28/06/2022 

Junta de Aclaraciones 06/07/2022 11:00 Horas 

Visita a Instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y Apertura de Proposiciones 13/07/2022 11:00 Horas 

Fecha de Fallo 15/07/2022 13:00 Horas 

 

FO-CON-07 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE JUNIO DE 2022. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. JORGE ISRAEL NAVARRO CANTU 

RUBRICA. 

(R.- 522754) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD UMAE 25 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 03 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 fracción I, 26 

Bis, fracción II, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 46, 47 y 55 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 28, 29, 30, 32, 39, 42, 46 y 48 de su 

Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 

de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia convoca a los interesados en participar en la 

Convocatoria 03 de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-050GYR059-E90-2022 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación REHABILITACION INTEGRAL DE 3 PISO DE TORRE 

HOSPITALARIA PARA LA UMAE HOSPITAL DE 

ESPECIALIDADES N° 25 PARA EL EJERCICIO 2022 

Volumen a adquirir 1 servicio 

Fecha de publicación en CompraNet 30 de Junio de 2022 

Visita de Obra 05 de julio de 2022, 08:00 hrs 

Junta de aclaraciones 07 de julio 2022, 10:00 hrs  

Presentación y apertura de proposiciones 13 de julio de 2022, 10:00 hrs  

 

Número de Licitación LA-050GYR059-E91-2022 

Carácter de la Licitación Pública Internacional 

Descripción de la licitación SERVICIO MEDICO INTEGRAL DE BANCO DE 

SANGRE EN LA UNIDAD MEDICA DE ALTA 

ESPECIALIDAD No. 25. 

Volumen a adquirir 1 servicio 

Fecha de publicación en CompraNet 30 de Junio de 2022 

Junta de aclaraciones 07 de julio 2022, 12:00 hrs  

Presentación y apertura de proposiciones 13 de julio de 2022, 12:00 hrs  

 

Número de Licitación LA-050GYR059-E92-2022 

Carácter de la Licitación Pública Internacional 

Descripción de la licitación SERVICIO INTEGRAL DE EMBOLIZACION PARA 

PROCEDIMIENTOS DE INTERVENSIONISMO 

VASCULAR NEUROLOGICO EN LA UNIDAD MEDICA 

DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE 

ESPECIALIDADES No. 25 EN NUEVO LEON. 

Volumen a adquirir 1 servicio 

Fecha de publicación en CompraNet 30 de Junio de 2022 

Junta de aclaraciones 07 de julio 2022, 14:00 hrs  

Presentación y apertura de proposiciones 13 de julio de 2022, 14:00 hrs  
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• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Oficina de Adquisiciones de la 

Unidad Médica de Alta Especialidad No. 25, sito en Ave. Fidel Velásquez y Abraham Lincoln s/n en la 

colonia Nueva Morelos código postal 64180, Monterrey. N. L, teléfono: (81) 83–71–41-00 Ext. 41385, los 

días lunes a viernes, con el siguiente horario 10:00 a 14:00 hrs. 

• La visita a las instalaciones del evento de licitación LA-050GYR059-E90-2022, se llevará a cabo en punto 

de las 8:00 hrs. y se dará inicio en las oficinas del Departamento de Conservación de la Unidad Médica 

de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades No. 25, Ubicado en Av. Fidel Velásquez y Av. Abraham 

Lincoln sin número, Col. Nueva Morelos en Monterrey, Nuevo León, C.P. 64180, teléfono: 

(81) 83–71–41-00 Ext. 41462, conforme a los requisitos establecidos en las bases correspondientes. 

• Todos los eventos se realizarán, en la oficina de Adquisiciones del Departamento de Abastecimiento, 

sótano de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades No. 25, Ubicado en Av. 

Fidel Velásquez y Av. Abraham Lincoln sin número, Col. Nueva Morelos en Monterrey, Nuevo León, 

C.P. 64180. 

• La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas de la Licitación Pública Nacional 

LA-050GYR059-E90-2022 y Licitación Pública Internacional LA-050GYR059-E91-2022 y LA-

050GYR059-E92-2022 fue autorizada por el Dr. José María Sepúlveda Núñez, con cargo de Director 

General de la UMAE Núm. 25, el día 22 de junio de 2022. 

 

MONTERREY, N.L., A 30 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE LA U.M.A.E. HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 25 

DR. JOSE MARIA SEPULVEDA NUÑEZ 

RUBRICA. 

(R.- 522745) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACAN 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36 bis 
fracción I y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los 
artículos 35, 39, 42, 85, de su Reglamento se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas 
que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, 
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: 
Manuel Pérez Coronado Número 200 esquina Jesús Sansón Flores, Colonia Infonavit Camelinas Código 
Postal 58290 en Morelia, Michoacán, teléfonos (443) 3-14-86-52 y 3-14-87-05, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas, y cuya información relevante es: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 03-2022 

Carácter, medio y No. de Licitación Pública Nacional, Electrónica No. LA-050GYR033- E273-2022 
Objeto de la Licitación “RECUPERACION DE LUGARES DEL PROCESO DE 

CONTRATACION PARA LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE 
GUARDERIA 2022-2026 MEDIANTE LA CONTRATACION 
PLURIANUAL DEL SERVICIO DE 4 GUARDERIAS A TRAVES 
DE TERCEROS EN LOS ESQUEMAS VECINAL 
COMUNITARIO UNICO, EN EL ORGANO DE OPERACION 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL 
MICHOACAN A PARTIR DE LA NOTIFICACION DEL FALLO Y 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2026”. 

Volumen Adquirir 4 Guarderías (Capacidad instalada 700 niños) 
Fecha de publicación en CompraNet 30/06/2022 
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Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

08/07/2022, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

15/07/2022, 09:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 25/07/2022, 15:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Pública Nacional, Electrónica No. LA-050GYR033- E274-2022 
Objeto de la Licitación CONTRATACION DE SERVICIO MEDICO SUBROGADO DE 

“MASTOGRAFIA AMBULATORIA DE TAMIZAJE CON 
INTERPRETACION PARA EL PROGRAMA DE DETECCION DE 
CANCER DE MAMA DEL IMSS” REGIMEN ORDINARIO, DEL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACAN A EJERCER A 
PARTIR DE LA EMISION DEL FALLO AL 31 DE DICIEMBRE 
DEL AÑO 2022 

Volumen Adquirir Cantidad máxima estimada 13,273 estudios 
Cantidad mínima estimada 5,328 estudios 

Fecha de publicación en CompraNet 30/06/2022 
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

08/07/2022, 08:30 horas 

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

15/07/2022, 08:30 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 21/07/2022, 15:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Pública Nacional, Electrónica No. LA-050GYR033- E275-2022 
Objeto de la Licitación ADQUISICION Y SUMINISTRO DE INSUMOS DE 

CONSERVACION CORRESPONDIENTES A “MATERIAL 
ELECTRICO Y ELECTRONICO”, “PRODUCTOS QUIMICOS”, 
“REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS (AIRE ACONDICIONADO)”, 
“HERRAMIENTA MENOR”, “REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS”, 
“REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS”, 
“REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO” PARA LAS 
UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL REGIMEN 
ORDINARIO Y PROGRAMA IMSS BIENESTAR. 

Volumen Adquirir Cantidad Mínima estimada 6,000 piezas 
Cantidad Máxima estimada 15,000 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 30/06/2022 
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

08/07/2022, 09:00 horas 

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

15/07/2022, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 21/07/2022, 14:00 horas 
 
El evento se realizará de manera electrónica en la plataforma del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental CompraNet. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL ORGANO 
DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACAN 

L.I. SERGIO RAFAEL ABREGO GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 522561) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

“DR. VICTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SANCHEZ” 
CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA”, CIUDAD DE MEXICO 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 28, 
fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 37, 39 y 47, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en la Licitación, para la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia Número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, para cubrir necesidades del año 2022, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-050GYR050-E106-2022 
Carácter de la licitación Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados. 
Descripción de la licitación Adquisición de Refacciones para Equipo Médico. 
Volumen a adquirir 51 pzas. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de Junio de 2022. 
Junta de aclaraciones 12 de Julio de 2022; 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá Visita a Instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Julio de 2022; 10:00 horas. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimientos (Oficina de Adquisiciones), ubicado en el 
Primer Piso del Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, del Edificio Exterior del Calzada Vallejo esquina con Antonio 
Valeriano sin número, Colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 02990, Ciudad de México, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• Los eventos licitatorios se llevarán a cabo en las Oficinas del Departamento de Abastecimiento ubicado en el primer piso, del Edificio Exterior del Hospital de 
Gineco Obstetricia número 3 del Centro Médico Nacional La Raza; Calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano sin número colonia La Raza, Delegación 
Azcapotzalco, código postal 02990, Ciudad de México. 

• La reducción de plazos se realiza con fundamento en el Artículo 32 Tercer Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
autorizada por la Dra. Rosa María Arce Herrera, Directora de la Unidad, con número de oficio 36-A1-02-2153-ABA/049/2022, de fecha 21 de Junio de 2022. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

“VICTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SANCHEZ” 
CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

LIC. ENRIQUE NERI SANDI 
RUBRICA. 

(R.- 522557) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE GINECO Y PEDIATRIA No. 48 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

 
En cumplimiento a lo que establece el Artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los Artículos; 26 Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracción I y III, 30, 32, 33, 34 y 35, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como, los Artículos; 29 fracción VIII, 
35, 39 y 42, de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales y la Licitación Pública Internacional Abierta, para la contratación de los Servicios de Suministro de 
refacciones maquinadas en torno, Servicio de Mantenimiento preventivo y/o correctivo de 06 motobombas 
centrífugas y 02 motores de torre de enfriamiento y 01 torre de enfriamiento, Servicio de Mantenimiento 
preventivo y/o correctivo de 02 esterilizadores con las siguientes medidas de (26” x 37.5”) del Servicio de 
nutrición, Servicio de Mantenimiento preventivo y/o correctivo de 06 unidades de anestesia marca DAMECA, 
Servicio de Mantenimiento preventivo y/o correctivo de 30 monitores de signos vitales marca BCI modelo 
ADVISOR, Servicio de Mantenimiento preventivo y/o correctivo de 10 ventiladores volumétricos marca 
NEUMOVENT modelo GRAPHNET NEO, Servicio de Mantenimiento preventivo y/o correctivo de 17 cunas de 
calor radiante marca: ATMOSCARE modelo EXSPECTA, Servicio de suministro de señalización y adquisición 
de bienes de inversión para el ejercicio 2022, cuyas convocatorias se encuentran disponibles para su 
consulta, en Internet en el link:/ https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, mismas que serán 
gratuitas, o bien estarán a disposición de los interesados su ejemplar impreso, exclusivamente para su 
consulta en la Oficina de Adquisiciones, con domicilio en; Blvd. Paseo de los Insurgentes S/N, 
Fraccionamiento Los Paraísos, C.P. 37328, León, Guanajuato, teléfono y fax: (01 477) 717 4800 extensión 
31812, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 15:30 horas. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 08-2022 

Número de Licitación LA-050GYR074-E136-2022 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación SUMINISTRO DE REFACCIONES MAQUINADAS EN 

TORNO PARA EL EJERCICIO 2022 
Volumen a adquirir Cantidad Mínima 1 servicios y Cantidad Máxima 1 

servicios 
Fecha de publicación en Compra Net 30 de Junio de 2022 
Junta de aclaraciones 06/07/2022, 10:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 13/07/2022, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR074-E116-2022 
Carácter de la Licitación Internacional Abierta 
Descripción de la licitación ADQUISICIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN, PARA EL 

EJERCICIO 2022 
Volumen a adquirir Cantidad Mínima 8 piezas y Cantidad Máxima 8 piezas 
Fecha de publicación en Compra Net 30 de Junio de 2022 
Junta de aclaraciones 08/07/2022, 10:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2022, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR074-E143-2022 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 

CORRECTIVO DE 06 MOTOBOMBAS CENTRIFUGAS Y 
02 MOTORES DE TORRE DE ENFRIAMIENTO Y 01 
TORRE DE ENFRIAMIENTO PARA EL EJERCICIO 2022 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima 1 servicios y Cantidad Máxima 1 
servicios 

Fecha de publicación en Compra Net 30 de Junio de 2022 
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Junta de aclaraciones 07/07/2022, 10:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 14/07/2022, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR074-E149-2022 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 

CORRECTIVO DE 02 ESTERILIZADORES CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS DE (26” X 37.5”) DEL SERVICIO 
DE NUTRICION PARA EL EJERCICIO 2022 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima 1 servicios y Cantidad Máxima 1 
servicios 

Fecha de publicación en Compra Net 30 de Junio de 2022 
Junta de aclaraciones 08/07/2022, 12:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2022, 12:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR074-E151-2022 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 

CORRECTIVO DE 06 UNIDADES DE ANESTESIA 
MARCA DAMECA PARA EL EJERCICIO 2022 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima 1 servicios y Cantidad Máxima 1 
servicios 

Fecha de publicación en Compra Net 30 de Junio de 2022 
Junta de aclaraciones 05/07/2022, 10:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 12/07/2022, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR074-E153-2022 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 

CORRECTIVO DE 30 MONITORES DE SIGNOS VITALES 
MARCA BCI MODELO ADVISOR PARA EL EJERCICIO 
2022 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima 1 servicios y Cantidad Máxima 1 
servicios 

Fecha de publicación en Compra Net 30 de Junio de 2022 
Junta de aclaraciones 06/07/2022, 12:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 13/07/2022, 12:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR074-E141-2022 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 

CORRECTIVO DE 10 VENTILADORES VOLUMETRICOS 
MARCA NEUMOVENT MODELO GRAPHNET NEO PARA 
EL EJERCICIO 2022 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima 1 servicios y Cantidad Máxima 1 
servicios 

Fecha de publicación en Compra Net 30 de Junio de 2022 
Junta de aclaraciones 06/07/2022, 14:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 13/07/2022, 14:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR074-E139-2022 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 

CORRECTIVO DE 17 CUNAS DE CALOR RADIANTE 
MARCA: ATMOSCARE MODELO EXSPECTA PARA EL 
EJERCICIO 2022 
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Volumen a adquirir Cantidad Mínima 1 servicios y Cantidad Máxima 1 
servicios 

Fecha de publicación en Compra Net 30 de Junio de 2022 
Junta de aclaraciones 07/07/2022, 12:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 14/07/2022, 12:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR074-E164-2022 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE 

SEÑALIZACION PARA EL EJERCICIO 2022. 
Volumen a adquirir Cantidad Mínima 1 servicios y Cantidad Máxima 1 

servicios 
Fecha de publicación en Compra Net 30 de Junio de 2022 
Junta de aclaraciones 07/07/2022, 14:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 14/07/2022, 14:00 horas 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la Oficina de Adquisiciones, ubicada en Blvd. Paseo de los 
Insurgentes S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37328, León, Guanajuato. 
La reducción de los plazos es autorizada por Director General de la U. M. A. E., Hospital de Gineco Pediatría. 
No. 48, Dr. José Luis Felipe Luna Anguiano, mediante oficio de fecha 20 de Junio 2022. 

 
LEON, GUANAJUATO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD 
DR. JOSE LUIS FELIPE LUNA ANGUIANO 

RUBRICA. 
(R.- 522743) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACAN 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 27, fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33, 34 y 35 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como el 31, 34, 35 y 36 de su 
Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas convoca a los interesados en participar en la siguientes Licitaciones Nacionales Públicas de 
conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LO-050GYR052-E9-2022 

Carácter de la Licitación Pública Nacional  

Descripción de la licitación Mantenimiento de Obra Civil con reposición integral de 
acabados en las Unidades (HGZMF 12, UMF 23, UMF 
27, UMF 31, UMF 78, HGZMF 2, UMF 3, UMF 54, UMFH 
64, Unidad Deportiva Zacapu, CSS Lázaro Cárdenas, 
Guardería 001 Lázaro Cárdenas, Subdelegación Lázaro 
Cárdenas, Centro de Capacitación Lázaro Cárdenas) que 
integran la Zona IV Lázaro Cárdenas y Zona V Zacapu, 
Michoacán, para el ejercicio 2022. 

Volumen a adquirir 446 m2 

Fecha de publicación en CompraNet 30 de Junio del 2022 

Junta de aclaraciones 08 de Julio del 2022, 08:00 horas 

Visita a instalaciones 07 de Julio del 2022, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de Julio del 2022, 08:00 horas  
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Número de Licitación LO-050GYR052-E1-2022 
Carácter de la Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Mantenimiento de Obra Civil con reposición integral de 

acabados en las Unidades (HGR 1, UMF 10, UMF/H 18, 
UMF/H 19, UMF 37, UMF 42, UMF 48, UMF 50, UMF 61, 
UMF 70, UMF 79, UMF 80, HGZ 83, UMF/H 20, UMF 71, 
UMF 75, UMF 84, UMF 85, HGSZ/MF 24, UMF/H 25, UMF 
65, UMF 74, CIBIMI, Centro de Capacitación, Tienda 
IMSS-SNTSS Morelia, Guardería 001 Morelia, Teatro, 
Alberca Morelia, Sede del OOAD Regional Michoacán, 
Depto. Conservación, Depto. Contractuales, Almacén del 
OOAD Regional Michoacán, CSS Morelia, Subdelegación 
Morelia y Subdelegación Zitácuaro) que integran la Zona I 
Morelia, Michoacán para el ejercicio 2022. 

Volumen a adquirir 801 m2 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de Junio del 2022 
Junta de aclaraciones 08 de Julio del 2022, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 07 de Julio del 2022, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de Julio del 2022, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LO-050GYR052-E2-2022 
Carácter de la Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Mantenimiento de Obra Civil con reposición integral de 

acabados en las Unidades (HGZ 4, UMF/H 5, UMF 6, 
UMF 21, UMF 66, UMF 68, UMF 82, HGSZ/MF 17, UMF 
13, UMF 28, HGSZ 7, UMF 72, UMF 77, HGZ 83, CSS Los 
Reyes, Guardería 001 Zamora, Subdelegación Zamora) 
que integran la Zona II Zamora, Michoacán, para el 
ejercicio 2022. 

Volumen a adquirir 480 m2 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de Junio del 2022 
Junta de aclaraciones 08 de Julio del 2022, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 07 de Julio del 2022, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de Julio del 2022, 12:00 horas 

 
• Todos los eventos se realizarán, en la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación 

Inmobiliaria sita en Avenida Francisco I. Madero Poniente No 1200, Colonia Centro C.P. 58000, en 
Morelia, Michoacán. 

• Las visitas a las Instalaciones serán en las horas y fechas arriba señaladas: 
- En la Oficina del Jefe de Conservación del Hospital General de Zona con Medicina Familiar No. 

2 ubicado en Calle Salvador Allende No. 100, Col. Centro, C. P. 58600, en Zacapu, Michoacán. 
- En la Oficina del Jefe de Conservación de la Sede Delegacional ubicada en Avenida Francisco 

Madero Poniente No. 1200, Col. Centro, C.P. 58000, Morelia, Michoacán. 
- En la Oficina del Jefe de Conservación del Hospital General de Zona No. 4 ubicado en Avenida 

Madero sin número, Colonia La Luneta, código postal 59680, Zamora, Michoacán 
• Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponibles para su 

consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento 
de Conservación y Servicios Generales sita en Avenida Francisco I. Madero Poniente No 1200, Colonia 
Centro, C.P. 58000, en Morelia, Michoacán, teléfono (443) 3 24 35 51 de lunes a viernes, con horario de 
9:00 a 16:00 horas. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

TITULAR DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACAN 

MTRA. MA. LUISA RODEA PIMENTEL 
RUBRICA. 

(R.- 522560) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2. CD. OBREGON, SONORA 

LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 28, fracción II, 
29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a 
los interesados a participar en la ADQUISICION DE CONSUMIBLES DE EQUIPO MEDICO, GPO 379, PARA EL EJERCICIO 2022, de la unidad Médica: UMAE 
Hospital de Especialidades No. 2 del CMNN, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Prolongación Hidalgo y Huisaguay S/N, 
Colonia Bellavista, C.P. 85130, Cd. Obregón, Sonora, teléfono y fax: (01 644) 414-42-47, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 16:00 horas. 

 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 014 

Número de Licitación LA-050GYR037-E116-2022 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados de Libre Comercio 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE CONSUMIBLES DE EQUIPO MEDICO, GPO 379, PARA EL EJERCICIO 2022 
Volumen a adquirir  MIN: 202 SERVICIOS MAX: 342 SERVICIOS APROXIMADAMENTE 
Fecha de publicación en CompraNet 30 DE JUNIO DE 2022, 10:00 HRS. 
Junta de aclaraciones 05 DE JULIO DE 2022, 09:00 AM 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 12 DE JULIO DE 2022, 09:00 AM 

 
• LA REDUCCION DE PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS, fue autorizado por la DRA. PATRICIA EMILIANA GARCIA RAMIREZ, con 

cargo DIRECTORA DE UMAE, el día 15 de Junio de 2022. 
• LUGAR DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS EVENTOS: Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica Alta Especialidad, Hospital de Especialidades 

No. 2, ubicado en: Prolongación Hidalgo y Huisaguay Número SN, Colonia Bellavista, C.P. 85130, Cajeme, Sonora. 
 

CAJEME, SONORA, A 30 DE JUNIO DE 2022. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE UMAE 

LIC. FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA 
RUBRICA. 

(R.- 522552) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
 

En cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 38, 45 
fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas Público, así como el Artículo 63 fracción II, 67 fracción II, 254 y 255 del Reglamento de 
la citada Ley, se convoca a los interesados en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para 
consulta en Internet http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en 
el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicada en Avenida César A. Sandino No. 102, Planta Sótano, Col. Primero de Mayo, C.P. 86190 en 
Villahermosa, Tabasco, Teléfono Oficina: (993) 352-22-20, los días Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00 horas. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

No. de la Licitación LO-050GYR083-E9-2022
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación “Trabajos de Mantenimiento Correctivo de Accesibilidad en las Unidades No Médicas de la Jefatura de Salud en el 

Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco.” 
Volumen a adquirir 900.00 M2 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de junio de 2022 
Visita a instalaciones 01 de julio de 2022, 11:00 A.M., Jefatura de Conservación de Unidad N° 4, Av. César A. Sandino, N° 102, Col. Primero 

de Mayo, Tel. 99 33 139219, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco. 
Siendo el punto de reunión la ubicación y domicilio del lugar donde se realizarán los trabajos en:  
• Centro de Seguridad Social, ubicado en Lamberto Castellanos Esq. Gil y Sáenz, Villahermosa, Tabasco. 
• Centro de Extensión de Conocimientos de Esquema Modificado (CECEM), ubicado en Zona 9 Gaviotas Sur, 

Col. San José Gaviotas. 
• Teatro, ubicado en Av. César A. Sandino N° 102, Col. Primero de Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco. 
• Tienda IMSS, ubicada en Calle Andrés García S/N, Col. Primero de Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco. 
• Velatorio N° 22 del IMSS, ubicado en Prolongación de Av. México N° 1203, Col. Sabina, CP. 86153, Villahermosa 

Tabasco.  
Junta de Aclaraciones 05 de julio de 2022, 11:00 A.M. 
Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

11 de julio de 2022, 11:00 A.M. 

 
• Los actos de la Licitación se llevarán a cabo, en el Aula de Capacitación “José del Carmen Espinosa Ruiz”, sita en Avenida César A. Sandino N°. 102,  

Col. Primero de Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco. 
• La reducción de plazos de la licitación fue autorizada por la Lic. Enf. Rosa Herlinda Madrigal Miramontes, Titular del Organo de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal Tabasco, el día 16 de junio de 2022. 
 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 
TITULAR DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 

LIC. ENF. ROSA HERLINDA MADRIGAL MIRAMONTES 
RUBRICA. 

(R.- 522554) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 

DE CARACTER INTERNACIONAL ABIERTA 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción III, 29, 30, 32 y 47 de la LAASSP, así como el 29 fracción IX de su 

Reglamento, y demás correlativos de su Reglamento y otras disposiciones aplicables en la materia; se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, 

la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y 

el modelo de contrato específico, los cuales se encuentran disponibles para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 

convocante en: Calle Durango No. 291 piso 4, Col. Roma Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, Teléfono: 5726-1700 exts. 

14218 y 14277, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 y cuya información relevante es: 

 

Carácter, Medio y No. de Licitación Internacional Abierta 

Electrónica 

LA-050GYR047-E25-2022 

Objeto de la Licitación Adquisición de bienes terapéuticos de los grupos 060 material de curación y 080 material de laboratorio, para 

cubrir necesidades del ejercicio fiscal 2022. 

Volumen a adquirir Los establecidos en el requerimiento conforme a la convocatoria de los grupos 060 material de curación y 

080 material de laboratorio, para cubrir necesidades del ejercicio fiscal 2022. 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de junio de 2022. 

Junta de Aclaraciones 6 de julio de 2022 11:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 21 de julio de 2022 11:00 hrs. 

Acto de Fallo 29 de julio de 2022 17:00 hrs. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

MTRA. ARACELI SANCHEZ VEGA 

RUBRICA. 

(R.- 522747) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 38, 39, 45, 46, 47, 50, 51, 52, 53, 53 Bis, 54 y 54 

Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 28, 29, 31, 34, 35, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55, 

56, 57, 58, 81, 84, 85, 89, 90, 91, 95, 96, 98, 99, 100, 101, 102 y 103 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados a participar en la Convocatoria que contienen las 

bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 

interesados exclusivamente para consulta en: Av. Mezquital No. 6, Colonia San Pablo, C.P. 76130, Querétaro, Querétaro, teléfono: 01 (442) 2 10 10 63 y fax 

01 (442) 2 10 10 64, los días lunes a viernes del año en curso de las de 8:00 a 16:00 horas. Se convoca a los interesados en participar en la licitación de conformidad 

con lo siguiente: 

 

Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

Número de Licitación LA-050GYR075-E123-2022 

Descripción de la licitación SERVICIO MEDICO INTEGRAL HEMODIALISIS SUBROGADA PARA EL HGZ3 

Volumen a adquirir 32,587 SERVICIOS 

Fecha de publicación en CompraNet 30/06/2022 

Junta de aclaraciones 09/07/2022 10:00 HORAS 

Visita a instalaciones NO HABRA VISITA 

Presentación y apertura de proposiciones 01/08/2022 10:00 HORAS 

 

• Todos los eventos se realizarán, a través de la Plataforma de CompraNet, en la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación 

de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Av. Mezquital número 6, Colonia San Pablo, C.P. 76130 Querétaro, Qro. 

• La reducción de plazo de la licitación fue autorizada por el Mtro. Kevin Cázares Bárcena, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, el día 21 

de junio del 2022. 

 

QUERETARO, QRO., A 30 DE JUNIO DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. JOSE LUIS ARENAZA HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 522551) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 30 de junio de 2022 
260      

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 38, 39, 45, 46, 47, 50, 51, 52, 53, 53 Bis, 54 y 54 
Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 28, 31, 34, 35, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55, 56, 57, 
58, 81, 84, 85, 89, 90, 91, 95, 96, 98, 99, 100, 101, 102 y 103 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados a participar en la Convocatoria que contienen las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para consulta en: Av. Mezquital No. 6, Colonia San Pablo, C.P. 76130, Querétaro, Querétaro, teléfono: 01 (442) 2 10 10 63 y fax 01 (442) 2 10 10 64, 
los días lunes a viernes del año en curso de las de 8:00 a 16:00 horas. Se convoca a los interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL. 
Número de Licitación LA-050GYR075-E125-2022 
Descripción de la licitación CONTRATACION PLURIANUAL DE 4 GUARDERIAS PARA PRESTAR EL SERVICIO DE GUARDERIA EN EL 

ESQUEMA VECINAL COMUNITARIO UNICO Y GUARDERIA INTEGRADORA CON VIGENCIA 2022-2026, 
IMPLEMENTANDO EL PROCESO DE CONTRATACION DE LICITACION PUBLICA NACIONAL, CONFORME A 
LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO 

Volumen a adquirir 44,160 SERVICIOS  
Fecha de publicación en CompraNet 30/06/2022 
Junta de aclaraciones 05/07/2022 10:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 13/07/2022 10:00 HORAS 

 
• Todos los eventos se realizarán, a través de la Plataforma de CompraNet, en la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación 

de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Av. Mezquital número 6, Colonia San Pablo, C.P. 76130 Querétaro, Qro. 
• La reducción al plazo de la licitación fue autorizada el 16 de junio del 2022 por el Mtro. Kevin Cázares Bárcenas, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento. 
 

QUERETARO, QRO., A 30 DE JUNIO DE 2022. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

MTRO. KEVIN CAZARES BARCENAS 
RUBRICA. 

(R.- 522558)  
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 

conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 

36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en las Licitaciones cuyas Convocatorias que contienen las bases de 

participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx en la plataforma 

5.0, mismas que serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados 

exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Carretera 

Durango-México Km. 5, Col. 15 de octubre, C.P. 34285, Durango, Dgo., con teléfonos (618) 129-80-20 y 

129-80-54, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

 

No. Licitación LA-050GYR010-E132-2022 

Tipo PUBLICA NACIONAL 

Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 

DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

(TAPICERIA) PARA LA ZONA DURANGO, ZONA 

GOMEZ PALACIO Y ZONA IMSS BIENESTAR. 

Volumen a adquirir MINIMO 693 PIEZAS 

MAXIMO 1,732 PIEZAS 

Fecha de publicación en CompraNet 23 DE JUNIO DE 2022 

Junta de aclaraciones 30 DE JUNIO DE 2022; 9:00 HORAS 

Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 

Presentación y apertura de proposiciones 08 DE JULIO DE 2022; 09:00 HORAS 

 

No. Licitación LA-050GYR010-E133-2022 

Tipo PUBLICA NACIONAL 

Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 

ADMINISTRACION (CORTINAS Y PERSIANAS) PARA 

LA ZONA DURANGO, GOMEZ PALACIO Y ZONA IMSS 

BIENESTAR. 

Volumen a adquirir MINIMO 1,199 METROS CUADRADOS 

MAXIMO 2,996 METROS CUADRADOS 

Fecha de publicación en CompraNet 23 DE JUNIO DE 2022 

Junta de aclaraciones 30 DE JUNIO DE 2022; 9:00 HORAS 

Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 

Presentación y apertura de proposiciones 08 DE JULIO DE 2022; 09:00 HORAS 

 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, a través del sistema 

electrónico de información pública gubernamental denominado CompraNet. 

 

DURANGO, DGO., A 30 DE JUNIO DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO 

LIC. JOSE MAGDALENO VARELA GUTIERREZ 

RUBRICA. 

(R.- 522746) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE PEDIATRIA “DR. SILVESTRE FRENK FREUND”, DEL CMN SIGLO XXI 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 
27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 43, 45, 46, 48 y 50 
de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados para la: 
ADQUISICION DE “MATERIAL DE OSTEOSINTESIS, ENDOPROTESIS Y CIRUGIA CARDIOTORACICA”, 2da Vuelta EJERCICIO 2022, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación están disponibles para consulta en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y será gratuita, o bien se pondrá ejemplar impreso 
a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: IMSS-UMAE Hospital De Pediatría “Dr. Silvestre Frenk Freund”, del C.M.N. Siglo XXI, Av. 
Cuauhtémoc número 330, planta baja, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06720, Tel. 5627-6900 Ext. 21933. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-050GYR067-E138-2022 
Carácter de la licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, Electrónica 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE “MATERIAL DE OSTEOSINTESIS, ENDOPROTESIS Y CIRUGIA CARDIOTORACICA”, 

2DA VTA, EJERCICIO 2022. 
Volumen a adquirir 132 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de Junio de 2022. 
Junta de aclaraciones 04 de Julio de 2022, 08:30 Horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de Julio de 2022, 08:30 Horas 

 
Esta convocante con base en la solicitud del área requirente, el día 22 de Junio de 2022 determinó la reducción de plazos para el procedimiento de Licitación Pública 
Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, para la ADQUISICION DE “MATERIAL DE OSTEOSINTESIS, ENDOPROTESIS Y CIRUGIA CARDIOTORACICA, 2DA 
VUELTA, EJERCICIO 2022.; la presente convocatoria, autorizado por la Dra. Rocío Cárdenas Navarrete, Directora de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital 
de Pediatría “Dr. Silvestre Frenk Freund”, del C.M.N. Siglo XXI, de conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y del Artículo 43 segundo párrafo de su Reglamento. 
• El lugar donde se llevará a cabo el evento: Sala de Juntas del Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Pediatría 

del Centro Médico Nacional Siglo XXI, ubicada en el Domicilio en Avenida Cuauhtémoc Número 330, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 
06720, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

HOSPITAL DE PEDIATRIA “DR. SILVESTRE FRENK FREUND”, DEL C.M.N. SIGLO XXI 
DIRECTORA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

DRA. ROCIO CARDENAS NAVARRETE 
RUBRICA. 

(R.- 522748) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL GUERRERO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en apego a 
lo previsto en los artículos: 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38, 45, 46, 47 y 55 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 43, 46, 47 y 48 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia  
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas de 
conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR001-E170-2022 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la Licitación Adquisición de Bien de Consumo Cartucho Tóner con Equipos en Comodato, para uso en Equipos de Cómputo
Volumen a adquirir 850 Tóners 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de Junio del 2022 
Junta de aclaraciones  03/08/2022 09:00 horas  
Entrega de muestras 04/08/2022 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2022 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR001-E181-2022 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Suministro de Grupos 379 Consumibles Bomba de Infusión 2022
Volumen a adquirir 25,170 Equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de Junio del 2022 
Junta de aclaraciones  08/07/2022 10:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2022 10:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: www.compranet.hacienda.gob.mx., y serán 

gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, sita en calle Avenida Adolfo Ruiz Cortines Número s/n, Colonia Infonavit Alta Progreso, C.P. 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero, teléfono: 
01-744-445-51-38 los días Lunes a Viernes con el siguiente horario de 08:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento Equipamiento, del Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Guerrero, ubicado en: Avenida Adolfo Ruiz Cortines s/n Colonia Infonavit Alta Progreso, C.P. 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

 
ACAPULCO, GUERRERO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
SERGIO RAUL DIAZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 522555) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

Conformidad con los Artículos; 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 38, 45, 46 y 47 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 40, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51 y 85 de su Reglamento, se convoca a los 

interesados a participar. 

 

Número de Licitación LA-050GYR024-E326-2022 

Carácter de la Licitación Pública Electrónica Internacional (TLC) 

Descripción de la licitación Adquisición de Artículos de Cocina y Comedor_2022 

Volumen a adquirir 374,502 Artículos 

Fecha de publicación en CompraNet 30 de junio del 2022 

Junta de aclaraciones 06 de julio del 2022 a las 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 13 de julio del 2022 09:00 horas 

 

La reducción de plazos fue autorizada por el área contratante Mtra. Vanessa Gabriela Ortega Pineda, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, el 

día 22 de junio del 2022, en apego al artículo 43 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y será gratuita o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de 

Servicios ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo, Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

• Los eventos se llevarán a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del 

Espíritu Santo, Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

 

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

MTRA. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 

RUBRICA. 

(R.- 522559) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVES DE LA DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS, SITA EN CALLE DURANGO NO. 291, QUINTO 
PISO, COLONIA ROMA NORTE, DEMARCACION TERRITORIAL CUAUHTEMOC, C.P. 06700, EN LA CIUDAD DE MEXICO, CON FUNDAMENTO EN LO QUE 
ESTABLECE EL ARTICULO 58, SEGUNDO PARRAFO, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE 
LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO DE LOS QUE MEXICO FORMA PARTE, ELECTRONICA, REALIZADA PARA LA ADQUISICION DE “INSUMOS Y 
MATERIALES PARA EL COMBATE AL DENGUE Y CUIDADO DEL AGUA 2022 (MATERIAL DE LIMPIEZA Y OTROS PRODUCTOS QUIMICOS), EN LOS 
ORGANOS DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA (OOAD), DONDE OPERA EL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR, DE LOS GRUPOS DE 
SUMINISTRO 120 ARTICULOS DE COCINA Y COMEDOR, 350 ARTICULOS DE ASEO Y 370 MATERIALES DIVERSOS”, COMO SE MENCIONA A 
CONTINUACION: 
 

No. LICITACION FECHA DE EMISION DEL FALLO
LA-050GYR120-E8-2022 09/JUN/22

 
PROVEEDOR DOMICILIO CANTIDAD DE PARTIDAS

ASIGNADAS
MONTO DEL CONTRATO 

ANTES DE I.V.A. 
GAISA GRUPO EMPRESARIAL 
DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

CALLE MIXCOATL S/N, COL. GUADALUPE, TOLUCA, C.P. 
50010, ESTADO DE MEXICO 

1 $645,150.00

GLÜCK CHEMISTRY, S DE R.L. 
DE C.V. 

BOSQUE DE CIRUELOS 180 PP N° 101, COL. BOSQUES DE 
LAS LOMAS, ALCALDIA MIGUEL HIDALGO, C.P. 11700, 
CIUDAD DE MEXICO 

1 $2,978,514.00

GRUPO FERRETERO SAGO, 
S.A. DE C.V.  

CALLE ROMA N° 70, COL. JARDINES DE BELLAVISTA, 
ALCALDIA TLALNEPANTLA DE BAZ, C.P. 54054, ESTADO DE 
MEXICO

2 $4,974,447.00

DISTRIBUIDORA HOSPITALARIA 
MB, S.A. DE C.V. 

AV. PENSYLVANIA N° 127, COL. NAPOLES, ALCALDIA 
BENITO JUAREZ, C.P. 03810, CIUDAD DE MEXICO 

1 $4,587,684.00

MARIA ELIZABETH TIRADO 
VAZQUEZ 

CALLE NORTE 48-A N° 3645, COL. EMILIANO ZAPATA, 
ALCALDIA GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07889, CIUDAD DE 
MEXICO 

1
(con 2 subpartidas) 

$2,644,840.00

PUNTO EUROPEO, S.A. DE C.V. AV. ALUMINIO N° 48, COLONIA FELIPE PESCADOR, 
ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06280, CIUDAD DE MEXICO 

1 $3,209,191.00

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 
LIC. PATRICIA FACIO JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 522741) 
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PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LA-006AYI999-E23-2022 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25, 26 
fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 39 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Electrónica Nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles 
para su obtención en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, copia del texto publicado en 
CompraNet para su consulta, en Av. Insurgentes Sur No. 954, 5° piso, Col. Insurgentes San Borja C.P. 03100, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono: 55-12-05-90-00 ext. 1043, los días de lunes a viernes, de 
10:00 a 14:00 hrs. y de 17:00 a 18:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación 
LA-006AYI999-E23-2022 

“Servicio Integral para la Recolección de Datos de 
Atención y Servicios a los Contribuyentes de la 
Prodecon”. 

Volumen de la licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones 06 de julio de 2022 10:00 a.m. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de julio de 2022 10:00 a.m. 
Fallo 15 de julio de 2022 13:00 p.m. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 
MTRA. MARIA IVONE ALVAREZ DE NOVA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 522730) 

HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS A LA LICITACION 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta 
Electrónica, referida a continuación, cuyas Convocatorias que contienen las bases mediante las cuales 
se desarrollarán los procedimientos, así como la descripción de los requisitos de participación y el 
modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante ubicado en: Dr. Márquez No. 162, 
Colonia Doctores, C.P. 06720, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono: 52-28-99-17 Ext. 2422 y 
2088, en días hábiles, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas, en el Departamento de Compras 
Gubernamentales Farmacéuticas, como a continuación se indica: 
 

No. de la Licitación LA-012NBG003-E435-2022 
Objeto de la licitación Adquisición de Sustancias Químicas y Material de 

Laboratorio 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/06/2022 
Junta de aclaraciones 12/07/2022 a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/07/2022 a las 09:30 horas 
Fallo 02/08/2022 a las 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE JUNIO DE 2022. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

L.C. JUAN ANTONIO GAMA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 522695) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS ISMAEL COSIO VILLEGAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA MULTIPLE 008 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) que a 

continuación se indica, cuyas convocatorias se encuentra disponible para su consulta en el sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet, en 

la dirección electrónica http://compranet.hacienda.gob.mx; igualmente en las instalaciones del Departamento de Adquisiciones de este Instituto, ubicado en Calzada de 

Tlalpan 4502, Colonia Sección XVI, Alcaldía de Tlalpan, C.P. 14080, Ciudad de México, se pondrá a disposición de los licitantes copia de las convocatorias. 

 

Licitación Pública Internacional LA-012NCD001-E163-2022. 

Descripción de la licitación Pruebas de Laboratorio para la determinación de Linfocitos CD4+, Carga viral del virus de la inmunodeficiencia 

humana tipo 1 libre en plasma y genotipo viral del VIH. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 30/06/2022 

Junta de aclaraciones 05/07/2022 a las 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 13/07/2022 a las 10:00 horas 

Lugar de los eventos Electrónica  

 

Licitación Pública Internacional LA-012NCD001-E164-2022. 

Descripción de la licitación Fórmulas enterales y parenterales. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 30/06/2022 

Junta de aclaraciones 05/07/2022 a las 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 13/07/2022 a las 12:00 horas 

Lugar de los eventos Electrónica  

 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

C.P. MARIA EDITH SOCORRO ESCUDERO CORIA 

RUBRICA. 

(R.- 522732) 
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INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL Y ELECTRONICA 

 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Públicas Nacional Presencial y Electrónica, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para su consulta en la página 
de Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en días hábiles de Lunes a Viernes, en horario de las 
09:00 a las 14:30 horas, en Avenida Insurgentes número 3700-C, Colonia Insurgentes Cuicuilco, C.P. 04530, 
Demarcación Territorial Coyoacán, Ciudad de México. 
 

Número de Licitación Pública  LO-012NCZ002-E79-2022 
Descripción de la Licitación Mantenimiento a Casa de Máquinas y Edificios Adjuntos 

del Instituto Nacional de Pediatría, 2ª etapa 
Volumen a adquirir Los detalles se encuentran especificados en la propia 

convocatoria 
Fecha de Publicación CompraNet 30 de junio 2022 
Visita a las Instalaciones 04 de julio 2022 
Junta de Aclaraciones 07 de julio 2022 
Presentación y Apertura de Proposiciones 18 de julio 2022 
Fallo 22 de julio 2022  

 
CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE JUNIO DE 2022. 
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 

ING. RICARDO GARCIA ZAMUDIO 
RUBRICA. 

(R.- 522729) 

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional  
N° LA-012NDY002-E35-2022 cuya convocatoria contiene las bases mediante la cual se desarrollará  
el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentran disponibles para su consulta en: www.compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio  
de la convocante en: Avenida Universidad No. 655, Edificio de Gobierno, Nivel Sótano, Colonia Santa María 
Ahuacatitlán, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62100, de lunes a viernes en horario de 10:00 a 14:00 
horas a partir del 28 de junio de 2022. 
 

Número de Licitación LA-012NDY002-E35-2022 

Objeto de la licitación Adquisición de Vestuario, Uniformes y Prendas de 
Protección 2022 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28-junio-2022 

Junta de aclaraciones 05-julio-2022, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 19-julio-2022, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 26-julio-2022, 14:00 horas 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 28 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. JUAN CARLOS AYALA RESENDIZ 

RUBRICA. 
(R.- 522737) 
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COLEGIO DE POSTGRADUADOS 
COLPOST-M.T.A. CHRISTIAN FERNANDO CHACON CHAVEZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Km 36.5 de la Carretera Federal 
México-Texcoco, Montecillo, Texcoco, Estado de México, C.P. 56230, de lunes a viernes en un horario de 
9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número 
LA-008IZC999-E78-2022 

Objeto de la Licitación  Contratación del Servicio de Mantenimiento a Equipos de 
Laboratorio del Colegio de Postgraduados.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/06/2022 
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

12/07/2022, 09:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No se realizará visita a instalaciones. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

19/07/2022, 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 22/07/2022, 13:00 horas. 
 

TEXCOCO, MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

LIC. GABRIEL MARTINEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 522575) 

CENTRO DE INVESTIGACION EN QUIMICA APLICADA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL LA-03890U001-E79-2022, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Blvd. Enrique Reyna No. 140, Colonia San José de los 

Cerritos, C.P. 25294, Saltillo, Coahuila de Zaragoza, teléfono: 8444389830 ext. 1464 y fax 8444389839,  

de lunes a viernes de las 09:00 a 17:00 horas. 

 

Descripción de la licitación “MATERIAL DIVERSO”  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 30/06/2022  

Junta de aclaraciones  06/07/2022 14:00 PM  

Presentación y apertura de proposiciones  11/07/2022 11:00 AM  

 

SALTILLO, COAHUILA, A 22 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

C.P. EDITH SAYURI SIFUENTES FLORES 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 522572) 
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INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES  
FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 

CENTRO DE INVESTIGACION REGIONAL SURESTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica No. 
LA-008JAG012-E23-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en Interior de ubicada en Calle 6 # 398 (AV. 
CORREA RACHO) X 13, Col. Díaz Ordaz en Mérida, Yucatán con teléfono (999) 196 11 82 y 88 EXT. 400 y 
430, los días hábiles de lunes a viernes de las de 9:00 a 14:30 horas. 
 

Descripción de la Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Para la 
Contratación de los Servicios de Mantenimiento y 
Conservación en las Unidades Administrativas del CIR-
SURESTE del INIFAP 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/06/2022 
Visita a las Instalaciones 04/07/2022a las 10:00 Hrs 
Junta de aclaraciones 08/07/2022 a las 10:00 Hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 19/07/2022 a las 10:30 Hrs 

 
MERIDA, YUCATAN, A 28 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION DEL CIR-SURESTE DEL INIFAP 
L.A.E. ALICIA DIAZ VAZQUEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 522755) 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y SISTEMAS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA DE CARACTER NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica de Carácter Nacional número 
LA-008JAG002-E48-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el interior de las Oficinas de la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios ubicada en Avenida Progreso #5, Colonia Barrio Santa Catarina, Alcaldía de Coyoacán, 
en la Ciudad de México con teléfono 553871-8700 ext. 58779, los días hábiles de lunes a viernes de 9:00 a 
14:30 horas. 
 

No. de Licitación LA-008JAG002-E48-2022 
Descripción de la Licitación  Servicio de Generación Eléctrica Distribuida 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 28/06/2022 
Visita a Instalaciones 30/06/2022 de 10:00 a las 13:00 horas. 
Junta de aclaraciones 05/07/2022 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/07/2022 a las 10:00 horas. 
Fallo 13/07/2022 a las 13:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS INIFAP 
ARQ. VICTOR HUGO VALDIVIESO DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 522727) 
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EMPRESA DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA  
“AEROPUERTO INTERNACIONAL FELIPE ANGELES”, S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas, que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 
convocante en: Circuito Exterior Mexiquense Km 33, Municipio de Zumpango, Estado de México, C.P. 55640, de las 8:00 a 18:00 horas y cuya información relevante 
es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Carácter de la Licitación: Electrónica Nacional. 
Medio de publicación: CompraNet. 
No. de Licitación: AIFA-LPN-SRM-SVS-006/2022.  

Objeto de la Licitación. “Servicio de Recolección Interna “Lado Aire” y Externa “Lado Tierra”, traslado y disposición final de Residuos así 
como barrido de vialidades del AIFA; Recolección Externa, traslado y disposición final de Residuos no Peligrosos; 
Recolección Externa, traslado y tratamiento de Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos; Recolección Externa, 
traslado y tratamiento de Residuos Peligrosos Industriales; Recolección Externa, traslado y disposición final de 
Residuos de la PTAR (Planta Tratadora de Aguas Residuales”. 

Volumen a adquirir. Presupuesto: $ 30’000,000.00 M.N. 
(Treinta millones de pesos 00/100 moneda nacional), con I.V.A. 

Fecha de publicación en CompraNet. 28 de junio de 2022. 
Fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones. 

Fecha: 30 de junio de 2022. 
Hora: 09:00 am. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones. 

Fecha: 04 de julio de 2022. 
Hora: 14:00 pm. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones. 

Fecha: 11 de julio de 2022. 
Hora: 12:00 am. 

Fecha y hora para emitir el fallo. Fecha: 15 de julio de 2022. 
Hora: 12:00 am. 

 
ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO, A 27 DE JUNIO DE 2022. 

EL ENCARGADO DE RECURSOS MATERIALES, AIFA, S.A. DE C.V. 
CAP. 1/O. F.A.A.M.A. CANDELARIO ISAI BERUMEN ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 522683) 
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CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS SUPERIORES 
EN ANTROPOLOGIA SOCIAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

No. LA-03890W999-E90-2022 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Niño Jesús N° 251, 
Colonia La Joya, C.P. 14090, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas y 
cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, Electrónica LA-03890W999-E90-2022 
Objeto de la Licitación  Contratación del servicio de Seguro Gastos 

Médicos Mayores 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de junio de 2022 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 05 de Julio de 2022, a las 11:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar 
la visita a instalaciones 

No aplica 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

11 de julio de 2022, a las 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 14 de julio de 2022 a las 16:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE JUNIO DE 2022. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

L.C.P. CLAUDIA GONZALEZ GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 522659) 

ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL DOS BOCAS, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Núm. LO-013J2P002-E12-2022, 

cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en Boulevard Manuel Antonio Romero Zurita No. 414, Colonia 
Quintín Arauz, C.P. 86608, Paraíso, Tabasco, teléfono: 933 33 3 51 66 y 33 3 32 10, Ext. 70463, los días 
Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO A SEÑALAMIENTO VERTICAL 
Y HORIZONTAL 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 30/06/2022 

Visita al lugar de los trabajos 05/07/2022 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 06/07/2022 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18/07/2022 11:00 horas 

 
PARAISO, TABASCO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

APODERADO LEGAL 
C.P. LUIS PEREZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 522674) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL ENSENADA, S.A. DE C.V. 

ASIPONA-ENSENADA-GERENCIA DE INGENIERIA Y PLANEACION # 013J2R001 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-013J2R001-E14-2022, 
cuya Convocatoria se encuentra disponible para consulta en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental, Compra.Net, en el sitio web: https://compranet.hacienda.gob.mx/, realizándose los 
procedimientos de contratación en tiempos normales, para los trabajos consistentes en:  

 
No de licitación: LO-013J2R001-E14-2022 
Objeto de la licitación: MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE LOS 

SISTEMAS ELECTRICOS E INSTALACIONES DE LOS 
PUERTOS DE ENSENADA Y EL SAUZAL B.C. 

Volumen de obra: El que se especifica en las bases de convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 30 de junio de 2022. 
Fecha de Visita al lugar de la obra: 05 de julio de 2022 a las 10:00 hrs. 
Fecha de Junta de aclaraciones: 07 de julio de 2022 a las 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones: 19 de julio de 2022 a las 10:00 hrs. 
Periodo de ejecución: 03 de agosto al 16 de diciembre de 2022. 

 
ATENTAMENTE 

ENSENADA, B.C., A 30 DE JUNIO DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL 

CAP. ALT. MANUEL FERNANDO GUTIERREZ GALLARDO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 522769) 

ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 5 

 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a las personas físicas y/o morales, a participar en el procedimiento de contratación por medio de 
Licitación Pública Nacional, realizándose en tiempos normales, los trabajos consistentes en:  
 

No. de licitación: 013178002-009-2022 Nacional. 
Objeto de la licitación: “MANTENIMIENTO A AIRES ACONDICIONADOS 

EN EL RECINTO PORTUARIO DE LAZARO 
CARDENAS, MICH.” 

Volumen de obra: El que se especifica en las bases de convocatoria. 
Fecha en que se publicó en CompraNet: 30 de junio de 2022 
Fecha y hora de visita al lugar de la obra: 06 de julio de 2022, a las 13:00 hrs. 
Fecha y hora de junta de aclaraciones: 06 de julio de 2022, a las 17:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones: 13 de julio de 2022, a las 12:00 hrs. 
Periodo de ejecución: 03 de agosto de 2022 al 03 de agosto de 2023 

 
ATENTAMENTE 

CD. LAZARO CARDENAS, MICH., A 30 DE JUNIO DE 2022. 
GERENTE DE INGENIERIA 

ARQ. MANUEL ARCE RODEA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 522731) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA: 21 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Nos.: LO-009KDN002-E30-2022 y 
LO-009KDN002-E31-2022; cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o compranet 5.0 o bien en: La Subgerencia de Concursos del Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, 
Oficina No. 29 del Mezzanine, Av. Capitán Carlos León S/N, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delg. Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 
24.82.24.24 Ext. 2574, los días lunes a viernes; con horario de: 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Rehabilitación y Adecuación a Instalación Eléctrica de Cableado para Equipos de Aire Acondicionado 
Instalados en los Edificios Terminales 1 y 2 del Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México y 
Obras Complementarias. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de la Publicación en CompraNet 30/06/2022 

Visita al lugar de los trabajos 05/07/2022 a las 10:00 horas 

Junta de Aclaraciones 07/07/2022 a las 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2022 a las 10:00 horas 

 

Descripción de la Licitación Rehabilitación de Alumbrado en Cárcamos 2 al 7, Vialidades Cárcamos 3 al 4 y Obras Complementarias en 
el Aeropuerto Internacional Benito Juárez, Ciudad de México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de la Publicación en CompraNet 30/06/2022 

Visita al lugar de los trabajos 05/07/2022 a las 11:00 horas 

Junta de Aclaraciones 07/07/2022 a las 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18/07/2022 a las 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
ING. MIGUEL ANGEL OROZCO ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 522718) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE  
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Segunda Convocatoria de la Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de 
los Capítulos de compras de los Tratados de Libre Comercio Suscritos por los Estados Unidos Mexicanos  
No. LA-009KDN001-E70-2022. La convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Gerencia Recursos 
Materiales sita en la oficina No. 69 del mezzanine Avenida Capitán Carlos León sin número, Colonia Peñón de 
los Baños, C.P. 15620, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 2482-2544, los días lunes 
a viernes, en el horario de 9:00 a 17:00 horas, con fundamento en lo establecido en el Artículo 32,  
Párrafo Tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Material para la Subgerencia de 
Instalaciones Especiales de Aeropuerto Internacional de 
la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/06/2022 
Junta de aclaraciones 08/07/2022 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2022 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. BLAS ISMAEL PACHECO ARMENTA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 522622) 

LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y REACTIVOS 
DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-012NEF001-E85-2022, cuya 
convocatoria que contienen las bases de participación, están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Ciudad de México, Mariano Escobedo No. 20, Col. Popotla, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11400, Ciudad de México, Teléfono 555935-6002, de lunes a 
viernes de 9:00 a 14:30 horas. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
No. LA-012NEF001-E85-2020 

Descripción de la licitación Contratación para el Servicio de Combustible Diésel 
Servicio a suministrar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de junio de 2022 
Visita a instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones 04 de julio de 2022 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de julio de 2022 a las 10:00 horas 
Fallo 12 de julio de 2022, a las 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. RAMON GOMEZ GAYTAN 

RUBRICA. 
(R.- 522734) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-047J3F998-E29-2022 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y está disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o 
bien, en edificio ASIPONA Coatzacoalcos, Interior del Recinto Fiscal Zona Franca sin número, Col. Centro, 
Coatzacoalcos, Ver., Código Postal 96400, Teléfono 01 (921)-21 10270 ext. 70209, 70310, desde el día 30 de 
junio de 2022 hasta el 15 de julio de 2022, de Lunes a Viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación LO-047J3F998-E29-2022 

Descripción de la Licitación Rehabilitación de carriles de salida y acceso al Puerto 
entre Portada Sur y Av. Transístmica, del Recinto 
Portuario de Coatzacoalcos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/06/2022 
Visita a Instalaciones 06/07/2022, 09:30 horas 
Junta de Aclaraciones 06/07/2022, 10:30 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 15/07/2022, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

COATZACOALCOS, VER., A 30 DE JUNIO DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MIGUEL ANGEL SIERRA CARRASCO 
RUBRICA. 

(R.- 522642) 

ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-047J3F998-E30-2022 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y está disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o 
bien, en edificio ASIPONA Coatzacoalcos, Interior del Recinto Fiscal Zona Franca sin número, Col. Centro, 
Coatzacoalcos, Ver., Código Postal 96400, Teléfono 01 (921)-21 10270 ext. 70209, 70310, desde el día 30 de 
junio de 2022 hasta el 18 de julio de 2022, de Lunes a Viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación LO-047J3F998-E30-2022 

Descripción de la Licitación Adecuación de Carril de las Avenidas Tolteca y 
Quetzalcóatl, entre Avenida Tláloc y Ruta Fiscal del 
Recinto Portuario Coatzacoalcos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/06/2022 
Visita a Instalaciones 07/07/2022, 09:30 horas 
Junta de Aclaraciones 07/07/2022, 10:30 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 18/07/2022, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

COATZACOALCOS, VER., A 30 DE JUNIO DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MIGUEL ANGEL SIERRA CARRASCO 
RUBRICA. 

(R.- 522644) 
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FIDEICOMISO FONDO NACIONAL 
DE HABITACIONES POPULARES 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE SERVICIOS GENERALES Y RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
DE CARACTER NACIONAL No. 07 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida Insurgentes Sur 
número 3483, Colonia Villa Olímpica, Alcaldía Tlalpan, código postal 14020, Ciudad de México, teléfono 
55 5424 6700, en días hábiles del 30 de junio al 15 de julio de 2022 de 09:00 a 15:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica de Carácter Nacional 
No. LA-015QIQ001-E30-2022 

Objeto de la licitación Adquisición de Muebles y accesorios de Baños, Persianas, 
Blancos y Macetas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 30/junio/2022
Junta de aclaraciones 07/julio/2022 a las 14:00 Hrs
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 15/julio/2022 a las 14:00 Hrs
Fecha y hora para emitir el fallo 21/julio/2022 a las 14:00 Hrs

 
CD. DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

SUBGERENTE DE SERVICIOS GENERALES Y RECURSOS MATERIALES 
LOURDES GUADALUPE GONZALEZ MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 522691) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y de conformidad con la disposición 30 fracción I, inciso b), 
31, 33, fracción VI, 34 y 37 fracción I y 55 fracciones III y IV de las Disposiciones Generales en materia de 
Adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, por cuenta y orden 
de CFE Generación II EPS, se hace saber a los interesados la publicación de la Convocatoria al Concurso 
Abierto Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio para la Adquisición que se indica, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0001-CAAAT-0051-2022
Canastas para Precalentador de Aire Regenerativo, tamaño 28’-VIX-72.5 de la Unidad 9 

de la C.C.C. y C.T. Gral. Manuel Alvarez Moreno. 
Fecha de publicación en Micrositio 27/06/2022 
Sesión de Aclaraciones 30/06/2022, 11:00 hrs 
Límite para presentación de ofertas 8/07/2022, 10:00 hrs 
Apertura Técnica 8/08/2022, 11:00 hrs 
Apertura Económica 12/07/2022, 11:00 hrs 
Fallo 18/07/2022, 12:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, a 
través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: L.A. José Aurelio De la Vega Angeles y el 
Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 83494, con los correos electrónicos: 
jose.delavega@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de 
Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE en el sitio 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 

RUBRICA. 
(R.- 522658) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y de conformidad con la disposición 30 fracción I inciso b), 
31, 33 fracciones VI y VII, 34, 37 fracción I, 44, y 55 fracciones III y IV, de las Disposiciones Generales en 
materia de Adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, por 
cuenta y orden de CFE Generación III EPS, se hace saber a los interesados la publicación de la Convocatoria 
al Concurso Abierto Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio para la Adquisición que 
se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0001-CAAAT-0052-2022
Adquisición de Refacciones para los Motores Diésel Mitsubishi-Sulzer 12RTA76 de Unidades 1 y 2 de la 

Central de Combustión Interna Gral. Agustín Olachea Avilés para los Años 2022, 2023 y 2024
Fecha de publicación en Micrositio 28/06/2022
Sesión de Aclaraciones 28/06/2022, 12:00 hrs
Límite para presentación de ofertas 08/08/2022, 09:30 hrs
Apertura Técnica 08/08/2022, 11:00 hrs.
Apertura Económica 15/08/2022, 11:00 hrs.
Fallo 22/082022, 13:00 hrs.

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, a 
través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: el L.A. José Aurelio De la Vega Angeles, la 
Lic. Raquel Magaña Rojas y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14,  
piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400  
ext. 83487, 83650 y 83494, con los correos electrónicos: jose.delavega@cfe.mx raquel.magana@cfe.mx y 
daniel.miranda@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del 
Micrositio de Concursos de la CFE en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la 
fecha de publicación en Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE JUNIO DE 2022. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 

RUBRICA. 
(R.- 522739) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO Nos. CFE-0001-CAAAT-0014-2022, No. CFE-0001-CASAT-0005-2022 

AVISO MULTIPLE DE FALLOS 
 

La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, ubicada en Río Ródano No. 14, piso 4, 
sala 401, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, proporciona la información correspondiente a 
los siguientes fallos emitidos: 
Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. 
CFE-0001-CAAAT-0014-2022 para la Adquisición de Productos Químicos para Torres de Enfriamiento de 
CFE Generación I EPS. Los concursantes ganadores QUIMAE S.A. DE C.V., con domicilio Garita No 204, 
Interior 6, Colonia Tlalpan, Alcaldía, Tlalpan, C.P, 14390, Ciudad de México, Tel: (722) 207-6100 
ventas@quimae.com.mx para las partidas 1, 3, 5 y 6 por un importe total de $47,546,047.49 (cuarenta y siete 
millones quinientos cuarenta y seis mil cuarenta y siete pesos 49/100), C&T TECHNOLOGY S.A. DE C.V., con 
domicilio Mineros Metalúrgicos, No. 114, Colonia, Trabadores del Hierro, Alcaldía, C.P. 02650 Benito Juárez, 
Ciudad de México Tel: 55-5719-2741, mario.elizarraras@ctechnology.com.mx para la partida 4 por un importe 
total de $28,249,570.10 (veintiocho millones doscientos cuarenta y nueve mil quinientos setenta pesos 
10/100), El fallo se emitió el 21 de abril del 2022. 
Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. 
CFE-0001-CASAT-0005-2022 para Servicio de Rehabilitación del Generador Eléctrico de 51.6 MVA 13.8 KV 
de la Unidad No. 1 de la CTG Nonoalco de la Región de Generación Valle de México de CFE Generación I 
EPS. El concursante ganador MOTORES E INGENIERIA MEXMOT S.A. DE C.V., con domicilio Cerrada San 
Borja, No. 31, Colonia, Del valle, Alcaldía, Benito Juárez, C.P. 03100 Ciudad de México Tel: 55-1518-0434, 
brizeth.mata@mexmot.com, para la partida 1 (única) por un importe de $2,265,529.86 (dos millones, 
doscientos sesenta y cinco mil, quinientos veintinueve 86/100 USD). El fallo se emitió el 24 de mayo del 2022. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A28 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 

RUBRICA. 
(R.- 522742) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”)  
y sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) con Capítulo de Compras del Sector Público 
celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20,  
de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias, (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b), IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos  
para Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva 
Subsidiaria, se convoca a los interesados a participar en el Concurso, que se detalla a continuación: 
 
Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio (TLC), 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, que contengan un Capítulo de Compra del 
Sector Público, número PEP-CAT-O-GCSEYP-085-94645-22-1, que tiene por objeto "Ingeniería, Procura, 
Construcción, Pruebas y Puesta en Servicio de un Sistema de Endulzamiento y Compresión de Gas a 
Instalarse en la Terminal Marítima Dos Bocas, para el Sistema Artificial de Producción de Bombeo 
Neumático a los Campos Yaxche, Uchbal, Teekit, Mulach, Tlacame y Tetl", de acuerdo con lo siguiente: 

Evento Fecha y hora 
Vista al sitio 5 de julio de 2022 
Notificación de aclaraciones de dudas a las bases de contratación 7 de julio de 2022 
Presentación y apertura de propuestas 27 de julio de 2022, 10:00 horas
Notificación del fallo del concurso 19 de agosto de 2022, 17:00 horas

 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCeP). 
• •La firma del contrato se realizará mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que  

emita el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar 
con ella oportunamente. 

• Unicamente pueden participar personas físicas o morales mexicanas o extranjeras de países con los que 
los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC vigente con disposiciones en materia de compras 
del sector público. 

• No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 

• La información confidencial que presenten los participantes podrá ser Identificada en el documento que 
para tal efecto forma parte de las Bases de Contratación con la finalidad que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública  
y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• La manifestación de interés en participar, así como la documentación de las propuestas, deberán 
presentarse en idioma español. 

• Para más información, las bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la 
publicación de la convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones 
para Servicios a la Explotación y Perforación de la Coordinación de Abastecimiento para Exploración  
y Producción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios 
de Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades que me confieren los artículos 19  
y 36 fracción IV del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial del 
26 de julio de 2019, podrá delegar la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos 
efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación,  
acepta dichos términos y estas representaciones. 

• En el apartado de “Información a considerar en el concurso abierto y documentos que integran las Bases 
de contratación”, se precisan la forma de participación en el concurso abierto. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 36  
FRACCION IV DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS, CUYO AVISO POR  

EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRONICAS EN QUE PUEDE SER  
CONSULTADO, ASI COMO SU CORRESPONDIENTE NOTA ACLARATORIA, FUERON PUBLICADAS EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO Y 26 DE JULIO DE 2019 RESPECTIVAMENTE 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 522760) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 

CONVOCATORIA No. - SCBSRSCPF-CAT-CP-029-2022 

 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 75 y 77 de 

la Ley de Petróleos Mexicanos, así como, 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para 

Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, numerales IV.7 segundo párrafo inciso b) y 

IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex 

Transformación Industrial se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico 

Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos 

Mexicanos que contienen un capítulo de Compras de los siguientes procedimientos: 

 

Procedimiento No. PMX_DCAS_SA_PC_PTRI_ETI_CT_B_GCPCC_1_94750_114_2022_PCON_fosfato_ 

diamonico_trisodico_1 

Evento Fecha 

Descripción de los Bienes objeto de la contratación: Fosfato Diamónico Grado Industrial y Fosfato 

Trisódico Dodecahidratado, ID PAC 94750 

Junta de Aclaraciones a las bases del concurso 07 de julio de 2022, 09:00 horas 

Fecha límite para la recepción del Documento DA-1 

Manifiesto de interés en participar. 

18 de julio de 2022, 12:00 horas 

Presentación y Apertura de Propuestas Técnica 

Comercial y Económica 

19 de julio de 2022, 09:00 horas 

 

Procedimiento No. PMX_DCAS_SA_PC_PTRI_ETI_CT_B_GCPCC_1_92219_116_2022_PCON__aceite_ 

lubricante_sintetico_2 

Evento Fecha 

Descripción de los Bienes objeto de la contratación Aceite Lubricante Sintético (Formulado a partir de 

un polímero de base polialquilenglicol) para 

compresores, ID PAC 92219 

Junta de Aclaraciones a las bases del concurso 07 de julio de 2022, 10:00 horas 

Fecha límite para la recepción del Documento DA-1 

Manifiesto de interés en participar. 

19 de julio de 2022, 12:00 horas 

Presentación y Apertura de Propuestas Técnica 

Comercial y Económica 

20 de julio de 2022, 09:00 horas 

 

• Se cuentan con oficios de reducción de plazos para ambos procedimientos. 

• Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el documento DA-1 en la fecha y hora 

establecida en el cronograma de eventos de las bases de contratación; mediante el cual expresen interés 

en participar para el procedimiento No PMX_DCAS_SA_PC_PTRI_ETI_CT_B_GCPCC_1_94750_114_ 

2022_PCON_fosfato_diamonico_trisodico_1 a los correos electrónicos email2workspace-prod+PEMEX+ 

WS3548330638+vwk8@ansmtp.ariba.com y yadira.carrera@pemex.com, para el Procedimiento 

No. PMX_DCAS_SA_PC_PTRI_ETI_CT_B_GCPCC_1_92219_116_2022_PCON__aceite_lubricante_ 

sintetico_2, a los correos electrónicos email2workspace-prod+PEMEX+WS3553435348+ 

b4em@ansmtp.ariba.com y yadira.carrera@pemex.com, indicando el nombre de su empresa en el asunto 

del correo. 

• Los procedimientos se realizarán de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones 

Electrónicas de Pemex (SISCEP), en el cual los interesados sólo podrán participar en forma electrónica 

en todos los eventos programados. 
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• Podrán participar las (personas físicas o morales) mexicanas o extranjeras y, en su caso, los bienes a 
ofertar sean de origen nacional o de países con los que, los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado 
un Tratado de Libre Comercio. 

• La manifestación de interés en participar, así como las propuestas, deberán presentarse en idioma 
español. 

• Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través 
de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas en el “Sistema de 
Contrataciones Electrónicas de Pemex” (SISCEP), y a través del portal de internet. 

• La información de la convocatoria y bases del concurso son de carácter público; sin embargo, se dará 
tratamiento confidencial o reservado a la información que se genere durante el concurso, siempre y 
cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información 
Pública y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos del artículo 76 Fracción VI 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, 10 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos 
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias y 49 Fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y demás normatividad aplicable. 

• En cumplimiento al comunicado Presidencia-016/06/13/19 de fecha 13 de junio de 2019, se le solicita a la 
esposa, hijos, hermanos, hermanas, primos, tíos, cuñados, nueras, concuños y demás miembros de la 
familia ya sea cercanos o distantes de nuestro Presidente Constitucional, Licenciado Andrés Manuel 
López Obrador, se abstengan de participar en el presente concurso, ya sea como participante directo, 
en propuesta conjunta o en su caso como subcontratista. 

• Para más información, podrá consultar las bases de concurso que estarán a disposición de los 
interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el Portal de Internet 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/default.aspx 

• La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónico a través de la plataforma 
e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de 
Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

• Para la Substanciación de los Procedimientos de Contratación No. PMX_DCAS_SA_ 
PC_PTRI_ETI_CT_B_GCPCC_1_94750_114_2022_PCON_fosfato_diamonico_trisodico_1 y 
PMX_DCAS_SA_PC_PTRI_ETI_CT_B_GCPCC_1_92219_116_2022_PCON__aceite_lubricante_sinte
tico_2 en mi carácter de Gerente de Contrataciones para Producción, Comercialización y Confiabilidad, 
de la Coordinación de Abastecimiento para Transformación Industrial de la Subdirección de 
Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de Petróleos Mexicanos, con 
fundamento en las facultades previstas en los artículos 19, fracciones VIII y XXIV y 21 primer párrafo, y 
39 fracción IV y 175 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial el 
26 de julio de 2019 y la modificación establecida el 7 de mayo de 2021, podrá delegar o ha delegado la 
suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien participa 
voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos e implícitamente estas 
representaciones. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

EMITE: 
OFICIO No. DCAS-0754-2022 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 39 FRACCION IV 
DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA 
PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL EL 26 DE JULIO DE 2019 Y LA MODIFICACION 

ESTABLECIDA EL 7 DE MAYO DE 2021 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 

MTRA. NORA ZORAIDA ESPINOSA MORA 
RUBRICA. 

(R.- 522733) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) con Capítulo de Compras del Sector Público 
celebrados por Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos (Ley); 13, 19 y 20, de 
las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b) y IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva 
Subsidiaria, se convoca a los interesados a participar en el siguiente concurso, que se detalla a continuación: 
Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio (TLC) 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contengan un Capítulo de compras del Sector Público, 
número PEP-CAT-B-GCSEYP-302-94091-22-1, que tiene por objeto el: “Adquisición de grúas para 
trabajos de la Gerencia de Servicios a Pozos”, de acuerdo con lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Notificación de aclaraciones de dudas a las bases de Contratación 8 de julio de 2022, 17:00 hrs. 

Presentación y apertura de propuestas 26 de julio de 2022, 10:00 hrs. 
Notificación del fallo del concurso 8 de agosto de 2022, 17:00 hrs. 

 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCeP). 
• La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma 

e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de 
Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

• Unicamente pueden participar personas físicas o morales mexicanas o de países con los que los Estados 
Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC con disposiciones en materia de compras del sector público. 

• No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 

• La información confidencial que presenten los participantes podrá ser identificadas en el documento que 
forma parte de las bases del concurso con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• La manifestación de interés en participar (DA-1) y las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• Para mayor información, las bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la 

publicación de la convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. 

• En el apartado de “Información a considerar en el concurso abierto y documentos que integran las bases 
de contratación, se precisa la forma de participación en el concurso abierto. 

. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

PARA LA SUBSTANCIACION DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, EN MI CARACTER 
DE TITULAR DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y 

PERFORACION, DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 
DE LA SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO, DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
Y SERVICIOS DE PETROLEOS MEXICANOS, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES QUE ME 

CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 36 FRACC IV DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS 
MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA 

RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO 
DE 2019, PODRA DELEGAR LA SUSCRIPCION DE ACTOS DE TRAMITE, DE MODO QUE SURTIRAN 
PLENOS EFECTOS, POR LO QUE QUIEN PARTICIPE VOLUNTARIAMENTE EN EL PROCEDIMIENTO 

DE CONTRATACION, ACEPTA DICHOS TERMINOS Y ESTAS REPRESENTACIONES 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 

ING. MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 522759) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”)  
y sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público o un capítulo 
de contratación pública, los artículos 75, 77, párrafos primero, segundo y tercero de la Ley de Petróleos 
Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos  
y sus Empresas Productivas Subsidiarias, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración  
y Producción Empresa Productiva Subsidiaria, convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto 
Electrónico de carácter Internacional bajo los Tratados de Libre Comercio con plazo reducido  

No. PMX-SA-PC-PEPR-CT-S-GCMCLM-823-2022-PCON-87494-1-Inspección, Mantenimiento a válvulas, 
cuyo objeto es la “Inspección, Mantenimiento preventivo y correctivo a válvulas y actuadores de los 
Ductos Costa Afuera de Pemex Exploración y Producción”, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 

Evento de aclaración de dudas relacionadas a las Bases 
del Concurso (respuestas) 

08 de julio de 2022, a las 12:00 horas. 

Presentación y Apertura de Propuestas 25 de julio de 2022, a las 09:00 horas. 

Notificación del Resultado del Concurso 25 de agosto de 2022, a las 12:00 horas. 

 
• El presente concurso abierto se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones 

Electrónicas de Pemex (SISCEP). 
• Pueden participar, personas físicas o morales mexicanas o extranjeros de alguno de los países con los 

que México tenga celebrado un tratado de libre comercio que contenga un título o capítulo de compra de 

Sector Público o un capítulo de contratación pública y que no se encuentren en los supuestos estipulados 
en el artículo 76, fracción VI de la Ley de Petróleos Mexicanos, así como los considerados en el artículo 
10 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias. 

• Las fechas de los eventos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a 
través de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas en el “Sistema 

de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCEP) y en el Portal de Internet http://www.pemex.com/ 
procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-
Produccion.aspx. 

• Los participantes deberán manifestar en su propuesta (Documento DA-8), en términos de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los documentos que contengan información 
confidencial o reservada, siempre que tengan derecho de clasificar la información de conformidad con las 

disposiciones aplicables. 
• Las bases del Concurso estarán a disposición de los interesados sin costo, a partir de la publicación de la 

convocatoria en el Portal de Internet de Pemex http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx, mismas que formarán 
parte de la presente convocatoria. 

• Los interesados en participar deberán remitir su manifiesto de interés en participar (Documento DA-1)  

y la demás documentación requerida al correo electrónico asociado al procedimiento de contratación en 
SISCEP: email2workspace-prod+PEMEX+WS3541643200+h33a@ansmtp.ariba.com, acompañado de 
los documentos siguientes: 

• Documento DA-1A Declaración de Relaciones de los Terceros con Funcionarios y Servidores Públicos de 
gobierno (Personas Políticamente Expuestas) 
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• Registro Federal de Contribuyentes 
• Constancia de Registro en la Herramienta Integral de Información de Proveedores de Petróleos 

Mexicanos Vigente (Achilles) 
• La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma 

e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el  
Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar  
con ella oportunamente. 

Para la sustanciación del procedimiento de contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones para 
Mantenimiento, Confiabilidad y Logística Marina de la Coordinación de Abastecimiento para Exploración  
y Producción, Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de 
Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los artículos 19, fracciones VIII y XXIV  
y 21 primer párrafo y 34 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial  
de la Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial  
del 26 de julio de 2019, podré delegar la suscripción de actos de trámite de modo que surtirán plenos efectos, 
por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos  
y estas representaciones. 

 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA  
MARINA DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION,  

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE  
EL ARTICULO 19 Y 34 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO  

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA 
ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019 

GABRIELA DEL OLMO ALBARRAN 
RUBRICA. 

(R.- 522628) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 

CONVOCATORIA 

 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 

13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”)  

y sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público  

o un capítulo de contratación pública, los artículos 75, 77, párrafos primero, segundo y tercero de la  

Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos 

Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración  

y Producción Empresa Productiva Subsidiaria, convoca a los interesados a participar en el Concurso  

Abierto Electrónico de carácter Internacional bajo los Tratados de Libre Comercio con plazo reducido  

No. PMX-SA-PC-PEPR-CT-B-GCMCLM-823-2022-PCON-94126-1-Suministro de Luminarias, cuyo objeto es 

el “Suministro de luminarias, lámparas y refaccionamiento para sistemas de alumbrado”,  

de acuerdo a lo siguiente: 

 

Evento Fecha y hora 

Evento de aclaración de dudas relacionadas a las Bases 

del Concurso (respuestas) 

11 de julio de 2022, a las 12:00 horas. 

Presentación y Apertura de Propuestas 29 de julio de 2022, a las 09:00 horas. 

Notificación del Resultado del Concurso 30 de agosto de 2022, a las 12:00 horas.  
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• El presente concurso abierto se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones 
Electrónicas de Pemex (SISCEP). 

• Pueden participar, personas físicas o morales mexicanas o extranjeros de alguno de los países con los 
que México tenga celebrado un tratado de libre comercio que contenga un título o capítulo de compra de 
Sector Público o un capítulo de contratación pública y que no se encuentren en los supuestos estipulados 
en el artículo 76, fracción VI de la Ley de Petróleos Mexicanos, así como los considerados en el artículo 
10 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias. 

• Las fechas de los eventos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a 
través de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas en el “Sistema 
de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCEP) y en el Portal de Internet http://www.pemex.com/ 
procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-
Produccion.aspx. 

• Los participantes deberán manifestar en su propuesta (Documento DA-8), en términos de la  
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los documentos que contengan 
información confidencial o reservada, siempre que tengan derecho de clasificar la información de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

• Las bases del Concurso estarán a disposición de los interesados sin costo, a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal de Internet de Pemex http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx, mismas que formarán 
parte de la presente convocatoria. 

• Los interesados en participar deberán remitir su manifiesto de interés en participar (Documento DA-1)  
y la demás documentación requerida al correo electrónico asociado al procedimiento de contratación en 
SISCEP email2workspace-prod+PEMEX+WS3544724697+1u6o@ansmtp.ariba.com, acompañado de los 
documentos siguientes: 

• Documento DA-1A Declaración de Relaciones de los Terceros con Funcionarios y Servidores Públicos de 
gobierno (Personas Políticamente Expuestas) 

• Constancia de Situación Fiscal 
• Constancia de Registro en la Herramienta Integral de Información de Proveedores de Petróleos 

Mexicanos Vigente (Achilles) 
• La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la  

plataforma e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que  
emita el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar 
con ella oportunamente. 

Para la sustanciación del procedimiento de contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones para 
Mantenimiento, Confiabilidad y Logística Marina de la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y 
Producción, Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de 
Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los artículos 19, fracciones VIII y XXIV  
y 21 primer párrafo y 34 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial  
de la Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial del 
26 de julio de 2019, podré delegar la suscripción de actos de trámite de modo que surtirán plenos efectos,  
por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos  
y estas representaciones. 

 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA  
MARINA DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION, 

 SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE  
EL ARTICULO 19 Y 34 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO  

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA  
NOTA ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019 

GABRIELA DEL OLMO ALBARRAN 
RUBRICA. 

(R.- 522629) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 327 último párrafo, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones 

en materia de actividad administrativa del propio Consejo, el Consejo de la Judicatura Federal a través de la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento, ubicada 

en Carretera Picacho Ajusco No. 170, Piso 7, Ala B, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, comunica el siguiente fallo emitido 

el 15 de junio de 2022. 

 

Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGIM/LP/03/2022. 

Denominación de los trabajos Ubicación  Empresa adjudicada Importe adjudicado 

(I.V.A. incluido) 

"ADECUACION DE AREAS PARA LA INSTALACION 

DEL PRIMER TRIBUNAL LABORAL FEDERAL DE 

ASUNTOS INDIVIDUALES Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS EN TAMPICO, TAMAULIPAS" y 

 "ADECUACION DE AREAS PARA LA INSTALACION 

DEL SEGUNDO TRIBUNAL LABORAL FEDERAL DE 

ASUNTOS INDIVIDUALES Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS EN TAMPICO, TAMAULIPAS" 

Ambas obras en el inmueble propio, 

ubicado en Avenida Hidalgo No. 2303, 

Colonia Smith, Tampico, Tamaulipas. 

KAREST CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V. 

$22’629,339.62 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 

LIC. OCTAVIO ERNESTO ALEJO NAVA 

RUBRICA. 

(R.- 522684) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CJF/SEA/DGRM/LPN/035/2022 
 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y de conformidad con el artículo 313 y demás relativos y aplicables del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional que a 
continuación se indica, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de LPN Descripción General Plazo para inscripción 

CJF/SEA/DGRM/LPN/035/2022 Suministro e instalación de mobiliario 
modular para Tribunales Laborales 

Federales (Tercera etapa) y Suministro e 
instalación de mobiliario modular 

complementario para Tribunales Laborales 
Federales.  

Los días 30 de junio, 01, 
04, 05 y 06 de julio de 

2022 

 
La descripción total de los bienes, se puede verificar en el Anexo Técnico de las Bases de Licitación, 
disponibles en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en la página web www.cjf.gob.mx dentro de la 
sección de “Servicios”, en el apartado de “Licitaciones”, en las correspondientes a “Recursos Materiales y 
Servicios Generales”, pestaña “2022”, a partir del 30 de junio de 2022, por lo que la tabla siguiente solamente 
describe de manera general los bienes del procedimiento: 

 
Partida Grupo Descripción general Cantidad Unidad de 

medida 
1 A PRIVADO DE TITULAR 73 PIEZA 

PERCHERO DE MADERA 73 PIEZA 
CESTO PAPELERO 73 PIEZA 

MESA PARA SALA MULTIUSOS 1 PIEZA 
MODULO PARA TITULAR DE SALA 71 PIEZA 

MODULO PARA DEFENSORES/IMPUTADO 142 PIEZA 
MODULO PARA TESTIGO (APOYO, ASISTENTE Y 

TESTIGO O PERITO DENTRO DE SALA) 
355 PIEZA 

MESA PARA SALAS DE CONCILIACION 39 PIEZA 
MESA PARA SALA DE DELIBERACION O DE JUNTAS 32 PIEZA 

B SILLON RESPALDO MEDIO/TELA 1836 PIEZA 
SILLA DE VISITAS/TELA (SILLAS PARA SALA DE 

AUDIENCIAS, SILLAS PARA PUBLICO Y BIBLIOTECA) 
1642 PIEZA 

SILLA DE POLIPROPILENO (SNAKC) 22 PIEZA 
C ARCHIVERO METALICO 870 PIEZA 

LOCKER PARA RESGUARDO DE OBJETOS (CON 4 
PUERTAS TRANSPARENTES) 

71 PIEZA 

ANAQUEL SENCILLO PARA BIBLIOTECA 1101 PIEZA 
D ESTACION CON PANELES. - Secretario o Actuario 30 PIEZA 

ESTACION CON PANELES SIN MAMPARA EN ZONA 
DE VISITAS. - Secretario o Actuario 

131 PIEZA 

ESTACION AUTOSUSTENTABLE - Mandos medios, 
Secretario o Actuario 

187 PIEZA 

ESTACION CON PANELES - Personal Operativo 278 PIEZA 
ESTACION AUTOSUSTENTABLE CON BIOMBO - 

Personal Operativo 
144 PIEZA 

ESTACION CON BIOMBO Y PANELES - Personal 
Operativo 

336 PIEZA 

ESTACION CON PANEL SIN BIOMBO - Personal 
Operativo 

155 PIEZA 
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ESTACION DE TRABAJO PARA SECRETARIA CON 
PANELES 

74 PIEZA 

MODULOS PARA TECNICOS DE VIDEOGRABACION - 
Escritorio Autosustentable 

104 PIEZA 

E SILLON EJECUTIVO PARA TITULAR 73 PIEZA 
SILLA PARA VISITAS/PIEL 146 PIEZA 

SILLA PARA JUEZ/TITULARES DE SALA 71 PIEZA 
SILLA PARA ENCARGADO DE SALA, 

DEFENSOR/IMPUTADO Y MINISTERIO 
PUBLICO/TESTIGOS 

639 PIEZA 

 
Partida Grupo Descripción general Cantidad Unidad de 

medida 
2 A MESA LATERAL PARA SALA DE ESPERA 1 PIEZA 

MESA DE CENTRO PARA SALA DE ESPERA 9 PIEZA 
B SILLON DE UNA PLAZA EN ESPERA EXTERIOR 4 PIEZA 

SILLON DE DOS PLAZAS EN ESPERA EXTERIOR 1 PIEZA 
SILLA DE VISITAS/TELA (SILLAS PARA SALA DE 

AUDIENCIAS, SILLAS PARA PUBLICO Y BIBLIOTECA) 
6 PIEZA 

C ARCHIVERO METALICO 6 PIEZA 
E SILLON DE UNA PLAZA EN PIEL 4 PIEZA 

SILLON DE TRES PLAZAS EN PIEL 11 PIEZA 
 

Visita a las 
instalaciones  

Junta de aclaraciones Entrega de Muestras  Acto de presentación 
y apertura 

de propuestas 
A solicitud de la o las 
empresas 
adjudicadas, la 
Dirección General de 
Inmuebles y 
Mantenimiento 
programará una visita 
previa al sitio de 
entrega y en su caso 
instalación, siempre y 
cuando se cuente con 
los avances y 
condiciones del 
proceso de obra, que 
permitan poder llevar a 
cabo la misma. 

Sala de Licitaciones de 
la Dirección 

General de Recursos 
Materiales 

12 de julio de 2022 a 
las 

11:00 horas.  

Dirección de Almacenes 
13, 14 y 15 de julio de 
2022 de 9:30 a 14:30 

horas. 
Ubicada en Antiguo 

Camino a Culhuacán 
número 202, Col. Santa 

Isabel Industrial, 
Demarcación Territorial 
Iztapalapa, Ciudad de 
México, Código Postal 

09820. 

Sala de Licitaciones de 
la Dirección 

General de Recursos 
Materiales 

19 de julio de 2022 a 
las 11:00 horas.  

 
Especificaciones respecto de los requisitos para participar en la Licitación Pública Nacional en apego 
al Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa del propio Consejo: 
1. Las Bases de Licitación Pública Nacional estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la 
Dirección de Adquisiciones, adscrita a la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera 
Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad 
de México, C.P. 14210, teléfono 55 5449 9500 Exts. 2758, 2778 y 2774 durante los días 30 de junio, 01, 04, 
05 y 06 de julio de 2022, en un horario de 10:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, y para su impresión en el 
portal del Consejo de la Judicatura Federal en su página web www.cjf.gob.mx dentro de la sección de 
“Servicios”, en el apartado de “Licitaciones”, en las correspondientes a “Recursos Materiales y Servicios 
Generales”, pestaña “2022”. 
2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento, la cual se podrá realizar únicamente durante los días 30 de 
junio, 01, 04, 05 y 06 de julio de 2022, en un horario de 10:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, firmando el 
acuse correspondiente a la recepción de las Bases de Licitación, por parte de la persona física o del 
representante de la persona moral o física que desee participar en el procedimiento de Licitación. La 
inscripción deberá realizarse, en las Oficinas de la Dirección de Adquisiciones, adscrita a la Dirección General 
de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala “A”, Col. Jardines en la 
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Montaña, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, presentando original y copia de su 
identificación oficial vigente, tratándose de persona física, copia de la cédula de identificación fiscal o 
constancia de situación fiscal actualizada a la fecha de inscripción. En caso de persona moral, además deberá 
presentar escritura constitutiva, así como sus modificaciones inscritas en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio previamente al día de inscripción al procedimiento, e instrumento en el que consten las 
facultades del apoderado o representante legal, así como la identificación oficial vigente del apoderado o 
representante legal; en caso de enviar a un representante, deberá presentarse con la carta poder 
correspondiente y la identificación oficial del mismo. La documentación aquí descrita es referencial, por lo que 
los interesados deberán apegarse a lo solicitado en las Bases de Licitación. 
3. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y documentos 
de las características técnicas, los que podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes, 
acompañados de una traducción simple al español en papel membretado del licitante o del fabricante, de 
acuerdo con las Bases de Licitación. 
4. Los participantes, dentro de su propuesta técnica, deberán presentar la manifestación por escrito de que 
cumplen con las Normas Oficiales Mexicanas o internacionales solicitadas en las Bases de Licitación, en su 
caso. 
5. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las Bases de Licitación. 
6. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente Convocatoria, las Bases de Licitación, así como las 
propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; asimismo, se hace del conocimiento de los 
interesados que la información aquí descrita es referencial, por lo que deberán apegarse a lo solicitado en las 
Bases de Licitación. 
7. El acto de apertura de propuestas será videograbado, de conformidad a lo establecido en el artículo 325 del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa del propio Consejo. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 
SECRETARIO EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 

DOCTOR DIEGO GUTIERREZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 522699) 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 13.15, párrafo 3, del Capítulo 13, Contratación Pública del 
Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá y los 
correspondientes capítulos de compra del sector público de los tratados de libre comercio de los que México 
forma parte; en cumplimiento al artículo 58 segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como demás disposiciones vigentes en la materia relativas 
a inserciones de aviso de fallo y adjudicación de contratos. La Fiscalía General de la República a través de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Calle Río Elba No. 17, Piso 2, 
Col. Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, comunica que el día 10 de junio de 
2022 se llevó a cabo el acto de fallo de la Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los Tratados de 
Libre Comercio N° LA-049000975-E45-2022 relativa a la “Adquisición de reactivos químicos y accesorios 
para la realización de exámenes toxicológicos (kits)”. y cuyo contrato fue formalizado el 24 de junio de 
2022, con la persona moral e importes que a continuación se detallan: 
 

Adjudicada a: RFC y Domicilio de la Empresa 
Adjudicada 

Partidas 
Adjudicadas 

Ejercicio 
Fiscal 

TOTAL 

KABLA 
COMERCIAL, 
S.A. DE C.V. 

RFC: KCO040707BB5, DIRECCION: 
CALLE LOMA BLANCA No. 2900, 
COLONIA DEPORTIVO OBISPADO, 
C.P. 064040, MUNICIPIO MONTERREY, 
ENTIDAD FEDERATIVA NUEVO LEON 

PARTIDA 
UNICA 

2022 $1,458,932.00 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 
DIRECTORA 

LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 522670) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LP-INE-07/OP/2022 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en el artículo 68 fracción I del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se informa de la Licitación Pública Nacional 
Electrónica que se describe a continuación: 

 
Número del procedimiento LP-INE-07/OP/2022 
Carácter de la licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación “Trabajos de remodelación para las oficinas y áreas 

comunes del edificio A que se encuentra en el inmueble 
del Conjunto Tlalpan propiedad del Instituto Nacional 
Electoral” 

Fecha de publicación en INE 30 de junio de 2022 
Visita al sitio 04 de julio de 2022 11:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 06 de julio de 2022 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de julio de 2022 11:00 hrs. 

 
La convocatoria se encuentra disponible para consulta en: http://www.ine.mx o en el Departamento de 
Concursos y Contrataciones de la Subdirección de Concursos y Contratos, ubicado en Periférico Sur Número 
4124, piso 4, Col. Jardines del Pedregal, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, en días hábiles de las 
9:00 a 18:00 horas. Los actos de Visita al Sitio, Junta de Aclaraciones y Actos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones se llevarán a cabo en los lugares, horas y fechas establecidas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO 2022. 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCION DE OBRAS Y CONSERVACION 
LIC. EDGAR ALEJANDRO PEREZ LUNA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 522766) 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 033-2022 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
materia de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o 
Morales de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación Pública que se describe a 
continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-033/2022 
Carácter de la licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Contratación de un software basado en la metodología 

BPMS bajo el esquema de software como servicio (SaaS), 
considerando su configuración, puesta en marcha, 
administración de la herramienta, mantenimiento, soporte 
técnico y operativo, así como los servicios profesionales 
de migración de la información y transferencia de 
conocimiento en el uso de la solución BPMS 

Fecha de publicación en INE 27 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones 6 de julio de 2022, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de julio de 2022, 12:00 horas 
Fallo 20 de julio de 2022, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en CompraINE en la dirección: 
https://portal.ine.mx | Servicios INE | CompraINE. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo en CompraINE en las horas y fechas citadas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 522675) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. BM-SAIG-22-0319-2 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SAIG-22-0319-2 
con el objeto de contratar el mantenimiento integral al Complejo Jalisco. El volumen de los servicios materia 
de licitación se detallan en los anexos de la convocatoria. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 08 de julio de 2022. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 15 de julio de 2022. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 04 de agosto de 2022. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 28 de junio de 2022, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO DE 
INMUEBLES Y GENERALES 

 
ANALISTA DE CONTRATACIONES 

LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE LIC. NORAA VIRGINIA ALVARADO ALVARADO 
RUBRICA. RUBRICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios 

(R.- 522762) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CAMPECHE 
OFICINA DEL ABOGADO GENERAL 

UNIDAD DE LICITACIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003-22 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-904048997-E4-2022,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Avenida Agustín Melgar No. S/N, Colonia Buenavista, C.P 24039, 
Campeche, Campeche, teléfono: (981) 81 1 98 00 ext. 1110105, de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 hrs. 
 
LA-904048997-E4-2022 

Descripción de la licitación Adquisición de ropa de trabajo, calzado, equipamiento y 
accesorios de protección para el personal docente 
sindicalizado, administrativo sindicalizado y mandos 
medios y superiores de la Universidad Autónoma de 
Campeche, para el ejercicio 2022 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 30/06/2022 

Junta de aclaraciones 08/07/2022 9:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2022 9:00 hrs. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 30 DE JUNIO DE 2022. 

ABOGADO GENERAL 
LIC. PABLO GUADALUPE VELAZQUEZ SOSA 

RUBRICA. 
(R.- 522721) 
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SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL ABIERTA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato se encuentran disponibles para su consulta en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, a partir de la fecha de publicación en CompraNet y hasta el sexto 
día natural previo a la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a 
viernes de 09:00 a 18:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Electrónica Nacional Abierta 
LA-909004947-E6-2022 

Objeto de la licitación “Estudio de contaminación por metales pesados en la 
futura 4a Sección del Bosque de Chapultepec y su área 
de influencia” (segunda vuelta)  

Fecha de publicación en CompraNet 28/06/2022 
Visita a las Instalaciones 04/07/2022 11:00 horas 
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 05/07/2022, 11:00 horas 
Fecha y hora para la presentación y 
apertura de proposiciones 

11/07/2022, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 14/07/2022, 11:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE JUNIO DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. RAUL PEREZ DURAN 
RUBRICA. 

(R.- 522722) 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL ABIERTA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato se encuentran disponibles para su consulta en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, a partir de la fecha de publicación en CompraNet y hasta el sexto 
día natural previo a la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a 
viernes de 09:00 a 18:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Electrónica Nacional Abierta 
LA-909004947-E7-2022 

Objeto de la licitación Servicio integral para la conservación y recuperación 
menor del edificio del Cárcamo de Dolores, restauración 
del mural de Diego Rivera y rehabilitación del interior del 
talud y suministro de sombreado en su exterior, en la 2ª 
sección del Bosque de Chapultepec. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/06/2022 
Visita a las Instalaciones 29/06/2022 10:00 horas 
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 01/07/2022, 13:00 horas 
Fecha y hora para la presentación y 
apertura de proposiciones 

18/07/2022, 13:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 11/07/2022, 13:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE JUNIO DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. RAUL PEREZ DURAN 
RUBRICA. 

(R.- 522723) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE DURANGO 

UNIDAD DE LICITACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 03 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 1, 3, 11, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y 
segundo párrafo, 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31 de su Reglamento y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, la Comisión del Agua del Estado de Durango convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adjudicación de contrato(s) de 
obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación LO-910018998-E21-2022 
Descripción de la contratación objeto de licitación Construcción de la segunda etapa del sistema de agua potable: equipamiento solar, descarga 

hidráulica, caseta de controles, cerco de protección, línea conducción con una longitud de 
2,327.00 m. red de distribución con una long. 1,400.00 m., construcción de tanque superficial
de 110 m3. 
Trabajos a ejecutarse en la localidad Villa Hidalgo del municipio de Hidalgo. 

Fecha de publicación en el compraNET 30/06/2022 
Visita al lugar de los trabajos 06/07/2022 en punto de las 12:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 08/07/2022 en punto de las 9:00 hrs. 
Fecha límite para la presentación y apertura de las 
propuestas 

15/07/2022 en punto de las 9:00 hrs. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la licitación 
 

No. de licitación LO-910018998-E22-2022 
Descripción de la contratación objeto de licitación Construcción del sistema de alcantarillado sanitario: red de atarjeas con una long. de 4,408.08 

mts, 52 descargas domiciliarias. 
Trabajos a ejecutarse en la localidad Dieciocho de Marzo, del municipio de Durango. 

Fecha de publicación en el compraNET 30/06/2022 
Visita al lugar de los trabajos 06/07/2022 en punto de las 11:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 08/07/2022 en punto de las 11:00 hrs. 
Fecha límite para la presentación y apertura de las 
propuestas 

15/07/2022 en punto de las 11:00 hrs. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la licitación 
 

No. de licitación LO-910018998-E23-2022 
Descripción de la contratación objeto de licitación Equipamiento electromecánico, electrificación subestación eléctrica, caseta de cloración, cerco 

de protección, y línea de conducción con una longitud de 50 m. Etapa 2 de 2 en el Fracc. 
Fundadores. 
Trabajos a ejecutarse en la localidad Guadalupe Victoria, del municipio de Guadalupe Victoria. 
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Fecha de publicación en el compraNET 30/06/2022 
Visita al lugar de los trabajos 05/07/2022 en punto de las 8:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 08/07/2022 en punto de las 13:00 hrs. 
Fecha límite para la presentación y apertura de las 
propuestas 

15/07/2022 en punto de las 13:00 hrs. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la licitación 
 

No. de licitación LO-910018998-E24-2022 
Descripción de la contratación objeto de licitación Construcción del sistema de agua potable: línea de conducción de galería filtrante a cárcamo de 

rebombeo Santa Rita (sistema 2) 501.50 m. de tubería de 6" de diámetro PEAD; línea 
de conducción de galería filtrante a cárcamo de rebombeo Santa Rita (sistema 1) 19.50 m. de 
tubería de 6" de diámetro de PEAD; tren de descarga de 6" de diámetro; tren de descarga de 8" 
de diámetro; equipo de bombeo para un gasto de 22.65 LPS; equipo de bombeo para un gasto 
de 13.55 LPS, dos equipos de telemetría en los cárcamos, línea de conducción cárcamo Sta. Rita 
a Tanque Santa Rita 218 m con tubería de PEAD de 3" de diámetro, línea de conducción de 
cárcamo de rebombeo Santa Rita a tanque La Mesona 1,354.01 ml. de tubería de polietileno de 8" 
de diámetro. Etapa 2 de 3. 
Trabajos a ejecutarse en la localidad Tayoltita, del municipio de San Dimas 

Fecha de publicación en el compraNET 30/06/2022 
Visita al lugar de los trabajos 05/07/2022 en punto de las 8:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 08/07/2022 en punto de las 15:00 hrs. 
Fecha límite para la presentación y apertura de las 
propuestas 

15/07/2022 en punto de las 15:00 hrs. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la licitación 
 
La(s) convocatoria(s) a la(s) licitación(es) pública(s) se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas, 
así mismo a partir de la publicación de la convocatoria en CompraNET hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para el acto de recepción y apertura de 
proposiciones, se tendrá un ejemplar impreso de la(s) convocatoria(s) a las licitación(es) pública(s) exclusivamente para su consulta en las oficinas de la Comisión  
del Agua del Estado de Durango, ubicadas en calle Matamoros No. 324 del Barrio de Tierra Blanca, código postal 34139, Durango, Dgo., con número teléfono y  
fax: (01-618) 137-42-00, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La Comisión del Agua del Estado de Durango no cuenta con unidad licitadora certificada por CompraNET, por lo que no aceptará las propuestas que se envíen a 
través de dicho medio electrónico. 
Todo acto derivado del procedimiento de licitación se llevará a cabo en las oficinas de la Comisión del Agua del Estado de Durango. 
Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. 

 
DURANGO, DGO., A 30 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE DURANGO 
ING. JORGE ARMANDO NEVAREZ MONTELONGO 

RUBRICA. 
(R.- 522707) 
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H. AYUNTAMIENTO DE LEON, GUANAJUATO 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEON 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, sus adiciones, modificaciones y su reglamento, se convoca 

a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-811020993-E6-2022, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx las 24 horas o bien en: Blvd. J.J. Torres Landa No. 2620 ote., Colonia El Paisaje, C.P. 37480, León, Guanajuato, 

teléfono: 01 477 788 78 45 y fax, los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-811020993-E6-2022 

Descripción de la licitación “Rehabilitación de la red de alcantarillado sanitario en la zona del Calvario, 1era Etapa. [En las calles; Av. 

Insurgentes, Ciprés, Cedro, Castro, Alamo, Ebano, Pino, José María de Yermo y Parres, Chopo, Naranjo, Africa, 

Asia, Roble, Calvario, Limón, Ignacio Aguado, Olivo, Higuera, Encino, Dr. Gutiérrez, Noriega, San Martín, Nogal, 

Pirul, Limbo, Australia, Alfaro y Constancia. Tubería de PVC línea sanitaria serie 20; de 10" de diámetro 

(2807.24 m), de 12" de diámetro (3,001.77 m) y de 18" de diámetro (1216.97 m), incluye rehabilitación de 1132 

descargas domiciliarias]” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 30/06/2022, 08:00 horas 

Junta de aclaraciones 07/07/2022, 09:00 horas 

Visita a instalaciones 06/07/2022, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2022, 11:00 horas 

Fallo probable 22/07/2022, 15:00 horas 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.” 

 

LEON, GUANAJUATO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL SUBCOMITE DE OBRAS Y PROYECTOS DEL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEON 

C.P. MIRELLA DEL CARMEN PLASCENCIA LOPEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 522635) 
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COMITE MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DE SALAMANCA, GUANAJUATO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número CMAPAS/OS/CEAG/ 
LPN/2022-05, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o en Naranjos No. 101, colonia Bellavista, C.P 36730, 
Salamanca, Gto, teléfono: (464) 6480207 extensión 1048, los días de lunes a viernes de las De 9:00 a 
15:00 Hrs. 
 

Descripción de la licitación “CONSTRUCCION DE LINEA DE ALIMENTACION DE 
AGUA POTABLE DEL POZO 11 SARDINAS A FAJA
DE ORO, MUNICIPIO DE SALAMANCA, GTO.” 

Volumen de adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/06/2022 
Visita de obra 07/07/2022, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 07/07/2022, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2022, 10:30 horas 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa.” 

 
SALAMANCA, GTO., A 30 DE JUNIO DE 2022. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL C.M.A.P.A.S. 
LIC. ULISES BANDA CORONADO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 522678) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública número UANL-DGA-DA-018/06/2022, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en el Segundo Piso, Ala Sur de la Torre de Rectoría, Campus Ciudad 
Universitaria, Av. Universidad s/n, San Nicolás de los Garza, Nuevo León, teléfono (81)8329-4023 Ext. 5471  
y 5429 horario comprendido en días hábiles de lunes a viernes de las 8:30 horas a las 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PINTURA 
EXTERIOR E INTERIOR EN DEPENDENCIAS DE 
LA UANL 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/06/2022  
Junta de aclaraciones 12/07/2022 11:00 hrs 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 19/07/2022 11:00 hrs 
Fallo 25/07/2022 11:00 hrs 

 
CIUDAD UNIVERSITARIA, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
M.M. OTILIA MARIA MAYELA AGUILAR GUARDADO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 522770) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 

nacionales que se relacionan a continuación cuya convocatoria que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Dirección de Construcción y Mantenimiento, localizada en el piso 2, ala sur de la Torre de Rectoría, ubicada  

en Ciudad Universitaria, Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, C.P. 66455, teléfono 8183294000, extensión 5053 y 5054, a partir de la fecha de 

publicación y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, en el horario de 09:00 a 14:00 horas, en los días hábiles de lunes a viernes. 

 

Licitación Pública Nacional número: UANL-DGA-DCYM-CP.05/2022 

Descripción de la licitación Servicios y Trabajos Diversos para el Mantenimiento y Conservación de Infraestructura existente en Planta Baja 

de Unidad Académica Sabinas, ubicada en Sabinas Hidalgo, N.L. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de junio de 2022 

Visita a instalaciones 05 de julio de 2022, a las 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones 07 de julio de 2022, a las 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de julio de 2022, a 13:00 las horas. 

 

Licitación Pública Nacional número: UANL-DGA-DCYM-CP.06/2022 

Descripción de la licitación Servicios y Trabajos diversos para el Mantenimiento y Conservación del Domo Existente en la Facultad de 

Economía, ubicada en el municipio de Monterrey, N.L. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de junio de 2022 

Visita a instalaciones 05 de julio de 2022, a las 12:00 horas. 

Junta de aclaraciones 07 de julio de 2022, a las 15:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de julio de 2022, a 15:00 las horas. 

 

CIUDAD UNIVERSITARIA, SAN NICOLAS DE LOS GARZA, NUEVO LEON, A 28 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 

DR. PEDRO LEOBARDO VALDEZ TAMEZ 

RUBRICA. 

(R.- 522753) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública número UANL-DGA-DA-019/06/2022, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en el Segundo Piso, Ala Sur de la Torre de Rectoría, Campus Ciudad 
Universitaria, Av. Universidad s/n, San Nicolás de los Garza, Nuevo León, teléfono (81)8329-4023 Ext. 5471 y 
5429 horario comprendido en días hábiles de lunes a viernes de las 8:30 horas a las 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SERVICIOS DE LOGISTICA TRANSPORTACION, 
VUELOS, ALIMENTOS Y HOSPEDAJE DEL 
PROGRAMA DE FUTBOL AMERICANO AUTENTICOS 
TIGRES 2022 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/06/2022  
Junta de aclaraciones 12/07/2022 12:00 hrs 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 19/07/2022 12:00 hrs 
Fallo 25/07/2022 12:00 hrs 

 
CIUDAD UNIVERSITARIA, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
M.M. OTILIA MARIA MAYELA AGUILAR GUARDADO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 522767) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
INSTITUTO ESTATAL DE EDUCACION PUBLICA DE OAXACA 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los 
artículos 25, 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 29 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y su reglamento en vigor y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en la dirección electrónica de CompraNet www.compranet.gob.mx,  
o bien en: Calle Rayón No. 811, colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono:  
01(951) 5130484, los días 30 de junio 1 y 2 de julio del año 2022; con el siguiente horario: 10:00 a 15:00 y 
18:00 a 20:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
No. LA-920037993-E4-2021 

Adquisición de Materiales Escolares 

Fecha de publicación en CompraNet 30/06/2022 
Junta de aclaraciones 4/07/2022, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/07/2022, 11:00 horas 
Acto de Fallo 14/07/2022, 11:00 horas 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 30 DE JUNIO DE 2022. 

OFICIAL MAYOR Y PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
INSTITUTO ESTATAL DE EDUCACION PUBLICA DE OAXACA 

C.P. JULIO CESAR CARBALLIDO RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 522671) 
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SECRETARIA DE LAS INFRAESTRUCTURAS 
Y EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL SUSTENTABLE 

UNIDAD DE LICITACIONES 
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
No. L.P.N. 002-2022 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación. 
• Las bases de participación están disponibles para consulta en Internet 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx, a partir del 30 de JUNIO de 2022 del año en curso o bien, en la 
Unidad de Licitaciones ubicadas en la SECRETARIA DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y EL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL SUSTENTABLE, EN EL CENTRO ADMINISTRATIVO DEL PODER 
EJECUTIVO Y JUDICIAL GENERAL PORFIRIO DIAZ “SOLDADO DE LA PATRIA” EDIFICIO GRAL. 
HELIODORO CHARIS CASTRO, 3er. NIVEL, REYES MANTECON, SAN BARTOLO COYOTEPEC,  
OAX., C.P. 71257, únicamente en días hábiles de 9:00 hrs. a 14:00 hrs. de lunes a viernes. 

 
No. de licitación LO-920015995-E2-2022 
Descripción de la licitación: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON CONCRETO 

HIDRAULICO EN LA CALLE 20 DE NOVIEMBRE EN LA 
LOCALIDAD DE LA CANDELARIA EN EL MUNICIPIO 
DE SAN MIGUEL SOYALTEPEC ubicado en la 
LOCALIDAD: 0006 - LA CANDELARIA, MUNICIPIO: 278 
- SAN MIGUEL SOYALTEPEC, REGION: 05 - CUENCA 
DEL PAPALOAPAN 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 30/06/2022 
Visita de obra 07/07/2022, 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 08/07/2022,10:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2022,10:00 hrs. 

 
No. de licitación LO-920015995-E3-2022 
Descripción de la licitación: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON CONCRETO 

HIDRAULICO DE LA CALLE PRINCIPAL EN LA 
LOCALIDAD DE PIEDRA DE AMOLAR EN EL 
MUNICIPIO DE SAN MIGUEL SOYALTEPEC ubicado en 
la LOCALIDAD: 0033 - PIEDRA DE AMOLAR, 
MUNICIPIO: 278 - SAN MIGUEL SOYALTEPEC, 
REGION: 05 - CUENCA DEL PAPALOAPAN 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 30/06/2022 
Visita de obra 07/07/2022, 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 08/07/2022,11:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2022,11:00 hrs. 

 
No. de licitación LO-920015995-E4-2022 
Descripción de la licitación: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON CONCRETO 

HIDRAULICO EN LA CALLE 5 DE MAYO EN LA 
LOCALIDAD DE NUEVO PESCADITO DE ENMEDIO EN 
EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL SOYALTEPEC ubicado 
en la LOCALIDAD: 0028 - NUEVO PESCADITO DE EN 
MEDIO, MUNICIPIO: 278 - SAN MIGUEL SOYALTEPEC, 
REGION: 05 - CUENCA DEL PAPALOAPAN 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 30/06/2022 
Visita de obra 07/07/2022, 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 08/07/2022,12:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2022,12:00 hrs. 
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No. de licitación LO-920015995-E5-2022 

Descripción de la licitación: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON CONCRETO 

HIDRAULICO EN LA CALLE VENUSTIANO CARRANZA 

EN LA LOCALIDAD DE NUEVO PASO NAZARENO EN 

EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL SOYALTEPEC ubicado 

en la LOCALIDAD: 0026 - NUEVO PASO NAZARENO, 

MUNICIPIO: 278 - SAN MIGUEL SOYALTEPEC, 

REGION: 05 - CUENCA DEL PAPALOAPAN 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 30/06/2022 

Visita de obra 07/07/2022, 10:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 08/07/2022,13:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2022,13:00 hrs. 

 

No. de licitación LO-920015995-E6-2022 

Descripción de la licitación: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON CONCRETO 

HIDRAULICO EN LAS CALLES LAZARO CARDENAS, 

FRANCISCO I MADERO Y AVENIDA EMILIANO 

ZAPATA EN LA LOCALIDAD DE ARROYO CHICAL EN 

EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL SOYALTEPEC ubicado 

en la LOCALIDAD: 0003 - ARROYO CHICAL, 

MUNICIPIO: 278 - SAN MIGUEL SOYALTEPEC, 

REGION: 05 - CUENCA DEL PAPALOAPAN 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 30/06/2022 

Visita de obra 07/07/2022, 10:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 08/07/2022,14:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2022,14:00 hrs. 

 

No. de licitación LO-920015995-E7-2022 

Descripción de la licitación: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON CONCRETO 

HIDRAULICO EN LA CALLE MORELOS EN LA 

LOCALIDAD DE SAN ANTONIO COSOLAPA EN EL 

MUNICIPIO DE SAN MIGUEL SOYALTEPEC ubicado en 

la LOCALIDAD: 0055 - SAN ANTONIO COSOLAPA, 

MUNICIPIO: 278 - SAN MIGUEL SOYALTEPEC, 

REGION: 05 - CUENCA DEL PAPALOAPAN 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 30/06/2022 

Visita de obra 07/07/2022, 10:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 08/07/2022,15:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2022,15:00 hrs. 

 

REYES MANTECON, SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAXACA, OAX., A 30 DE JUNIO DE 2022. 

SECRETARIA DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL SUSTENTABLE 

SUBSECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

MAESTRO. LEOPOLDO GILBERTO LOPEZ LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 522728) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 

 

La Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Puebla, a través de la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios, de conformidad con los  

Artículos 27, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Artículo 42 del Reglamento de la citada Ley, Artículos 31 fracción III  

y 34 fracción XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, Artículos 13 fracción III y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Administración del Gobierno del Estado de Puebla, convoca a los interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Electrónica de Carácter Nacional,  

cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet a través de la página: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las 

oficinas de la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios, ubicadas en la Planta baja del edificio que ocupa la Secretaría de Administración, Avenida 11 Oriente. 

No. 2224 Colonia Azcárate, en la Ciudad de Puebla, Puebla, teléfono: (222) 2 29 7000 extensión 5062, a partir de la fecha de la publicación de la Convocatoria,  

en horario de 9:00 a 17:00 Horas. de lunes a viernes (días hábiles). 

 

LA-921002997-E9-2022 (GESALF-009-282/2022) 

Descripción de la Licitación. 

Servicio de Digitalización, Indexación, Captura Jurídica e Integración de Folio Real Electrónico del 

Acervo Documental en la Oficina Registral en la Circunscripción Territorial de Tetela de Ocampo, 

Puebla para la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

Cantidad Se detalla en la convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 30/06/2022 

Junta de Aclaraciones 07/07/2022, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2022, 09:00 horas 

Fallo. 18/07/2022, 17:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

JESUS GUERRERO DUARTE 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 522663) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

011/2022 

 

De conformidad con el Reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos de 

la U.A.S.L.P. se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 011/2022 cuya 

Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en la página web www.uaslp.mx, 

previa solicitud al correo electrónico mireya.macias@uaslp.mx y en el Departamento de Compras de la 

Universidad Autónoma de San Luis Potosí, ubicado en Cordillera de los Alpes esq. con calle Villa de la Paz 

s/n Col. Villas del Pedregal, C.P. 78218, teléfonos y fax 52-(444) 1027315-16 En el periodo comprendido del 

30 de junio al 7 de julio de 2022 de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Cartuchos de Tinta y Tóner 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Publicación en Página oficial U.A.S.L.P. 30/06/2022 

Junta de Aclaraciones 07/07/2022, 13:00 horas 

Visita a Instalaciones No hay visita 

Presentación y Apertura de Proposiciones 14/07/2022, 11:00 horas 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 30 DE JUNIO DE 2022. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

C.P. C. Y LIC. MA. DEL CARMEN ARANDA MANTECA 

RUBRICA. 

(R.- 522715) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

012/2022 

 

De conformidad con el Reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos de 

la U.A.S.L.P. se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 012/2022 cuya 

Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en la página web www.uaslp.mx, 

previa solicitud al correo electrónico mireya.macias@uaslp.mx y en el Departamento de Compras de la 

Universidad Autónoma de San Luis Potosí, ubicado en Cordillera de los Alpes esq. con calle Villa de la Paz 

s/n Col. Villas del Pedregal, C.P. 78218, teléfonos y fax 52-(444) 1027315-16 En el periodo comprendido del 

30 de junio al 8 de julio de 2022 de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Papelería y Utiles para Oficina 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Publicación en Página oficial U.A.S.L.P. 30/06/2022 

Junta de Aclaraciones 08/07/2022, 13:00 horas 

Visita a Instalaciones No hay visita 

Presentación y Apertura de Proposiciones 15/07/2022, 11:00 horas 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 30 DE JUNIO DE 2022. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

C.P. C. Y LIC. MA. DEL CARMEN ARANDA MANTECA 

RUBRICA. 

(R.- 522709) 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE MAZATLAN, SINALOA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, esta dependencia convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional descrita en la presente, cuya convocatoria 
se encuentra disponible para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx a partir del día 29 de Junio de 2022, o bien en las oficinas de la entidad, 
ubicadas en Av. Gutiérrez Nájera esq. Corona S/N, Mazatlán, Sinaloa, o al teléfono (669) 915-7000, ext. 1209, de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 14:00 horas 
(hora local). La convocatoria a licitación y los documentos de la misma están disponibles, desde el día 29 de Junio del 2022 al día 08 de Julio del 2022, en el portal de 
Compranet, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. Licitación LA-825012996-E1-2022 
Descripción de la contratación objeto de licitación SUMINISTRO E INSTALACION DE 3400 MEDIDORES PARA AGUA POTABLE DE CHORRO 

MULTIPLE CLASE "B" DE 1/2" DIAM. (NOM-012 SCFI-1994), CUERPO PLASTICO CON 
TRANSMISION MAGNETICA Y PROTECCION ANTIFRAUDE. REGISTRO ENCAPSULADO CON 
INDICADOR CENTRAL PARA FLUJOS BAJOS, LECTURA DIRECTA CON TOTALIZADOR EN 
METROS CUBICOS, PREEQUIPADO CON SALIDA DE PULSO PARA LECTURA REMOTA, INCLUYE: 
CONEXIONES ROSCADAS EN NPT, INCLUYE PARA CADA MEDIDOR UN JUEGO DE CONEXIONES 
DE DUREZA 90 SHA PARA CONECTAR A TUBERIA DE 1/2" DIAM. PARA LA CIUDA Y ZONA 
CONURBADA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE MAZATLAN, SINALOA 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de Junio de 2022 
Junta de aclaraciones 06 de Julio de 2022 12:00 hrs 
Fecha de Presentación y apertura de propuestas 13 de Julio de 2022 12:00 hrs 

 
No. Licitación LA-825012996-E2-2022 
Descripción de la contratación objeto de licitación SUMINISTRO E INSTALACION DE EQUIPO DE BOMBEO # 6, REBOMBEO JUAREZ, CONSISTE EN 

BOMBA BIPARTIDA DE 200 HP. CON GASTO DE 215 LITROS POR SEGUNDO, ACOPLADA A 
MOTOR HORIZONTAL TIPO CERRADO, ALIMENTACION 460 VOLTS, CON UNA CORRIENTE DE 
298 AMPERES, EFICIENCIA ELECTRICA PREMIUM 95% EN MOTOR Y EN BOMBA AL 90% 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de Junio de 2022 
Junta de aclaraciones 06 de Julio de 2022 10:00 hrs 
Fecha de Presentación y apertura de propuestas 13 de Julio de 2022 10:00 hrs 

 
MAZATLAN, SIN., A 29 DE JULIO DE 2022. 

GERENTE GENERAL 
C.P. OSBALDO LOPEZ ANGULO 

RUBRICA. 
(R.- 522714) 
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COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DIRECCION TECNICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector  
Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se indican  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: en las oficinas de la Dirección Técnica sitas en: Avenida Paseo  
de la Sierra No. 402, Colonia Reforma, C.P. 86080, Villahermosa, Tabasco; con número telefónico  
(993) 313 66 00 extensión 602; del 14 al 28 de junio del año en curso, los días lunes a viernes en un horario 
de: 8:00 a 16:00 horas. 

 

Número de la licitación CEAS-RAMO 23-003/2022 

Descripción de la licitación 11310247.- REHABILITACION ELECTROMECANICA DEL 
CARCAMO DE BOMBEO VICENTE GUERRERO, 
DE LA CIUDAD DE FRONTERA DEL MUNICIPIO DE 
CENTLA, TABASCO. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 30/06/2022 

Visita a instalaciones 07/07/2022 09:00 horas. 

Junta de aclaraciones 08/07/2022 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18/07/2022 09:00 horas 

 

Número de la licitación CEAS-RAMO 23-004/2022 

Descripción de la licitación 11310241.- CONSTRUCCION DE LA LINEA DE 
CONDUCCION DE AGUA POTABLE EN LA CARRETERA 
VILLAHERMOSA COMALCALCO UBICADA EN LA RA. 
ARROYO, DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO. 
(11+500) A (14+051) (1RA. ETAPA). 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 30/06/2022 

Visita a instalaciones 07/07/2022 09:00 horas. 

Junta de aclaraciones 08/07/2022 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18/07/2022 11:00 horas 

 
Número de la licitación CEAS-RAMO 23-005/2022 

Descripción de la licitación 11310246.- REHABILITACION ELECTROMECANICA 
DEL CARCAMO DE BOMBEO FRANCISCO JAVIER 
MINA DE LA CIUDAD DE FRONTERA, DEL MUNICIPIO 
DE CENTLA, TABASCO. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 30/06/2022 

Visita a instalaciones 07/07/2022 09:00 horas. 

Junta de aclaraciones 08/07/2022 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18/07/2022 13:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 30 DE JUNIO DE 2022. 
SUBDIRECTOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 

Y SANEAMIENTO DE LA DIRECCION TECNICA 
ING. JOSE FRANCISCO LEON MACDONEL 

RUBRICA. 
(R.- 522669) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TAMAULIPAS NORTE, ADSCRITA AL 
INSTITUTO TAMAULIPECO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

A TRAVES DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y LA 
DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 

CONVOCA A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO MIXTA NUMERO 

57003002-003-2022 (LA-928003999-E14-2022) 
 

De conformidad con Artículo 58, párrafo segundo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se Notifica el resultado del Fallo de Adjudicación de la LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO MIXTA Número 
57003002-003-2022, (LA-928003999-E14-2022), en la cual se especifica ampliamente la siguiente 
información: 
 

Descripción de La Licitación Adquisición Equipamiento de cómputo para la Universidad 
Tecnológica de Tamaulipas Norte de Reynosa 

Fallo de Adjudicación 15 de Junio de 2022 a las 12:00 horas 
Licitante(s) Adjudicado(s): ROBERTO DE LA FUENTE RETA, (De la Fuente 

Telecomunicaciones), con domicilio en Boulevard Emilio 
Portes Gil #535, Colonia Tecnológico, CP. 87037, Cd. Victoria, 
Tamaulipas, el cual se le adjudicó la partida 1 y 2, por la 
cantidad de $4,217,714.00 (Cuatro Millones Doscientos 
Diecisiete Mil Setecientos Catorce Pesos 00/100 m.n) y un 
tiempo de entrega de 45 días hábiles 

 
CD. VICTORIA, TAMPS., A 30 DE JUNIO DE 2022. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION 
LIC. JESUS ALBERTO SALAZAR ANZALDUA 

RUBRICA. 
(R.- 522682) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
• Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
• Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
• Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
• Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2021 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2022. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA OMG-003/2022 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30, 32 párrafo 
tercero, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 37, 37 bis, 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, así como en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2022, y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados a participar en los 
procesos de adquisición, que a continuación se indican: 
 

Descripción de la licitación Materiales, Accesorios y Suministros de Laboratorio 
Descripción de los bienes Suministro de Materiales, Accesorios y Suministros de 

Laboratorio para las diferentes Unidades Médicas de la 
Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala. 

Tipo de licitación Licitación Pública internacional Presencial 
LA-929014990-E131-2022 GET-OMG-LPN-076/2022. 

Fecha de publicación en Compranet 28 de Junio de 2022. 
Primer junta de aclaraciones 06 de Julio de 2022. 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Julio de 2022. 10:00 hrs. 
Fallo 20 de Julio de 2022. 10:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación Otros Productos Químicos 
Descripción de los bienes Otros Productos Químicos con equipos sin costo 

adicional, para las diferentes unidades médicas de la 
Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala. 

Tipo de licitación Licitación Pública internacional Presencial 
LA-929014990-E132-2022 GET-OMG-LPN-077/2022. 

Fecha de publicación en Compranet 28 de Junio de 2022. 
Primer junta de aclaraciones 06 de Julio de 2022. 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Julio de 2022. 12:00 hrs. 
Fallo 20 de julio 2022. 12:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación Alimentos y Utensilios 
Descripción de los bienes Productos Alimenticios para personas derivado de la 

prestación de servicios públicos en unidades de salud, 
educativas, de readaptación social y otras 

Tipo de licitación Licitación Pública Nacional presencial 
LA-929014990-E133-2022 GET-OMG-LPN-078/2022. 

Fecha de publicación en Compranet 28 de Junio de 2022. 
Primer junta de aclaraciones 06 de Julio de 2022. 14:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de Julio de 2022. 14:00 hrs. 
Fallo 15 de Julio de 2022. 14:00 hrs. 

 
La Convocatoria y Bases de las Licitaciones, se encuentran disponibles en la plataforma Compranet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html. 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones y Contratación 
Servicios del Gobierno del Estado de Tlaxcala, ubicado en: Avenida Benito Juárez García, número 53, Col. 
Centro, Tlaxcala, Tlax., Informes al teléfono 01 246 46 50 900 Ext. 1812. En horario de atención de lunes a 
viernes de 10:00 hrs. a 14:00 hrs. 
 

28 DE JUNIO DE 2022, TLAXCALA, TLAX. 
OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 

DEL ESTADO DE TLAXCALA 
RAMIRO VIVANCO CHEDARUI 

RUBRICA. 
(R.- 522677) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ  
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

INSTITUTO DE ESPACIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE VERACRUZ 
SUBDIRECCION DE PLANEACION Y SEGUIMIENTO TECNICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 
 

En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, y de conformidad con lo que establece el artículo 30, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, 
Presencial, relativa a la Adquisición de Mobiliario Escolar y de Oficina, para Planteles Educativos y 
Licitación Pública Internacional, Abierta, Presencial, relativa a la Adquisición de Equipo Especializado 
y de Cómputo, para Planteles Educativos, cuyas convocatorias se encuentran disponibles para consulta en 
CompraNet y en la página de la convocante, en las direcciones electrónicas siguientes: 
http://www.compranet.gob.mx y http://www.espacioseducativos.gob.mx o bien en la Subdirección de 
Planeación y Seguimiento Técnico de la convocante, ubicada en carretera federal Xalapa-Veracruz, km. 1.9, 
colonia Fuentes de las Animas, C.P. 91190, Xalapa, Equez., Veracruz, con teléfonos: (228) 812.51.60, ext. 
218 y 253, de lunes a viernes (días hábiles), en un horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 17:30 horas. 
 
Licitación Pública Nacional, Presencial: 

No. de licitación No. LA-930065991-E160-2022 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE MOBILIARIO ESCOLAR Y DE 

OFICINA, PARA PLANTELES EDUCATIVOS. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Publicación en CompraNet 30 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones 08 de julio de 2022, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de julio de 2022, a las 10:00 horas 
Fallo 29 de julio de 2022, a las 10:00 horas 
Entrega de Muestras Físicas 11 de julio de 2022, en horario de 9:00 a 14:00 horas 
Formalización del Contrato 01 de agosto de 2022, en horario de 9:00 a 14:00 horas y 

de 16:00 a 17:30 horas (días hábiles) 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de Juntas del Instituto de Espacios Educativos, 

Ubicada en carretera federal Xalapa-Veracruz, km. 1.9, 
colonia Fuentes de las Animas, C.P. 91190, Xalapa, 
Veracruz. 

 
Licitación Pública Internacional, Abierta, Presencial: 

No. de licitación No. LA-930065991-E161-2022 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE EQUIPO ESPECIALIZADO Y DE 

COMPUTO, PARA PLANTELES EDUCATIVOS. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Publicación en CompraNet 30 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones 13 de julio de 2022, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de julio de 2022, a las 10:00 horas 
Fallo 08 de agosto de 2022, a las 10:00 horas 
Formalización del Contrato 09 de agosto de 2022, en horario de 9:00 a 14:00 horas y 

de 16:00 a 17:30 horas (días hábiles) 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de Juntas del Instituto de Espacios Educativos, 

Ubicada en carretera federal Xalapa-Veracruz km. 1.9, 
colonia Fuentes de las Animas, C.P. 91190, Xalapa, 
Veracruz. 

 
XALAPA, EQUEZ., VER., A 30 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DEL IEEV 
ING. RICARDO GARCIA JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 522638) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATAN 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de conformidad con lo previsto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, con cargo al Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (PROAGUA), 
Acciones de Desinfección del Agua (ADA), correspondiente al ejercicio fiscal 2022, la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado de Yucatán convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional que a 
continuación se relaciona. 
 
Licitación Pública Nacional No. LA-931045999-E23-2022 

Descripción de la licitación 
LA-931045999-E23-2022 

Suministro de 213,507 kilogramos de hipoclorito de sodio 
en solución acuosa al 12% en peso mínimo, en bidones de 
plástico de 50 litros con peso de 60 kg.” (Partida única).

Volumen a adquirir 213,507 kilogramos
Junta de aclaraciones 08/07/2022, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2022, 10:00 horas
Fecha de publicación en CompraNet. 30/06/2022

 
La Convocatoria a la Licitación que contiene las bases de participación mismas que están disponibles para 
consulta en la página de Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: La Gerencia de Administración, 
de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán, sita en Calle 60 No. 526 x 65 y 67, Col. Centro, 
Mérida, Yucatán, teléfono 930-34-50 ext. 25036; en días hábiles de Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 horas. 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 30 DE JUNIO DE 2022. 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATAN 

LIC. SERGIO AUGUSTO CHAN LUGO, MTRO. 
RUBRICA. 

(R.- 522713) 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene las bases de 

participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento 

de Recursos Materiales ubicada en la Calle 34 número 420-B, entre Calle 35, colonia López Mateos, 

código postal 97140, Mérida, Yucatán, México Tel. 999-6118690 ext. 28004, en días hábiles a partir de las 

8:00 a hasta las 15:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional LA-931023984-E11-2022 

Descripción de la licitación: Adquisición de material deportivo y de banda de guerra, 

ejercicio 2022. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet: 30/06/2022 

Junta de Aclaraciones: 08/07/2022, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones: 15/07/2022, 10:00 horas 

Fallo: 19/07/2022, 13:00 horas 

 

MERIDA, YUCATAN, A 30 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL 

LIC. MARCO ANTONIO PASOS TEC 

RUBRICA. 

(R.- 522643) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

“EDICTO” 
 

Tercero Interesado: Marcelo Alejandro González Campos. 
En el juicio de amparo directo 279/2022, promovido por Blanca Margarita Niño Guel, contra el laudo de 

dieciséis de julio de dos mil veintiuno, dictado por la Junta Especial Número Doce de la Local de Conciliación 
y Arbitraje del Estado, dentro del expediente laboral 1790/i/12/2012; señaló como tercero interesado a Marcelo 
Alejandro González Campos, desconociendo su domicilio; mediante acuerdo de once de mayo de dos mil 
veintidós, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos. Quedando a su disposición, en la Secretaría de 
este órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo, además se le hace saber que cuenta con el 
plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para 
que concurra a este Tribunal a manifestar lo que a su interés legal convenga y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad; asimismo, se le apercibe que de incumplir esto último, las posteriores 
notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista. Lo anterior de conformidad con los artículos 
27 fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
Monterrey, Nuevo León, 11 de mayo de 2022. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 
Lic. Mayra del Carmen Carrillo Trujillo. 

Rúbrica. 
(R.- 521336) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Durango 
EDICTO 

 
ÁNGEL CARRANZA ESPARZA 
En los autos del juicio de amparo 1476/2021,  promovido por José Meléndez Loera, contra actos del 

Registro Agrario Nacional en Durango y otras autoridades, consistente en la orden para desposeerlo del 
predio denominado La Barranca, municipio de Durango, con una superficie de 67-06-61-50 hectáreas, así 
como su ejecución, en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2° de la Ley de 
Amparo, se ordenó emplazarla por este medio como tercero interesado, se le hace saber que puede 
apersonarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, y 
que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente a la demanda de amparo. 
Apercibido que de no comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal se realizarán por medio de lista. En el entendido que las publicaciones correspondientes deberán 
efectuarse en días hábiles, y deberán mediar seis días hábiles entre cada publicación, sin considerar la fecha 
en que se publique cada ejemplar.  
 

Durango, Durango, a diez de mayo de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Marco César Olivas Calleros 
Rúbrica. 

(R.- 521339) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto Circuito  
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercera interesada: Inmobiliaria y Constructora Alhemos, sociedad anónima de capital variable. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada Inmobiliaria y Constructora Alhemos, 

sociedad anónima de capital variable, dentro del juicio de amparo directo 1307/2019, promovido por Marco 
Hipólito Belman Pérez, contra el laudo de veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, dictado por la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje de Guanajuato, Guanajuato, en el expediente laboral 18/2012/L1/CC/IND. 

Se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación; apercibiéndole que de no comparecer por conducto de un apoderado o 
representante, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas 
que se fijen en los estrados de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto 
Circuito. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., dieciséis de mayo de 2022. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto Circuito. 
Adriana Camacho Mendieta 

Rúbrica. 
(R.- 521352) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo D.P. 280/2020-V, promovido por Ignacio Medina Morga, contra la sentencia 
de nueve de diciembre de dos mil diecinueve, dictada en el toca 173/2008, por el Segundo Tribunal de Alzada 
en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud que no se  
ha emplazado al tercero interesado Guillermo González Fernández, con fundamento en el artículo 27, fracción 
III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al citado tercero interesado, publicándose por TRES veces,  
de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de  
no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 521605) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo número 390/2021, promovido por Jacinto Uriel Cab Rosette, Marco Antonio Carrillo 

y Eduardo Salazar Castillo y/o José Eduardo Salazar Castillo, por conducto de su apoderado Carlos Manuel 

Serrano Flores, se emplaza a juicio a “Grupo Industrial Cardin, Sociedad Anónima de Capital, Servicios 

Consultivos de Mérida, Sociedad Anónima de Capital Variable y, Daniel Cardin Martínez; parte tercera 

interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el 
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plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para 

que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto 

último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por estrados.  
 

San Francisco de Campeche, Campeche, a veinticinco de abril de dos mil veintidós. 

Juez Interino del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, 

de conformidad con el oficio SEADS/1102/2021, de veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, 

firmado electrónicamente por el Secretario encargado del despacho 

de la Secretaria Ejecutiva de Adscripción, del Consejo de la Judicatura Federal, 

emitido en cumplimiento a lo ordenado en sesión ordinaria 

celebrada el veinte de octubre del citado año. 

Edgar Martín Gasca De la Peña 

Rúbrica. 

(R.- 521341) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 17/2022-II, promovido por Georgina Paola Paredes Reyes, 

representante legal de la victima de identidad resguardada de iniciales F.P.J.P., contra la sentencia de cinco 
de noviembre de dos mil veintiuno, dictada por el Tercer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco,  
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del Toca 380/2021, de su índice, en virtud 
de que no se ha emplazado al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b),  
de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, emplácese a juicio al tercero interesado Ángel Alejandro Martínez Laguna, publicándose por 
TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; haciéndole saber a la parte tercera 
interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente  
al de la última publicación; apercibidos que de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, 
aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal 
Colegiado.Atentamente. 

 
Secretaria de Acuerdos  

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 521609) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
Emplazamiento a juicio de los terceros interesados Jaime Flores Centeno, por conducto de la sucesión 

que lo represente; Antonio Flores Centeno y Ramiro Flores Centeno. 
El dieciséis de enero de dos mil veinte, se admitió la demanda promovida por Juan Jesús Aguilar Barbosa, 

contra el acto reclamado de la Primera Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Jalisco; registrada con el número 1908/2019; asimismo, se tuvo como terceros interesados a Jaime Flores 
Centeno, Antonio Flores Centeno y Ramiro Flores Centeno, que por este medio se les emplaza al amparo en 
cita, y se les hace saber la radicación del juicio y que puede comparecer a éste Órgano de Control 
Constitucional a defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación del presente; queda en la Secretaría de este Juzgado, copia de la demanda. lo anterior, 
con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

 
Atentamente: 

Zapopan, Jalisco, 02 de mayo de 2022. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Verónica del Rocío Loza Baez. 

Rúbrica. 
(R.- 521745) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo D.P. 86/2022-I, promovido por el quejoso Arturo Orta Álvarez,  
contra la sentencia de once de octubre de dos mil veintiuno, dictada por el Segundo Tribunal de Alzada 
en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; en los autos del 
toca de apelación 352/2021, en virtud de que no se ha emplazado a las terceras interesadas Laura Yaquelin 
Juárez Aranda y de la menor de edad Meredith Ilian Orta Juárez, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al citado tercero interesado, publicándose por  
TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá 
presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal 
se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 521842) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
Tercera interesada: Julio Sergio Gutiérrez 
“En los autos del Juicio de Amparo 171/2022-XII, promovido por Julio Sergio Gutiérrez, contra actos del 

Juez de Control del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México y otra autoridad, al ser señalado como 
tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el numeral 27, fracción III, inciso b) 
de la Ley de Amparo, así como 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente  
a la misma, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos, que se publicarán por tres veces,  
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República; haciéndole de su conocimiento que en la secretaría del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el 
Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo y que cuentan con el término de treinta días hábiles, contado a partir de la última 
publicación de este edicto, para que ocurran a este juzgado a hacer valer sus derechos.” 

Para su publicación en el periódico de mayor circulación y en el diario oficial de la federación, por tres 
veces de siete en siete días. 
 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México; tres de junio de dos mil veintiuno. 

La Secretaria. 
Licenciada Ivett Bobadilla Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 522063) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Emplazamiento a juicio los terceros interesados Hilda Riebeling Cordero, DBARDI, sociedad anónima 

de capital variable y Desarrolladora Patria, sociedad anónima de capital variable. 
Amparo 2492/2019, promovido por Pedro Ochoa de Anda, contra los actos reclamados a la Octava Sala 

del Supremo Tribunal de Justicia, al Juez Quinto de lo Mercantil del Primer Partido Judicial y al Director del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio, todas las autoridades del Estado de Jalisco, que consisten 
en la resolución de veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, en la que, se confirmó el auto de catorce de 
junio de dos mil catorce, donde no se admitió la planilla de liquidación de sentencia y se ordenó girar oficios al 
Registro Público de la Propiedad, para que cancele los gravámenes de los embargos realizados, en el juicio 
mercantil ejecutivo 825/2019 del índice del Juzgado Quinto de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del 
Estado de Jalisco. Por acuerdo de veinticinco de mayo de dos mil veintidós, se ordenó emplazar a juicio 
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mediante edictos a los terceros interesados Hilda Riebeling Cordero, DBARDI, sociedad anónima de capital 
variable y Desarrolladora Patria, sociedad anónima de capital variable, las dos últimas por conducto de sus 
representantes legales. Se señalaron las diez horas con dos minutos del veinte de junio de dos mil 
veintidós para la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su disposición en este Juzgado. Hágaseles 
saber que deberán presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante este Juzgado y señalar 
domicilio, dentro de 30 días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercíbaseles que, 
en caso contrario, las ulteriores notificaciones les serán practicadas por lista (esto último acorde a lo dispuesto 
por el inciso a), de la fracción III, del artículo 27, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, esto es, en El Universal o, en su caso, 
en El Excelsior, se expide en Zapopan, Jalisco, a 30 de mayo de 2022. 

 
La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa,  

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Elida Núñez Coria. 

Rúbrica. 
(R.- 521744) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
Tercera interesada: Juan Antonio Santiago Castro. 
“En los autos del Juicio de Amparo 732/2021-XII, promovido por María Cristina Acevedo García,  

contra actos de la Junta Especial Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Valle de Cuautitlán 
Texcoco y otra autoridad, al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual,  
con fundamento en el numeral 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, así como 315 del  
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la misma, se ordena su emplazamiento 
al juicio de mérito, por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciéndole de su conocimiento 
que en la secretaría del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuentan con el 
término de treinta días hábiles, contado a partir de la última publicación de este edicto, para que ocurran  
a este juzgado a hacer valer sus derechos.” 

Para su publicación en el periódico de mayor circulación y en el diario oficial de la federación,  
por tres veces de siete en siete días. 
 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México; uno de junio de dos mil veintiuno. 

La Secretaria. 
Licenciada Ivett Bobadilla Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 522068) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
D.C. 256/2021 

“EDICTO” 
 

ANDRÉS ESPINOZA CRUZ. 
En el juicio de amparo directo D.C. 256/2021, promovido por KYRIOS INGENIERÍA Y ASOCIADOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra el acto que reclama de la Segunda Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de dieciocho de marzo 
de dos mil veintiuno, dictada en el toca 313/2015/6, al ser señalado como tercero interesado y desconocerse 
su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción III, inciso b) de la ley de la materia, se ordena su emplazamiento 
al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República; se les hace 
saber que en este Tribunal Colegiado queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que cuentan 
con un término de 30 días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación para que 
ocurra ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, veintisiete de mayo de dos mil veintidós. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Fernando Aragón González. 

Rúbrica. 
(R.- 522163) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito 
Celaya, Gto. 

EDICTO 
 
Publíquese por tres veces con intervalos de siete días naturales entre sí, en el Diario Oficial de la 

Federación, y en uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, así como en uno de mayor 
circulación en el estado de Guanajuato, y en el Tablero de Avisos de este tribunal federal, el emplazamiento al 
tercero interesado Juan Carlos Sánchez Medina, para que comparezca a defender sus derechos en el juicio 
de amparo 989/2021-4, radicado en el Juzgado Octavo de Distrito en el estado de Guanajuato, con residencia 
en Celaya, promovido por Édgar Rubén Rodríguez Cerritos, contra actos del juez de control adscrito al Centro 
de Justicia Penal Federal en el estado de Guanajuato, por lo que deberá presentarse ante este tribunal 
federal, dentro del término de treinta días contados al siguiente de la última publicación a recibir copia de la 
demanda de amparo, y a señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal federal, 
aún las de carácter personal. 

 
Celaya, Guanajuato, veinticuatro de mayo de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado. 
César Antonio Hernández León. 

Rúbrica. 
(R.- 522322) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 
Quejosa: Gerardo Vicente Aguilar Hernández y Sandra Luz Martínez Sánchez, 

por propio derecho, y en representación de su menor nieto O.P.A.A. 
EDICTO 

 
“…Inserto: Se comunica al tercero interesado Rodrigo Arellano Zamora, que en auto de treinta y uno de 

agosto de dos mil veintiuno, se admitió la demanda de amparo promovida por Gerardo Vicente Aguilar 
Hernández y Sandra Luz Martínez Sánchez, por propio derecho, y en representación de su menor nieto 
O.P.A.A., registrada con el número de juicio de amparo 701/2021-IV, en el que señaló como acto reclamado la 
omisión de realizar el acta para ordenar al DIFEM reintegre al menor al núcleo familiar de los quejosos. Se le 
hace de su conocimiento el derecho que tiene de apersonarse dentro del término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación y que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las nueve horas con 
cuarenta minutos del doce de julio de dos mil veintidós. 
 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a siete de junio de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Carolina Lima Jorge. 

Rúbrica. 
(R.- 522574) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Pue. 
EDICTO 

 
JUICIO DE AMPARO: 1023/2021. 
QUEJOSOS: Daniel Vázquez Espinosa y Rafael Hernández Berruecos por conducto de su apoderado 

legal Fernando Vicente Loranca Quiroz. 
Que en el juicio de amparo al rubro indicado, por auto de veintitrés de mayo de dos mil veintidós, 

se acordó: 
“En el juicio de amparo 1023/2021, de este Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por Daniel Vázquez 
Espinosa y Rafael Hernández Berruecos por conducto de su apoderado legal Fernando Vicente Loranca 
Quiroz, contra actos de la Presidenta de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Estado y, Actuaria de la misma, se ha señalado como terceros interesados a Rafaela Vázquez Martínez y 
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Samuel Meza Vázquez, así como a los diversos terceros interesados Darinka Elena Meza Guadarrama y 
Asesoría y Estilismo Alba S.C., y como se desconoce su domicilio de estos últimos, se ha ordenado 
emplazarlo por medio de edictos, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y el periódico El Universal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria.” 

Queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, sito en edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación, Avenida Osa Menor 82, piso 13, ala Norte, Ciudad Judicial Siglo XXI, San Andrés Cholula, 
Puebla, copia simple de la demanda y auto admisorio. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, veintitrés de mayo de dos mil veintidós. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Raúl Antonio Herrera Herrera. 

Rúbrica. 
(R.- 521990) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 

en el Estado de Durango 

EDICTO 

 

TERCERA INTERESADA: TERESA GARCÍA GÓMES 

En cumplimiento a lo ordenado el doce de abril de dos mil veintidós, en el juicio de amparo 1338/2021 

promovido por Hugo Alvarado Favela, contra actos del Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del 

Distrito 7 en esta ciudad, por lo que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b) 

de la Ley de Amparo, se emplaza a la parte tercero interesada Teresa García Gómes, por medio de edictos 

y se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de amparo con que se formó este juicio, en 

cumplimiento con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la 

Ley de Amparo: 

Que el presente juicio lo promueve Hugo Alvarado Favela, contra actos el Magistrado del Tribunal 

Unitario Agrario del Distrito 7 en esta ciudad, que hizo consistir en esencia, en: a) La orden verbal de fecha 

veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, de no hacerle entrega del billete de depósito 758634, por la 

cantidad de $82,000.00 (ochenta y dos mil pesos 00/100 moneda nacional); b) La negativa a que se realice el 

saneamiento del convenio celebrado por el quejoso y el diverso demandado Juan Diego Salgado Cervantes; 

hágasele saber por este medio que deberá presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 

ubicado en el boulevard José María Patoni 103, Predio el Tule, Durango, Durango Código Postal 34217, 

dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación; que queda a su 

disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo y que, en caso de no 

comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de 

lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Colóquese en la puerta de este juzgado copia íntegra del presente acuerdo por todo el tiempo que dure 

el emplazamiento. 

Asimismo, hágase del conocimiento que se fijaron las nueve horas con quince minutos del diecinueve 

de mayo de dos mil veintidós, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Lo transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

 

Durango, Durango, a doce de abril de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Víctor Fermín González Valenzuela. 

Rúbrica. 

(R.- 521690) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Ciudad de México, 30 de mayo de 2022 

En los autos del Juicio de Amparo número 702/2021-II, promovido por Genaro Mogoyan Buendía contra 
actos de la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales de la Ciudad de México y 
otra autoridad, consistentes en la resolución de quince de junio de dos mil veintiuno dictada en el toca 
104/2021, a través de la cual se modificó el punto resolutivo segundo de la controversia judicial de seis 
de abril de dos mil veintiuno pronunciada por la Juez Cuadragésimo Tercero Penal de la Ciudad de 
México en la causa penal 444/2020; se declaró que no es procedente declarar prescrita la reparación 
del daño a la que fue condenado el sentenciado; y, se confirmó el punto resolutivo primero de dicha 
controversia judicial, así como su ejecución, donde se señaló a Margarita Salazar Velázquez, Gustavo 
Reyes Valles y María Hortensia Trejo Acosta como terceros interesados – ofendidos dentro de la causa penal 
444/2020 (antes 179/2018 del índice del extinto Juzgado Sexto Penal de la Ciudad de México y, previamente 
215/2001 del índice del extinto Juzgado Cuadragésimo Primero Penal de la Ciudad de México – y, en razón 
de que se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por acuerdo de treinta de mayo de dos mil 
veintidós, emplazarlos por edictos que deberán publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndoles saber que deberán presentarse por sí o a través 
de su representante legal, dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última 
publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda, auto admisorio y proveídos de tres de septiembre de dos mil veintiuno y treinta de mayo de dos mil 
veintidós en la actuaría de este Juzgado de Distrito. Si pasado este plazo, no comparecieren por sí o por su 
apoderado que pueda representarlos, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista 
que se fijará en los estrados de este Juzgado. 

 
Atentamente: 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Licenciado Pedro Aguilar Valencia 

Rúbrica. 
(R.- 522059) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
Por auto de uno de junio de dos mil veintidós, se ordenó emplazar a las morales terceras interesadas 

TRADECO INFRAESTRUCTURA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; TRADECO INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; CONSTRUYE SERVICIOS ESPECIALIZADOS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; INNOVACIONES TÉCNICAS EN CIMENTACIÓN, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; COMPAÑÍA MEXICANA DE TAXIS AÉREOS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE; OPERACIONES Y RENTAS COSTA AFUERA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE Y CONSTRUMODELA PROYECTOS Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que 
comparezcan por conducto de su apoderado legal, a este Juzgado dentro del término de treinta días a partir 
del siguiente al de la última publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de 
la demanda de amparo relativa al juicio de amparo 3230/2021, promovido por Gustavo Gaeta Lares, por 
propio derecho, contra actos de la Junta Especial Número Doce Bis de la Federal de Conciliación y Arbitraje; 
se les informa que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que 
de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, sin ulterior acuerdo, se les harán por medio de 
lista que se publica en este órgano jurisdiccional, conforme al artículo 26 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a ocho de junio de 2022. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

José Jonathan Santiago Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 522287) 



Jueves 30 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL      317 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo 

 y de Juicios Federales San Andrés Cholula, Pue. 
EDICTO 

 
JUICIO DE AMPARO: 1133/2021. 
QUEJOSO: Adolfo Hernández Tlaxcaltecatl, en su carácter de albacea definitivo a bienes de Federico 

Hernández Rodríguez. 
Que en el juicio de amparo al rubro indicado, por auto de treinta de mayo de dos mil veintidós, se acordó: 
“En el juicio de amparo 1133/2021, de este Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por Adolfo Hernández 
Tlaxcaltecatl, en su carácter de albacea definitivo a bienes de Federico Hernández Rodríguez, contra actos 
del Juez Segundo en Materia Civil de San Pedro Cholula, Puebla y Diligenciario non de su adscripción,  
se han señalado como terceras interesadas a Graciela Soriano Clara, Ana Karen Ortega Arias y Agustina 
Sánchez Tello, y como se desconocen sus domicilios, se ha ordenado emplazarlas por medio de edictos,  
los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico El Universal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria.” 

Queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, sito en edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación, Avenida Osa Menor 82, piso 13, ala Norte, Ciudad Judicial Siglo XXI, San Andrés Cholula, 
Puebla, copia simple de la demanda y auto admisorio. 
 

San Andrés Cholula, Puebla, treinta de mayo de dos mil veintidós. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Raúl Antonio Herrera Herrera. 

Rúbrica. 
(R.- 522305) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales  

en el Estado de Oaxaca, con sede en Oaxaca 
EDICTO 

 
En el procedimiento laboral ordinario 41/2022, promovido por Gabriela Ramírez Jiménez contra de 

Servicios Laborales y Ejecutivos S.A. de C.V., se dictó un acuerdo para emplazarla a este juicio por medio del 
presente edicto, para que se apersone a él, en el entendido de que debe presentarse en el local de este 
Tribunal Laboral, sito en Avenida Independencia número mil seiscientos ocho, colonia Centro, código postal 
sesenta y ocho mil, Oaxaca, Estado de Oaxaca, por medio de apoderado o representante legal, dentro del 
término de treinta y ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto. 
Apercibida que en caso de no comparecer y no dar contestación a la demanda, dentro del plazo establecido, 
se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo aquellas que sean contrarias a lo dispuesto 
por la ley, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvención,  
ello sin perjuicio de que antes de la audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas, para demostrar que la 
actora no era trabajadora, que no existió el despido o que no son ciertos los hechos afirmados por la parte 
actora; también que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la residencia este 
órgano federal o de no comparecer, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de boletín.  
Quedan a su disposición en el local que ocupa este tribunal, copia cotejada de los proveídos de ocho  
y diecisiete de marzo, dos, nueve y veinticinco de mayo de dos mil veintidós; escrito inicial de demanda  
y escrito aclaratorio; ocurso presentado el dieciséis de marzo de dos mil veintidós; y las pruebas ofrecidas por 
la parte actora. 

 
Atentamente. 

Oaxaca, Oaxaca, a 30 de junio de 2022. 
El Secretario Instructor del Segundo Tribunal Laboral Federal de  

Asuntos Individuales en el Estado de Oaxaca, con sede en Oaxaca. 
César David Hernández Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 522333) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Terceros Interesados: 
Leonardo Mota Aragón 
Ramón Mota Figueroa 

María Rocío Aragón Silva 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados señalados al rubro, dentro del juicio de 

amparo directo 199/2021 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto 
Circuito, promovido por Manuel Alejandro López Pichardo, contra actos de la Décima Sala Penal del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, consistente en la sentencia dictada el veintinueve de octubre 
de dos mil veinte, en el toca 20/2020. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16 y 20. Se 
hace saber a los terceros interesados que deben presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del plazo 
de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación del presente edicto, a defender sus derechos, 
en virtud de que se ordenó emplazarlos por medio de edictos en el amparo de referencia, apercibidos que de 
no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas 
que se fijan en los estrados de este Tribunal. Finalmente, publíquese por tres veces, de siete en siete días 
hábiles, en el Diario Oficial de la Federación. 

 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 
Guanajuato, Gto., 07 de junio de 2022. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
José Cruz Ramírez Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 522461) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
Tercero interesado: Christopher Correa Fritzsche. 
En el juicio de amparo número 290/2021, promovido por Karla Pamela Graciano Hernández; contra actos 

de la Quinta Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el que se reclamó la 
Sentencia de fecha dieciséis de marzo de dos mil veintiuno, emitida por dicha Sala, dentro de los autos del 
Toca 998/2020-1; y dado que no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazado a 
éste juicio de amparo, el tercero interesado Christopher Correa Fritzsche, pese a que, se agotaron todas las 
investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene acceso para localizar el domicilio de dicha parte; en 
consecuencia, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo; quedando a disposición de dicho tercero interesado, en la Secretaría de este 
JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la 
demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un término de TREINTA DÍAS, 
que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano 
de control constitucional a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad de México; apercibido de que en caso de no hacerlo, sin dictar mayor 
proveído al respecto, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista 
de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 15 de junio de 2022. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Yamir Cruz Martinez 
Rúbrica. 

(R.- 522571) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO CON EXTRACTO DE SENTENCIA DE CONCURSO MERCANTIL EN ETAPA DE CONCILIACIÓN. 

 

En el concurso mercantil 31/2021 promovido por Goliat Internacional, Sociedad Anónima de Capital 

Variable contra Operadora Lob, Sociedad Anónima de Capital Variable, la Jueza Decimoquinto de Distrito en 

Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, el quince de febrero de dos mil veintidós, 

dictó sentencia que declaró en concurso mercantil a la demandada, derivado del incumplimiento generalizado 

en el pago de sus obligaciones, declarando abierta la etapa de conciliación por ciento ochenta y cinco días 

naturales, retrotrayendo sus efectos al veintidós de mayo de dos mil veintiuno; se decretó que la demandada 

ponga de inmediato a disposición del conciliador los libros, registros y demás documentos de la empresa; se 

ordenó a la comerciante suspender el pago de los adeudos contraídos con anterioridad a la fecha en que 

comience a surtir efectos esta sentencia de concurso mercantil, salvo los que sean indispensables para la 

operación ordinaria de la empresa y durante la etapa de conciliación se suspenda todo mandamiento de 

embargo o ejecución contra los bienes y derechos de la comerciante; las acciones y los juicios seguidos por la 

comerciante y las promovidas y los seguidos contra ella, que se encuentren en trámite al dictarse la sentencia, 

que tengan un contenido patrimonial, no se acumularán al juicio concursal sino que se seguirán por la 

comerciante bajo la vigilancia del conciliador. 

El Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, designó conciliador a Emilio Garduño 

Morales, y señaló como domicilio para el cumplimiento de su función la calle de Ricardo Giraldes, número 

cinco mil quinientos ochenta y ocho, Colonia Vallarta Universidad, en Zapopan, Jalisco, C.P. 45110, a quien 

se le ordenó el inició de reconocimiento de créditos, lo que se hace del conocimiento de los acreedores para 

que, aquéllos que así lo deseen, le presenten su solicitud de reconocimiento de créditos. 

La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no fueron notificados en 

alguna forma diferente ordenada en la propia sentencia. 

Para su publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Informador.  

 

Atentamente. 

“2022, Año de los Hermanos Flores Magón” 

Zapopan, Jalisco, tres de marzo de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materias Administrativa,  

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

José Luis Peralta García. 

Rúbrica. 

(R.- 522641) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

 
Marco Antonio Vargas Cárdenas 
En el juicio de amparo número 1229/2021, promovido por Juan Manuel Fabela Fuentes, contra actos del 

juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Distrito Judicial de Hermosillo, Sonora y otra autoridad 
consistente en todo lo actuado en el juicio civil 107/2009, del índice del Juzgado Primero de lo Civil, asimismo, 
la orden de ejecutar los actos procesales para materializarse sobre los bienes del poseedor Juan Manuel 
Fabela Fuentes, respecto de la extracción y explotación del agua de pozo 45-21, registrado y concesionado a 
nombre del señor Eduardo Rendón Valencia, con Registro Nacional número 26311032480, ante la Comisión 
Nacional de Agua y padrón de usuarios del distrito de riego número 51 de la Costa de Hermosillo, Sonora; por 
auto de veintiséis de abril de dos mil veintiuno, se ordenó emplazar como tercera interesada por medio de 
edictos, que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la república e igualmente en estrados de este juzgado, en 
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términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria según su artículo 2º; deberá presentarse ante el Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Sonora ubicado en calle Doctor Paliza esquina con Londres número 44, 
colonia Centenario, en Hermosillo, Sonora, dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones personales en el lugar de residencia de este juzgado, apercibida que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por medio de lista. 
Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

Nota: se publicarán por tres veces de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la república e igualmente en estrados de este juzgado 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, veintiséis de abril de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora. 

Ricardo Froylán Yépiz Rosas 
Rúbrica. 

(R.- 522654) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
EDICTO 

 
LUIS LAURO AMAYA LOZANO Y 

PROCESOS Y SERVICIOS ENCINAS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE 

(TERCEROS INTERESADOS) 
DOMICILIO IGNORADO 

En los autos del juicio de amparo directo 139/2021, promovido por la sucesión a bienes de 
José Flavio López Peña, a través de su albacea Jorge Iván López Dib; Estrella Dib García, a través de su 
apoderado Javier Fernando López Dib; Jaime Fidel López Peña y Blanca Norma Siller Cervantes, 
se determinó lo siguiente: 

Por auto de nueve de junio de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó 
emplazar de la demanda de amparo a los terceros interesados Luis Lauro Amaya Lozano y Procesos y 
Servicios Encinas, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos, los que deberán publicarse 
por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico "El Norte" que 
se edita en esta ciudad, para que dentro del término de treinta días siguientes a la última publicación de este 
edicto, se apersonen en el referido juicio ante este Tribunal Colegiado, en su carácter de terceros 
interesados, a fin de que se impongan de la tramitación del mismo y hagan valer sus derechos, entre ellos, 
presentar los alegatos o promover amparo adhesivo si así lo desearen, de conformidad con el artículo 181 de 
la Ley de Amparo; asimismo, hágase saber a dichos terceros que la demanda de amparo la promueven la 
sucesión a bienes de José Flavio López Peña, a través de su albacea Jorge Iván López Dib; Estrella Dib 
García, a través de su apoderado Javier Fernando López Dib; Jaime Fidel López Peña y Blanca Norma Siller 
Cervantes, en contra de la sentencia de veintinueve de enero de dos mil veintiuno, dictada por la Primera 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca 414/2020 y, su ejecución por parte del 
Juez Segundo de lo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado; demanda de amparo en la cual se 
señalaron como preceptos legales violados los artículos 1, 14 y 16 Constitucionales; en la inteligencia de que 
la copia de la demanda queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano jurisdiccional. 

Publíquese en los estrados de este Tribunal, copia del presente edicto, por todo el tiempo del 
emplazamiento, en el entendido de que, si pasado dicho termino los terceros interesados no comparecen, se 
seguirá el trámite del presente juicio de amparo y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se les harán por medio de lista que para tal efecto se fija en los estrados de este Tribunal, en 
términos del artículo 27, fracción III, inciso a) , de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Monterrey, Nuevo León, 16 de junio de 2022. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 

Lic. Celso Escalante Córdova. 
Rúbrica. 

(R.- 522653) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 
 

PROCESOS Y SERVICIOS ENCINAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

Y LUIS LAURO AMAYA LOZANO 
(TERCEROS INTERESADOS) 

DOMICILIO IGNORADO 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 143/2021, PROMOVIDO POR JULIA ESTHER 

LÓPEZ SALINAS, POR PROPIO DERECHO Y EN SU CARÁCTER DE ALBACEA DE LA SUCESIÓN A 
BIENES DE JESÚS FERNANDO LÓPEZ PEÑA, SE DETERMINÓ LO SIGUIENTE: 

Por auto de ocho de junio de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó 
emplazar de la demanda de amparo a los terceros interesados Procesos y Servicios Encinas, Sociedad 
Anónima de Capital Variable y Luis Lauro Amaya Lozano, por medio de edictos, los que deberán publicarse 
por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte” que 
se edita en esta ciudad, para que dentro del término de treinta días siguientes a la última publicación de este 
edicto, se apersonen en el referido juicio ante este Tribunal Colegiado, en su carácter de terceros interesados 
a través de quien legalmente represente a la primera de ellos, a fin de que se impongan de la tramitación del 
mismo y hagan valer sus derechos, entre ellos, presentar los alegatos o promover amparo adhesivo si así lo 
desearen, de conformidad con el artículo 181 de la Ley de Amparo; asimismo, hágase saber a dichos terceros 
que la demanda de amparo la promueve Julia Esther López Salinas por propio derecho y en su carácter de 
albacea de la sucesión a bienes de Jesús Fernando López Peña, en contra de la sentencia definitiva de 
veintinueve de enero de dos mil veintiuno, dictada por la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en el toca número 414/2020, demanda de amparo en la cual se señalaron como 
preceptos legales violados los artículos 1, 14, 16 y 17 Constitucionales; en la inteligencia de que la copia de la 
demanda queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano jurisdiccional. 

Publíquese en los estrados de este Tribunal, copia del presente edicto, por todo el tiempo del 
emplazamiento, en el entendido de que, si pasado dicho término los terceros interesados no comparecen, se 
seguirá el trámite del presente juicio de amparo y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se les harán por medio de lista que para tal efecto se fija en los estrados de este Tribunal, en 
términos del artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Monterrey, Nuevo León, Dieciséis de junio de dos mil veintidós. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 

Lic. Celso Escalante Córdova. 
Rúbrica. 

(R.- 522655) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En auto seis de junio de dos mil veintidós, dictado en los autos del Juicio de Extinción de Dominio 10/2022, 

promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en 
Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal 
Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República en contra de persona incierta, se ordenó publicar 
el presente edicto a efecto de: emplazar a la parte demandada o persona afectada inciertas, así como a 
cualquier persona que considere tener interés jurídico consistente en la pérdida a favor del Estado, de los 
derechos de propiedad y/o posesión respecto del numerario consistente en $110,000.00 USD (ciento diez mil 
dólares americanos 00/100 moneda de los Estados Unidos de América); del cual se presume que su origen 
no es de legitima procedencia, ya que se encuentra vinculado con la probable comisión del hecho vinculado 
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con operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto y sancionado por el artículo 400 Bis del Código 
Penal Federal y por el delito contra la salud previsto y sancionado por el artículo 195 en relación con los 
artículo 193 y 194 del Código Penal Federal, de lo que se actualiza la hipótesis de bienes de carácter 
patrimonial cuya legitima procedencia no puede acreditarse, prevista en el artículo 22, cuarto párrafos, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el párrafo primero del artículo 7, 
fracción III, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, el cual fue asegurado por el Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Titular de la Célula I-6, Miguel Alemán, Estado de Tamaulipas, dentro de la carpeta 
de investigación FED/TAMP/MIAL/0001730/2021. 

Atento a lo anterior; deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, ubicado en: Acceso 11, Nivel Plaza, del Edificio Sede 
San Lázaro. Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, Colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 
C.P. 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya surtido 
efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico 
y expresar lo que a su derecho convenga. 

NOTIFICACIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR. Se notifican las medidas otorgadas al demandado, persona 
afectada, así como a cualquier persona que se considere tener interés en el presente asunto y se hace del 
conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 181, de la Ley Nacional de Extinción 
de Dominio, el numerario consistente en $110,000.00 USD (ciento diez mil dólares americanos 00/100 
moneda de los Estados Unidos de América); no podrá ser transmitido por herencia o legado, durante la 
vigencia de la medida cautelar otorgada; caso contrario, los nuevos adquirientes se considerarán 
causahabientes de la parte demandada. 

 
Ciudad de México, 6 de junio de 2022 

Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia 
en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México. 
José Jorge Rojas López. 

Rúbrica. 
(E.- 000197) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, calle Eduardo Molina No. 2, 

Acceso 2, piso 1, Col. Del Parque, Ciudad de México, C.P. 15960 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
 

A CUALQUIER PERSONA AFECTADA QUE CONSIDERE TENER UN DERECHO SOBRE 
LOS BIENES PATRIMONIALES OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: en los autos del juicio de extinción de 
dominio 8/2022-II, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México, promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio de la Unidad para la implementación 
del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República, y, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 86, 88 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en razón de los efectos universales del presente juicio, 
por acuerdo de tres de junio de dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, que 
deberán publicarse por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación o Gaceta o Periódico 
Oficial del Gobierno del respectivo, y por Internet, en la página de la Fiscalía, así como en los estrados de este 
juzgado, durante el tiempo que dure el emplazamiento; lo anterior, a fin de hacer accesible el conocimiento de 
la notificación a toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre el numerario materia de la 
acción de extinción de dominio, consistente en: 1) La cantidad de $1’001,000.00 (Un millón un mil pesos 
00/100 Moneda Nacional); asegurado con motivo de la acción referida, dentro de la carpeta de investigación 
FED/ZAC/FRE/0000672/2021; respecto del cual se reclama la pérdida de derechos sin contraprestación ni 
compensación para su dueño, propietario o poseedor, y para quien se ostente como tal, así como los 
intereses o rendimientos ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran generarse respecto al 
numerario referido y la aplicación del bien descrito a favor del Gobierno Federal; lo anterior, bajo el argumento 
de que fue obtenido de manera ilícita, con recursos de procedencia ilícita. 
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Por lo que, deberá presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 
contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y oponer las excepciones y defensas que 
tuviere; apercibida que de no hacerlo, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, por lo que las 
copias de traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, con independencia que todas las 
demás notificaciones se practicarán mediante publicación por lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, tres de junio de dos mil veintidós 
Juez Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Lic. Arnulfo Moreno Flores. 
Rúbrica. 

(E.- 000196) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Procesos Civiles o Administrativos 86/2022 

Mesa Concursal 

EDICTO 

 

EN LOS AUTOS DE LAS DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA PROCEDIMIENTO DE 

DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA DE JUAN CARLOS ROMERO MACÍAS EXPEDIENTE 86/2022, 

PROMOVIDAS POR ALAN DANIEL GANTE HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE ASESOR JURÍDICO 

FEDERAL DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS, SE DICTÓ, EN LO QUE INTERESA: 

En doce de mayo de dos mil veintidós, se admitió a trámite la demanda promovida por Alan Daniel Gante 

Hernández, en su carácter de Asesor Jurídico Federal de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, en la 

vía y forma propuestas, quedando registrado como diligencias de jurisdicción voluntaria número 86/2022, 

promovidas por la accionante, por las que pretende la declaración especial de ausencia de Juan Carlos 

Romero Macías, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley Federal de Declaración Especial 

de Ausencia para Personas Desaparecidas. 

Consecuentemente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 104, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 53, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, 14 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, 

Ausencia para Personas Desaparecidas, SE ADMITE LA SOLICITUD, se requiere la Fiscalía Especializada 

en Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada, a la Comisión Nacional de Búsqueda y a la Comisión 

Ejecutiva de Atención a Víctimas, a fin de que dentro del término de cinco días hábiles, remitan información 

pertinente que obre en sus expedientes, en copia certificada, para el análisis y resolución de la Declaración 

Especial de Ausencia, respecto de Juan Carlos Romero Macías.  

Se requiere al Diario Oficial de la Federación, realizar de manera GRATUITA la publicación de edicto que 

deberá contener un extracto del escrito inicial y una relación sucinta de presente proveído, asimismo, 

solicítese al Consejo de la Judicatura Federal y a la Comisión Nacional de Búsqueda, la divulgación del 

presente auto en su página electrónica.  

Las publicaciones señaladas en el párrafo que precede deberán ser por tres ocasiones, con intervalos de 

una semana, con la finalidad de llamar a cualquier persona que tenga interés jurídico en el presente 

procedimiento. 

 

Atentamente. 

En la Ciudad de México, a 12 de mayo de 2022. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Lorenza Díaz Montoya 

Rúbrica. 

(E.- 000198) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Nacional Financiera S.N.C. 

TASA NAFIN 

 

De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de marzo, 

28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) de junio aplicable 

en julio de 2022, ha sido determinada en 8.00% anual. 

 

Ciudad de México, a 24 de junio de 2022. 

Nacional Financiera, S.N.C. 

Directora de Tesorería 

Eloina de la Rosa Arana 

Rúbrica. 

Director Jurídico Contencioso y de Crédito 

Israel Alonso Barroso 

Rúbrica. 

(R.- 522639) 

Instituto Mexicano del Seguro Social 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes 

RESUMEN CONVOCATORIA LICITACION PÚBLICA NACIONAL No. LP-002-AGS-2022 

 

En cumplimiento con las disposiciones que se establecen en el Título Quinto de la Ley General de Bienes 

Nacionales en los Artículos 131 y 132, así como a la Norma que Establece las Bases Generales para el 

Registro, Afectación, Disposición final y Baja de Bienes Muebles del Instituto Mexicano del Seguro Social, a 

través del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes, por conducto del 

Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo el procedimiento de Licitación Pública 

Nacional No. LP-002-AGS-2022, el día 14 de Julio de 2022 a las 10:00 horas, para lo cual convoca a 

participar a las personas físicas y/o morales, para llevar a cabo la enajenación por venta de los bienes 

Muebles No útiles y Desechos del instituto Mexicano del Seguro Social Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal de Aguascalientes, conforme a lo señalado en Convocatoria-Bases, de acuerdo a las 

partidas descritas a continuación: 

 

No. De 

Partida 

Descripción del Desecho Unidad de 

Medida 

Generación 

Anual 

Estimada 

Valor 

Mínimo de 

Venta 

Depósito de 

Garantía 

1 Desecho ferroso (De Segunda) Kg. 2,500 $ 4.2750 $ 1,068.75 

2 Llantas completas Kg. 400 $ 2.0228 $ 80.91 

3 Desecho ferroso (Vehicular) Kg. 50 $ 7.0000 $ 35.00 

 

* A todas las partidas se les aplicará el IVA. Queda obligado el comprador de cualquier partida a pagar el 

impuesto al valor agregado sobre el monto de la venta. 
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* Los precios para venta indicados, corresponden a la Lista de Valores Mínimos para desechos de bienes 

muebles que generan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal publicados en el 

Diario Oficial de la Federación el día 25 de mayo de 2022. 

Por medida de seguridad por la pandemia COVID 19, no se dará acceso si no se presenta con 

cubrebocas para poder acceder al evento, tomando en cuenta las medidas sanitarias señaladas por las 

autoridades de este OOAD. 

La entrega de Bases, estarán a disposición de los interesados en forma gratuita, sin costo alguno, se 

podrán consultar en la página electrónica del Instituto Mexicano del Seguro Social en la siguiente página de 

internet: http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende las 24 horas del 30 de junio del 2022 al 13 de julio del 

2022, y el documento en físico en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en calle Av. 

Alameda No. 704 Colonia Del Trabajo, C.P. 20180 en días y horas hábiles de 9:00 a 14:00 horas . 

 El acto de aclaración a las bases se llevara a cabo el día 08 de julio del 2022, a las 10:00 horas, en la 

sala de juntas del Departamento de Construcción. 

 El registro de participantes se llevar a cabo el día 14 de julio del 2022, a las 10:00 horas en la sala de 

juntas del Departamento de Construcción. 

 El acto de presentación y apertura de ofertas se llevará a cabo el día 14 de julio del 2022, a las 10:00 

horas en la sala de juntas del Departamento de Construcción. 

 El acto de fallo se realizará el día 18 de julio del 2022, a las 10:00 horas. 

Los participantes deberán garantizar su oferta, en moneda nacional por un importe del 10 % del precio 

mínimo de venta de los bienes multiplicado por el importe total de la partida(s) de su interés, mediante: 

efectivo, cheque certificado o de caja expedido por una Institución Bancaria a favor del Instituto Mexicano del 

Seguro Social. 

La adjudicación se hará por cada partida, otorgándose a la propuesta económica más alta, debiendo ser 

en todos los casos igual o superior al valor mínimo de venta establecido 

Una vez emitido el fallo, si la Licitación Pública se declara desierta en una, algunas o el total de las 

partidas se procederán a realizar la subasta en el mismo evento del acto de fallo. Solo podrán participar 

quienes hubieran cumplido con requisitos descritos en las bases, así como su registro y otorguen garantía 

respecto de las partidas que pretendan adquirir.  

El pago de los bienes adjudicados se efectuará: 

a. Para el total de las Partidas se deberá realizar a partir del fallo de la presente licitación, a través de 

Orden de Ingreso y ficha Multibanco” de pagos directos que se proporcionarán por el Departamento 

Delegacional de Conservación y Servicios Generales, y a la Subdelegación Metropolitana, para realizar su 

depósito en Sucursales Bancarias autorizadas que indique la ficha. 

El retiro de los Bienes adjudicados deberá efectuarse con recursos propios del licitante ganador, y en los 

domicilios conforme al Anexo 1 de las bases concursales. 

Los bienes muebles y bienes de desecho serán enajenados en las condiciones físicas y/o mecánicas en 

que se encuentren y las fallas o faltantes que pudieran presentar en ningún caso serán responsabilidad del 

Instituto. 

La difusión de esta convocatoria inicia el día 30 de junio y termina el día al 13 de julio 2022.  

 

Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 

Aguascalientes, Ags., a 30 de junio del 2022. 

Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos 

Ing. Jose Pedroza Arredondo 

Rúbrica. 

(R.- 522556) 
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Servicio Postal Mexicano 
CONVOCATORIA 

 
El Servicio Postal Mexicano, Organismo descentralizado, de la Administración Pública Federal, en 

cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como lo dispuesto en los artículos 128, 131 y 132 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, en las disposiciones número 19 y 232 del Acuerdo Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
julio de 2010, y CAPITULO 3.- “Disposición Final y Baja” cláusula Vigésima Sexta, de las Bases Generales 
para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del Servicio Postal Mexicano (Ultima 
reforma 30/11/2021), la Dirección Regional Norte, a través de la Subdirección de Operación Regional Norte, 
celebrará la venta de vehículos y desechos de bienes propiedad del Organismo, que ya no son útiles para el 
“SEPOMEX”, a través del procedimiento de Licitación Pública SPM-DRN-SRN-LP-01/2022, mismos que a 
continuación se indican: 

 
Descripción de los Bienes 

Descripción de los bienes Cantidad Valor para venta 
Desecho ferroso de segunda, ferroso, leña común, mixto contaminado, 
ferroso vehicular. 

26,151 kg. 
Aprox. 

$95,353.30 

Automóvil sedan 4 puertas marca Nissan, Tipo Tsuru modelo 2006 1 unidad $15,000.00 
Camionetas Panel marca Ford, Tipo Transit, Modelos 2008 y 2013 2 unidades $53,300.00 
Camioneta marca Renault, modelo 2014, Tipo Trafic, panel de carga 5 unidades $195,700.00 
Camionetas marca Nissan, Tipo estaquitas caja seca Modelos 2009, 
2013 y 2014 

4 unidades. $178,000.00 

Camioneta monovolumen marca Renault, modelos 2012 y 2014, Tipo 
Kangoo  

4 unidades $121,600.00 

Camioneta monovolumen marca Peugeot, Tipo Partner, modelo 2013.  3 unidades $119,900.00 
Autobús de pasajeros marca Mercedes Benz modelo 2007 1 unidad $48,300.00 
Camión marca HINO, modelo 2014, Tipo caja seca, cap. 10 ton. 1 unidad $225,000.00 
Camión marca Dodge, modelo 2014, Tipo RAM 4000, cap. 3.5 ton.  1 unidad $101,400.00 
Camión marca Ford, modelo 2012, Tipo F-350, cap. 3.5 ton. 2 unidades $157,800.00 

 
Los precios arriba indicados, no incluyen el I.V.A. 
Los interesados en participar, podrán obtener las bases de la presente convocatoria del 30 de junio al 08 

de julio del 2022 de 8:30 A.M. a 14:00 hrs. y de 15:00 a 16:30 hrs., mediante deposito a la cuenta número 
510752, sucursal 870, referencia 16260184 del “Banco Nacional de México” BANAMEX, por la cantidad de 
$1,000.00 (Un Mil pesos 00/100 M.N.), a favor del Servicio Postal Mexicano, enviando dicho pago a los 
correos electrónicos ermejia@correosdemexico.gob.mx y rmar@correosdemexico.gob.mx, con una 
identificación oficial del adquiriente y se les enviarán las Bases al correo electrónico que señale el interesado. 

 Visita a los lugares en los que se encuentran los bienes, del 30 de junio al 08 de julio de 2022. 
 Junta de aclaraciones al contenido de las Bases de Licitación Pública, esta tendrá verificativo el día 

11 de julio del 2022. 
 Inscripción, Recepción y Revisión de documentos; 13 de julio del 2022. 
 Apertura de ofertas económicas; 15 de julio del 2022. 
 Fallo; 18 de julio del 2022. 
La forma, condiciones, tipo de bienes muebles, garantías, horarios, actos a los que estará sujeta la 

licitación se establecen en las Bases de Licitación Pública, mismas que estarán para su venta en la 
Subdirección de Operación Regional Norte ubicada en calle Melchor Ocampo N° 500, Col. Centro, C.P. 
64000, en Monterrey, Nuevo León del 30 de junio al 08 de julio de 2022, de 8:30 A.M. a 14:00 hrs. y de 15:00 
a 16:00 hrs., en días hábiles. 

Cabe señalar que, los interesados que realicen la compra de bases el día 08 de julio de 2022, estas 
estarán a su disposición de 8:30 a 10.00 A.M. y será suspendida la venta de bases a las 10:01 A.M., por lo 
que no podrá venderse bases posteriores a los horarios indicados, y la visita para verificar los bienes del día 
08 de julio de 2022 (Para los que compren bases este día), será en horario de 10:01 A.M. a 14:00 hrs. y de 
15:00 a 16:30 hrs. 

 
Atentamente 

Monterrey, N.L., a 30 de junio del 2022. 
El Subdirector de Operación Regional Norte del Servicio Postal Mexicano 

Abdel Ruberdan Mejía Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 522605) 
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Pemex Transformación Industrial 
Subdirección de Proyectos Industriales 

Gerencia de Proyectos 2 
EDICTO 

 
Por el que se comunica la Resolución al Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato 

Mixto de Obra Pública número PXR-OP-SCC-SPR-CPISAR-I-153-13 (en adelante CONTRATO), celebrado 
el 16 de diciembre de 2013, entre PEMEX REFINACIÓN, ahora PEMEX TRANSFORMACIÓN 
INDUSTRIAL, y el consorcio compuesto por las empresas CONSTRUCTORA TAURIDE, S.A. DE C.V. y 
GRUPO DE CONSTRUCCIONES ALEMAN, S.A. DE C.V., denominado en adelante la CONTRATISTA. 

Después de haberse intentado notificar en el domicilio contractual al aludido consorcio, por desconocerse 
el domicilio actual de las empresas CONSTRUCTORA TAURIDE, S.A. DE C.V. y GRUPO DE 
CONSTRUCCIONES ALEMAN, S.A. DE C.V., PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, con fundamento 
en lo dispuesto en la cláusula 14.2 del CONTRATO, y su relación con el contenido de los artículos 35, fracción 
III, 36, último párrafo, 37 y 38 tercer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; mediante la 
presente se comunica: 

Ing. José Aarón Marrufo Ruíz, acreditando mi personalidad y facultades en mi carácter de Gerente de 
Proyectos 2 adscrito a la Subdirección de Proyectos Industriales de PEMEX TRANSFORMACIÓN 
INDUSTRIAL, nombramiento otorgado por instrucción del Director General y emitido por el Director 
Corporativo de Administración y Servicios a través del oficio sin número, de fecha 28 de junio de 2019, y en 
ejercicio de las funciones y facultades contenidas en los artículos 40, fracciones I y XXXI; 42 numeral 7, inciso 
b; 80 y 91 del Estatuto Orgánico de Pemex Transformación Industrial, aprobado por el Consejo de 
Administración de Pemex Transformación Industrial en la sesión 27 extraordinaria celebrada el día 24 de junio 
de 2019, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019; mediante el presente se 
comunica la Resolución al Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato Mixto de Obra Pública 
número PXR-OP-SCC-SPR-CPISAR-I-153-13, cuyo objeto es: “DESARROLLO DE LA INGENIERÍA 
COMPLEMENTARÍA, PROCURA DE EQUIPO Y MATERIALES, SUMINISTRO, INSTALACIÓN, 
CONSTRUCCIÓN, PRUEBAS, CAPACITACIÓN Y PUESTA EN OPERACIÓN, PARA EL NUEVO 
LABORATORIO DE ANÁLISIS QUÍMICO DEL PROYECTO CALIDAD DE COMBUSTIBLES EN LA 
REFINERÍA "FRANCISCO I. MADERO" DE CD. MADERO, TAMPS.”; celebrado en fecha 16 de diciembre de 
2013 entre PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL (antes PEMEX REFINACIÓN) y el CONTRATISTA 
CONSTRUCTORA TAURIDE, S.A. DE C.V. / GRUPO DE CONSTRUCCIONES ALEMAN, S.A. DE C.V., de 
conformidad con lo siguiente: 

Con fecha 16 de diciembre de 2013, PEMEX REFINACIÓN (ahora PEMEX TRANSFORMACIÓN 
INDUSTRIAL) y CONSTRUCTORA TAURIDE, S.A. DE C.V. / GRUPO DE CONSTRUCCIONES ALEMÁN, 
S.A. DE C.V., celebraron el Contrato Mixto de Obra Pública número PXR-OP-SCC-SPR-CPISAR-I-153-13, 
con una parte a Precio Integrado y otra a Precios Unitarios, el cual se adjudicó con fundamento en los 
artículos 54, segundo párrafo, 56 y 57 último párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos, 50 fracción III de su 
Reglamento, en relación con el artículo 42 fracción VII y último párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, 74 fracción VI de su Reglamento, 36 último párrafo y la sección c) de la parte V 
de las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, vigentes en la fecha de formalización. 

Al haberse ubicado el CONTRATISTA CONSTRUCTORA TAURIDE, S.A. DE C.V. / GRUPO DE 
CONSTRUCCIONES ALEMÁN, S.A. DE C.V. en las causales de rescisión establecidas en la cláusula 
DÉCIMA CUARTA en los incisos a), c) y g), numeral 14.1, del Contrato Mixto de Obra Pública número PXR-
OP-SCC-SPR-CPISAR-I-153-13; Pemex Transformación Industrial, determinó procedente iniciar el 
Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato, por tal motivo, con fechas 6, 7 y 8 de abril de 2022, 
se comunicó al CONTRATISTA, mediante EDICTO publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico La Jornada, el Inicio del Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato Mixto de Obra 
Pública número PXR-OP-SCC-SPR-CPISAR-I-153-13, celebrado entre PEMEX REFINACIÓN (ahora PEMEX 
TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL) y el CONTRATISTA CONSTRUCTORA TAURIDE, S.A. DE C.V. / 
GRUPO DE CONSTRUCCIONES ALEMAN, S.A. DE C.V.; lo anterior, por desconocerse el domicilio actual 
de estas empresas. 

En virtud de los incumplimientos señalados en el transcurso del párrafo anterior, y tomando en 
consideración que, ha transcurrido el plazo de 20 días hábiles contados a partir de que surtió efectos la 
notificación del Inicio del Procedimiento de Rescisión Administrativa del CONTRATO, y que, el 
CONTRATISTA no expuso ante PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, lo que a su derecho convenia, 
ni aportó las pruebas que estimara pertinentes; PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL ratifica que el 
CONTRATISTA incumplió con sus obligaciones contenidas en el CONTRATO No. PXR-OP-SCC-SPR-
CPISAR-I-153-13, particularmente las causales de rescisión establecidas en el mismo, relativas a los incisos 
a) y c) y g) del numeral 14.1 “Rescisión administrativa” de la Cláusula DÉCIMA CUARTA. - “RESCISIÓN DEL 
CONTRATO”, que se transcriben a continuación: 

“a) Incumpla con sus obligaciones en los términos establecidos en el contrato y sus anexos;” 
“c) Si el CONTRATISTA no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el presente contrato y 

sus anexos o sin motivo justificado no acate las órdenes por escrito dadas por el Área Responsable de la 
Administración y Supervisión de la Ejecución del Contrato;” 

“g) Interrumpa injustificadamente o abandone los trabajos o se niegue a reparar o reponer alguna parte de 
ellos, que hubiere sido detectada como defectuosa por PEMEX REFINACIÓN;” 
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Lo anterior, de acuerdo con los siguientes incumplimientos: 
1) INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES Y TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO Y 

SUS ANEXOS. 
Al momento de la contratación, el CONTRATISTA declaró tener la capacidad jurídica, técnica y financiera 

para cumplir con sus obligaciones conforme al CONTRATO, mismas que se comprometió a preservar durante 
su vigencia, así como, tener la capacidad jurídica para contratar y reunir las condiciones técnicas y 
económicas para obligarse a la ejecución de los trabajos objeto del CONTRATO, y, contar con la experiencia 
necesaria para la eficiente ejecución de los mismos, este se obligó a la ejecución de los trabajos objeto del 
CONTRATO en términos de cada una de sus Declaraciones, Cláusulas y Anexos correspondientes. No 
obstante, sus declaraciones y obligaciones contractuales, el CONTRATISTA incumplió con estas, y, en 
consecuencia, con la fecha de terminación de los trabajos del CONTRATO del 14 de marzo de 2017, la cual 
quedó establecida en el Octavo Convenio Modificatorio. 

2) ATRASOS EN LA EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO Y SUS 
ANEXOS. 

Conforme al Octavo Convenio Modificatorio, la fecha de terminación de los trabajos del CONTRATO 
quedó establecida al día 14 de marzo de 2017, sin embargo, a esa fecha el CONTRATISTA no concluyó los 
trabajos objeto del CONTRATO, el incumplimiento en el PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
El avance total de los trabajos (Precio Integrado y Precio Unitario) es del 55.68 %, contra un avance 
programado del 100%. 

3) ABANDONO DE LOS TRABAJOS. 
Posterior a la fecha de terminación del CONTRATO del 14 de marzo de 2017 (conforme al Octavo 

Convenio Modificatorio), la Residencia de Obra opto por exigir al CONTRATISTA el cumplimiento del 
CONTRATO y le notificó la aplicación de la pena convencional por cada 7 días naturales de atraso a partir del 
día 15 de marzo de 2017. 

Mediante notas asentadas en la Bitácora del CONTRATO la Residencia de Obra informó que, desde el 5 
de diciembre de 2017, el Superintendente de Construcción no se presentó en el sitio de la obra. Situación que 
continuo de esa fecha hacia adelante; de igual forma, se asentó que, desde el 01 de febrero de 2018 no hubo 
presencia de personal del CONTRATISTA en el sitio de la obra. 

Con fundamento en lo previsto por los artículos 53, fracción XV de la Ley de Petróleos Mexicanos 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2008; así como, 70, incisos a) y j) y 73 
de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el miércoles 6 de enero de 2010, así como, sus 
reformas publicadas en el referido medio oficial el 12 de marzo de 2012; 40, fracciones I y XXXI; 42 numeral 7, 
inciso b; 80 y 91 del Estatuto Orgánico de Pemex Transformación Industrial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de junio de 2019; en relación con lo establecido en la CLÁUSULA DECIMA CUARTA.- 
“RESCISIÓN DEL CONTRATO”, CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA.- “ANEXOS DEL CONTRATO”; y la 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA “LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN” del CONTRATO”, PEMEX 
TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL ha determinado Rescindir Administrativamente el Contrato Mixto de Obra 
Pública No. PXR-OP-SCC-SPR-CPISAR-I-153-13, relativo al “DESARROLLO DE LA INGENIERÍA 
COMPLEMENTARÍA, PROCURA DE EQUIPO Y MATERIALES, SUMINISTRO, INSTALACIÓN, 
CONSTRUCCIÓN, PRUEBAS, CAPACITACIÓN Y PUESTA EN OPERACIÓN, PARA EL NUEVO 
LABORATORIO DE ANÁLISIS QUÍMICO DEL PROYECTO CALIDAD DE COMBUSTIBLES EN LA 
REFINERÍA "FRANCISCO I. MADERO" DE CD. MADERO, TAMPS.”, lo que se hace de su conocimiento para 
los efectos correspondientes. 

Así mismo, se comunica al CONTRATISTA, que de acuerdo con el penúltimo párrafo de la numeral 14.1 
Rescisión Administrativa de la Cláusula DÉCIMA CUARTA. - RESCISIÓN DEL CONTRATO, el finiquito 
correspondiente se efectuará a los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha que surta efectos la 
Notificación de la Determinación de Recisión Administrativa del CONTRATO No. PXR-OP-SCC-SPR-
CPISAR-I-153-13; a las 10:00 horas en las oficinas de la Gerencia de Proyectos 2, en el domicilio ubicado en: 
Avenida Marina Nacional 329, Torre Ejecutiva, piso 7, Colonia Verónica Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
Cuidad de México, C.P. 11300; en el entendido que, en caso de que el CONTRATISTA no comparezca al 
Finiquito, PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, procederá a realizarlo de manera unilateral, de 
conformidad con lo establecido en la cláusula DÉCIMA SÉPTIMA. - FINIQUITO. 

Por último, se hace del conocimiento de la CONTRATISTA, que el oficio número DGTRI-SPI-GP2-027-
2022 de fecha 31 de mayo de 2022, el cual, contiene los antecedentes, motivos, fundamentos y 
consideraciones en las que se sustenta la Determinación de Rescisión Administrativa del Contrato Mixto de 
Obra Pública número PXR-OP-SCC-SPR-CPISAR-I-153-13, así como, el expediente formado con motivo del 
Procedimiento de Rescisión; quedan a su disposición para ser consultados en las oficinas de la Gerencia de 
Proyectos 2, en el domicilio ubicado en: Avenida Marina Nacional 329, Torre Ejecutiva, piso 7, Colonia 
Verónica Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Cuidad de México, C.P. 11300, estando en posibilidad de ser 
consultado en días hábiles en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2022 
Gerente de Proyecto 2 

Ing. José Aarón Marrufo Ruíz 
Rúbrica. 

(R.- 522480) 
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